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I INTRODUCCIÓN ESTATUTO ORGANICO

El presente Estatuto Orgánico de la Gestión por Procesos, constituye una

herramienta útil y eficaz para el manejo del Talento Humano del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado.

Acopla en un solo cuerpo normativo varias herramientas, organigramas,

descripción de procesos, manuales de clasificación y valoración de puestos, escala

remunerativa, mapas de proceso, lista de asignaciones (ent¡éndase distribut¡vo de

remuneraciones) y lo más importante entrega un catálogo de productos y servicios

por el que la ciudadanía puede percib¡r y med¡r el tsabajo que genera el Gob¡erno

Municipal.

En este Estatuto se encuentra políticas, objetivos, meta§, procesos, estructuras,

escalas, y funciones que transparentan y facilitan las labores de los Servidores

Públicos Municipales, para el logro de los objetivos del cliente interno y el buen

serv¡cio a la ciudadanla en general que visiüa nuestra insüt¡ción.

También se puede encontrar en este Estafuto una henamienta v¡tal para la

aplicación de remuneraciones como es la Escala Remunerativa del Gobierno

tunicipal, misma que acoge los criterios de la Escala de Remuneraciones del

Sector Público, y homologs los cargos en función del Artonomfa del Gob¡erno

Mun¡c¡pal, acopla los criterios del trabajo técnico y profesional a la realidad

cantonal.

Los principios de la norma reguladora del sector público, LOSEP, han inspirado el

contenido de este estatuto, haciendo énfasis en los siguientes: calidad,

competit¡v¡dad, eficiencia, eficacia, equ¡dad, igualdad, ¡erarquía,
responsabilidad, solidaridad, transparencia; y sobre todo el de no

d¡scriminac¡ón.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfoms: 02 2392 281 /282 /2S3 extl i3
Fa\:. 02 2392 - 282 exl. 105
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2 GLOSARIO DE DEFINICIÓN DE TERMINOS

ACTIVIDAD.- Conjunto de tareas específicas que se realizan en cumplimiento de

los procedimientos de trabajo.

AMBITO DE CONTROL,- Principio que determina el número de subalternos que se

puede supervisar adecuadamente.

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS.- Una disc¡pl¡na administrat¡va-

técn¡ca, tend¡ente a conseguir la participación armón¡ca del personal en el logro de

objetivos en la forma más óptima posible, considerando paralelamente el desanollo

y b¡enestar individual.- Es una espec¡al¡dad que trata del adecuado

aprovisionamiento, de la apl¡cación, del mantenimiento y desanollo de los

individuos en una organización para lograr muchoe y variadoo objetivos con mínimo

de costo, de tiempo, de esfuerzo y de conflicto.

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAoES.- Campos en los cuales se ejerce un

rol, con facultad y capacidad de asumir los retos y tomar decisiones en la

organización con convicción, criterio, conocimientos del contexto y el entorno para

obtener resultados que la entidad y el cliente requiera.

AUTORIDAD FORMAL.- Derecho que tiene una persona por su nivel jerárquico, a

exigir de otra el cumpl¡miento responsable de los deberes asignados en la condición

de subordinado suyo.

AUTORIDAD TECNICA O FUNCIONAL.- Es la adquirida por el conocimiento o la

habilidad de cualquier campo del saber intelec{ual o manual.

CADENA DE VALOR.. Grafico que describe el desarollo de las actividades de la

organ¡zación.

CAPACITAClÓN.- Adiestramiento del personal en servicio, para perfeccionar sus

conocimientos y destrezas en las competencias de su cargo para ayudarlo a

promover y mejorar sus labores.

CARRERA ADMINISTRATIVA.- Conjunto de polfticas, normas, métodos y

procedimientos orientados a elevar el nivel de eficiencia de la administración

pública y/o garantizar la estabilidad y promoción de los servidores públicos, sobre

la base del sistema de mér¡to.

' o¡reccoa Ñ. p¡c¡initrÑn Teléfonos: 02 2392 281 n82 n8 eA. 113
Fax: 02 2392 - 282 ext. 1 05i RUC 17600095«n01
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CATÁLoGO DE PRODUCTOS.- Listado de productos y servicios que genera cada

cargo dentro de la estructura orgán¡ca. lndicador de gest¡ón para la evaluación del

desempeño laboral.

CENTRALIZACIÓN.- Concentración de autoridad en un nivel jerárquico en

particular, la cual reúne en una sola persona, cargo o ámbito, el poder de tomar las

decisiones más importantes.

CLIMA ORGANIZACIONAL.- Es el mayor o menor grado de integración humana,

de sentimiento de pertenencia e identificación de propósito que el personal tiene

con la municipalidad. Lo óptimo, es que todos tengan la "camiseta puesta" y sientan

orgullo por su "municipalidad". Lo peor es tener persmal disgregado y dividido en

estructura informal y opuesta al organ¡¡rema, cóñ oonfficios abiertos y agendas

ocultas.

COMPETENCIAS.- Son todos aquellos comportamientos observables, producto de

las características subyacentes en las personas (conocimientos, actitudes,

aptitudes, destrezas y capac¡dades) que están relacionadas con un alto rendimiento

en la organización.

COMPETENCIAS GENERICAS.- Son las capac¡dades de poner en operación los

diferentes conocimientos, habilidades, pensamiento, carácter y valores de manera

integral en las diferentes interacciones que tienen los seres humanos para la vida

en el ámbito personal, social y laboral. Algunas competenc¡as se encuentran

determinadas por la Ley dentro del Régimen Nacional de Competencias

COMPETENCIAS TECNICAS.- Son aquellas que se aplican a cada proceso y

ocupación para conseguir sus objetivos en función de la misión y metas dentro de

la estrategia organizacional y sus planes operativos. Se derivarán de las

competencias genéricas.

CONTROL.- Sistema que permite conocer las realizaciones comparadas con las

metas y planes, establecer normas de autoevaluación y tomar la acción correctiva

que se considere más adecuada.

CONTROL ADMINISTRATIVO.- Cumplimiento de normas administrativas.

' Dirección:Av. Pichincha ln Teléfonos: 02 2392 28'l 12821283eA. 113
F^\:022392-282eú 1OsFal: 0?2xs2 -_aq2 lxt 105RUC 1760009530001
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COORDINACóN.- Proceso ¡ntegrado que ajusta las diferentes partes de la

municipalidad para que funcionen armónicamente y sin fricciones.

COPLAF¡P.- Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

CULTURA ORGANIZACIONAL.- Es un sistema de significados compartidos,

conformados por la imagen, principios y valores corporativos.

DELEGACION.- Acto bilateral, mediante el cual un supervisor o superior jerárqu¡co,

confiere deberes y responsabilidades a un subalterno. En algunos casos, le da la

autorización o autoridad que neces¡ta para desempeñar tales funciones cuando

tiene que trabajar con otras personas bajo su mando. (La autoridad se delega y la

responsabilidad se asume)

DESARRoLLO VERTICAL.- Es el ascanso s€cr¡oncial del servidor a los d¡stintos

puestos determinados en la estructura ocupacional, a favés de concursos de

méritos y oposición, @rrados o abiertos.

DESARROLLO HORIZONTAL.- Es la promoción secuencial del servidor a través

de fases o posiciones valorat¡vas en la banda salarial del puesto que ocupa, en

función de los resultados de la evaluación de gestión y desempeño.

DESARROLLO ORGANIZACIONAL.- Esfuerzo a largo plazo para mejorar los

procesos de renovación y de solución de problemas de una organización, a través

de una cultura más participativa y colaborat¡va del personal, a través de equipos de

trabajo y agentes de Cambio

DESARROLLO SOSTENIBLE.- definido como "un desarrollo gue satisfaga las

necesidades del presente s¡n poner en peligro la capac¡dad de las generaciones

futuras para atender sus prop¡as neces¡dades".

DESCENTRALIZACION.- Delegación de funciones y de autoridad a áreas

funcionales que tienen bastante independencia del área central.

DESCONCENTRACIOIt.- Cesión de actividades y de autoridad a áreas periféricas

que tienen un menor grado de autonomía que las áreas descentralizadas.

DISTRIBUTIVO DE REÍyIUNERACIONES.- Es un listado de personal que labora

en la institución en el que consta el cargo, grado y remuneración mensual unificada.

Forma parte del presupuesto institucional en materia económica, se elabora de la

t- 
o¡recc¡on e,. Fictlin*ra sin Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ea.113
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lista de as¡gnaciones que consta en el Estatuto Orgánico de la Gestión por

Procesos.

OIVSIÓ]I DE TRABAJO.- Método de asignar parte de los deberes propios a otros,

estableciendo áreas o dependencias de trabajo. La división se efectúa en el tamaño

que permita una adecuada administración.

EMPLEADO.- Servidor Público cuyo régimen laboral es la LOSEP

ESCALA DE REMUNERACIOI{ES.- Clasificación de las remuneraciones que

acoge criterios de valoración acorde a la responsabilidad, conocimientos, carga

laboral y experiencia en el desempeño de los cargos.

ESTATUTO.- Nombre que recibe la Ley que regula h relaciones laborales; norma

acordada por los ¡nbgrantes de una orgs*z*ci&t.

ESTANDARIZACION.- Formulación de faclores plEdcterminados para hacer

generalizac¡ones.

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.- Consütuye el diseño sistemático y

programado de todos los procesos que integran una organización.

FASES Y POSICIONES.- Etapas de reconido anual que realiza el servidor en el

desarrollo horizontal de la carrera, perlodo que será evaluado sus resultados, y en

función del cual actualizará su remuneración a través de asignaciones variables.

FLUJOGRAÍIIA.- Gráfico de interrelación y secuencia de las actividades

desanolladas por la municipalidad o de las tareas de trabajo.

FUNCIÓN.- Conjunto de activ¡dades qr.re se realiza por disposición expresa o

mandato de la Ley, nome, reglamento o manuales, que regula el cumplimiento de

las mismas por parte de una dependencia técnica o administrativa o por un

funcionario o empleado.

FUNCIONARIO.- Servidor público gue se rige por la LOSEP y el origen de su

nombram¡ento es de libre nombram¡ento remoción o elección popular

GESTlÓN PARTICIPATIVA.- Conjunto de orientaciones que tienden a mov¡l¡zar en

forma integral las capacidades humanas de una institución.

INDICADOR DE GESTIÓN.- Herramienta para medir el nivel de gestión alcanzada

dentro de un proceso o subproceso.

Teféfonos: 02 2392 281 12821283 eÁ. 113 II Diecciih: Av. P*rriridrs s/n
i RUC 176m095«m1 lü't4-ztw zuenJoS I
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INDUCCIÓN - ADIESTRAMTENTO PREVIO.- Es la capac¡tación que rec¡be una

persona, antes de ingresar a la institución. Se incluye la información básica sobre

los aspectos generales de la organización, plan de inducción, etc.

LISTA DE ASIGNACIONES.- Son los cargos que constan en el presente Estatuto

Orgánico y que al ser asignados una partida presupuestaria forman parte del

Distributivo de Remuneraciones de la institución.

INTERFAZ.- Conjunto de relaciones y comunicaciones que se establecen con otros

procesos y áreas para la obtención de resultados de la organización.

LOSEP.- Ley Orgán¡ca del Servicio Público

LOSNCP Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

MANDO.- Autoridad compuls¡va para requerir acc¡ón de los subaltemos inmediatos.

MANUALES ADftllNlSTRATlVOS.. Conjunto de informes que regulan los

proced¡mientos y metodologías de trabajo.

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS Y PERFILES PROFESIONALES.-

lnformación relacionada al grupo ocupac¡onal, escala remunerativa de un cargo; se

complementa con los de requisitos académicos, profesionales, de conoc¡m¡ento

que se constituyen como requ¡s¡to mlnimo para ocupar un puesto

MANUAL DE FUNCIONES.- Conjunto de actividades sobre las labores a cumplir

por cada dependencia y proceso de la institución y la clase de relaciones entre ellas.

MISóN.- Poder que se da a un env¡ado para que haga alguna cosa o cumpla un

objetivo.

METODO.- Modo o procedim¡ento para realizar acciones. Proced¡miento que se

sigue en las ciencias para hallar la verdad y enseñarla.- lnductivo y deductivo.

MODERNIZACION ADMINISTRATIVA.- Transformación completa de los

obstáculos estructurales y procesales administrativos y de actitudes humanas

limitadas que existen para tener administración ef¡c¡ente.

NIVEL DE APOYO.- constituyen las ocupaciones que ejecutan los procesos

correspond¡entes a la gestión de los recursos organizac¡onales y que forman parte

de los procesos habilitantes.

'- Direcciótr-, A; P¡chinch;sñ
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NIVEL DIRECTIVO.- Const¡tuyen las ocupaciones cuyo rol es de dirección,

liderazgo, coordinación y control, en la permanencia, rentabil¡dad y crecimiento

integral de la organizac¡ón y forma parte de los procesos gobernantes,

NIVEL PRODUCTIVO.- @nst¡tuyen las ocupaciones cuyo rol es de ejecución de

las acciones, en la generación y entrega de productos y serv¡cios al cliente externo,

med¡ante el uso eficiente de los recursos organizacionales y que forman parte de

los procesos sustantivos, agregados de valor.

NJS.- Nivel Jerárquico Superior. Cargo de libre nombramiento y remoción.

OBJETIVO.- Aplicación de las políticas generales y especfficas, emanadas de los

órganos super¡ores para ser ejecutados por los niveles conespondientes, mediante

el empleo de normas técnicas, proce(§ñr¡eñt(§, 'itxlcanismos e instructivos que

permitan lograr consecución de las mismas, en coordinación con las

responsabilidades y atr¡buciones orgánicas que competen a cada dependencia.

(Movilización de recursos y energías hacia una direccirSn concreta y factible).-

F¡nalidad social humana, en cuya dirección se dirigen las energías y los recursos.

La organización puede sólo vivir, cuando está comprometida con los objetivos de

la sociedad.

ORGÁNICO.- Relativo a los cuerpos organizados. Que tiene vida por med¡o de

órganos dentro de una estructura. V¡sión integral de los procesos.

ORGANIZAGóN.- Estructura orgánica, definida, integrada por varias

dependencias componehtes de un organismo administaüvo, que guardan relación

entre sí, así como la forma en que están repartidas las actividades entre sus

respectivas áreas de trabajo.

PAC.- Plan Anual de Compras.

PDOT.- Plan de Ordenamiento Territorial

POA.- Plan Operativo Anual.

POLITICA.- Guías de acción, conducta estét¡ca, directrices, condiciona el alcance

de los objetivos.

PRESUPUESTO.- Est¡mación de gastos e ingresos para un período de ejercicio

económico determinado.

oirección: Av. P¡ch¡ncha sin
RUC 1760009530001
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PROCESO.- Conjunto de actividades dinámicamente interrelac¡onadas entre sf,

que toman insumos internos y externos, para transformarlo en agregado de valor y

devolver en productos y servicios eficientes para satisfacer las demandas de los

clientes.

PROCESO NORMATIVO.- Que determ¡na las polfticas en las que se sustentarán

los demás procesos institucionales para el logro de objetivos. Su competencia se

traduce en los actos normativos, resolutivos y fiscalizadores.

PROCESO ASESOR,- Se concibe como un proceso en el que se da asistencia, o servicio

mediante la sugerencia, ilustrac¡ón u opinión con conocim¡onto a los y las directivas o

colectivos de la ¡nstituci(tn en busca de la mejora de los recursos humanos financieros,

tecnológicos y bienes necesarios para la entrega de productc demandados por el

cliente ciudadano de acuerdo con la misión organizacional.

PROCESO GOBERNANTE.- Conjunto de actividades relacionadas con el

direccionamiento estratfuico que orienta la gestión de la organización, mediante el

establecimiento de políticas, d¡rectr¡ces y normas.

PROCESO OPERATIVO (AGREGADOR DE VALOR).- Conjunto de actividades

que aseguran la entrega de bienes o servicios conforme los requerimientos del

cliente ciudadano, relac¡onados con la m¡sión organizacional.

PROCESO DE APOYO).- Es el conjunto de actividades requeridas para la gest¡ón

de los recursos humanos financieros, tecnológ¡cos y bienes necesarios para la

entrega de productos demandados por el cliente ciudadano de acuerdo con la

misión organrzacional.

PRODUCTO.- agregado de valor; resultante del trabajo en equipo, convertido en

bien o servicio que se entrega a la satisfacción plena del demandante.

PROGRAMA.- Conjunto de act¡vidades a desarrollar dentro de un período de

gestión administrativa. Los programas también generan productos en el desanollo

de los mismos.

REGISTRO FOTOGRAFTCO DE ACTIVIDADES EXTERNAS.- ES UN iNdiCAdOr dE

gestión destinado a comprobar el cumplimiento de act¡vidades fuera de la
institución, tales como talleres, inspecciones, reuniones, entrevistas. Su uso es

generalizado y obl¡gatorio para los Directores de Proceso y los funcionarios que
óiiecci¿n:Av. Pichincha s/n tetétonos: OZ i¡gZ ZO 1 t2B2 nB3 e^.113

, !uc,l7q0qq9q300!L _ _ Fax:0223s2:a8_2,eLps )
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real¡zan act¡v¡dades de campo. Puede incorporarse como anexo al informe mensual

de actividades.

REGLAÍIIENTO ORGANICO FUNCIONAL.- Acto complementario de la Ley.

Determina normativamente la estructura orgánica de la institución y su

funcionalidad, as¡gnando de manera d¡recta niveles de autoridad y jerarquía, así

como las responsabilidades inherentes a cada dependencia y consecuentemente

a sus respectivas funciones y a las relaciones formales dentro de la organización.

ROL.- Son acciones de gestión que se les atribuye a los procesos, equipos de

trabajo y servidores, orientados a la consecución de bs objetivos estratégicos

organizacionales para la sat¡sfacc¡ón del cliente usu¡rio.

SERVIDOR PÚBLrcO.- lndividuo que fabaja denüro del sector público y se r¡ge

sea por el Código del Trabajo o la LOSEP

SERVICIO.- Es el conjunto de áreas de acción gue se asignan a cada entidad u

organismo que conforman los grandes sectores de la administración pública.

SlSTEftlA.- Conjunto de elementos dinámicamente relac¡onados, que desarrollan

una activ¡dad parc alca,nzar un objetivo, operando sobre datos tomados del medio

ambiente, en una referencia de üempo dada, para proporcionar informac¡ón.

SISTEMATIZACION.- Acción y efecto de reducir las actividades de la instituc¡ón a

sistemas rac¡onales de trabajo.

TAREA.- Conjunto de obras que deben hacerse por obligación en t¡empo inmediato

y determinado.

TRABAJADOR.- Servidor público que se r¡ge bajo las normas del Cód¡go del

Trabaio.

TRABAJO EN EQUIPO.- Los rend¡mientos mejoran cuando se opera de manera

integrada y coordinada y se evalúan mediante los ind¡cadores siguientes:

. Realización de reuniones periódicas y regulares de información de todo el

personal de la unidad.

. Entrega constante de información por el nivel super¡or a la estructura y circulación

l¡bre de la misma por parte de los niveles inferiores.

D¡recc¡ón: Av. Pichincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 1282 t283 ert. 113 I

RUC 1760009530001 FUg?2392 282 e&-'tE )
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. Capacidad del equipo para reemplazar sobre la marcha a cualquier miembro

ausente por razones válidas.

. Reuniones periódicas y regulares entre los jefes de Departamento y el Alcalde

(Comité Técnico)

. Retroalimentación de la información de "abajo hacia aniba" y consideración de las

opiniones y sugerencias del personal.

UNIFORMIDAD.- Establecimiento apriorístico de las normas de actuación con fines

de medición.

VlSlÓN.- Adm. Conjunto de objetivos y

de tiempo.

T.xleruk
tj*-\í"* Prdrcr
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EL INGEN]ERO WALTER FABRISIO AMBULUDI ALCALDE DEL GOBIERNO

AUTÓNOi'O DESCENTRALIZADO MUNIC]PAL DE PEDRO VICENTE

MALDONADO

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República defiEmdor, determina que "La

adm¡nistrac¡ón pública constituye un servicio a la colectiüdad que se rige por los

princlpios de eficacia, ef¡ciencia, calidad, ierarqufa, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, hansparencia y

evaluación.

Que, el artfculo 238 de la Consütución de la República del Ecuador, determina que

"Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomÍa política,

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana...".

Que, el Art.2.,dela Ley Orgánica del Servicio Público, determina que: "El servicio

público y la carrera administrativa tienen por objetivo propender al desarrollo

profesional, técnico y personal de las y los servidores públicos, para lograr el

permanente mejoramiento, eficiencia, eficac¡a, calidad, productividad del Estado y

de sus instituciones, mediante la conformación, el funcionamiento y desarrollo de

un sistema de gestión del talento humano sustentado en la igualdad de derechos,

oportunidades y la no d¡scr¡minac¡ón'.

' Oiecdór' Avjid¡ncha ln
, RUC 1760009530001
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Que, la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: "Articulo 3.- Ambito.- Las

disposiciones de la presente Ley son de aplicación obligatoria en: 2. Las entidades

que ¡ntegran el régimen autónomo descentralizado y regfmenes especiales; 4. Las

personas juríd¡cas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos

descentralizados y reglmenes especiales para la prestación de servicios públ¡cos.

Todos los organismos previstos en el artículo 225 de la Consütución de la República

y este artfculo se sujetarán obligatoriamente a lo establecido por el Ministerio de

Relaciones Laborales en lo atinente a remuneraciones e ingresos

complementarios".

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público, en el Tfh¡lo V, De la Administración

Técnica del Talento Humano; Capítulo 1 , Sistema lntegrado de Desanollo del

Talento Humano del Sector Público, determina lo s¡guiente: 'Artlculo 53.- Del

Sistema lntegrado de Desarrollo del Talento Humano.- Es el conjunto de polít¡cas,

normas, métodos y procedim¡entos orientados a val¡dar e impulsar las hab¡l¡dades,

conoc¡mientos, garantfas y derechos de las y los servidores públicos con el fin de

desanollar su potenc¡al y promover la eficiencia, eficacia, oportunidad, igualdad y

la no discriminación en el servicio público para cumplir con los preceptos de esta

Ley'.

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público, en el Título V, De la Administración

Técnica del Talento Humano; Capftulo ',l, S¡stema lntegrado de Desanollo del

Talento Humano del Sector Público, determina lo siguiente: 'Artlculo 54.- De su

Estructura.- El sistema integrado del desarrollo del talento humano del servicio

público está conformado por los subsistemas de planificación del talento humano;

clasificación de puestos; reclutamiento y selección de personal; formación;

capacitación, desarrollo profesional y evaluación del desempeño'.

Que, la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co, determina, según el Articulo 56.- De la

Planificación lnstitucional del talento humano, '... Los Gobiernos Autónomos

' Dirección:Av. Pich¡ncha s/n Telétonos: 02 2392 28 1 1282 l2gg e^. 113

Fax: 02 2392 - 282 ext. !05, RUC 1760009530001
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Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, obligatoriamente tendrán

su propia planificación anual del talento humano, la que será sometida a su

respectivo órgano legislativo.

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público, determina, según el Articulo 57.- De la

creación de puestos, "...Se exceptúan del proceso establecido en el inciso anterior

los gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales,

las universidades y escuelas politécnicas públicas y las entidades sometidas al

ámbito de la Ley Orgánica de Empresas Públ¡cas".

Que, la Ley Orgánica del Servicio PúU¡co, d&mina, según el Artículo 62.-

Obligatoriedad del subs¡stema de Clasif¡cación, "... En el caso de los gobiernos

autónomos descenfalizados, sus entidades y reglmenes espec¡ales, diseñarán y

aplicarán su propio subsistema de clasificac¡ón de E¡estos".

Que, el literal a) del Art. 2., del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización señala que son objetivos de este código: "La

autonomía política, administrativa y financiera de los gob¡ernos autónomos

descentralizados, en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano";

Que, el Art.5., del Código Orgánico de Organización Terrltorial, Autonomía y

Descentralización señala que: 'La autonomía política, administrativa y financiera de

los gobiemos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de

gob¡erno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus

respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, s¡n intervenc¡ón

de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se

ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el

carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. La

autonomía adm¡nistrat¡va consiste en el pleno ejercicio de la facultad de

D¡rección: Av. Piú¡ncha s/n
, RUC 1760009530001
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organ¡zación y de gestión de sus talentos humanos y recursos mater¡ales para el

ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atr¡buciones, en forma directa

o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la le/.

Que, el Art. 53., del Codigo Orgánico de Organ¡zac¡ón Tenitor¡al, Autonomia y

Descentralización señala que: "Los gobiernos autónomos descentralizados

municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomfa polftica,

administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación

ciudadana; legislación y fiscalización: y, ejecutiva, previstas en este Código, para

el ejercicio de las funciones y competencias que le conesponden.";

Que, el Art. 57., del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización señala las atribuciones del Concejo Municipal: f).- Conocer la

estructura orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado mun¡cipal;

Que, el Art.60., del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y

Descentralización señala las atribuciones del Alcalde: b).- Ejercer de manera

exclusiva la facultad ejecutiva del gobiemo autónomo descentralizado municipal.

Que el ejerc¡cio de la facultad normat¡va en las materias de competencia de las

acciones de trabajo determinadas en el plan cantonal de desarrollo y ordenamiento

tenitorial, para el eficiente desarrollo, requerirá de una adecuada estructura

organizacional por procesos, que oriente de manera prec¡sa la Misión, atribuciones

y responsabilidades, Base de la Estructura y los productos de cada uno de los

N¡veles y responsables de los Procesos de Gestión, hacia la consecución de los

objetivos instituc¡onales, en concordancia con la Supremacía de la Constitución de

la República del Ecuador,

Que, en atención de lo dispuesto en la Supremacía de la Constitución de la

República del Ecuador; y, en cumpl¡miento de la Ley Orgánica del Servicio Público

y su Reglamento General, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla

'--o¡recc¡on, ¡r. P¡c¡¡ncni slr,
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y Descentral¡zación, Código Orgánico de Plan¡f¡cac¡ón y Finanzas Públicas, es

necesario revisar y generar una estructura organizac¡onal por procesos del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado,

alineada a la naturaleza y especialización de la misión consagrada en su base legal

consütutiva, que contemple principios de organizac¡ón y de gestión institucional

ef¡c¡ente, eñcaz y efectiva;

Que, según lo dispuesto en el literal i) del Artfculo 60.- Atribuciones del Alcalde o

Alcaldesa, del COOTAD, el mismo que en su parte pert¡nente manifiesta: 'Resolver

adm¡nistrativamente todos los asuntos conesporÉientes a su cargo; expedir, previo

conoc¡miento del concejo, la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno

Autónomo Descentral¡zado Municipal; . . .'; y,

En uso de las facultades y atribuciones que le confiere el artfculo 57, literal y 0; y,

Articulo 60 del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomía y

Descentralización;

RESUELVE:

EL ESTATUTO ORGAMCO POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

DESCENTRALIZADO TIUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO.

Estructura Organizacional por Proceso6.- La estructura organizacional por

Procesos del Gobierno Municipal de Pedro V¡cente Maldonado, se alinea con su

misión, y se sustenta en la filosofía y enfoque de productos, servicios y procesos,

con el propósito de asegurar su ordenamiento orgánico.

Procesos del Gobiemo Autónomo Descentra¡izado tlunicipal de Pedro

Vacente taldonado.- Los procesos que elaboran los productos y servicios del

Dirección: Av. P¡chincha s/n
RUC 176@09530001

Teléfonqs: 02 2392 281 DU t283 exl. lliTeléfonas: 02 2392 281 /282 /28íl ext. 1 13 I
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Gobierno Municipal de Pedro Mcente Maldonado' se ordenan y clasiñcan en

func¡ón de su grado de contr¡bución o varor agregado ar cumprimiento de ra misión

institucional.

Loo Procesos Gobemant6, orientan la gestión institucional a través de la

formulación de polft¡cas y la expedición de normas e instrumentos para poner en

funcionamiento a la organización'

Lo§ proces.s Habiritant€, imprementan porfücas y generan productos y seryicios

para los procesos gobernantes, Agregadores & Valor y para sf mismos'

contribuyendo a la consecución de la misión insütJcional'

Los Procesos Habllitantes de Asesorla' asesoran y fortalecen con su§

conocim¡entos especializados a los procesos' en el momento que estos lo

requieran,

LocProcesosHabil¡tantordeApoyo,permitenquelosprocesosseejecuten'su

funcióneSproveeryadmin¡strarlosrecursos,facilitandotodolonecesarioparala

operatividad de los procesos, lo que fac¡l¡ta el cumplimiento de la misión de Ia

organización,

Los Procesos Operatlvo6 o Agr€gadorec de V'lor' implementan polfticas'

adm¡nistranycontrolanlageneracióndelosproductosyserviciosdest¡nadosa

usuariosexternosypermitencumplirconlam¡sióninst¡tucional,denotansu

especializaciÓn y constituyen la razón de ser de la insütución'

PuegtosDif€ctivos..Lospuestosdirectivosestablecidosenlaestructura
organizacional son: Alcalde y Directores Técnicos de Procesos'

' Dirección: Av. Pichincha s/n

, RUC 1760009530001
-rffi, Fax: 02 2392 - 282 ext 105 l
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Del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y el Desarrollo lnstitucional.- El

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado,

según lo dispuesto en elArtículo 138 del Reglamento General de la LOSEP, creará

y mantendrá activo el Comité de Gestión de Galidad de Servicio y el Desarrollo

lnstitucional, conformado por: La autoridad nominadora o su delegado, quien lo

presidirá; el responsable del Proceso de Gestión Estratégica; una o un responsable

por cada uno de los procesos o unidades administrativas; y, la o el responsable de

la UATH o quien hiciere sus veces. En las unidades o procesos desconcentrados

se contará con comités locales los cuales serán permanentes y deberán coordinar

sus actividades con el comité nacional.

Responsabilidades del Comité de Gestión de Deearrollo lnstitucional.- El

Comité de Gestión de Desarrollo lnstitucional, a más de lo establecido en el Art.

138 del Reglamento General de la LOSEP, en las condiciones antes señaladas,

tendrá las siguientes responsabilidades:

Conocer y analizar los proyectos de pollticas públicas e internas del Gobierno

Municipal de Pedro Vicente Maldonado;

Conocer el plan operativo anual y el presupuesto del Gobierno Municipal de

Pedro Vicente Maldonado; y,

Evaluar el impacto de !a gestión institucional del Gobierno Municipal de Pedro

Vicente Maldonado mediante la coordinación entre Direcciones para el logro

del efectivo servicio a la ciudadanía.

Este comité se reunirá ordinariamente cada mes y extraordinariamente cuando

elAlcalde, así lo requiera.

1.

2.

3.

4.

Dirección: Av. Piúincha s/n
RUC 1760009530001
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DE LAS POÚTICAS, OBJETIVOS,
MEIÓN Y VISIÓru INSTITUCIONAL
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4 CAPITULO I.- DE LAS POLTTICAS, OBJETIVOS, MISIÓN Y USÉN

lNSTITUCIONAL

4.1 POL|TTCAS

> Se adoptan las s¡gu¡entes pollt¡cas de trabajo:

> Concertación con los diferentes actores sociales, para el logro de una

participación efectiva en el desarollo de la ciudad;

> Movil¡zación de esfuezos para dotar al Municipio de una inftaestructura

administrativa, material y humana que permita receptar y procesar

adecuadamente los efectos de la descentralizac¡ón;

F Fortalecimiento y desanollo municipal, a base (b un óptimo aprovechamiento

de los recursos y esfuezos sostenidoG pera mqorar e incrementar los ingresos

de recaudación propia, ¡mpuestos, tasas, contribuciones, etc. que permita el

autofinanciamiento de los gastos, mediante un proceso de gerencia municipal;

! Preservar y encausar los intereses ciudadanos y municipales como finalidad

institucional;

> Voluntad polft¡ca, trabajo en equipo y liderazgo, para la búsqueda constiante de

los más altos niveles de rendimiento, a efectos de satisfacer con Oportunidad

las expectativas ciudadanas, a base de concertación de fuezas y de

compromisos de los dibrentes sectores intemos de trabajo: Normativo,

Ejecutivo, de Apoyo y Operativo; en consecuencia, dinamismo y creatividad de

las autoridades y servidores para lograr una sostenida y equ¡librada

participación y apoyo mutuo, como la base del mejor enfrentamiento de

problemas y soluciones; e,

> ldentificac¡ón de los problemas prioritarios de la comunidad y búsqueda

oportuna de las soluciones más adecuadas, con el menor costo y el mayor

beneficio.

¡1.2 OBJETIVOS INSTITUCIONALES

! Planificar e impulsar el desanollo físico del cantón y de sus áreas urbanas y

rurales;

Dirección: Av. Pidrincha ln
RUC 1 760009530001

Teléfonc: 02 2392 28f 2S2 /2S3 ext. 113 I
Fu:.022392 _24!4¡l!5 |
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Propiciar la cultura institucional basada en ¡a ética y valores.

Promover la transparenc¡a en la gestión para la enadicac¡ón de la corrupción

en todas las áreas municipales.

Promover la realización de reuniones permanentes para discutir los problemas

municipales, mediante el uso de mesas redondas, seminarios, talleres,

conferencias, simposios, cursos y otras actividades de integración y trabajo;

Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela al mejoramiento

de la administración con el aporte de la comunidad; y,

Modernizar la gestión administrativa mediante el uso de Tecnologías de la

Información y la Comunicación

Facilitar la participación de la sociedad en ta gesüón de la administración

municipal.

Promocionar la corresponsabilidad social del sector privado.

4.3 tuilSÉN INSTITUCTONAL

MISIÓN.- El GADMPVM, es una institución de gestión, constante facilitadora de

servicios integrales, ágiles, oportunoo y de óptima calidad, urbana y rural del

cantón, mediante la participación ciudadana, contando con un recurso humano

eficiente, efrc,az y comprometido con el desarrollo social, cultural, productivo,

deportivo, de seguridad ciudadana, mediante técnicas de mejoramiento continúo y

prácticas del buen üvir.

4.4 V|SÉN TNST|TUCIONAL

VlSlÓN.- Planificar, gestionar, coordinar, supervisar; ser el facilitador de los

servicios a la comunidad, para la realización de las aspiraciones sociales,

ecológicas, económicas, productivas, culturales y deportivas en un ambiente de

calidad y de realización humana, transparente, con talento humano capacitado y

competitivo.

r O¡reccl¿n' lv. Pichincha s/n

,_ RUC 17600095_30001 _ _

Teléfonos: 022392281 1282/283 ext. 113
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4.5 VALORES Y PRINCIPIOS.

Ét¡ca.- EL Gobierno Municipal de Pedro Vicente Maldonado (GADMPVM), contará

con profesionales éticamente competentes, comprometidos con sus ideales de

manera transparente

Loaltad.- El Gobiemo Municipal de Pedro Mcente Maldonado, respetará y cumplirá

las disposiciones de la Consütución de la República del Ecuador, Las leyes

pertinentes de la materia y sus reglamentos, y el presente Reglamento Orgánico

por Procesos

Responsabilidad.- El Gobierno Municipal de Pedro Mcenb Maldonado, tendrá la

responsabilidad moral, para reparar las faltas que coírd¡eran descuidadamente

sus directivos, funcionarios, servidores y trabajadores.

Excelencia en el Servlcio.- El Gobiemo Municipal de Pedro Mcente Maldonado

procurará prestar servicios de excelencia, basado en la búsqueda constante de la

cal¡dad por medio de prooesos eficaces y eficientes.

4.6 CO]UIPETENCIAS

) Planiftcar el desanollo cantonal y formular los conespondientes planes de

ordenamiento tenitorial, de manera articulada con la planificación nac¡onal,

regional, proüncial y panoquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del

suelo uóano y rural.

> Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

) Planificar, construir y mantener la vial¡dad urbana.

F Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de

aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento

ambiental y aquellos que establezca la ley.

) Crear, modificar o suprim¡r mediante ordenanzas, tasas y contribuciones

especiales de mejoras.

Á

'I,F
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Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su

territorio cantonal.

Planificar, construir y mantener la ¡nfraestructura flsica y los equ¡pamientos de

salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo

social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley.

Preservar, mantener y difundir el patrimonio arguitectónico, cultural y natural

del cantón y construir los espacios públicos para estos fines.

Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y

lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca

la ley.

Preservar y garant¡zar el acceso efectivo de las peconas al uso de las playas

de mar, nberas de ríos, lagos y lagunas.

Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que

se encuentren en los lechos de los rfos, lagos, playas de mar y canteras.

Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de

¡ncendios.

> Gestionar la cooperación intemac¡onal para el cumplimiento de sus

competencias.

4.7 FINES DEL PRESENTE REGLAMENTO

) Permitir que el ejecutivo, directivos, func¡onarios, empleados y trabajadores del

Municipio Pedro Vicente Maldonado cuenten con un documento en el que se

pueda tener una visión clara, precisa y detallada de la estructura, de las

funciones y competencias de las dependencias municipales.

F Difundir las funciones y responsabilidades de cada una de las dependencias.

> Procurar para su cumpl¡miento el bienestar de la colectividad y contribuir al

fomento y protección de los intereses locales.

> lnformar a los funcionarios y/o empleados de la municipalidad los canales de

comunicación en función de la Eshuctura Orgánica de la lnstitución.

Í D¡recc¡ón,A". P¡ctr¡nche dn
._ ryq17@95q00
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DE LOS NIVELES DE ORGANIZACION
Y DIVISION DEL TRABAJO POR

PROCESOS

5 CAPITULO II.- DE LOS NIVELES DE ORGANIZACIÓN Y DIVISIÓN DEL

TRABAJO POR PROCESOS

5.r GEST!ÓN POR PROCESOS.-

La estructura organizac¡onal del Municipio, estará ¡ntegrada por Gestión de

Procesos, compatible a la demanda y satisfacción de los clientes internos y

externos.

Tomando en cuenta que se define como proceso, al conjunto de actividades

dinámicamente inteÍelacionadas, que tomando insumos del medio, agregando

valor para transformar en servicios y producto finales a ser entregados a la

comunidad como respuesta sus demandas.

5.2 oBJET!VOS.-

Los objetivos en la gestión por procesos son los siguientes:

r' Conocimiento de los roles públicos en atención a las demandas de la sociedad

con criterios eficientes de administración por procesos o productos.

r' lnvolucrar a la gestión por procesos como modelo sistemático en la

organizac¡ón de trabajo, esto es intenelac¡onado con los demás sistemas de

gestión pública.

/ Log¡ar la saüsfacción de la comunidad en la entrega de servicios con calidad,

oportunidad y productividad.

r' lmplementar procedim¡entos de gestión basados en la admin¡stración operativa

de productos con el conespondiente control y monitoreo de resultados.

D¡recc¡ón: Av. Pich¡nda dn
RUC 17600095$001
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Adaptar el trabajo al dinamismo propio de la admin¡stración y a los cambios

permanentes de tecnología.

lntegrar y mantener equipos de trabajo interdisciplinarios y promover la

polifuncionalidad de las actividades, que apunten a profesionalizar la fuerza de

trabajo y a la aplicación de polfticas y métodos más v¡ables para el manejo del

régimen remunerativo, sustentado en la evaluación de resultados.

5.3 INTEGRACIÓN POR PROCESOS

PROCESO GOBERNANTE.- Es el qr.E orienta y ejecúa b polfüca; le compete

tomar decis¡ones, impartir las instrucc¡ones para que los demás procesos bajo su

cargo se cumplan. Es el encargado de coordinar y supervisar el cumpl¡miento

ef¡ciente y oportuno de las diferentes acciones y productos. Está integrado por:

r' Concejo Municipal y Comisiones Permanentes

r' Consejo de Planificación Cantonal de Pedro Mcente Maldonado.

r' Alcaldla.

PROCESOS DE ASESORIA.- Son los que prestan as¡stencia técnica y

adm¡nistrativa de tipo complementar¡o a los demás procesos, además

conesponden al consultivo, de ayuda o de consejo a los demás proersos. Su

relación es indirecta c¡n respecto a los procesos sustjanüvos u operativos. Sus

acciones se perfeccionan a través del Proceso Gobernante. Está integrado por:

r' Dirección de Asesoría Jurídica (Procurador Sfndico);

/ Dirección de Planificación y Ordenamiento Tenitorial;

r' Dirección de Talento Humano

r' Auditoría lnterna (Desconcenhada)

PROCESOS DE APOYO.- Son los que prestan asistencia técnica y administrativa

de tipo complementario a los demás procesos, de ayuda o de consejo a los demás

t- 
o¡recc¡¿n' Ñ. P¡ctr¡nctásln Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 113

F ax:02 2392 - 282 e*. 105, RUC 1760009530001

36



GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUN¡CIPAL

DE PEDRO VICENTE MALDONADO

j:%

UF
f.kr*o ll(¡m.rc

PICHINCHA - ECUADOR
www. pedrovicentemaldonado. gob. ec

thumano@pedrwicentemaldonado. gob. ec

proc€sos. Su relación es d¡recta con respecto a los procesos operativos. Sus

acc¡ones se perfeccionan a través del Proceso de Asesoría. Está integrado por:

r' Secretaria General

/ DirecciónAdministrativa

r' Dirección Financiera

r' Comisaria Municipal

PROCESOS OPERATIVOS.- Son los encargados de la ejecución directa de las

acciones de las diferentes gestiones de productos y servicios hacia la comunidad;

encargados de cumplir directamente con fos obietivos y finalidades de la
municipalidad, ejecutan los planes, progamas, proyectos y demás políticas y

decisiones del Proceso Gobernante. Los productos y servicios que entregan hacia

la comunidad, los perfeccionan con el uso eficiente de recursos y al más bajo costo.

Está integrada por:

/ Dirección de Movilidad y Obras Públicas.

/ Dirección de Responsabilidad Socia!, Cultura, Deporte y Comunicación;

{ Dirección de Gestión de Desanollo Sustentable.

r' Registro de la Propiedad (Desconcentrada).

{ Empresa de Agua Potable (Desconcentrada).

/ Consejo Cantonal de Protección de Derechos (Desconcentrada).

r' Cuerpo de Bomberos (Desconcentrada).

5.4 CADENA DE VALOR.

La CADENA DE VALOR a la cual obedecen los procedimientos institucionales,

permiten la FORMULACION, EJECUCION, SEGUIMIENTO, EVALUACION Y

FISCALIZACION de los Planes, Programas y Proyectos para el Desarrollo

Cantonal.

Il. RUC 1760009530001 far: O223gZ-282 exr. tos J
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5.5 MAPA DE PROCESOS.

La Dirección y Gestión Estratégica del NivelGobernante y los Procesos Habilitantes

de Asesoría y de Apoyo, permiten que los Procesos Agregadores de Valor

desarrollen la Gestión Pública Local en beneficio de los Clientes lnternos y

Externos, para el cumplimiento de los objetivos de los Gobiernos Locales.

l' O¡recc¡On*lL-pictr¡nctla sltr Teléfonos: 02 2392 281 1282 /283 ext. 1 1 3

Fax 02 2392-282ext.105. E!9 qq9qqel3!q91

w
GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DE PEDRO VICENTE TALDONADO

ffirEstrateqicr r



PICHINCHA. ECUADOR
www. pedrovicentemaldonado. gob. ec

thumano@pedrwicentemaldonado. gob. ec
;$

I;r,:*sil:fli.s

llireaionamienb BtratÉgio para el Des*mllo Gntonal de Pedrc Vicente

Iálünado

Gestion Estratégica para el Desarmllodel Gntrh PedroVicente Mddonado

Senicios &: Respndilidad Sorid, Cultrr4 Deporte y Comuniación;

lbvilidad y Obra PúHiq Gestion de Desanollo Sutentále
0udadanos,

Comunidades,

lnstítuioms

PúHicasy

Pdvadas,

0rganizmionesy

0ng§

Ciudadamr

Comuni&des,

lnstitmioms

PúUioy

Privadas,

OrgaÍzaionesy

0ng§

Dinaion&

Respomat¡ilidd Social,

Cdtun, Deporte y

Comuníorirán

üreaim de Gestion de

Desanollo $rtentable

Dir. Planifiacjón y 0rdenaniento Tenibrid

Itrr. Asesodaluúlio

Dir. Talento lh¡nano

Ar¡fitoúhrtema

Dir. Fí¡rarien

Secretarü General

Dir.Adminisffiiva

DIVISIÓN DE iIACROPROCESOS, PROCESOS Y SUBPROCESOS

INSTITUC¡ONALES

r T.téf"r*.. 02 2392 2Si /2U /2 
.]

\ RUC 1760009530001 Fax 02 2392 - 282 ;;: iÑ J

39

GOBIERNO AUTONOMO
DESCE NTRALIZADO M U N ICI PAL

DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PROCESOS GOBERNANTES

+
PROCESOS A6REGADORES DE VATOR

PROCTSOS HAEILITANTES

ASESORIA APOYO



GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNIC¡PAL

DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PICHINCHA. ECUADOR
www. pedrovicentemaldonado. gob. ec

thumano@pedroricentemaldonado. gob.ec

§'x.
bqF

I**eSm

@BERXANTE§

NOR]VTATIVA
3ONCEJO Tñ.,,NICIPAL YCOfTISIONES PERMAÑENTES \

=SPECIALES
EJECUTIVA qLCALDIA

PARTICIPACION CIU DADAT,¡A SoNSEJo DE pL¡ur¡c¡ctóH cruDADA,,¡A

ASESORES

PRocEso oe puHrRc¡cróH v
ORDENAÍVIENTO TERRITORIAL

3UBPROCESO DE GESTION DE PRO'\'ECTOS

SUBPROCESO DE GESTION DE ORDENA,TENTO
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SUBPROCESO DE SUBPROCURADOR SINDICO
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SEGURIDAD CIUDADAI{A
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DEAPO\O
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IIJiANTENIMIENTO DE BIENES I\TX.JEBLES E lNtr{,iEBLES

suBPRocEso De coupnns púalrcrs

suBpRocESo DE GUARDALT\rrcÉN - BoDEGA

PRoCESO DE GESTIÓN FINA¡CIERA

SUBPROCESO DE PRESUPUESTO

SUBPROCESO DE CONTPAILIDAD

SUBPROCESO DE RENTAS

SUBPROCESO DE TESORERIA

PRocESo DE SEcRETARÍA GENERAL

SUBPROCESO DE COORDINACION DE GESTION
NSTITUCIONAL
SUBPROCESO DE INFOR]IIACION Y ATENCION
CIIIDADANA

OPERATIVOS

PRocEso oE GesrÓN oe oESARRoLLo
SUSTENTABLE

SUBPROCESO DE GESIÓN A¡,BIENTAL

SUBPRocESo DE GESTÓN DE RIEsGos

SUBPRocESo De GeSrIÓ¡¡ DE LA PRoDUccIÓN

pRocESo DE wovrLIDAD y oBRAs púBLtcAs
SU BPRocEso PRocESo DE FISCALIZACIÓN

TERRESTRE, TRAI.ISITO Y SEGURIDAD VIAL

SUBPROCESO DE RESPONSABILIOAD SOCIAL

PROCESO DE RESPONSAEILIDAD SOCIAL

CULTURA DEPORTE Y COfl,{.]NICACIÓN
SUBPROCESO DE COIIñJNICACION E II\,IAGEN

]ORPORATIVA

3UBPROCESO DE CULTURAY DEPORTES

e Dirección: Av. Pichincha s/n Teléfonos: 022392281 t282l283 ext. 113 I
Fax:022392-282ext. 105 .1L_ ry9j76000s5300q1
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6 CAPITULO III.. DESCRIPCÉN DE PROCESOS Y SUBPROCESOS

INSTITUC¡ONALES

6.{ PROCESOSGOBERNANTES

6.1.I ALCALDIA

6.I.I.I FINALIDAD

Le compete planif¡car, dirigir, coord¡nar y superv¡sar todas las acciones y procesos

de trabajo asegurando efic¡encia y eficac¡a en las finalidades públicas para

beneficio de la comunidad y de la lnstitución lfunicipal.

Asegura la gestión organizac¡onal y su orientación hacia enfoques modemos,

garant¡zando el cumplimiento de los objetivos estratégicos, satisfaciendo las

demandas ciudadanas y consolidando la misión y la visión cantonal.

Consolida y fortalece la acción de los procesos organizacionales, dotando de valor

agregado a la operaüvidad de los mismos, mediante el respaldo de normas

políticas y estrategias para lograr el cumplimiento de los objetivos que superen la

expectativa ciudadana.

Coordina su acción csr la comun¡dad para la formulación de convenios con

participación ciudadana a través de organismos gubemamentales y no

gubemamentiales, autoridades y funcionarios municipales para la detección de sus

necesidades y asegura la entrega de productos y servicios que satisfagan las

demandas.

Cumple las atribuciones establecidas en elArt 60 del COOTAD.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 /283 ext. 1 '13

Fax 02 2392-282 ext.105

(
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6.'t.1.2 COORDTNACTÓN

Coordina acciones con el Concejo Municipal y con e¡ Consejo de Planificación

Cantonal de la Participación Ciudadana, para armonizar el trabajo y la consecuc¡ón

de óptimos resultados.

Mantiene contacto permanente con los funcionarios municipales y la comunidad del

cantón, a efectos de detectar sus demandas y satisfacerlas en serv¡cio.

Mantiene relación con organismos públicos y privados, nacionales e intemacionales

para alcanzar asistencia técnica y económkr e ¡rffercemb¡ar conocimientos y

experiencias, transferencia de tecnologla, alianzas esüatégicas, oportun¡dades de

autogestión y para establecer convenios.

6.1.1.3 PRODUCTOS

1. lnforme anual de rendición de cuentas.

6.'t.2 CONCEJO frtUNtCtPAL

6.I.2,1 FINALIDAD

Al Consejo Municipal le corresponde:1

a) El eiercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobiemo

autónomo descentralízado municipal, mediante la expedic¡ón de ordenanzas

cantonales, acuerdos y resoluciones;

b) Regular, med¡ante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su

favor:

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y conhibuciones especiales por los

servicios que presta y obras que ejecute;

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobiemo

autónomo descentral¡zado munic¡pal, para regulartemas instituc¡onales especfficos

o reconocer derechos particulares;

1Art. 57 delcoofAD
' D¡rección,Ár. Picñ¡nchi sin Teléfonos: 02 2392 281 12821283 eÁ. 113

Fax: 02 2392 - 282r RtlC 17600095Í10001
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e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenam¡ento territor¡al formulados

participat¡vamente con la acc¡ón del consejo cantonal de planificación y las

instanc¡as de participación ciudadana, asf como evaluar la ejecución de los mismos;

f) Conocer la estructura orgánica funcional del gobierno autónomo descentralizado

municipal;

g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado

municipal, que deberá guardar concordanc¡a con el plan cantonal de desanollo y

con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una partic¡pación ciudadana

en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la

liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas;

h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestar¡as

y reducc¡ones de crédito, cuando las circunstanc¡as lo ameriten;

i) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a ftnanciar la ejecución de

programas y proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de

ordenam¡ento territorial, en el monto y de acuerdo con los fequisitos y disposiciones

previstos en la Constitución, la ley y las ordenanzas que se emitan para el efecto;

j) Aprobar la creación de empresas públ¡cas o la participación en empresas de

economía mixta, para la gestión de servicios de su competencia u obras públ¡cas

cantonales, según las disposiciones de la Constitución y la ley. La gestión de los

recursos hfdricos será exclusivamente pública y comunitaria de acuerdo a las

disposiciones constitucionales y legabs;

k) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del

gobierno autónomo descentralizado mun¡cipal, aprobado por el respectivo

directorio de la empresa, y consolidarlo en el presupuesto general del gobiemo

municipal;

l) Conocer las declaraciones de uülidad pública o de interés social de los bienes

materia de expropiación, resueltos por el alcalde, conforme la ley;

m) Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo

descentralizado municipal, de acuerdo al presente Código;

D¡rección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 113 I
F-q¡iq??qg:? - 282 €xr. -105 I
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n) Dest¡tuir, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus ¡ntegrantes, al

alcalde o alcaldesa, al vicealcalde o vicealcaldesa o concejales o concejalas que

hubieren incurrido en una de las causales previstas en este Código, garant¡zando

el debido proceso;

o) Elegir de entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno

autónomo descentralizado municipal;

p) Designar, de fuera de su seno, al secretar¡o o secretaria del concejo, de la terna

presentada por el alcalde o alcaldesa;

q) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;

r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean

necesarias, respetando la proporcionalided de la repnssentación polltica y

poblacional urbana y rural ex¡stente en su seno, y aprobar la conformación de

comisiones ocasionales sugeridas por el alcalde o alcaldesa;

s) Conceder licencias a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen sesenta

días. En el caso de enfermedades catasñficas o calamidad doméstica

debidamente justificada, podrá pronogar este plazo;

t) Conocer y resolver los asuntoe que le sean sometidos a su conocimiento por

parte del alcalde o alcaldesa;

u) Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u

organismos colegiados;

v) Crear, suprimir y fusionar panoquias urbanas y rurales, cambíar sus nombres y

determinar sus linderos en el tenitorio cantonal. Por motivos de conservación

ambiental, del patrimon¡o tangible e intangible y para garantizar la unidad y la

supervivencia de pueblos y nacionalidades indígenas, los concejos cantonales

podrán constituir parroquias rurales con un número menor de habitantes del

previsto en este Código;

w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificac¡ones y

normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción,

reparación, transformac¡ón y demolición de edificios y de sus ¡nstalaciones,

ffi Teléfonos: 02 2392 28 1 12821283 eA. 113 I
Fax'.02 2392 - 282 ext. 105, RUC 1760009530001
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x) Regular y controlar, mediante la normaüva cantonal corespondiente, el uso del

suelo en el tenitorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y

establecer el régimen urbanísüco de la tierra;

y) Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de ebctuarse la recaudac¡ón

e inversión de las rentas municipales,

z) Regular mediante ordenanza la delimitac¡ón de los barios y panoquias urbanas

tomendo en cuenta la configuración tenitorial, idenüdad, historia, necesidades

urbanfsücas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;

aa) Em¡ür polfücas que confibuyan al desanollo de las culturas de su jurisdicción,

de acuerdo con las leyes sobre la materia;

bb) lnstituir el sistema caritonal de prodñ inlbgral para ho grupos de atención

prioritaria; y,

cc) Las demás prev¡stras en la Ley.

6.1.2.2 COORDINACIÓi|

Coordina acc¡ones con le Alcaldfa a eÍecto de armonizar üabajo y resultados.

Mantiene contiac-tos permanenbs con la comunidad, para identificar necesidades

de la población.

Coordina administraüvamente el registro de sus actos con el Secretario General.

Canaliza sus productos por medio del trabajo en las comisiones permanentes y

€speciales cre¡dc de su pm¡Ío seno.

6.1.2.3 PRODUCTOS

1. ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones.

2. Actas de Ses¡ones Ordinarias y extraord¡narias.

3. lnformes de fiscalización.

i Dkuiln: Av. pi$¡dra s/n fef«ooos¡iZgU egl pB2 Z&ler. 1t3 ). Rtrc tzOOOOSmfi ¡ar: Oz z3gi _ rS2 or. ios i
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6.2 PROCESOS DE ASESORIA

6.2.I PROCESO DE GEST¡ÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENATIENTO

TERRITORIAL

6.2.I.1 FINALIDAD

Presta asesorfa técnica para la estructuración de la Planificación esfatégica

¡nsütucional, canaliza y coordina las acciones de trabajo interdisciplinario de los

dihrentes procesos y subprocesos, asf como la elaboración de proyec{os, estudios,

documentos técnicos y la investigación necesaria para mejorar y evaluar su

operatividad. Consolida y fortalece la acción de be diferentes procesos y

subprocesos organ¡zacionales, a través dd asGsoramiento gue permita la

operatividad de los mismos, con el rcspdo de polfüca3, nofinas y esfategias para

lograr el cumplimento de los objetivos frente a las expectetlvas de la comun¡dad

Coordina la planificación, gestión, ejecución y conbol de los objetivos, polfücas,

estrategias y metas institucionales, articulando planiñcaciones estratégicas del

tenitorio local, provincial, regional y nacional y el Plan de Trabajo del alcalde de

tumo, como tamb¡én sus programas, proyectc, acciones, para la validación de las

¡nstancias respectivas.

6.2.1.2 COORT»NACIÓN

Mantiene relación directa con alcaldía y con los diÉrcntes procesos y subprocesos

de la municipalidad con los que consolida el Plan Operaüvo Anual lnstitucional y

asesora en materia de planificación estratég¡ca. Planifica, organiza, dirige y controla

los subprocesos de Gestión Proyectos y Gestión de Ordenamiento Tenitorial.

6.2.,I.3 PRODUCTOS:

1. Plan de ordenamiento tenitorial y desanollo cantonal

2. Plan operativo anual consolidado

3. Evaluación del cumplimiento del POA institucional

4. lnforme de rendic¡ón de cuentas del Ejecutivo

r- 

-o¡r"ol¿n, 

Irlior¡noro ln
r Rt c 1760009530001
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5. Plan operativo anual del proceso - dirección

6. lnbrme mensual de acüvidades

7. Archivo de la dirección

8. lnbrmes técn¡cos con indicadores de gestión

6.2.I,,0 SUBPROCESO DE GESTIÓN DE PROYECTOS

6,2.1.4,1 FINALIDAD

En coordinación con los demás procesos y subprocesos de la municipalidad

elabora los proyectos marco de la plan¡ficación territorial cantonal; además elabora

los estudios de pre inversión e inveB¡ón qu6 soan ncesarios y los gestiona ante

organismos gubemamentales y no gub6mam€ntel€3, nacbr¡ales e intemac¡onales.

Realiza ac.tividades de evaluación y seguimiento de tc programas y proyeclos

propuestos y ejecuta hs medidas correct¡vas necesafias. Asesora a las autoridades

y funcionarios en materia de proyectos de desarollo bcal.

6.2.1.4.2 COORDINACIÓN

Manüene relación directa con Dir6oc¡&t de Ptaniñcación y Ordenamiento Tenitorial;

coord¡na sus acciones con todos los procesos y subprocesos de acuerdo a los

requerimientos institucionales y de la canunidad.

Determina las polfticas, activ¡dades y orientación de trabajo para los diferentes

equipos de gestión relacionados a los diErentes proyec'tos y programas.

6.2.1.4.3 PRODUCTOS:

1. Plan operativo anual del subproceso

2. Base de datos de proyectos con información digital y flsica

3. Proyectos de infraestructura

4. lnformes técnicos con indicadores de gesüón

5. Registro fotográfico de aclividades extemas

6. Términos de referencia

7. Planos

Di¡eccñn: Av. P¡dÍricha s/n
RUC 176@09530001

Teléfonos: 02 2392 28'l 282 /28:l e)d. 1 I 3
Fax: 02 2392 - 282 €xl. 105
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L lnformes de Control y Análisis Financiero de Proyec,tos.

9. Convenios de Cooperación

10. Reg¡stro de Programas y Proyectos de Cooperac¡ón lntemacional

11. lnformes de seguimiento del cumplimiento de los Convenios, Programas y

Proyectos de Cooperación Internacional reembolsable y no reembolsable.

12. lnformes de segu¡m¡ento del Plan de Desanollo y Ordenamiento Tenitorial

(PDOT) y Plan de Desarrollo Cantonal (PDC).

13. lnformes de cumplimiento del POA institucional en perfodos cuatrimestrales.

6.2.I.5 SUBPROCESO OE GESTlÓil DE ORDE}IAilIE¡{TO TERRITORIAL

6,2,1,5.1 FINALIDAD

Aplica las polfücas determinadas en los plancs de O¡*namiento Tenitorial y

Desanollo. Consolida y fortalece las acciones de Bu área, a través de la adopción

de estrategias, para as€gurar el cumpl¡miento de objetivos y la generación de

productos de calidad.

.

Planifica, ejecuta, direcciona y conúola las labores de medición, valoración de

bienes inmuebles localizados en el cantón con la finalidad de levantiar el catastro

predial y su posterior valoración de inmucbles con fines tributarios.

Dispone la ejecución de levantamientos bpográficos y planimétricos y

cumplimiento de labores de campo con el equipo de trabajo.

6.2.1.s.2 COORDTNACóN

Mantrene relación directa con Dirección de Plan¡ficación y Ordenamiento Tenitorial;

coordina sus acc¡ones determinadas en el Plan de Ordenamiento Territorial y

Desarrollo y relación formal con todos los procesos y subprocesos de acuerdo a los

requerimientos institucionales y de la comunidad.

Determina las polfticas, act¡vidades y orientación de trabajo para los equipos de

trabajo de avalúos y catastros topograffa y personal de apoyo.

--ureciion'. ¡r,. Ftal¡nora sln

i--B!!llsW@r
Teléfonos: 02 2392 28'l n82 D83 eÁ. 113
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6-2.1.5.3 PRODUGTOS:

1. Plan operaüvo anual del subproceso

2. Control de gestión urbana

r' Aprobación de planos y construcciones

r' Aprobación de ftaccionamiento s y urbanizac¡ones

r' Aprobación de llnea de fabrica

r' Criterio técnico de compat¡bilidad de uso del suelo

3. Admin¡stración y actual¡zación de catastros

r' Catastro Predial

4. Levantam¡entos topográficos

5. Documentos técnicos con iridicadoEr de gqtión.

6.2.2 PROGESO DE GESüÓN DE ASESOR¡A JUdDICA

6.2.2.1 FINAL|OAO

Planifica, organiza, controla y d¡rige labores de asesorla jurídica, y actúa junto con

el alcalde en la representación judicial y exfrajudicial del gotrierno municipal.

Brinda soporte al desarollo de la administración municipal, encaminándole dentro

de la conecta aplicación de las disposirÍones legales. Brinda asesoría en proyectos

de ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones y propone sobre la materia,

las reformas, rccomerdac¡ories que fueren neoeoúias.

Recopila y mantiene archivos especializados y de legislación sobre la materia legal

de su competencia y la difunde en las diferentes áreas de la municipalidad.

lnEMene en los procesos jurfdicos de patrocinio o defensa según sea del caso, y

como lo detemina la ley.

Capac¡ta al personal de servidores sobre aspec'tos legales y más asuntos relativos

a los procesos contenciosos administrativos gue oriente a una actividad diligente y

D¡recci&: Av. Pkfi¡ncha dn
RUC 176009530001

Telé{onos: 02 2392 28 1 1282 1283 exl. 113
Fax: 02 2392 - 282 en. 105
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enmarcada en la ley y sus reglamentos. Emite criterios juldicos vinculantes para

su aplicación en materia de Derecho.

6.2.2.2 COORDINACTÓN

Mant¡ene relación d¡recta con Alcaldía y relación formal con los diferentes procesos

y subprocesos de la munic¡palidad a quienes ayuda y asesora en materia legal.

Sus criterios legales contribuyen a la toma de decisiones tanto del prcceso

legislativo como del pro@so ejecutivo.

6.2,2.3 PRODUGTOS:

1. Plan operativo anual del proceso - dirección

2. Archivo jurídico - normativo de la institución

3. Representación judicial

4. lnforme bi mensual de estado de causas litigiosas

5. Patrocinio jurídico

6. Criterios legales vinculantes

7. lnforme mensual de actividades

8. Archivo documental de la dirección

9. Reg¡stro de Contratos y Convenios

10. lnformes técnicos con indicadores de gestión

r

6.2.2.,I SUBPROCESO DE GESNÓN DE COT,llsAR|A Y COT{TROL

CIUDADANO

6.2.2,4,1 FlNALIDAD

Ejecuta el cumplimiento de las acc¡ones a ser aplicada a través de ordenanzas y

reglamentos para precautelar el buen desenvolvimiento de los vecinos en el

desarrollo de las actividades realizadas en el cantón en cuanto a: bienes públicos,

precios de artfculos de primera necesidad, pesas y/o báscula, acaparamiento de

vfveres, sistemas monopólicos o rústicos de venta, de higiene, salubridad, §istemas

de recolección de basura, aseo de calles, ocupación de la vfa pública, mercados,

plazas, ferias, espectáculos públicos, parques, campos deportivos, cementerios,

r- o¡recciirL Ñ. picn-nctriyñ Telétoflos: 02 2392 281 1282 1283 exJ,. 113

i RUC 1760009§10001 _,, Fax:02 2392 -
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desalojo de aguas servidas, impidiendo la contaminación de rfos y fuentes hfdricas,

protección del medio ambiente, equil¡brio ecológico, polución de la c¡udad,

contaminación por ruido, normas sanitarias, edificaciones desünadas a v¡v¡endas,

locales y edificios priblicos , órdenes y o pemisos de construcción en regla,

consbucción de ceramientos, carteles, avisos publicitarios, establecim¡entos

comerciales con patente, talleres mecánicos, denocamientos, desalo.ios, entre

otras.

Formula en coordinación con Asesorfa Jurldit:a la Sicación de ordenanzas,

reglamentos y resoluciones que regulen el cumplimicrto ebctivo de las actividades

por parte de la ciudadanla.
¡l

Brinda seNicio cle seguñdad intema por med¡o de les acliydades de guardianfa y

control de las instalaciones mun¡cipales, para lo cual adm¡nistra al personal de

guard¡as a su cargo.

6.2.2.1.2 COORTXNACÉN

Mantiene relación directa con el procsso de Asesoría Jurídica relación formal con

los d¡furentes procesos y subprocesos de la municipalidad especialmente con el

proceso de D¡rección Financiera y sus respectivos subprocesos; con los Procesos

de Planificación y Gesüón de Desanollo Sr¡stentable a quienes ayuda en la

aplicación del cumplimiento de normas. Manüene relación formal y directa con la

ciudadanfa para conseguir su participación efectiva. D¡rige y admin¡stra la gesüón

de Cementerio Munic¡pal.

6.2.2.1.3 PRODUCTOS:

1. Plan operaüvo anual del subproceso

2. Cronograma de administración del personal

3. Subsistema de control de la ciudad

r' Control de Uso de Suelo

D¡recciin: Av. Pióinúa s/n
RUC 176000953@01

Tsléfonos: 02 2392 261 1282 n$ exi. 113
Far: 02 2392 - 282 ext. 105
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r' Control de uso de vfa pública.

/ Control de uso de cementerio

r' Control de Espectáculos Prlblicos

4. Programa de control de cumplimiento de normativa

/ Reporte de Procesos administraüvos- recepc¡ón de denuncias

r' Registro de Juzgamiento de conbavenciones

5. Registro de partes de guardianfa

6. Registro de ingreso y salida de vehlculos

7. Operación de pesajé - bascula munic¡pal

6.2.3 PROCESO DE GESTrcil DE TALENTO HT'TA¡{O Y DESARROLLO

It{STITUCIOI{AL

6.2.3.I FINALIDAD

Plan¡lica las actividades del recurso humano, terdientes a conseguir el

cumplimiento ópt¡mo y oportuno de los produclos y seruicios frente a las demandas

que los funcionarios municipales y la comun¡dad, denfo de una ambiente de trabajo

cordial y estimulante, que busque paralelamente el bienestar y desanollo personal

y profesional de los integrantes.

Planea fonnula políticas, planes y proyectos y ejecuta sistemas técnicos de

recursos humanos; en apoyo a la gesüón gubemativa; asesora a los diversos

procesos y subprocesos en materia de manejo del talento humano.

Determina las polít¡cas, actividades y orientación de kabajo para los dihrentes

equipos de gestión y relativos a los siguientes subsistemas de Administración del

Talento Humano:

PROGRAÍIIA DE PROUSIÓN, con reclutamiento y selección del personal;

PROGRAÍUIA DE APLICACIÓN, con Diseño de puestos y evaluación del

desempeño, régimen disciplinario;

' Diracciáo:Av. PiL+Índra s/n T"té6rc Or 23gr,rSl /rSr2S3*t113 I
F:.O2N)-282e}c-'lGS II iucrTqgggsqggoo] _ 
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PROGRAXIA DE XIANTENIXIIE]{TO, con Diseño de escalas de remuneración,

clasificación de puestos, beneficios sociales, higiene y seguridad industrial;

PROGRAJIA DE DESARROLLO, con inducción, entrenamiento, desarrollo

organizacional;

PROGRAIIIA DE CAPACTTACIÓN, con el Plan Anual de Capacitación.

6.2.3.2 COORD|NACIÓ]I

Coordina sus acciones directamente con alcaldía e indirectamente con todo el

esquema esbuctural para identificar necesidades de apoyo y coordinación técnico

administrativas.

6.2.3.3 PRODUCTOS:

1. Plan operaüvo anual del proceso - dirección

2. Distributivo de remuneraciones

3. Programa de provisión

r' Concursos de méritos y oposic¡ón para nombramientos

r' Procesos de selección de contratos Ocasionales y Civiles

r' Base de datos - Nomina actual¡zada - lndividualizada

4. Programa de aplicación

r' Evaluaciones de desempeño

r' Régimen disciplinario - Sumarios Adminisúativo6

5. Programa de desanollo

/ Cronograma de Gesüón de Desanollo Organizacional

{ Plan anual de capacitación

r' lnducciones, entrenamientos

r' P|,en anual de vacac¡ones y relevos

6. Programa de control y registros

r' lnforme mensual de Movimientos de Personal.

r' lnforme previo a la liguidación.

r' Formularios de Com¡sión de servic¡os.

Direcclln: Av. Pidr¡ridra Yn
RUC 1 760009530001

Teléronos: 02 2392 281 282 /2Eil ext. 1 13

Fax 02 2392 - 282 exl. 105
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7. Libro registro de nombramientos y contratos

8. lnforme mensual de actividades

9. Arch¡vo de la dirección

10. lnformes técnicos con ind¡cadores de gestión

6.2.,[ PROCESO DE AUDITORIA Ii{TERNA
6.2,4.1 FINALIDAD
La Auditorfa lntema consütuye una actividad independiente y objeüva de

aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones

de una organización; evalúa el sistema de conúol intemo, los procesos

administrativos, financieros, legales, operaüvc y Gfatégico€, gest¡ón de riesgos,

control y dirección de la entidad.

6.2.4.2 COORDTNACTÓN

Proporcionará asesoría en materia de control a las autoridades, niveles directivos

y servidores de la ent¡dad, para fomentar la mejora en sus procesos y operaciones.

6,2.4.3 PRODUCTOS:

'1. lnforme de la Auditoria con comentarios, conclusiones y recomendaciones.

2. Anexos.

3. Síntesis del lnforme.

6.3 PROCESOSDEAPOYO

6.3.1 PROCESO DE GESNÓN FINANCIERA

6.3.1.1 FINALIDAD

Formula e implementa esquemas de control f¡nanciero, sujetas a las leyes, normas

técnicas y reglamentos internos de la municipalidad y presta asesoramiento técnico

de calidad en materia financiera tr¡butaria a las autoridades y funcionarios de la

institución.

-- o-'¡cc¡ón, ¡" i;ictrinc¡a vn Telé,fono6: 02 2392 281 t?si2 t?63 en. '113 I
Fax 02 2392 - 282 ot 105 I
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Fac¡lita la operatividad de los procesos, mediante la ejecución de labores

financieras de apoyo a la gesüón de los diferentes procesos de la municipal¡dad.

A través de las unidades de su estructura es responsable de administrar los tributos,

programar y evaluar el presupuesto, real¡zar la gestión de las operaciones de

crédito público, regular la administración de las rentas y del tesoro mun¡cipal, y de

contabilizar las úansacciones relacionadas con la captación y utilización de los

recursos financieros.

Recauda los ingresos y ehctúa los pagos con efrciencie, fatando de lograr el

equilibrio y alcanzar la mayor rentabilida<f de loa lecrr¡c.

Proporciona al Concejo Municipal y a la Alcaldfa en cr¡mpl¡m¡ento del COOTAD, la

información financiera ri€cesaria y oportuna que facilib la bma de decisiones de la

munic¡palidad.

Propone proyectos de autogeatién ñnarrciera económ¡ca, que permita mejorar

sustancialmente los ir¡gresos y nuarag fi¡entres de recursos.

6.3.1.2 COORDT{ACIÓN

Manüene relación dirqcta con Alcaldla y con el Proceso de Planificación y relación

formal con los diferenbs prooesos y subprocesos de la municipalidad a quienes

brinda apoyo con recursos mater¡ales, económ¡cos y financieros. Planifica organiza,

dirige y controla de manera efic¡ente y eñcaz las acüvidades que corresponden a

los Subprocesos de Presupuesto, Contab¡l¡dad, Rentas y Tesorería.

6.3.r.3 PRODUCTOS

1. Presupuetoinsütuc¡onal

2. Plan operetivo anual del proceso - dirección

3. Procesos administrativos de reclamos tributarios.

4. lnforme de bajas y exoneraciones de tltulos de crédito.

I D¡rccddn: Av. Pi$ináa s/n Teléfon6: m 2392 281 ¿U¿S3ext. tlg I
. RUC 17600095«tr01 Fax 02 21n - 2E2 €xt. 105
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5. lnforme mensual de actividades

6. Archivo documentalde la dirección

7. lnformes técnicos con indicadores de gest¡ón

6.3.I.4 SUBPROCESO DE PRESUPUESTO

6.3.r.4.r FTNALTDAD

Es responsable de transmitir a cada proceso y subproceso las instrucciones

generales, para que estos puedan diseñar sus planes, programas y proyectos con

sus respectivos presupuestos.

Formula instrumentos de manejo presupt io'p§c la oÉimización de la gestión

financiera a corto mediano y largo plazo, e imparte dirc¿tices a cada responsable

para elaborar el presupuesto considerando las distint acciones gue deben

emprender para poder cumplir los objetivos marcados.

Realiza el seguimiento y control de la evolución del presupuesto y cada una de las

variables que lo han configurado y procede a compararlo con las previsiones. Este

seguimiento permite corregir las situacion* y actuaciones desfavorables, y fijar las

nuevas previsiones que pudieran derivarse del nuevo contexto.

Determina los ingrcsos que se pretenden obtener, asl como tos gastos que se va a

generar además de planear los resultados de la organización en dinero, volúmenes,

controlar el manejo de ingresos y egresos.

6.3.1.4.2 COORDTNAC|ÓN

Mantiene relación directa con la Dirección de Gestión Financiera. Coordina con los

diferentes responsables de los procesos y subprocesos de Ia municipalidad y brinda

asistencia técnica administrativa en materia de presupuesto.

f-OirecciOn: nv. nc¡incna s¡n Teléfonos: 022392281 12821283 ext. ,l13

L_EUg!ryg$!ry1 Fax:022392- 1
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6.3.1.¡f.3 PRODUCTOS

1. Esümación provisional y definiüva de ingresos

2. Certmcaciones presupuestarias

3. Reformaspresupuestarias

4. lnforme de ejecución presupuestaria

6.3.I.5 SUBPROCESO DE CONTABILIDAD

6.3.I.5.I FINAL¡DAD

Produce s¡stemática y estructuradamente informrción cuanütativa de las

transacciones que real¡za la municipalidad y de c¡erbs eventos económ¡cos

identiftcables que la afectan, con el o§eúo de facilitar a los diversos procesos y

subprocesos el tomar decisiones en relac¡ón con la municipalidad.

Clasifica, acumula, conbola y asigna los costos para deGrminar por cada actividad,

proceso y producto y con ello facilita la toma dedecis¡on€s, la planeación y el control

adminisbativo.

Formula principios, normas y procedimientos, para regisúar, resumir, analizar e

interpretar las transacciones realizadas por 106 procesos y subprocesos con la

final¡dad de preparar Estados Financieros y Presupuestar¡os que faciliten el análisis

de los mismos y la obbnción de indicadores que perÍu'tan üna racional evaluación

de ¡ngresos y gastos, asf como la Situación Financiera de la Municipalidad, durante

y al término de cada ejercicio ñscal.

Constituye el sistema de información financiera más importante de la municipalidad,

a través del cual se puede conocer la gesüón realizada y los efectos gue ellas

producen en el patrimonio municipal.

Teléfonos: 02 2392 28 1 1282 n&3 en. 113
Fax: 02 n92 - 282 e^. 105

I DirecciOn: tv. Piúirdla ln
. RUC 1760009fltr001
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6.3.1.5.2 COORDIT{ACTON

Mantiene relación directa con el proceso de Dirección F¡nanciera. Coordina con los

difurentes responsables de los procesos y subprocesos de la municipalidad y brinda

asistencia técnica administrat¡va en materia de contabilidad.

6.3.1.5.3 PRODUCTOS:

l. Plan operativo anual del subprocoo.

2. Estados financieros.

3. Cédulas presupuestarias de ingresos y gastos.

4. Constatación física de lnventarios, acüvo*.ñirr, bignes sujetos a control y

comodatos.2

5. Rol de pagos y l¡quidaciones de haberes.

6. Arqueos de Caja.

7. Arch¡vo documental con información digitaly ffsfua.

8. Solicitudes de Devolución de lVA.

6.3.I.6 SUBPROCESO DE RENTAS

6.3.1.6.1 Ftt{ALtDAD

Administración y ejecuc¡ón de labores de determinación y emisión de catashos,

tltulos de crédito, asesoramiento en materia tributaria y autogestión económ¡ca.

Participa en coordinaci&r con los dif€rentes prooeso8 del área financiera.

En coordinación con el proceso de Planificac¡ón y los demás de Dirección

Financiera, mantiene actualizado el s¡stema catastral (excepto predial) para la

emisión de tltulos de cédito, con aneglo a las normas legales establecidas y

controla su emisión y entrega, relativos a impuestos prediales urbanos y úsücos,

impuestos por patentes municipales, impuestos a los espectáculos ptiblicos,

impuestos a los vehículos, ¡mpuestos al juego, tasa por recolección de desechos

sólidos, contribuciones especiales de mejoras, de arrendamientos de tenenos, y

2 Normas de Control lnterno de le CGE

' o¡rraion' Ñ P¡ar¡nc¡a vn
. Eqq 1lqqe!{oo1
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ediñcios, locales, ocupación de la vla públ¡ca, puestos de mercados, por registro,

inscripción de anendam¡entos; de bóvedas y siüos de cementerios: y de cualquier

otro sitio o servicios que preste la municipalidad.

8.3.r.6.2 COORDTNACIóN

Manüene relación directa con Dirección Financiera. Coordina con los diferentes

responsables de los procesos y subprocesos de la municipalklad y brinda as¡stencia

técn¡ca administrativa en materia de rentre.

6.3.t.6.3 PRODUCTOS:

1. Plen operaüvo anual del subproceso.

2. lnformes de títulos de créditos.

3. Notifrcaciones de sanc¡ones preventivas.

4. Archivo documental con infomación digital y física.

5. Catastro de Patentes y 1.5/'t @0 sobre los aclivos totales.

6. Catasfo de Ocupación de Vla Pública.

7. Catastro de Desechos Sóli<los.

8. Catastro de Anendamientos.

9. Catastro de Uso de espacio público.

10. Liqu¡dación de Alcabalas y Plusvalía

I 1. lmpuesto Vehicular.

6.3.I.7 SUBPROCESO DE TESORERIA

6.3.1.7.1 FtNALIDAD

Organiza, ejecuta y superv¡sa las tareas de recaudación, custodia de valores y

pagos; y ejerce acciones para la optimizac¡ón de los servicios y la recuperación

eficiente de la cartera.

Planiñca y dirige los procesos de recaudación de fondoe que le competen a la

municipalidad, asf como aquellos que pertenecen a terceros de conformidad con la

Direcciln: Av. PiLt¡núg s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 28 1 1282 f283 efl. 113
Fax:02 2392 -

60



GOBIERNO AUTONOMO
DESGEI{TRALIZADO fÍUT{ICIPAI

DE PEORO VICENTE TALDONADb

PICHINCHA. ECUADOR
www pedlovicentomÉldonado. gob.ec

thumano@pedro\ricenternaldonado. gob.ec

fut
H»

Ley y custodiar los valores, especies valoradas, tfhrlos de crédito, garantlas y

demás documentos que amparan los ingresos municipales.

Establece procedimientos técnicos adminiskativos y legales para mejorar la

recaudación y minimizar la cartera venc¡da.

Mantiene contacto permanente con los demás procesos y subprocesos,

especialmente con los de contabilidad y rentas, a efecto de enviar en forma

oportuna y sistemáticamente la información conespond¡ente.

Ejerce la jurisdicción coactiva en coordina#[ :€üt 18 Dirección de Asesorfa

Jurldica, para la recaudación de los tributos.

Establece sistemas de seguridad ffsica para proEger loo recursos y demás

documentación bajo su cuslod¡a.

6.3.1.7.2 GOORDT NAC¡Óil

Mantiene relación directa con ürección de Gesüón F¡nanciera, Coordina con los

d¡ferentes responsables de los procesos y subprocesos de la municipalidad y brinda

asistencia técnica adminishativa en materia de tesorería y recaudación.

6.3.1.7.3 PRODUCTOS

't. Plan operaüvo anual del subproceso.

2. Pa¡1e diario de recaudación.

3. Reporte de retenciones y fondos de terceros.

4. Reporte de transferencias y pagos SPI - SP.

5. Reporte de cumplimiento de obligaciones con el IESS.

6. Custodia de Pólizas de fianzas de contratistas y proveedores del GADPVI,I

7. lnforme de custodia y control de cauciones y pól¡zas de seguro de bienes del

GADPVM.

Teléfonos: 02 2392 281 1282 n83 eñ. 1131'--OireoiOn,Ar.nictln*ai Ruc '1760009530001
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8. lnforme de procedimientos coacüvos.

9. Archivo documental con información digital y ffsica.

10. Declaración de impuestos al SRl.

6.3.2 PROCESO DE GEST¡ÓN DE SECRETARIA GENERAL

6.3.2.I FINALIDAD

Da fe de los ac{os del Concejo y de la Alcaldfa. Dar apoyo en los diferentes trámites

de estas áreas med¡ante soporte de documentación, archivo y en el despacho diario

de los asuntos de la Municipalidad.

Programa, d¡r(¡e, coord¡na y controla las dhridaths de su competenc¡a y establece

proced¡mientos de tabajo adecüados, que permita uha oportuna atenc¡ón y

despacho de los asuntos de la municipalidad.

Redacta y suscribe las actas del Concejo y de la Comisión de mesa.

Organ¡za las actividades de recepción de doct¡mentros e informaciÓn y mantiene un

adecuado sistema de documentación y archivo de la admin¡strac¡ón central, asf

como la formac¡ón de un protocolo encl¡ademado y sellado con su respectivo fndice

numérico de los actos del Concejo.

Mantiene un sistema adecuado cle infomac¡ón intema como extema, previa

autorización del Alcalde, de los asuntos en trám¡te, asl como de aquellos de interés

instih¡cional y que tienen que ver con la relac¡ón enfe la municipalidad y la
ciudadanfa, cuyos contactos se encarga de coordinar.

Participa en la elaboración de Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos, de interés

institucional a ser someüdos a aprobación del Concejo.

Dirección: Av. Pich¡ncha ln
RUC 176m09530001

Teléfooos: 02 2392 281 i 282 /283 ext. 1 1 3
Fax 02 2392 - 282 exl. '105
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6.3.2.2 COORDTNACTÓN

Mantiene relac¡ón directa con la Alcaldía, y el Concejo Municipal. Coordina las

acciones con todos los procesos y subprocesos, de acuerdo a los requerimientos

institucionales y de la comunidad. Planifica, organiza, dirige, y controla de manera

eficiente y eficaz las actividades que le conesponden al Subproceso de lnformación

y atención c¡udadana.

6.3.2.3 PRODUCTOS:

l. Plan operaüvo anual del proceso.

2. Archivo general de la institución.

3. Gaceta Municipal.

4. Registro de actas del Concejo Municipal.

5. Registro de publicaciones de actos del Concejo Mun§pal

r' Ordenanzas, reglamentos, resoluciones, acuerdos

6. Registro de certificaciones de documentos.

7. lnforme anual de rendición de cuentas de LOTAIP

8. lnforme mensual de actividades.

9. Base de datos con información digital y fisica.

10. Base de datos de lnformación instit¡cional y del Cantón.

11. Registro de ingreso y egreso de conespondencia.

12. lnforme de Administración del S¡stema de Archivo.

1 3. Documentos certificados

6,3.2.4 SUBPROCESO DE INFORTIAC!ÓN YATENCIÓN CUDADANA

6.3.2.¡l.l FINALIDAD

Establece un vlnculo directo entre la c¡udadanfa y los diferentes estamentos de la

Admin¡stración Municipal. Fortalece la confianza y cred¡bil¡dad de la ciudadanfa en

la Administración Municipal. Dota a la ciudadanfa de un instrumento de

transparencia que se suma a los esfuerzos institucionales preventivos para abatir

la comipción.

l- Oirea¡,in: ¡r. P¡*inc¡lYn Teléfo¡os: 02 2392 281 n82 1283 e*. 113

r RUC 1760009530001
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Define y comun¡ca los estándares de calidad de serv¡cios de cada trámite que

proporciona la municipalidad, para que sean ampliamente conocidos por la

ciudadanfa

Reduce el tiempo que el ciudadano invierte tanto para obtener orientación como

para realizar sus gestiones, fortalece la clarificac¡ón del esquema de trámites para

evitiar conductas d¡screcionales, y especialmente colabora en la construcción de

una nueva relación entre el servidor público y el ciudadano

6.3.2.4.2 COORDT NACrÓN

Mantiene relación directa con la Secreta¡la Gencrd. Coordina sus acciones con

todo el sistema esúuctural, esp€c¡almente con el proceto de Secretarfa General, y

con los responsablG de los diñrentes procesos y subi,rocesos para identificar

neces¡dades de apoyo y coordinac¡ón técnico adminigtrativas

6.3.2.,t.3 PRODUCTOTT:

1. Archivo del proceso y subproceeo

2. Registro de atención al público

3. Reg¡stro de recepción y distribución de documentos

4. Reporte de recop¡lación de acceso a la información pública

6.3.3 PROCESO GE3T6T{ADTUIINISTRATIVA

6.3.3.t FINALIDAD

Formulación de planes, programas y procedimientos admin¡strativos para

garantizar la opümización y el cumplim¡ento de los servicios municipales y brindar

as¡stencia técnica y admin¡sfat¡va a los diferentes procesos y subprocesos: con

orientación de enfoques modemos de gesüón.

Vela por que los bienes mun¡cipales cumplan con normas de seguridad industrial

y prevención de riesgos.

Direccón: Av. Pidr¡ncha s/n
RUC 1 760009530001

Teléfono§: 02 2392 281 1282 n83 ert. 113
Fat: 02 2392 - 282 ert..
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Ejecuta acciones de control previo, para el conecto uso y finalidad de los bienes y

recursos municipales, acorde a la normativa interna y externa.

6.3.3.2 COORDINACÉN

Manüene relación directa con Alcaldfa y con los Procesos de Gestión Financiera y

de Talento Humano, coordina sus acciones con todo el esquema estructural y con

los responsables de los diferentes procesos y subprocesos para identificar

necesidades de apoyo y coordinación técn¡co administrativo. Responsable sobre la

implementac¡ón de s¡stemas, normas, inshuctivo para la ópt¡ma consecución de los

productos y servicios finales.

1. Plan anual de compras públicas de la institución.

2. Plan operativo anual del proceso.

3. lnventario de bienes muebles e inmuebles.

4. Archivo de tftulos de propiedad t ien€§ municipeles.

5. Autorización de pago de fnfima q¡entla.

6. lnforme mensual de activ¡dades.

7. Archivo documential de la dirección.

8. lnformes técnicG con ¡ndicadores de gestión.

6.3.3.¡I SUBPROCESO DE SISTETAS INFORIÚATrcOS

6.3.3.¡l.l FltilALtDAD

Brinda apoyo técnico de calidad, pera la implementación de Tics, busca la

automaüzación de los sistemas de trabajo para la optimización de los servicios

instituc¡onales. Determina la factibilidad técn¡ca, operacional y económica de

nuevos sistemas de operación en función de los avances tecnológicos y

requerimientos instifu cionales.

feléfonos: 02 2392 281 12821283 ert. 113
t- 

oirecc¡on ¡v. P¡c¡-nala s/n
Fax.02 2392 - 282
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6.3.3.¡1.2 CORDINACIÓN

Coordina sus activ¡dades directamente con la Dirección de Gestión Administrat¡va

e indirectamente con todos los responsables de los procesos y subprocesos de la

munic¡pal¡dad.

6.3.3.4.3 PRODUCTOS:

1. Plan anual de aclividades tecnológ¡cas

r' Renovaciones de licenc¡as de sofri¡yare

r' Renovaciones de host¡ng

r' Acfualización de patente NIC

r' PAC tecrológico

/ Regisbo de as¡stenc¡as técnicas

r' Plan de desanollo e ingenierfa

2. Arch¡vo digital de la insütueión

3. Página web instituc¡onal actual¡zada

4. Publicaciones mensuales del portal de trámites ciudadanos

5. Publicaciones requeridas por 16 LOTAIP

6. Reporte mensual de actividade§

7. lnformes técnicos con indicadores de gesüón

6.3.3.5 SUBPROCESO DE ADXINISTRAC!ÓN Y MANTEilINlEilTO DE

B¡ENES

6.3.3.5.1 FtNALtDAD

Planifica, organiza, dirige y controla las diferentes activ¡dades desanolladas en los

bienes municipales o administrados por el munici¡io; mantiene aclualizado un

s¡stema de registro de todos los programas realizados.

Organiza suminisha y corürola el mantenimiento y limpieza de bienes muebles e

inmuebles, equipos e infraestruc{ura; así como los sistemas de seguridad interna y

vigilancia.

Otecck n: Av. Pifindu s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 lzt$ ert. 113
Fax 02 2392 - 282 ext. 105

1o$
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6.3.3.s.2 cooRolt*lcótt
Coordina sus actividades directamente con la Dirección de Gestión Adm¡n¡strativa

e ¡ndirectamente con todos los responsables de los procesos y subprocesos de la

municipalidad

6.3.3.5.3 PRODUCTOS

1. Plan Anual de Mantenim¡ento de Bienes Municipales

2. Protocolo de Seguridad lndushial

3. Pólizas de Seguro de B¡enes Municipales

4. lnforme de pago de servicios básicos :

5. Plan Anual de Mantenimiento de Vehfct¡los

6. Matrículas y Seguros de Vehfculos Municipales SOAT

7. Ordenes de Movilización y Salvoconduclo

8. Registro fotográfico de actividades externas

6.3.3.6 SUBPROCESO DE COTPRAS PT,BLrcAS

6.3.3.6.1 FTNALIDAD

Responsable de la adquisición de bienes mabr¡ales, repuestos e insumos que

requieren los diferentes procesos y subprocesos en base a la normatividad

establecida por el S¡sEma Nacional de Compms Publicas y la Municipalidad.

Plan¡fica, programa, controla y ejecuta plan anual de conhatación al tiempo que

devenga el presupuesto para la adquisic¡ón de bienes y servicios, asl como para la

ejecución de obra pública.

Cuenta con henamientas informáticas y tecnolfuicas que le permiten bansparentar

y publicar los procesos, al tiempo que permite el establecimiento de polfticas claras

con proveedores para aprovechar las mejores condiciones de calidad y precios que

ofrece el mercado.

l-o¡eo¡ar:luF¡olin*asln Teléfonos: 02 2392 281 12821288 ert' 113

,-i!q!6(n0s10al_ Fax:.02 2392 -
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6.3.3.6.2 COORDTNACóN

Coordina directiamente sus aciividades con Dirección Administrativa, se soporta en

el proceso legal con Dirección de Asesorfa Jurídica, e indirectamente con los

diferentes responsables de los procesos y subprocesos de la mun¡cipalidad.

6.3.3.6.3 PRODUCTOS:

1. Registro de Proveedores

2. Actas de Comisiones Técnicas de adquisición

3. Reportes de subastas, pujas, etc. , ,.

4. Archivo digital de procesos de adqúsición 
1.

5. Registro de Contratos realizados

6. lnforme Mensual de Procesos confaciuales

6.3.3.7 SUBPROCESO DE GUARDALmACÉ¡ - AOOEC& ACTTVOS FIJOS

6.3.3.7.1 FINALIDAD

Es responsable del manejo técnico adecr¡ado de la bodega - almacén municipal;

mantiene sistemas y procesos de almacenam¡ento, inventario, custodia, y

distribución de materiales, repuestos, implementos e insumos administrando

sistemas de conhol.

6.3.3.7.2 COORDIfi¡AClÓN

Manüene relación directa con el Proceso de Dirección Administrativa. Coordina con

los d¡ferentes responsables de los procesos y subprocesos de la municipalidad y

brinda asistencia técnica adm¡nistrat¡va en materia de almacenaje bodega e

¡nventarios.

l' D¡rsccitn: Av. Pi,lirdla s/n feElorc: Oe áSZ ZAt ¡2gZ lZg3 extl f 3 'l

t Bqql]69@9m01 Fax m 23e2 - 282 Bxr. lqs )
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6.3.3.7.3 PRODUGTOS:

1. lnventario de Bienes de consumo

2. lnventario de activos fijos

3. lnventario de bienes de control

4. lnventario de comodatos

5. lngresos y Egresos de Bodega

6. Actas de entrega recepción

PICHINCHA. ECUADOR
www. pedrovicentemaldonado. gob.ec

thumano@pedrovicentemaldonado.gob. ec
#
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6.4 PROCESOSOPERATIVOS

6.4.I PROCESO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CULTURA, DEPORTE Y

COMUNICACIÓN

6.4.1.1 FINALIDAD

Diseño y gestión de planes y programas tendientes a conseguir la inclusión al

desarrollo de la población, lidera el denominado frente social que privilegia la

atención de grupos vulnerables, la inclusión a la cultura y actividades deportivas de

la población y el derecho a la comunidad a estar directa y correctamente informado

sobre las actividades de la institución, estableciendo canales de comunicación

directos con la ciudadanía.

6.4.1.2 COORDTNACóN ;

Mantiene relación directa con la Alcaldfa, con organismos gubernamentales y

privados, nacionales e internacionales a efectos de canalizar la asistencia

económica social; y con la comunidad para coordinar la participación y determinar

sus demandas en procura de la satisfacción de sus necesidades.

Dirige y supervisa la gestión de Ios subprocesos de Responsabilidad Social, Cultura

y Deportes y Comunicación Social.

PRODUCTOS:

1. Plan operativo anualdel proceso.

ffiasln Teléfonos: 022392281 1282 /283 ext. 113

F ax:, 02 2392 - 282 ext. I 05i¡qc llsqogqqooot
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2. lnforme mensual de actividades consolidado institucional.

3. lnforme mensual de activ¡dades del proceso.

4. Asamblea de participación ciudadana.

5. Archivo de la dirección.

6. Reg¡stro fotográfico de acüvidades extemas.

7. lnformes técnicos con indicadores de gestión.

6.4.I,3 SUBPROCESO DE CO¡IUI{ICACIÓN E ti'AGEN CORPORATIVA

6.4.1.3.1 FtNAL|DAD

Planea, ejecuta y conbola labores de infonnaclSn ssial p.ra difusión, establece

acciones para ¡mplementar una adecua& cqnuli¡cióm y rdaciones públ¡cas entre

la colecüvidad y el gobiemo municipal.

D¡señar e implementar estrategias de ¡magen y posicionam¡ento institucional en la

op¡nión pública, asf como estrategias de comunicación d¡recte y med¡ada con la

c¡udadanla.

Diseñar e implementar estrateg¡as de relac¡ories públicas ¡ntemas y extemas con

organismos gubemamentales y no gubemamentales nacionales e intemacionales,

que perm¡tán la adecuada coordinación para lograr el pos¡cionam¡ento ¡nstituc¡onal

en la búsqueda y el logro de cooperación.

Cumple un papel asesor de toda insütución frente a las conven¡encias de la

Mun¡c¡palidad, la buena imagen y las relac¡ones entre insüfuciones cooperantes.

6.4.1.3.2 COORDTNACTÓN

Mantiene relación d¡recta con Alcaldfa y con Dirección de Cultura Responsab¡lidad

Social y Comunicación. Coord¡na sus acciones con los d¡ferentes procesos y

subprocesos de la munic¡palidad, a efectos de preparar y difundir la información

necesaria tanto de la ¡nst¡tución municipal, como de acciones en beneficio de la

Teléfon6: 02 2392 28 1 1282 n&3 e^. 113 I
Fer 02 2392 - 282 oxt, 105 l
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comunidad locat. Coordina sus acc¡ones con la ciudadanfa para med¡r la imagen

municipal y recomendar la adopción de políticas de comunicación.

6.4.1.3.3 PRODUCTOS:

1. Plan operativo anual del subproceso

2. Revista mensualde labores delGAD

3. lnforme mensualde actividades

4. Boletines de prensa

5. Videos - audios I

6. Material Promocional (Revistas - afiches - trlptim'cd's)

..."..

6.1.1.4 SUBPROCESO DE CULTURA Y DEPORTES

6.4.1.4.r F|NALTDAD

Desanolla acciones tendientes a fortalecer, manEner y cultivar las manifustaciones

culturales, deportivas y de recreación de Ia población, rescatia y promueve valores

para conseguir la unidad e ¡ntegración de la colectividad en el fomento de una

culfura de vida saludable y activa.

6.4.1 .4.2 COORDT NACIÓN

Mantiene relación directa con la Dirección de Responsabilidd Social, Cultura y

Comunicación, coordina y realiza acciones con todo el esquema estructural y con

los responsables de los diferentes procesos y subprocesos para identificar

necesidades de apoyo y coordinación técnico administrativas, su actividad es

directa con la población organizada en clubes barrios, escuelas en el enfoque de

actividades deportivas.

6.4.I,4.3 PRODUCTOS:

Programa cultura

1. Plan operativo anualdel programa

Teléfonos: 02 n92 281 1282 l2B3 ext. 1 13

- 282 ext. 105
l' Direcdén Av. Pi€fr¡ndra s/n

r__E!91290@1081 _
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2. lnforme mensual de acüvidades

3. Catastro de infraesfuctura cultural

4. Registro fotográfico de ac{ividades externas

5. Reporte de coordinación de Centros Culturales

6. Talleres, danzas, conciertos, exposiciones

7. Reporte de evaluación y cumplimiento de eventos

Programa deportes

1. Plan operativo anual del programa

2. Catastro de infraestructura deportiva

3. Conveniosinstitucionales

4. Campeonatos, tomeos, cursos

5. Reglamentos de tomeos y campeonatos

6. Reporte de evaluación y cumplimiento de eventos

6.,0.2 PROCESO DE iIOVILIDAD Y OBRAS PIJBL]CAS

6.4,2.I FINALIDAD

Planeam¡ento, d¡rección y coordinación del programa de movilidad y obras públicas,

y demás inversiones sobre la materia en beneficio del cantón, estableciendo

prioridades de conformidad con el Plan de Desanollo y Ordenam¡ento Territorial.

Consol¡da y fortalece la acción de los diferentes procesos y subprocesos

organizacionales, dotiando de valor agregado a la productividad de los mismos,

mediante el respaldo de normas políücas y estrategias para lograr el cumplimiento

de los objet¡vos estratégicos y asegurar la calidad de los productos y servicios

finales que se entregan a Ia colecüvidad.

DiEccióñ: Av. Pidrindre ln
RUC 176m09530001

Teléfonos: 02 2392 261 882 /283 ext. ,l13

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105
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6.¡t.2.2 COORDII{AC|Óil

Mantiene relac¡ón directa con alcaldfa y con el Proceso d6 Gestión de Planificación

y Ordenam¡ento Territorial, para determinar la prioridad de los productos y serv¡clos

en materia de movilidad y obra pública que demanda la ciudadanla y atender el

marco básico de trabajo establecido en el Plan de Ordenamiento Teritorial y

Desarrollo. Mantiene relación formal con las autoridades munic¡pales para receptar

las polfticas, los lineamientos de trabajo bás¡cos para asegurar una óptima entrega

de productos y servicios. Con los miembros y responsables de equipos a su cargo

a efectos de determinar la ejecución de los trabajos, la disfibución de los roles,

gulas y directrices para saüsfacer las dernandae-'de la comunidad. Dirige y

supervisa los subprocesos de Fiscaliz#t; lilonlldad y Transporte.

6.¡1.2.3 PRODUCTOS:

1. Plan operaüvo anual del proceso

2. lnforme mensual de actividades

3. Archivo documental de la dirccción

4. Cronograma de ejecución de obras avance y valoración

5. Cronograma semanal de equipo caminero

6. Tém¡nos de referencia - estud¡os de obra

7. Pliegos - bases de contratación

8. Presupuestos de obras Aún. directa y por contratación

9. Análisis de precios unitarios

10. Cronograma cuatrimestral de gestión con GPP

11. Planos - diseños de ingenierla

12. Registro fotográfico de actividades externas

13. lnformes técnicos con indicadores de gestión

14. Presupuesto Económico y Financiero de UTCTTTSV.

15. Plan Maestro de Movil¡dad

16. Aprobación de Proyectos, Planes y Programas de Transporte Tenestre,

Transito y Seguridad Vial.

I o¡recr*L er. P¡ArinOra VnI nucrzoqqqEqmor
Teléfonos: 02 2392 28 1 1282 1283 eA. 113

Fax: 02 2392 -



PICHINCHA - ECUADOR
www. pedrovicentemaldonado. gob. ec

thumaoo@pedrov¡centemaldoñado. gob. ec

6.4.2.4 SUBPROCESO PROCESO DE FISCALIZACIÓN

6.4,2.4.1 FINALIDAD

Programar, dirigir las construcciones y obras civiles y demás actividades propias de

la infraestructura física del cantón y rcalizar las acciones conducentes a su

conservación y mantenimiento de conformidad con el Plan Operativo Anual de

Obras aprobado.

Participa en la elaboración de proyectos de nuevas obras de acuerdo a las

prioridades del cantón; asf como la participac¡ón (b d¡seftos y especificaciones

".,4
il=.rD

reglamentación sobre la

6.4.2.1.2 COORDTNAC|ÓN

Manüene relación direde con La Dirección cle Gestión de Obras Públicas; coordina

sus acciones con todo el esquema estuctlral y con los responsables de los

diferentes procesos y subproeos para identificar necesidades de apoyo y

coordinación técnica.

6.4.2,4,3 PRODUCTOS:

L Plan operativo anual del subproceso
\-/ 2. lnformes de fiscalización

3. Registro secuenc¡al de obras

4. Actas de entrega recepción de obras

5. Registro mensual de cumplimiento de equipo caminero

6. Reglstro fotográfico de actividades externas

7. Reportes para pago de planillas

8. Planos - diseños de ingeniería

9. Análisis de precios unitarios, valoración de obras

10. lnformes técnicos con indicadores de gestión

Teléfonos: 02 2392 281 i282 /283 ext. I '13

F ax:. 02 23gZ - 282 ex1. 105I

técnicas que serán observadas en las

materia.

I nuc rrsooocrooor
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6.4.2.5 SUBPROCESO DE CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

6.1.2.5.1 FtNALtDAO

Ejecuta los proyectos previstos en el plan de

competencias adquiridas en títulos habilitantes,

técnica vehicular.

6.4.2.5.2 COORDTNACTÓN

Mantiene relación directa con La Dirección de

sus acciones con todo el esquema

diferentes pro@sos y subprocesos

coordinación técnica.

Movil¡dad cantonal y ejecuta las

matriculac¡ón vehicular y revisión

y Obras Públicas; coordina

los responsables de los

para identificar neces¡dades de apoyo y

6.¡1.2.5.3 PRODUCTOS:

1. Resoluc¡ones de cambio de soc¡o

2. Resoluciones de cambio de soc¡o y vehículo

3. Resoluciones de camb¡o de vehlculo

4. Resoluciones de deshabilitación

5. Resoluciones de habilitación

6. Notificaciones favorables

7. Rev¡sión Técnica Vehicular / Renovación

8. Duplicado de matrícula

L Emisión de matrícula por primera vez

10 Transferencia de dominio

11 Cambio de servicio

12 Cambio de características

13 Verificac¡ón de chasis y motor

14 Certificado ún¡co veh¡cular

15 Certificado del conductor

16. Historial inftacciones del conductor

' Dirección: Av. Pich¡rcha s/n Teléfonos: 02 2392 281 n82 /283

Fax: 02 n92 - 292
,xtll3 I
sxt 105 l- RUC 17600t9530001
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17. Historial infracciones del vehlculo

18. Certificado de poseer vehículo

19. Certificado de una infracción
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6.4.3 PROCESO DE GESTION DE DESARROLLO SUSTENTABLE

6.¡t.3.1 FINALIOAD

Diseño y gestión de políticas, planes y programas tendientes a consegu¡r el

desanollo sustentable del cantón, ¡ncentivando la práctica de valores sociales y

ambientales en el desarrollo económico producüvo del cantón, considerando la

higiene y el omato como agente de embellecimier$ de la ciudad, procurando

asegurar y mejorar la calidad de vida de la pobl¡ño.

6.4.3.2 COORDTNACIÓil

Relación directa con Alcaldla. Mantiene relación ñrmal con varios procesos

operativos de la municipalidad, especialmente con el subproceso de Gestión de

Justicia Policía y Seguridad Ciudadana para el control de las infracciones

económicas, productivas, soc¡ales y amb¡entales. Se relaciona también con

organismos gubemamentales y privadoe a efucios de canalizar la asistencia técnica

de los diferentes procesos y productosi y con la comunidad para coordinar la

participación en los procesos de desarrollo sustentable. D¡rige y supervisa la

gestión de los subprocesos de: Geotión Amb¡efltal y Gestión de la Producción.

6.¡1.3.3 PRODUCTOS:

1. Plan operat¡vo anual de proceso

2. lnforme mensual de actividades

3. Políticas de gestión ambiental ¡nstitucional

4. Base de datos de pas¡vos ambientales

5. Registro fotográfico de activ¡dades externas

6. Archivo de la dirección

7. lnformes con ¡nd¡cadores de gest¡ón

D¡reccón: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfoncs: 02 2392 281 12821283 ext. 113l
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6.4.3.4 SUBPROCESO DE GESTION ATIIBIENTAL

6.4.3.¡f.'l FIilALIDAO

Ejercer la nom¡nación de Autoridad Ambiental de Aplicación cooperante designada

por la Ley de Gestión Ambiental.

Programación y elaboración de planes y programas tendientes a conseguir mejora

en la calidad ambiental y ecológica del cantón y sus rec¡ntos, que asegure un

desarrollo adecuado de la población.

Programa, ejecuta y supervisa el S¡stema de Gestión lr{b¡iral de residuos Sólidos

cantonal. al
Asegura una óptima limpieza y aseo de calles, plazas y demás sitios públ¡cos, como

también la efrciencia de los med¡os para la trasportación, depósito y dest¡no final de

los diferentes tipos de desechos rec¡clables y no rec¡clables.

6.4.3.4.2 COORDTNACTÓN

Mantiene relación directa con Dirección de Desanollo Sustentable; coordina sus

acciones con todo el esquema estructural y con los responsables de los diferentes

procesos y subprocesos para identificar neces¡dades de apoyo y coord¡nación

técnico administrativas.

6.¡1.3.'f.3 PROIXJCTOS:

1. Licencias ambientales obtenidas para la ad. directa

2. Certificados de intersección

3. Categorizacionesambientales

4. Términos de referencia

5. Programa autoridad ambiental de aplicación cooperante

6. Texto unificado de normativa ambiental municipal

7. lnforme técnicos

8. Registro de inspecciones y labor de campo

- Úrecc¡ó"' Ár. P¡"hinchá rn Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 113
Fax: 02 2392 - 282 eA. í05. RUC 1760009530001
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9. Programa gestión integral de desechos sól¡dos

10. Plan anual de rutas de recolección

'l '1. Cronograma laboral de personal de recolección

12. Registro estimado de recolección

13. lnforme de producción de compost

14. Programa parques y jardines

15. Cronograma anual de intervención

16. lnventario de áreas verdes municipales

17. lnventario de material vegetal - viveros- plantas

18. Reporte de bajas, pérdidas de material vegetal :.,

6.4.3.5 SUBPROCESO DE GESTION DE LA PRODUCCIÓN

6.4.3.5.1 FtNALIDAD

Programa y asesora en benef¡cio de los intereses del pequeño y mediano productor

para la acción que perm¡ta sustentar el desarollo productivo. Genera las

condiciones apropiadas para logra¡r el incremento del empleo formal promoviendo

distintos tipos de proyectos agrícolas, ganaderos, artesanales, y comerciales.

lncluye el programa de turismo como actividad productiva que pretende posic¡onar

a Pedro Vicente Meldonado como desüno turísüco nacional, buscando nuevos

mercados para inoorporar a toda la comúlidad de los benefic¡os que la actividad

genera. Apoya el emprendimiento de microempresas como altemativas válidas de

generación de trabajo, activaciÓn económica, local y auto sustentación familiar.

6.4.s.5.2 COORDTNACIÓN

Mant¡ene relación directa con Dirección de Desarrollo Sustentable; coordina sus

acc¡ones con todo el esquema estructural y con los responsables de los diferentes

procesos y subprocesos para identificar necesidades de apoyo y coordinación

técnico administrativas. Dirige y supervisa la gestión de los subprocesos de: Feria

Direcciin: Av. Pichindra s/n
RUC 1760009530001

Tels{ono6: 02 2392 28 1 12821283 eA. 113
Fex:022392 - 282 sxt. 105 |
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Vivero Municipal, Planta de Abonos y demás

Busca el posic¡onamiento de Pedro Vicente Maldonado como dest¡no turísüco

nacional.

Trabaja y coordina con el sector privado para ampliar la oferta turística y optim¡zar

los recursos y la oferta existente bajo parámetros de calidad.

#
Planifica, organiza y ejecuta eficientemente que impulsen la economía

local la participación ciudadana a

6.4.3.5.3 PRODUCTOS:

1. Plan operativo anual del subproceso

2. Programa centro de faenamiento

3. Reporte de ingreso y faenamiento de animales (agro calidad)

4. Fichas técnicas de registro (porcino bov¡no)

5. Carnets de autorización (faenadores introductores)

6. Cert¡f¡cados de revisión veterinaria ante mortem y post mortem

7. Programa recinto ferial ganadero

L Feria de lntegrac¡ón regional.

9. Plan de fomento de actividades agropecuarias

10. Reg¡sko de ingreso de animales

1 't . Registro de pesaje de animales

12. Convenios de cooperación interinstituc¡onal

13. lnformes de avance y cumplimiento de convenios

14. lnventario de áreas verdes municipales

15. Reporte de bajas, pérdidas de material vegetal

16. lnventar¡o de material vegetal - viveros- plantas

17. Cronograma de actividades de fomento turÍstico

t

'- o¡recóün: lr. -Pior-in*a 
Yn Te¡éfonos: 02 2392 28 I n82 128ts ert. 113

Fax: 02 2392 - 282 ert. 105!.- RUC 176m09530001
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18. Plan anual de capac¡tación turística

19. Plan de promoción turíst¡ca

20. Documentales

21. Revistas

22.Ferias

23. lnforme mensual de actividades

24. Registro fotográfico de actividades externas

25. Planes de mercado para ¡ntervención turística

26. lnformes con rndicadores de gestión

27. Catastro de activos turísticos (público y privado)

28. Reg¡stro de inspecciones a establec¡m¡entos- control

6,4.3.6 SUBPROCESO DE GESNÓN DE RIESGOS
6.4.3.6.1 FtNALtDAD

La gestión de riesgos se efectúa conforme a las normas juríd¡cas y técnicas

orientadas al manejo integral (análisis, prevención, mit¡gac¡ón, atención,

recuperación y transferencia) de los riesgos existentes en el cantón, producidos

por la naturaleza o antrópicos.

6.4.3.6.2 COORDTNACÉN

Esta instancia técnlca, asesora y dependiente de la Dirección de Gestión de

Riesgos y de Prevención, Protección, Socono y Extinción de lncendios, la Unidad

Municipal de Gestión de Riesgos (UMGR), con jur¡sdicc¡ón, competencia y

cobertura en todo el Cantón Pedro Vicente Maldonado, la cual estará presidida por

el(a Jefela de Unidad.

6.4.3.6.3 PRODUCTOS:

1. Plan operativo anual del subproceso

2. Levantar mapas de riesgos producto de un análisis de peligros y de

vulnerabil¡dad cantonal.

Dirección: Av. Pictindta s/n

. RUC 1260009s30001

Teléfonc: 02 z392 281 2S2 /2Eíl ext. 113 I
Fax 02 2392 - 282 exl. 105 I
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3. Sistema de información georeferenciado.

4. Planes de contingencia integrales, junto con los respectivos COE (Comités

Operativos de Emergencias)

5. Asistencia técnica a nivel cantonal.

6. Reportar el avance y seguimiento de proyectos

T¿*iler-rto HurTrarl«>
üdlt) Pedro,. licerrte Haldonado

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392281 12821283 exl 1.l3
Fax: 02 2392-282ert.1
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CAPITULO IV

PROCEDIMIENTOS COMUNES A
LOS PROCESOS

Direccón: Av. Pich¡ncha s/n
RUC 1760009530001

Teléfooo§: 02 2392 28 1 t282 t283 exl. 113 
I
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7 CAPITULO IV.. PROCEDITIIENTOS COTIUNES A LOS PROCESOS

7.'I PROCEDIMIENTOS ORGANIZACIONALES DE TRABAJO COMUNES A

TODOS LOS PROCESOS

Se determinan los siguientes procedimientos adicionales a los diferentes procesos

y subprocesos de la organización municipal-

1.- Conformar y mantener equipos de trabajo, dinámicamente interrelac¡onados

entre sí, que asegure la polifuncionalid"d F las actividades individuales y la

profesionalización de la gestión municipal.

2.- Armonizar y coordinar las distintas actividades de le procesos que permita la

obtención de productos y servicios en términos de la mayor satisfacción frente a la

demanda de los clientes intemos y extemos, para cuyo fin se aplicarán

sostenidamente políücas, normas y estrategias detemlnadas en los planes

operativos establecidos por la municipalidad, que perm¡ta el cumplimiento de los

objetivos de tales pro@sos y paralelamente el mejoramiento permanente de la

gestión de kabajo.

3.- Establecer propuestas técnicas viables y alcanzables para el tiempo

determinado y en base a los consensos de los diferentes equipos de trabajo.

4.- Establecer metodologías flexibles de gestión que se adapten a los cambios y a

la d¡námica de los requerimientos del trabajo, opt¡m¡zando las competencias

individuales, y la compatibilidad con los diversos roles, competencias para asegurar

el aprendizaje y desarrollo continuo del talento humano.

5.- Coordinar acc¡ones entre los diferentes equipos de habajo y entre autoridades,

que aseguren una evaluación conecta del cumplim¡ento de los objetivos, para cuyo

efecto se establecerán indicadores de medición y monitoreo de los resultados.

6.- Elaboración de pollt¡cas y directrices de gestión para la solución de problemas

y respaldar, motivar e incentivar permanentemente las acciones creativas de los

diferentes de trabajo.

Direccón: Av. Pichincha s/n
RUC t 760009530001

ieléfonos: 02 2392 2E I 1282 t2B3 ext. 113
Fax: q2_2!92r?q? r!i!!!_
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7.- Esfuerzo mancomunado de autoridades y funcionarios munic¡pales, para lograr

y mantener un clima organ¡zacional saludable, que permita la colaboración con un

alto nivel de compromiso para logar la excelenc¡a de los productos y seN¡cios que

presta a la comunidad.

8.- Fomentar y establecer periódicamente mesas de diálogo, reuniones y otras

formas de integración entre los responsables y equipos de los diferentes procesos

y subprocesos, a efectos de avaluar su avance, los proced¡mientos y correcciones

que deban ser tomadas e informar a las diferentes autoridades.

9.- Elaborar el plan anual de acüvidades del área, contdar su ejecución y evaluar

el mismo.

10.- Establecer y vigilar el cumplimiento de y métodos de trabajo

que garantice el uso adecuado de recursos y materiales.

11.- Mantener contacto permanente con los actores sociales, pa? alcanzar la

óptima participación ciudadana con el consiguiente involucramiento en la

responsabilidad de las acciones compartrdas-

12.- Coordinar acciones con entidades gubernamentales, privadas, nacionales e

internacronales para alcanzar la cooperación en asistencia técnica y económica que

aseguren la optimización de los proyectos.

'13.- Observar y cumplir el código de ética de la inst¡tución, apl¡cando sus princ¡pios

a los distintos procesos y subprocesos.
''14.- Elaborar informes, registrar la información para la admin¡stración y

conocrmiento de los responsables de los procesos y subprocesos.

Í DireccnSo:Av. Piúincha s/n Teléfonos: 02 2392 28'l 1282 1283 efl. 113
Fax: 02 2392 - 282 ext. '105i_ RUc 176000q!000
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CAPITULO V

ESCALA REMUNERATIVA

Direcciín: Av. Pk,l¡ndra s/n
RUC 1760m9530001
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8 CAPITULO V.. ESCALA REMUNERATIVA

La presente escala de remuneraciones mensuales unificadas se acoge a la

d¡sposición obligatoria para todas las instituciones, entidades, organismos y

personas jurídicas determinadas en los artfculos 3 y 94 de la LOSEP, que

determina:

"Las escalas remunerativas de las entidades que integran el régimen autónomo

descentralizado y regímenes especiales, s€ ..suj€tarán a su real capacidad

económica y no excederán los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional

establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, en ningún caso el piso será

¡nfer¡or a un salario básico unificado del trabajador privado en general.'3

De acuerdo al Acuerdo Ministerial N" MDT-2016-0060, en la que Acuerda: expedir

La escala de techos y pisos de las remuneraciones mensuales unificadas de las y

los servidores públicos de los gobiemos at¡tónomos descentralizados municipales

Art. 'l Establecer la escala de techos y pisos de las remunerac¡ones mensuales

unificadas de las y los servidores públicos bajo el régimen de la Ley Orgánica del

Servicio Público - LOSEP de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Municipales, sustentado en el Modelo de Equidad Territorial previsto en el Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizac¡ón

Considera la realidad local del cantón, en la que es evidente la carencia de

profesionales debido principalmente a la falta de instituciones educativas de tercer

nivel. Las personas para formarse en carreras técnicas o humanistas deben migrar

a ciudades principales como Quito, Guayaquil, o Santo Domingo de los Tsáchilas,

de las que escasamente regresan, sea porque se les presentan oportunidades de

trabajo en dichas ciudades o porque la oferta efectiva laboral del cantón es mín¡ma.

' Art. 3 de la TOSEP

Dirección: Av. Pidirrha s/n
RUC 17600@530001

Telefono6: 02 2392 28r /282 /283 ext. I 13 I
Fax 02 2392 - 282 oxt. 105 i



§il,
trFGOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DE PEDRO VICENTE TIALOONADO

Para su implementación requiere del Manual de Clasificación de Puestos y Perf¡les

Profes¡onales lnstitucional,

Esta escala remunerativa pretende homologar y estandarizar las remunerac¡ones,

acorde a las funciones y responsabilidades encomendadas denfo de la gest¡ón de

procesos y subprocesos institucionales.

Privilegia los criterios de formación del personal, de manera que

se ¡mplante una cultura de adm¡nistrat¡va.

la experiencia para

Elimina los

Talento Humano; eficacia,

eficienc¡a, establecidos en

el Art 10 de la

Talentó Human«:
CAC) Petirc \?ice¡¡te Pfalclonado..' tt.,

Direccion: Av. Pidlincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ert.113
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GOBIERÑO AUTOT{OMO DCSCEÑTNAUZAOO MUÍ{IOPAI- OCI. CAMÍóT{ PEDNO UCEÍYÍE MAT.DONADO

ES'ATA DÉ REMUNEnACIONES GADPVM

1 S.rü&r PúUlco de Apayo 1 3 Bách¡ller

2 Asisteñtes B Servldor PúUico de Apoyo 3 5 6ñ,m ¡.állhr y 6pert.ód. p.ra el

3 Té.nldAdmiñ¡st átiw lerüdor hibllco de Apoyo 4 6 733,m
Iecnólo¡o(r) o 6 *mcs¡Iec en

c¡r¡e¡es ¡{r¡es

Anal¡rtá Adm¡nistrrtivo Servidor Público 2 8 901,0c

tecñólo8o{a) o 8 semestres en

cerreras afines, éxperiencia en el

cargo-

5 Profeslon¡l de Area Sprüdor PúUlco 5 11 t212,ú ntub 3er flivel

6 §ervidor Públlco 6 \2 1412,0C
fercer l{lvel o Cargos de
C.¡fl.nr. v tfteri¡ñcl.

7 E sp€clallst¿s s€rvidú Públlco 7 13 1676,0C ntub 3ar xlv.l y Especiall¡aciófl

8 Diectores y Asesoacs Nivel Dlrect¡!$ 2 ND2 ¿226.0€ L,tre t{ombr¡mlento y Remoción

9 concejaleg 5096 RUM ALCAI..DE 2047,ú Elecclón Popul¡r

1a Alcalde tllvel €iecutlvo N€ 4174,& Elecclóñ Porulár

TlBa. Sabrina Monar Zurita

orftcloRA DE T^lfl.lo HurraNo

1. CARGO: ASISTENTES "A". GRUPO OCUPACIONAL: Servidor Público de

Apoyo 1. GRADO: 3.

REQUISITOS: Bachiller. Asiste al proceso y subproceso de las d¡st¡ntas

Direcc¡ones de la lnstihJción. Cargo Polivalente a todos los procesos, lnicio de

la canera Administrativa Municipal. Gestiona productos generalmente

orientados al cliente interno.

2. CARGO: ASISTENTES "8". GRUPO OCUPACIONAL: Serv¡dor Púbtico de

Apoyo 3. GRADO: 5.

REOUISITOS

As¡stgntes "8": Bach¡ller, contar con experiencia mfnima de 4 años en sus

funciones y capac¡tac¡ones acorde al cargo.

' Direcc¡fu: Av. P¡$inóa ln
, RUC 17600fX530001

Tefáono§: 02 2392 28 1 1282 1283 ext 113

. __ Far 02 2392.:,282 ext. 105
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CARGO: TECNICO ADMINISTRATIVO. GRUPO OCUPACIONAL: Serv¡dor

Público de Apoyo 4. GRADO: 6.

REQUISITOS: Escala remunerativa orientada estandarizar cargos para la

ejecución de subprocesos en los que el servidor ¡ealiza funciones de

responsabilidad o por la cuantía de sus transacciones o acciones. Algunos de

estos cargos implican que el servidor sea caucionado. Requiere al menos Titulo

de Tecnólogo o 3 años de estudios de Tercer Nivel en carreras afines. Genera

productos orientados al cliente interno y externo.

CARGO: PROFESIONAL DE AREA, GRUPO OCUPACIONAL: SETV|dOT

Público 5 GRADO: 11.

REQUISITOS: Tltulo profes¡onal de Tercer Nivd legalmente ¡nscrito en el

SENESCYT. Genera productos orientados al cliente lfü€rno y externo.

CARGO: ADMINISTRADORES. GRUPO OCUPACIONAL: Servidor Público 6.

GRADO: 12

REQUISITOS: Escala remunerativa orientada estandarizar cargos para la

adm¡n¡stración de subprocesos. Privilegia indistintamente la experienc¡a o la

formación académica para el desempeño de los puestos; asi mismo recoge el

criterio de la delegación de confianza de la máxima autoridad para el ejerc¡cio

de los cargos establecidos en el Art. 359 del COOTAD. A manera de ejemplo

son cargos de esta escala el Tesorero, Contador, Comisario, etc. Genera

productos orientados al cliente externo.

CARGO: ESPECIALISTAS. GRUPO OCUPACIONAL: Servidor Públ¡co 7.

GRADO: 13

REQUISITOS: Título Profesional de Tercer N¡vel, con especialización en

materias afines al cargo. Observa el hecho de que el profesional cuente con

formación extra a la de su profesión. Cargo máximo a ocupar dentro de la

canera Administrativa Municipal. Genera productos orientados al cliente

externo.

Teléfonos: 02 2392 2Ar AeZ nel 
"rt. 

r r S I
Fex:,022392 - 2& exl. 105
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7. CARGO: DIRECTORES DE AREA. ASESORES. GRUPO OCUPACIONAL:

Nivel Direct¡vo 2. GRADO: ND2.

REQUISITOS: Escala remunerativa orientada estandarizar cargos para la

dirección de procesos, se basan en la delegación de confianza; no necesitan

ningún requ¡sito académico o formativo para su ejercicio; acorde lo que dispone

el Art. 359 del COOTAD, serán designados por la máxima autoridad previa

comprobación o demostración de sus capacidades en las áreas en que vayan

aasesoraroadirigir.

GARGO: CONCEJALES. GRUPO OCUPACIONAL: No definido su

remuneración se basa en la Ordenanza del Orgánlco Funcional que mant¡ene

el GADPVM, estableciendo como tope máximo el 5()% de la remuneración del

Alcalde esto de acuerdo al COOTAD.

REQUISITOS: Cargo de elección popular. R¡nde cuentas a la ciudadanía.

CARGO: ilÁXilA AUTORIDAD. GRUPO OCUPACIONAL: Niver Ejecutivo.

GMDO: NE.

REQUISITOS: Cargo de elección popular. Rinde cuentas a la ciudadanía.

8

L

Direccóo: Av. Pichindra sin
RUC I 760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283exl. 113 
I

Fax: 02 2392 - 282 exl. 105
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CAPITULO VI

ESTRUCTURA ORGANICA
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9 CAPITULO VI.. ESTRUCTURA ORGANICA DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO

Estructura Organizacional.- La estructura organizacional del Gobierno Mun¡cipal

de Pedro Vicente Maldonado se sustenta en su m¡sión, vis¡ón, objetivos, polÍticas,

valores y principios institucionales4

Talento Humano
G¿\D Pedrc¡ 9rcerrte Halclonado

¿ Art. 50 literal

Direccion: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl. 113
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9.1 LISTA DE ASIGNACIONES DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 /283 ext. 113

022392 - 282 ext. 105
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Son los cargos que constan en el presente Estatuto Orgánico y que al ser asignados

una partida presupuestaria forman parte del Distributivo de Remuneraciones de la

institución.5

Art. 3 LOSEP; Ambito.- Las escalas remunerativas de las entidades que integran el

régimen autónomo descentralizado y regímenes especiales, se sujetarán a su real

capacidad económica y no excederán los p¡sos y techos para cada puesto o grupo

ocupacional establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales (... )6

Artículo 152.- Disponibilidad presupuestar¡a.- [á6 UATH sobre la base del plan

estratégico de necesidades de talerto lilmrano adopHos por la autoridad

nominadora, sol¡c¡tarán a través de la autoridad nominadora, la creación de

puestos, unidades y áreas, siempre y cuando ex¡sta dispon¡b¡lidad presupuestaria

y no se exceda de la masa salarial aprobada, de confom¡dad con lo dispuesto en

los artículos 56 y 57 de la LOSEP.

Artículo 153.- De la creación de puestos.- El Ministerio de Relac¡ones Laborales,

conforme a lo señalado en el artfculo 57 de la LOSEP, regulará y aprobará la

creac¡ón de los puestos que sean necesarios para la consecución de las metas y

objet¡vos de cada unidad, área o procesos, de conformidad con la planificación

estratégica institucional, el plan operativo anual de talento humano y la

administración de procesos, en func¡ón de lo dispuesto en este Reglamento

General y de las necesidades de los procesos ¡nternos de cada institución, planes

estratégicos y operacionales y sus disponibilidades presupuestarias; y, el dictamen

previo favorable del Ministerio de Finanzas, de ser el caso.

Se exceptúan de los informes de creación de puestos, establecido en el inciso

anter¡or los gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes

5 Glosario de térm¡nos del Presente Estatuto
6 LosEP, Art 3

ffi
i RUC 176m09530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 113
Fax: 02 2392 - 282 exl. 105
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especiales, las universidades y escuelas politécnicas públicas y las entidades

sometidas al ámb¡to de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.

Artículo 155.- De la supresión o fusión de unidades, áreas y puestos.- La autoridad

nominadora, sobre la base de las políticas, normas e instrumentos emit¡dos por el

Ministerio de Relac¡ones Laborales, dentro del ámbito de sus competencias, la

planificación estratégica institucional y el plan operativo del talento humano y la

administración de procesos, podrá disponer por razones técnicas, funcionales y/o

económrcas, la reestructuración, la supres¡ón o fusión de unidades, áreas o puestos

de la institución, previo informe técnico frvoraHe de la UATH, de lo cual, se

informará al Ministerio de Finanzas p#e e{boffi,'de registro de los efectos

generados en la masa salarial y siempre y cuando {t .¡justen a las siguientes

causas:

a) Racionalización de las instituciones, que imdique supresión, fusión o

reorganización de ellas;

b) Reestructuración de la estructura institucional y posicional de la entidad debido

a redefinición de su misión, ñnal¡dad u objetivos, descentralización,

desconcentrac¡ón, concesión, duplicación de funciones, de unidades

administrativas ¡nternas o simplificación de trám¡tes, procedimientos o procesos;

todo lo cual responderá a la planificación insüfucional, y,

c) Racionalización y optimización del talento humano a causa de superposición,

duplicación o eliminación de actividades.

Art. 190 Reglamento LOSEP; Ascensos.- El ascenso tiene por objeto promover a

las y los servidores para que ocupen puestos de nivel superior, vacantes o de

creación siempre y cuando cumplan con el procedimiento para ser ascendidos (...)

7

_' Reglamento LOSEP, Art. 190_
D¡recc¡on:Av. Pidrincha vn nos:02 2392 281 n62 Dg3 efi.113

,_ ryq 1rc@959@1 Faü.t 02 2392 - 282 en 105
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LISTA DE ASIGNACIONES

I I t.l 5l0l 05 N¡v€l Eicdiro NE

2 t. t.l 5 101.05

l Lt I 510t05 Csdi¡.d.. de Crst§l Ins¡ñrcslal ll
1 l.t I 510105 AElsl¡ d. Desp€cho de 

^lc¡ldá
8

5 L l.l 51.0105 "A" r {§i(enré A t¡Ln¡ r S.nila PúbLo de ADqo I

It.t 5 r 0t.05 Nivel Dreclivo 2 ND:
1 Lt 5.t 0t 05 Asi(ente "A" r l¡f(r,MiÍ v Aren ii¡ Ciudoda¡¡ ) Servih. Púb!.o de ADoio l

EMPLEADOS

t_( I Lt J.1.0r 05 Di.tra a(hiisr¡¡i\! Di.«ivo 2 :D]
tó ltl 510105 s@ild ¡itfi.o d. -{eúo 3 !
l1 ltl 5 l0l.0J Prof.lin¡¡ d. ccrin T.(n.frgi¿ S€rvitd Ptnko 5 l1
IS lll J l.0l.0J s..vilor Pü¡to d..\rolo 3

l9 lll 5.10105 rdo -A.&ii5tr¡tit o (c@8 Prit¡.8) Sdild Pü[.o .L .{rÚo ¡ 6

20 lll 5¡0105 Ido AüiiúrivdPrdÉóri¡) Sdilor Pü*.o ¡L A@o.r 6

2l rll 510105 Id.o -q.&ii!ü¡rirc (cr¡r¡l¡h3c.n) S.rvit r Pü¡.o ó. -¡povo.l ó

2l l.¡.t 510105 Tacti¡.qrhiir¡rd;: (I¡fo..úo) ;6hóc PubLo d. Aoolo ¡

2) I l.t 5t0105
r&io AÉjr§ (Cand y Mrraitiro

S.rvilor Plit¡.o d. Apqo .l ó

24 l.l.l 5 I Ol.O' s.rvir.r Ptibko & Aldo t

710105 ¡¡ivd Xli..ris 2 N¡D]
26 321 7t0l0J Sdidd Pl¡Uio d. Arovo l 5

27 ,21 710105 PÍotrin2l .{r.. & Pro(ir.in ]l
2E 3 _21 7 I 0l0J lc.rio A&lnisab.o (orD¡ro ! A3co ilÉ I¡ ci¡nr) Scwilor Pü¡lco d. Aloyo 4 ó
29 321 7r0101 t1

l0 l.2 t 7.l.ol.0J Prof6ioa¡l -A,c¡ d. Túirú. 1¡
ll 710r 01 kofBir¡l -&a d. -irik ! P.ne, ll

j2t 7t0l0J tloftsid -tu.. d. Gtrnp d. ti'rsos ISdild Pli .o t l 1l
,3 3_2.1 710105 ,¡r.2 ccatin.{nb.@l 11

Dirección: Av. Pidrincha s/n
RUC 1 760009530001

Teléfonos; 02 2392 281 1282 1283 ext. 1'13

- 282 ext. 105
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Teléronos: 02 2392 281 l2B2 12$ ert.113

l.r 2tl 7 r 0L05 Dic<tilo l \D2
t: 2ll 7 1 01 05 Sgvitor Airio d. A¡ovo l 5

ló 2ll 7r0105 Asirdn 'A' lProv..ros súi¡Lr) id\rkr P!.üt o & .{roro I l
\7 7l0l0t asirdn 'a' (cddn¡dr¡ d. CDI) Sdilor Aibli.o & ADdo l l
]E 2l.t 7l0t0J rftrio a&ririrt¡rivo cE&Edd d. D.odrn s.íilor Publio .lr ADo{ o I 6

l9 ILl 7t0l0t Asir¡.d. 'B' cod¡i¡dor Socid sditú P'ü.o d. -{royo l
ro 2 1.',\ 7 ¡.01.05 L.ri.o.a¡lniir!-¿ri!! O;a¡d.. Grá&o) Scrvitd Prrblo d. Ar.ro a

5l 36. 71.01.05 Dne.rft ¡¿ Ohms Pr!hli.,§ ND2

54 lé ?10t05
55 16. ?t0105 l sLdl@&. ls.wiLY Puhko , l3
5ó .t 6. 7l0l.o5 ¡tolesihal d. Área dc Trüspú. ) Vit!¡hd
57 :l6. ?tol05 r€.rto  ónmrrñIilo rE ¿r S€rydo. Púbi.o de Aúo 4

5lt :r ó. t0l 0§
^§Nr¿rre 

A ' Me.ánro Rev¡ú Véltixl¡r SeNilG Púbko de Año I l
59 .¡ ó. r0t.05

^sr.¡rc 
u r \{arrtuhcxh vehiühr) Servilú PÍbko de ADoro 3 5

l0t0a ND2

?tol05 enikr B¡hlico d. ADoro 3

62 lll 7t0t05 Profesir¡l Area Tcos¡fh ll
6l .l t.1 71.01_05 Profesuul A¡e¡ d€ Arll¡c y C¡l!s86

I1.1 0105 :hrvilor Púbko & Aooyo 3 5

65 3 t.r 01.05 1tcnico Adninstralivo lnspeclú de Cmshrcl('l€s S€ñd(r Publico de ADoYo 4

3 t.t 0105 Esoeca¡l¡la e¡ Prc,yecto6 & saÉamienlo l3

67 lt¡ 1 0105 I dc ( ¡t)lo EJr úur¡l. Ccro \ ?6up u6ro!

6E I Ll 0105 Profesúl de Área de Provcclo6 d. Coúcra.i,l ln.
3 t.t i t.01.05 Profesi,tal Are¡ de Prc,v€cl6 Servitú Púbtco 5 ¡I

l* oirecc¡on: l,¿ F¡oInc¡a s/n
I RUC 1760009530001 022392 - 282
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10 r.t I 5t0t05 FuriÍarD6 de Eleccú Pquhr 5flo RUM

7l ¡.¡.¡ 5. t.0t.oJ t-mciÍarDs d€ Eleccih Pogíár
50p/o RUM

72 ltl 5. t.0t.05 Fw¡cinarnÉ d€ Ebccih Poglhr
5OlO RUM

13 Ill 5. t.01.05 C.'t.eFb I'ú¡ciorars d€ Ebccróí PoFlhr
5Ol. RUM

11 lll 5 l.ot 05 ÍúEir¡Árrx de Eleccii¡ Popühr
5O/O RUM

TRABAJADORES
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Oirecc¡On, ¡" Prc¡-¡nOra s¡n feléfonos: 02 2392 281 1282 n83 eA.1'13

lil 7r0r(x l
8 t:l 710106 Chófá .l CREA¡¡O\-

9 l.: I 7l0l06 Cbofer

l0 .l_: I 7 r.01.06 Ctof.r 4 L]:9JE fE
ll 3.:.1 7t0t0ó Ariüli¡r d! S.f\1c¡o. I
ll l.:.1 7t0t0ó ADú¡¡ár d! S.flr¡or I
ll 3.:.1 7 I 01.06 Aurilr¡r d€ S.rlicror I
l4 J..:.1 7t010ó Arilu & S6Ítor
IJ ,.r.1 710r0ó Au¡¡l¡¡r da Saí rclos 1

ló 71.01.0ó Aüaili¡r d. S.ñ icrot I

ll l:.t 71.01.0ó Auri¡¡r & Séri¡cros I
l8 l-l 7 I 01.0ó Auiü¡, d. S.ñ¡cro! I

i9 7 t 0l.0ó A¡o.ihi d. S.ri-rclo. I

t0 i.l 71010ó Aüxll.lü ¿. Srñrc¡o3 1 EYISTeT'rE

:1 3..t. t 7 I 01.0ó Aur¡¡r d. Scr\'!cro. I
3 :.1 7 I 01_06 Aurli.r ah ScñcÉ3 I

23 Lit 7 t.01.0ó AErt¡¡ d. S.ñrcroi I
2d lrl 7 I 01.06 Asxili¡r d. S.nrcro! I
25 t..:.1 7.1.01.06 A.¡,¡ili.r d. Scñ-icior

-.6 3l.l 7 Lot oó AuúLü d. S.n-r.roi I

3.:.1 71.01.06 AuxI¡ar (h Saí'¡c¡os I E]'S':ETE

:6 3.:.1 ;10106 Auxrlr.r d. S€ñ root I
t9 l.:.1 ? l.0l 06 Aur1lff & S.nicror I Eti')- fE
l0 3.:.1 7l0l06 Aurhrr d. Sef\ rcio. I E]dSTE.TE

ll 3.2.1 7.1.01.06 Arilir.t SdlicG I E]:1:E :TE

l2 3.:.1 7 L01 06 Al¡I¡lrrr d. Scn rclo3 I E]CS1E:TE

.]3 lll ilol06 3

l{ I r.l 510r.06 Polic¡ M¡t!.rcip¡l 3

.¡J tlt 51.01.06 l
t6 I Lt J I 0¡.06 Po¡rcú M¡',cip¡l l EI(¡STA'TE

.17 I Ll 510106 Pol¡cü Mu¡rcrp¡l l
l8 I l.t ,. L01.06 Pobcú Mu.rcrg¡l l L§ITEfE

I 1.1 5.1.0106 Pohci¡ M!ücipd 3

{0 I l.¡ 510106 Polri¡ Mu¡icrp¡l
{l I ¡.1 5 l 01.06 Pok¡ M¡lúicipd 3

I l.l 5.1.01.0ó Polrcn MuEc¡p¡t 3

t3 ILl 51.01.06 Polrc¡ i!Í,orcp.l l
{,t I l.l Jl0r0ó Poli.n M¡¡¡rcip¡l 3

{5 I l.l 510106 Polic¡ M¡¡ÁÉip¡t
{6 ILl 510106 Polrc¡ Muarctg.l 3

ll t t.l Jl0t0ó Policr¡ Ml¡úcip¡l
1l.t J.1.0106 Pol¡c¡¡ lúua¡crr.l l

, RUC 1760009530001 Fax: 02 2392 - 282 ext. 105
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{9 ).6.t 7.1.01.(b Op.ndor & M¡au'rr¡¡ P.!ád¡ 5

50 3.ó.! 7 r 01.(b Op..rdor d. ttf.qs!¡¡rü P...d¡
5l 36t 7 r.01.06 Oe.r¡dn d. M¡au¡n¡ru P.:¡d¡ j

52 t.ó.1 7.r 01 06 Op.r¡dor d. lil¡qu¡n¡ru PG.d¡ t
J3 1.6.1 710106 Op.r¡dor d. lv|qs¡¡¡ñ¡ P.!¡da t !:: i:E .-l

J¡ 361 7.10t 0ó Opcfldor & iu¡qu!¡r¡ P€!¡dt

55 361 7tol06 Op.r¡do. d. IlI4uir¡rl¡ Pc{d¡ t
5ó l.ó.1 ,l0t06 Op.r¡dor de M¡qu¡¡¡n¡ Pcard. 5 !t: = Ta

57 l6l 7¡0106 Op.r¡dor d. M¡qrr¡n¡ru Pc.rá 5 cRE¡CrOi

J8 ló I 7.1ol0ó OD.r¡dor d. Eqü¡po PG..do ¡
59 3.ó.1 7t0l 06 Oe.r.dor d. Eauieo P!¡.do {
60 3.6.1 ?101 06 Op.r¡do( d! Ecurpo P.s.do .l

6t .t.6.1 7.1.01 0ó Op.r¡dor d. Equrpo P.!¡do l
62 36r 7.101.(b Oo.ndor d. E¡uiDo P.3.do l

6l
l.ó.1

7l0t06 Op.r¡dd d. E$¡po P.t do
I

it: :Í -i_:

6-l 1.6.1 7.1.01.(r Oraradoa rt E!üro Patado I
6J 3 6.1 7l0t06 Op.r¡dor d. Equro P6rdo I
6 3 6.1 7 ¡ 0!.0ó Oe.r.d6 d. Eaüipo P.s.do l El:l - 

-r-:

61
t.6.1

7 t 01.06 Opcr¡de d. Equpo Pcdo I
68 lór 7 r.01.0ó OD6.dór & Equigo P.!.do
69 1.6.1 ; t.ol 06 Oocr¡dor dc Eqroo Pca.do ¡
?0 3.6.1 7.t.01.06 Or.ñdor d. Equ¡eo P.sráo ¡ ctL{c¡cfi

1t 3.6.1 7.1.010ó Op.f¡ds & Eq¡lro P6.do .l

12 361 7l0l 06 OD.r¡dor {r€ EaurDo Pcsrdo I
.1.6.1 7.1.01.(b og6.dor d. Eau¡go Pct do I

Oirección: Av. Pich¡ncha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283exl.113

- 282 ext. 105
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CLAS¡F¡CACION DE PUESTOS,
PERFILES PROFES¡ONALES Y MANUAL

DE FUNCIONES

10 CAPITULO VII.. CLASIFICACIÓN DE

PROFESIONALES Y ftIANUAL OE FUNCIONES.

IO.1.I ALCALDIA

10.1.1.I ALCALDE

PUESTOS, PERFILES

I. REQUISITOS MíMMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCION FORMAL Los que determina el Código de la Democracia

CONOCIMIENTOS Los que determina el Código de la Democracia

EXPERIENCIA Los que determina el Código de la Democracia

II. COÍUIPETENCIAS

Planificar, dirigir, coord¡nar y supervisar todas las acc¡ones y procesos de

trabajo, asegurando eficiencia y eficacia en las finalidades públicas para

beneficio de la comunidad y de la ¡nstitución municipal.

CODIGO:

ALC-10.1-GADPVM

CARGO:

ALCALDE

PROCESO:

GOBERNANTE

SITUACION

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO Alcalde

GRUPO OCUPACIONAL Nivel Ejecutivo

GRADO NE

REGIMEN LABORAL Código de la Democracia, elección popular

J EFE Máxima autoridad

DEPENDENCIAS A SU CARGO Todas

Direccón: Av. P¡chincha s/n
RUC 1760009530001

Telefon6:02 2392 281 12821283eA.113 
I

_ Fax 02 2392 - 282 ext. 105 I
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Cumple las funciones establecidas en el COOTAD, Art. 60

Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado

municipal. y la representac¡ón judicial conjuntamente con el procurador síndico;

Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo

descentralizado municipal;

Convocar y presidir con voz yvoto dirimente las sesiones delconcejo municipal,

para lo cual deberá proponer el orden del día de manera previa;

Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de

com peten cias d el gobierno autónomo descenhalizado mun ici pal ;

Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que

creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las

competencias correspondientes a su nivelde gobiemo;

Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento

territorial, en concordancia con el plan nacional de desanollo y los planes de

los gobiernos autónomos descentralizados, en elmarco de la plurinacionalidad,

interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y de

otros actores delsector público y la sociedad; para lo cualpresidirá las sesiones

del consejo cantonal de planificación y promoverá la constitución de las

instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley;

Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria

institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento

territorial, observando los procedimientos participativos señalados en este

Código. La proforma del presupuesto institucional deberá someterla a

consideración del concejo municipal para su aprobación;

Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse

el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de

urbanismo y las correspondientes obras pÚblicas;

Fax 02 2392-282ext.105 )

6.

7.

8.

f- g¡¡escióñ: Avjicn¡nctra sln
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9. Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo;

expedir, previo conocam¡ento del concejo, la estructura orgán¡co - funcional del

gobierno autónomo descentral¡zado municipal; nombrar y remover a los

funcionarios de dirección, procurador síndico y demás servidores públicos de

libre nombramiento y remoción del gobierno autónomo descentralizado

municipal;

10. Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo

mun¡c¡pal y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes

correspondientes;

11. Sugerir la conformación de comisiones ocas¿oneles que se requieran para el

funcionamiento del gobierno municipd;

't 2. Des¡gnar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u

organ¡smos colegiados donde tenga participación el gobierno municipal; así

como delegar atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, conce.jalas,

concejales y func¡onarios, dentro del ámbito de sus competencias;

'13. Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el consejo

cantonal para la igualdad y equidad en su respect¡va jurisdicción;

14. Suscrib¡r contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gob¡erno

autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de

crédito o aquellos que comprometan el patr¡mon¡o inst¡tucional requerirán

autor¡zación del Concejo, en los mor os y casos preústos en las ordenanzas

cantonales que se dicten en la mater¡a;

15. La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y adm¡n¡strativa, de los

traspasos de partidas presupuestarias,

16. suplementos y reducciones de crédito, en casos espec¡ales orig¡nados en

asignac¡ones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente

declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y

subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras

públicas ni la prestación de servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberá

Direccón: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 f2821283 e^. 113
Fax:.02 2392 - 282 eA. 105
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informar al concejo municipal sobre dichos traspasos y las razones de los

mismos;

'17. Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de

carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna,

si a éste hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificación;

't 8. Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos

relacionados con la mater¡a de seguridad, la formulación y ejecución de

políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención,

protección, seguridad y convivencia ciudadana;

19. Conceder permisos para juegos, diversiones y:elpectáculos pÚblicos, en las

parroquias urbanas de su circunscripdén, tlüt&rrrdo @n las prescripciones

de las leyes y ordenanzas sobre la materia. Cuando be espectáculos públ¡cos

tengan lugar en las parroguias rurales, se coordinará con el gobierno autónomo

descentralizado parroqu¡al rural respectivo;

20. Organización y empleo de la pol¡cía munic¡pal en los ámbitos de su

competencia dentro del marco de la Constitución y la ley.

21. lntegrar y pres¡dir la comisión de mesa;

22. Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa;

23. Coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas;

24. Dirigr y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y

controlando el funcionamiento de los distintos departamentos;

25. Resolver los reclamos admin¡strativos que le corresponden;

26. Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito,

para su evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social,

acerca de la gestión administrativa realizada, destacando el estado de los

servicios y de las demás obras públicas realizadas en el año anterior, los

procedim¡entos empleados en su ejecución, los costos unitarios y totales y la

forma cómo se hubieren cumplido los planes y programas aprobados por el

concejo;

Dirección: Av. P¡chincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 12821283 eA.113
RUC 176000953000't Fax:. 02 2392 - 282 efr. 105_'_
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funciones; y,

28. Las demás que prevea la ley.
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policía nacional para el cumplimiento de sus

10.1.1.2 CONCEJO TUNICIPAL U: *@
I

¡. REQUISITOS MfMilOS PARA EL CARGO

INSTRUCCION FORMAL Los que determina elCódigo de la Democracia

CONOCIMIENTOS Los que determina elCodigo de la Democracia

EXPERIENCIA Los que determina elCódigo de la Democracia

II. COMPETENCIAS

Procurar el bien común local y dentro de éste, en forma primordial la atención

a las necesidades básica de la ciudad, del área urbana y de sus parroquias

8 Art. 358 d"l COOTAD

ffiasln Tetéfonos: o2ngz2s1l2}2l2rBert¡fi-l
.. RUC 1760ffi9530001 Fax 02 2392 - 282 ext. 105 I
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CODIGO:

ALC-10.2-GADPVM
CARGO: CONCEJAL

PROCESO:

ASESOR

SITUACION

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO CONCEJAL

GRUPO OCUPACIONAL 50% Remuneración del Alcaldes

REGIMEN LABORAL Elección Popular

JEFE Máxima Autoridad

DEPENDENCIAS A SU CARGO Secretaria General



GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DE PEDRO VICENTE MALDONADb

PICHINCHA . ECUADOR
www.pedrov¡ceñtemáldonado.gob.ec

thumano@pedrovicentemaldoñado. gob.ec

,-/.

KF
rurales; para cuyo efecto determinara las políticas para el cumplim¡ento de los

fines de cada rama de su adm¡n¡strac¡ón.

III. FUNCIOilES Y RESPONSAB]L]DADES

A más de las determinadas en el Art. 58 del COOTAD y las demás que

correspondan de conformidad con la leg¡slación Nacional Vigente, tendrán las

siguientes:

1 . Aprobar ordenanzas municipales.

2. Aprobar o reformar planes, programas y proyectc de Desarrollo Cantonal.

3. Dirigir el desarrollo físico del cantón y la ordenación - urbanística.

4. Regular y autorizar la adquisición de de obras...

5. Aprobar los tributos municipales.

6. Coordinar con el Min¡sterio de Gobierno la creación, supresión de parroquias

urbanas o rurales; y para cambiar su nombre o determinar sus l¡nderos.

7. Sanción y promulgación de Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y

Resoluciones.

,I0.I.1.3 AUDITORINTERNO

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ext. 113

Fax 02 2392 - 282 ext. f05 _-*
lo7

-c-ilorcE-
ALC-10.3-GADPVM

CARGO: AUDITOR

INTERNO

PROCESO:

ASESOR

SITUACION

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO AUDITOR INTERNO

GRUPO OCUPACIONAL Deteminado por la Contraloría General del Estado

REGIMEN LABORAL Libre Nombramiento y Remoción

JEFE D¡rector de Auditorías lnternas de la CGE

DEPENDENCIAS A SU CARGO Ninguna

Profesional con título de Universitario de Tercer Nivel y

formación compatible con el ejercicio de la Aud¡toria.

. RUC 1760009530001

Err
Dirección: Av. Pichincha s/n
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ll. COMPETENCIAS

Aplicar los conocimientos y habilidades, de forma ética, imparcial, sincera,

honesta y discreta. Llevando a efecto procedimientos y técnicas asesoras que

sean apropiadas a las diferentes auditorías, para asegurarse que las m¡smas

se lleven a cabo en forma coherente y sistemática demostrando ser capaz de

aplicar principios, proced¡mientos y técnicas de auditoría.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

'1. Realizar la evaluación postenor de las operac¡ones y act¡vidades de la entidad

u organismo del que formen parte, a través de auditorías de gestión y

exámenes especiales, por disposición expresa del Contralor General del

Estado o de la máxima autoridad de la entidad.

2. Evaluar la eficacia del sistema de control interno, la administrac¡ón de riesgos

instituc¡onales, la efectividad de las operac¡ones y el cumplimiento de leyes,

normas y regulac¡ones aplicables.

ldentificar y evaluar los procedimientos y s¡stemas de control y de prevención

internos para ev¡tar actos ilícitos y de corrupción que afecten a la entidad.

Efectuar el seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones establec¡das

en los informes de auditoría, practicados por las Unidades de Auditoría lnterna

y externa, sobre la base del cronograma preparado por los funcionarios

responsables de su aplicac¡ón y aprobado por la máxima autoridad.

Facilitar mediante sus informes que la Contraloría General del Estado,

determine las responsab¡lidades administrativas y c¡viles culposas, así como

también los indicios de responsabilidad penal, conforme lo previsto en los

artículos 39 inciso segundo, 45, 52, 53,66 y 67 de la Ley Orgánica de la

3

4.

5.

D¡recc¡ón: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ext. 113
Fax. 02 2392 - 282 eIJ'. 105



GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PICHINCHA . ECUADOR
wrM ¡.pedrov¡c€ñtemaldonado.gob.oc

thumano@pedrovicentemaldonado.gob.ec

+uf.

t{F
*krelsrg

6.

Contraloría General del Estado, la cual, en estos casos, necesariamente

realizará el control de calidad que corresponda.

Asesorar a las autoridades, niveles directivos y servidores de la entidad, en el

campo de su competencia, y en función del mejoramiento continuo del sistema

de control interno de la entidad a la que sirven.

Preparar los planes anuales de auditoría y presentarlos a la Contraloría General

del Estado hasta el 30 de septiembre de cada año. Dichos planes serán

elaborados de acuerdo con las políticas y normas emitidas por este organismo.

Prcpaat semestralmente información de las actividades cumplidas por la

Unidad de Auditoría lnterna en relación con los planes operativos de trabajo, la

cual será env¡ada a la Contraloría General para su revisión.

Enviar a la Contraloría General del Estado para su aprobación, los informes de

auditoría y de exámenes espec¡ales suscritos por el Jefe de la Unidad de

Auditoría lnterna, en el plazo máximo de 30 dlas laborables después de la

conferencia final de comunicación de resultados; una vez aprobados dichos

informes, el Jefe de la Unidad los remit¡rá a la máxima autoridad de la institución

a la que pertenezca.

Cumplir las demás obligaciones señaladas en la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y su Reglamento.

10.1.I.4 SECRETARIOGENERAL

7.

Dirección: Av. P¡ch¡ncha s/n
RUC 1760ü)9530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 eñ. 113
Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

o

10.

CODIGO:

ALC.1O.4.GADPVM

GARGO: SECRETARIO

GENERAL

PROCESO:

APOYO

SITUACION

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO SECRETARIO GENERAL

GRUPO OCUPACIONAL Nivel Directivo 2

GRADO ND2

REGIMEN LABORAL
LOSEP, Libre Nombramiento y Remoción - Elegido

por el Concejo Mun¡cipal

JEFE Concejo Munic¡pal - Alcalde.
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DEPENDENCIAS A SU CARGO
de alcaldía y Asistente de lnformación y

Atenc¡ón Ciudadana

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCION FORMAL Superior - título de tercer n¡vel - en jur¡sprudencia

CONOCIMIENTOS

Constitución, LOSEP, COOTAD, LOTAIP, Ley

Orgánica de Defensoría del Pueblo, Ley General de

Archivos, Administracion Pública, Ordenanzas y

otros relacionados al cargo

EXPERIENCIA 2 años de Exper¡encia Profesional

HABILIDADES Negocíadoras y conceptuales

PROGRAMAS INFORMATICOS Necesario

[. coilPETENC¡AS

Dar fe de los actos del Concejo Municipal y de la Alcaldfa. Dar apoyo en los

diferentes tramites de estas áre6 med¡ante el soporte de documentación,

arch¡vo y en el despacho diario de los asuntos de la municipalidad, ser el

Administrador responsable de la memoria histórica documental de la

información mun¡cipal.

III. FUNC]OI{ES Y RESPONSABILIDADES

1. Dar fe pública de los actos del Concejo Municipal.

2. Asesoramiento a concejales en asuntos inherentes a sus func¡ones.

3. Administrar el s¡stema de documentación y Archivo del Gobierno Municipal.

4. Asesoramiento a personas o dependencias gue requieran información de la

Secretaría General previa autorización del Alcalde.

5. Realizar convocatorias y asastir a las sesiones del Concejo Municipal para tomar

notas de las deliberaciones, acuerdos y resoluciones de sus miembros, a fin de

redactar las actas.

Dirección:Av. Pk indla s/n

,_ ruc 1lfln095qq¡01
Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 113

Fax: 02 2392 - 282 e^. 105
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6. Coordinar las labores, con los secretarios de las comisiones permanentes del

Concejo Municipal.

7. Asist¡r al señor alcalde en todas las actividades secretariales y trámite

administrativo, que se or¡g¡na en esta unidad, a fin de apoyar las gestiones

operativas, de coord¡nación y control documental que ingresa y egresa del

Gobierno Mun¡cipal.

8. Receptar, distribuir oportunamente la documentación que ingrese a la

municipalidad.

9. Tramitar las resoluciones adoptadas por el Concejo Municipal.

10. Redactar la correspondencia oficial del Concejo Mun¡cipal y la que disponga

Alcalde

Despacho de documentación en el sistema SAD.

Mantener actuaÍzada la informac¡ón que exige la Ley Orgánica de

Transparencia y Acceso a La lnformac¡ón Pública, recabando esta de las

drstintas Direcciones y coordinando su publicación con el subproceso de

Sistemas

Redactar y elaborar textos de comunicaciones y convocatorias a los

representantes de la ciudadanfa conforme la ley de participación ciudadana.

Elaborar el Plan Anual de actividades de su área y supervisar su ejecución.

Ser el responsable de la publicación de la Gaceta Municipal.

Organizar y controlar el personal de secretarfa de alcaldfa.

Efectuar los trámites conducentes a la promulgación de las Ordenanzas

d¡ctadas por el Concejo Municipal y colaborar en la preparación de proyectos

de Ordenanzas, que sean de util¡dad municipal;

Presentar el informe mensual de actividades de su dirección, con el objeto de

transparentar la rendición de cuentas a la población.

19. Preparar información gráfica y estadfst¡ca sobre la gest¡ón de su cargo.

20. Realizar not¡f¡caciones a los concejales a las sesiones que se realicen.

21. Las demás actividades que señale el COOTAD y las que por requerimiento de

servicio establezca el AlÉlde.

13.

14.

15.

16.

't7.

18.

i RUC 1760009530001 Fax 02 23m - 282 eí. 105
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10.1.I.5 ASISTENTA "A" SECRETARIA DE ALCALDIA

t. REeutstros lr¡liNuuos pARA EL cARGo

II. COMPETENCIAS

Cumplir funciones inherentes a la recepción y despacho de los trámites de

Alcaldía.

III, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Redactar oficios, memorándum y comunicaciones de Alcaldía.

cÓDrco:

ALC-1O.5.GADPVM

CARGO: ASISTENTE

"A" SECRETARIA DE

ALCALDIA

PROCESO:
APOYO

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO SECRETARIA DE ALCALDIA

GRUPO OCUPACIONAL Servidor público de apoyo 1

GRADO

REGIMEN LABORAL

JEFE Alcalde - Secretario General

DEPENDENCIAS A SU CARGO Ninguna

INSTRUCCIÓN FORMAL
Cursando eludios Superiores - egresado -
tecnología en Adm. Pública, Adm. Empresas o
secretar¡ado.

CONOCIMIENTOS
Admin¡stración Pública, Constitución, LOSEP,
LOTAIP, COOTAD, Protocolo v Ordenanzas.

EXPERIENCIA 1 año de Experiencia

HABILIDADES
Atención al cliente, confidencialidad en el manejo
de la información.

PROGRAMAS INFORMATICOS Offrce, sistemas SAD, etc.

772

LOSEP, nombramiento def¡nitivo
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3.

4.

5.

6.

7.

Atención y recepción al público.

Dar trám¡te a la documentación externa e interna.

Receptar y transmitir información oportuna y confiable, apoyando a la gest¡ón

de los procesos conforme a las necesidades del cliente.

Despacho de documentación en el sistema SAD.

Recepción, revisión, clasificación de Documentos lnternos.

Despacho y Distribución de Documentos a través del sistema a las diferentes

Direcciones "Corresponde a la documentación sumillado por la máxima

autoridad, sea esta autorizando, delegando el proceso o pago según el tramite

o estado del mismo a seguir"

Conhol y Registro de las personas que ingre§an a la alcaldía "Corresponde al

reg¡stro de las personas citadas o agendadas para mantener dialogo con la

máxima autoridad, la misma que se la lleva digital y por asunto a tratar'

9. Coadyuvante en la organ¡zac¡ón de eventos.

'10. Atender el teléfono de alcaldía.

11. Mantener bases de datos actual¡zada. "actualización de información, datos y

registro de autoridades, dirigentes, presidentes, instituciones públicas,

pr¡vadas educat¡vas soc¡ales, organizativas y representantes en general, etc."

12. Manejar la informac¡ón de Alcaldía y Secretaria general en forma directa con

alto grado de confidenc¡alidad relacionado a la toma de decisiones de la

máxima autoridad.

13. Llevar la agenda de trabajo de la Máxima Autoridad.

14. Llevar y mantener organizadamente el archivo de Alcaldía.

15. Cumpl¡r rnstrucciones que le sean asignadas por su superior.

'16. Otras que la instituc¡ón las requiera.

10.1.1.6 ASISTENTE "A" GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

cóDrco:

ALC-10.6-GADPVM

8.

a Dir€cción: Avjtdlindrarn
, RUC 1760009530001

CARGO: GES
DOCUMENTAL Y

ARCHIVO

Teléfonos: 02 2392 28'l t282 12$ en. 11'3

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105
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PUESTO GESTION DOCUMENTAL Y ARCHIVO

GRUPO OCUPACIONAL Servidor público de apoyo 1

GRADO
3

REGIMEN LABORAL LOSEP. nombramiento definitivo

JEFE Secretario General

DEPENDENCIAS A SU CARGO Nanguna

REOUISITOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

Se concentrarán y custod¡arán los expedientes que cumplieron su plazo de

conservac¡ón en el Archivo de Gestión o Activo, de acuerdo con la Tabla de Plazos,

que aún conservan valor legal o contable y que permanecerán en él hasta que se

determ¡ne y ejecute su destino final

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Emitir directrices específicas en materia de gestión documental y archivos en

beneficio de toda la lnstitución.

Elaborar un programa anual de transferencias de los Archivos de Gestión o

activas de las Unidades Productoras de la lnstitución.

ilt.

1.

2.

t-
L

D¡recc¡ón: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 113
Fax: 02 2392 - 282 ert. 105

INSTRUCCIÓN FORMAL
Mínimo bach¡ller o aprobado 2 años en estudios
de Tercer N¡vel en caneras af¡nes al carqo.

CONOCIMIENTOS

Constt'iución, COOTAD, Prcfocolo y Ordenanzas.
Reglamento intemo de gEstión documental y
archivística del gobiemo autónomo
descentralizado municipal de Pedro Vicenle
Maldonado
Resolución legislativa nro. 04&sg-gadmpvm-2019

EXPERIENCIA 1 año de Experiencia
HABILIDADES Manejo de Gest¡ón Documental y archivo
PROGRAMAS INFORMATICOS Office, sistemas SAD, etc.
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Elaborar las tablas de plazos de conservac¡ón documental en coordinación con

un delegado de cada Coordinación o Unidad Administrativa del GAD Municipal,

de conform¡dad con la normativa legal vigente.

Conservar la documentación semiactiva hasta que esta cumpla con su plazo

de conservación, de conformidad con la Tabla de Conservación de Plazos de

la lnstitución.

Programar y ejecutar la conservación documental a través de la aplicac¡ón de

medios informát¡cos como la digitalización u otros, de acuerdo con las

necesidades de la lnst¡tución.

Atender pedidos de referencia de las usuar¡as o & los usuarios y personal de

la lnst¡tución y llevar registro de los péstamos édocumentos.

Atender a las usuarias y los usuarios que requieran a@eso a la información,

según establece la Ley Orgán¡ca de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública y su Reglamento.

Establecer la participación obligatoria en programas de gestión documental y

archivo a todo el personal que tenga bajo su responsabilidad el manejo de

documentos y archivos.

Administrar y tomar las medidas necesarias a fin de salvaguardar el acervo

documental de la institución bajo su resguardo empleando la metodología de

gestión documental.

Generar el lnventario de transferencia de los expedientes que cumplieron su

plazo de conservación en el Archivo Central de la lnst¡tución y que serán

trasferidos al Archivo lntermedio de la Adm¡nistración Pública.

Elaborar, en coordinación con los responsables de los Archivos de Gestión o

Activos, la Ficha Técnica de pre valoración de los expedientes que deben ser

transferidos al Archivo lntermed¡o por haber cumplido su plazo de conservación

en el Archivo Central de acuerdo a la Tabla de conservación de plazos de la

instituc¡ón.

Transferir al Arch¡vo lntermedio los expedientes cuyo plazo de conservación en

el Archivo Central cuando haya concluido, acompañados de la ficha técnica de

D¡rección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 128212$ ert. 113

Fax:.02 2392 - 282 en. 105
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pre valoración y los inventarios de transferencia secundaria validados por la

Secretaría General de la lnstitución.

13. Eliminar los expedientes, cuya baja haya sido aprobada por la Secretaría

General de la lnstitución.

'14. Evitar la acumulación excesiva de documentación realizando de manera

oportuna los procesos de valoración, transferencia y baja documental.

'15. Presentar los informes que le sean requeridos respecto al desarrollo de las

actividades y el cumplimiento de sus programas.

16. Preparar (fotocop¡ar, Foliar y sellar) la documentac¡ón para que sea certificada

por Secretaria General, en los casos.que asf se requiera.

17. Las demás que la institución requiera.

f

10.1.'1.7 ASISTENTE "A" INFORMACIÓN Y ATENCIÓN C]UDADANA

coDtGo:

ALC.1O.6.GADPVM

CARGO:

ASISTENTE "A"

PROCESO:

APOYO

SITUACION

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO ASISTENTE "A"

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Públ¡co de Apoyo 1

GRADO J

REGIMEN LABORAL LOSEP, nombramiento def¡n¡t¡vo

JEFE Secretario General

DEPENDENCIAS A SU CARGO Ninguna

I. REQUISITOS I,I|NIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
De preferenc¡a título Un¡vers¡tario de acuerdo a
sus funciones o cursando estudios superiores.

CONOCIMIENTOS COOTAD, LOTAIP, Ley General de Archivos,
Secretariado Eiecutivo.

EXPERIENCIA 1 año de exper¡encia

HABILIDADES
Atención al cliente, confidencialidad en el
maneio de la información, maneio y
organ¡zación de archivos.

PROGRAMAS INFORMATICOS Office, s¡stemas SAD, etc.

Dirección: Av. Pich¡ncha s/n
RUC t760009530001

Teléfonos: 02 2392 28 1 1282 1283 exl. 1 13

Fex. 02 2392 - 282 ext. 105
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[. co]tPETENCtAS

Cumplir func¡ones inherentes a la recepción y archivo de información de la

Municipalidad y brindar atención al cliente en la ventan¡lla única.

III. FUNCIONESYRESPONSABILIDADES

1. Registrar todo tipo de documentos dirigidos a los diferentes departamentos del

mun¡c¡pio.

2. Tramitar solicitudes de certificados varios.

3. lnformar y orientar a los ciudada¡¡H sobre los servicios

municipales existentes, así como dsbs tfáiñff*ñ¿cesários para acceder a los

mismos.

4. Mantener actualizado el sistema de documentación y árürivo municipal, acorde

a las d¡sposic¡ones del Adm¡nistrador/ Jefe inmediato

5. Digitalizar la documentac¡ón que se requiera, con la finalidad de mantener

archivos en físico y en digital.

6. Transcribir las actas del Concejo Mun¡cipal de grabación audio; a digital

documental.

7. Brindar atención al público, informar sobre los asuntos de interés municipal, así

como canalizar los posibles requerim¡entos que se demande de otras

instituciones públicas, a través del sistema de ventanilla única cuando este se

implemente.

8. Canalizar los avisos, quejas y sugerencias de la ciudadanía a la Dirección de

Talento Humano.

9. Recepción de llamadas

10. Despacho de documentación en el sistema SAD.

1 1 . Recepción, revisión, clasificación de Documentos lnternos

12. Control y Registro de las personas que demandan los servicios de la
Municipalidad.

13. Llevar un registro o protocolo de la información gue ingresa a la Municipal¡dad

i Ruc 176üx)9530001
m,

Fax 02 2392 - 2E2 ext. 105 l

1.77
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14. Llevar y mantener organizadamente el archivo act¡vo de la Secretaria General.

15. Elaborar un informe de entrega de correspondencia ¡nterna y externa.

16. Llevar el registro de solicitudes de acceso a la información pública

17. Otras que la institución las requiera.

't0.1.1.8 ASESOR

t. REeutstros tutíuluos pARA EL cARGo

INSTRUCCIÓN FoRMAL
Superior - Título de tercer nivel en materias

afines al cargo.

CONOCIMIENTOS

Const¡tución, LOSEP, COOTAD, LOTAIP, Ley

Orgánica de Defensoría del Pueblo,

Adm¡nistración pública, Ordenanzas y otros

relacionados al cargo.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Técnicas, conceptuales y asesoras

PROGRAMAS INFORMATICOS Necesario

II. COMPETENCIAS

Asesorar al Alcalde en asuntos inherentes a la administración Municipal, para

la toma de decisiones e intensificar la cooperación y asistencia técnica con

organismos nacionales e internac¡onales. Coordinar, formular políticas,

estrategias, programas de inversión, ejecución y control de proyectos de los

diferentes procesos y subprocesos del Gobierno Mun¡cipal.
Direcc¡ón:Av. Pich¡ncha sin fárutonó" OZ Z¡S2 ZBi nSi n$ 

"rt 
itl
105Fax: 02 2392 - 282 ext.

CODIGO:

ALC.1O.7-GADPVM
CARGO: ASESOR

PROCESO:

ASESOR

SITUACION

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO ASESOR

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL LOSEP, Libre Nombram¡ento y Remoción

JEFE Alcalde.

DEPENDENCIAS A SU CARGO Ninguna

RIJC 1760009530001
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III. FUNCIONES Y RESPONSABIL]DADES

1. Asesorar y preparar informac¡ón e insumos técnicos sobre temas estratégicos

de la Municipalidad, en el área Administrativa, Financiera, Planif¡cación y

Servicios Públicos;

2. Real¡zar contactos interinstitucionales, nacionales e internacionales para la

consecución de proyectos especificos;

3. Emitir criter¡os sobre asuntos relacionados con la determinación de estrategias

y 0olíticas instituc¡onales,

4. Proponer y evaluar proyectos de cooperación Écnica o financiera bilateral o

multilateral,

5. Establecer contactos con el Mun¡cipalismo

6. Coord¡nar con las demás dependencias munic¡pales la descentralización de

funciones desde el Gobierno Central, y;

7. Atender y asistir en los asuntos municipales, patrocinados por la AME,

COMAGA, COMUNA, etc.

10.1.1.9 COORDINADORDEGESTIÓNINSTITUCIONAL

cóDrco:

ALC-1O,8.GADPVM

CARGO:COORDINADOR

OE GESTIóN

INSTITUCIONAL

PROCESO:

COORDINADOR

DE GESTIÓN

INSTITUCIONAL

SITUACIÓN

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO COORDINAOOR DE GESTION INSTITUCIONAL

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 6

GRADO 12

REGIMEN LABORAL LOSEP, Libre Nombramiento y Remoc¡ón

( Dir€cc¡ón: A,f,Ulindla I
F?,(:0223g2-282exl.105_ l
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JEFE Alcalde.

DEPENDENCIAS A SU CARGO N¡nguna

Reeutstros míNlmos PARA EL cARGo

INSTRUccIÓN FoRMAL
De preferenc¡a título Univers¡tario de acuerdo a

sus funciones o cursando eslud¡os superiores

CONOCIMIENTOS

Constitución, LOSEP, COOTAD, LOTAIP, Ley

Orgánica de Defensoría del Pueblo,

Administración públ¡ca, Ordenanzas y otros

relacionados al cargo.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HAEILIDADES fécnicas, conceptuales y asesoras

PROGRAMAS INFORMATICOS Necesar¡o

il. coilPETENCtAS

Coordinar los procesos ¡nst¡tucionales, a fin de lograr la efect¡va d¡stribución y

uülización de los recursos materiales, humanos y financieros disponibles,

sistematizar equ¡tativamente el efic¡ente funcionamiento de los servicios

¡nstituc¡onales y de los proyectos programados.

I1I. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. lmplementa estrategias que apuntan al cumplimiento de la mlsión, visión,

políticas y objetivos estratég¡cos de la organización en sus grupos de trabajo.

2. Realizar labores de coordinación lnter-departamental que perm¡ta adecuados

canales de comunicación, diálogo y seguimiento de las actividades

municipales.

3. Establecer contactos y nexos con otras instituciones gubernamentales y no

gubemamentales, locales o nacionales, que permita al Municipio de Pedro

V¡cente Maldonado, establecer alianzas para el cumplimiento de sus objetivos.

4. Verifica el óptimo funcionam¡ento del proceso a su cargo y responde por la

gestión del mismo ante la Alcaldía.

Direcc¡ón: Av. Pich¡ncha sin
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 28'l 1282 1283 exf. 113
Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

\20
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5. Part¡cipa de diferentes activ¡dades organizacionales orientadas al desanollo y

cumplimiento de las políticas inst¡tuc¡onales

6. Responde por el sistema de gestión de cal¡dad al ¡nterior de su proceso

7. Vela por el cumplimiento de los reglamentos, políticas, normas

organ¡zac¡onales y Ordenanzas Municipales.

8. Colabora con las relaciones institucionales, comunicaciones al interior y al

exterior de la institución.

9. Apoya la Sistematizac¡ón y evaluación permanente de la experiencia,

(seguimiento, acompañamiento y evaluac¡ón durante todo el proceso)

10. lndicadores periódicos de gestión y ejecución, asl como informes de procesos

desarrollados y resultados obtenidoe en el ámt¡ito lnstifuc¡onal.

11. Con los respectivos departamentos evaluar los recuGos externos asignados a

los proyectos nacionales e internac¡onales en desarrollo.

10.1.1.10 ANALISTA DE OESPACHO DE ALCALDIA

Olrecc¡On*r Fdilnora Vn
RUC 176m09530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ext. 113
FaY. 02 2392 - 282 en. 105

cÓDrco:

ALC-10.9-GADPVM

CARGO:ANALISTA

DE DESPACHO DE

ALCALDIA

PROCESO:

ANALISTA DE

OESPACHO

DE ALCALDIA

SITUACIÓN

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO ANALISTA DE DESPACHO

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL LOSEP, Libre Nombramiento y Remoción

JEFE Alcalde.

DEPENDENCIAS A SU CARGO Nlnguna

REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

De preferencia título Universitario de acuerdo a

sus funciones o cursando estudios superiores

Constituc¡ón, LOSEP, COOTAD, LOTAIP, Ley

Orgánica de Defensoría del Pueblo,

Administración pública, Ordenanzas y otros

relacionados al cargo.

t2t
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¡I. COMPETENCIAS

Ordenar, organizar y controlar las actividades de gestión administrativa,

operativa y documental del despacho de la alcaldía, en apoyo a la gestión del

alcalde, así como la articulación, seguimiento y evaluación de proyectos y

actividades de direcciones y jefaturas a fin de facilitiar la comunicación. Lograr

la eficiencia y alcanzar los resultados planteados para una mejor gestión

municipal.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Coordinar el cumplimiento de las actividades previstas en la agenda del alcalde;

2. Administrar los recursos humanos, tecnológicos y logfsticos del despacho de la

alcaldía;

3. Coordinar la producción de información base (diagnósticos - estadísticas -

análisis) referente a los servicios y proyectos de|GADMPVM;

4. Organizar el manejo de la información y comunicaciones internas y externas,

dirigidas a alcaldía;

5. Coordinar con las diferentes unidades organizacionales y unidades

desconcenüadas la ejecución de las disposiciones de alcaldía;

6. Coordinar y direccionar la atención a la ciudadanía, garantizando respuestas

oportunas;

7. Realizar el seguimiento de los trámites y procesos dispuestos desde la alcaldía;

8. Elaborar proyectos e instrumentos normativos competentes a su área;

9. Promover el sistema de gestión de calidad aplicado en la institución;

10. Las demás que le asignare el alcalde, las leyes y ordenanzas.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Técnicas, conceptuales y asesoras

PROGRAMAS INFORMATICOS Necesario

Teléfonos: 022392251 1282 /283 ext. 113 
I

Fax:022392-282 e¡J05 |

L22
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$
T¡lento Humano

1O.1.?DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

10.1.2.1 DIRECTOR DE PLANIFICACTÓN Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

I. REQUISITOS M|NIMOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

O¡recciOn, n" F¡ctl¡nctra slrt Teléfonos: 022392281 1282/283 ext. 113

Fax: 02 2392 - 282 ext. 1 05_ RU_C 17,60009_530001

CÓD¡GO:
DPYT-2.1-GADPVM

CARGO: DIRECTOR DE

PLANIFICACIÓN Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PROCESO:
ASESOR

SlTUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO
D¡RECTOR DE PLANIFICAC¡ÓN Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

GRUPO OCUPACIONAL Nivel Directivo 2

GRADO ND2

REGIMEN LABORAL LOSEP, Libre Nombramiento y Remoción

JEFE Alcalde

penw Subproceso de Ordenamiento Territorial, Proyectos y
Personalde Apoyo de la Dirección

INSTRUCCIÓN FORMAL
Superior - titulo de tercer nivel en Arquitectura,
lngeniería Civil, Economía y carreras afines al
caroo.

CONOCIMIENTOS
Constitución, COPLAFIP, LOSEP, COOTAD,
Administración pública, Economía Política,
Urbanismo y Planificación Estratégica.

EXPERIENCIA 4 años de experiencia profesional

HABILIDADES Técnicas. Humanas, Conceptuales y Negociadoras

PROGRAMAS I NFORMATICOS AutoCAD, Office, GlS, GPS y otros acorde al
carqo.
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Apl¡car la Planificación Estratégica para lograr el desarrollo lnstitucional, mediante

la formulación partic¡pativa del plan de Ordenamiento Territor¡al PDOT y Plan de

Desarrolloe

Formular los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de manera art¡culada

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular

el uso y ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la ¡nterculturalidad, y

plurinacionalidad y respeto a la diversidadl0

Establecer el régimen de uso del suelo y urbanlstico, pera lo cual determinará las

condiciones de urbanización, parcelación, lotización dvisión o cualquier otra forma

de fraccionamiento, de conformidad cdt te Étiñcación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunalesll

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
',l. Asesorar al Concejo Municipal, Alcaldía y entes de la Participación Ciudadana.

2. Coordinar con el comité de Desarrollo lnsütucional la elaboración del informe

de Rendición de cuentas del ejecutivo.

3. Diseñar e implementar un sistema de planificación participativa

desconcentrado, autorregulado, y operativo que brinde espacios adecuados

para el desarrollo local del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

4. Consolidar el Plan Operativo Anual de la lnsütr¡ción y presentalo antes del '10

de septiembre de cada año con las prioridades establecidas en el Plan de

Desarrollo. r2

5. Planificar el desanollo físico general del Cantón PVM.

6. Elaborar y mantener actualizado el Plan de Ordenamiento Territorial.

e Cód¡go orgánico de Plan¡ficac¡ón y F¡nanzas Públ¡cas. Art. 45 y COOTAD. Art. 466
10 COoTAD artículo 55 l¡teral a)
11 cooTAD Art. 54 l¡teral c)
1, coorAD. Art. 233

' Di¡ección: Av. Pióinúa s/n

,_-!!c1rc009$30q1
Teléfonos: 02 2392 281 12821283 efi.113

Fax:02 2392 - 282 ext. 105



7. lnformar periódicamente al Alcalde sobre la evaluación del cumplimiento de la

ejecución de planes y sugerir la adopción de medidas correctivas que fueren

necesarias.

8. lmplementar y supervisar el desarrollo de proyectos de factibilidad productivos,

sociales, económicos y turísticos, el ordenamiento catastral y de avalúos, así

como la elaborac¡ón de recomendaciones en proyectos de inversión

productivos.

9. Proveer de metodologías y henamientas de participación ciudadana en la

elaboración de planes, programas y proyectos.

'10. Promover la gestión por resultados, la rendic¡ón ecuentas a través del s¡stema

de monitoreo y la evaluación de la ge6ti6fl tE le* procesos en relación a sus \/
objetivos y metas planteadas.

11. Establecer un sistema de seguimiento y evaluacfu5n de la Planificación

Estratégica para garantizar el logro de resultados de calidad.

12. Zonificar la infraestructura de la prestación de los Serv¡cios Públicos.

'13. Tomar las medidas adm¡nistraüvas y legales necesarias para evitar invasiones

y asentamientos ilegales en el cantón.1¡

14. Autorizar los procedim¡entos de fraccionamientos y urbanización acorde a la

normat¡va establecida en el Plan de Ordenamiento Territorialla

15. Aprobac¡ón de planos, permisos de líneas de fábrica, permisos de trabajos

varios, y uülización de la úa pública.

'16. Mantener actualizado el catastro predial Mun¡cipal. v
17. Presentar el ¡nforme mensual de actividades de su dirección, con el objeto de

transparentar la rendición de cuentas a la población.

18. Preparar información gráfica y estadíst¡ca sobre la planificación estratégica de

la lnstitución Municipal.

19. Las demás determinadas en leyes, ordenanzas, acuerdos y resoluciones, así

como las que adm¡nistrat¡vamente dispusiere el Alcalde.

tr art. 4s8 del cooraD
r'Art. 470, 472 del coorAD

a--o¡recrlOn ¡r. picfr¡ncfra ñ Tetéfo,los, 02 2392 2gi ps2 /2B3 ertl 13 I
Lryq1rcqqqq@l ____ Fex022o92-2o2ext.i0s J
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10,1,2,2 ASISTENTE "8"

I. REQUISITOS MINIMOS PARA EL CARGO

il. coxtPETENCTAS

Apl¡car los conoc¡mientos práct¡cos, destrezas, habilidades técnicas y

adm¡nistrativas para la recopilación y análisis de la informaciÓn y procesarlos

en resultados de trabajo.

tII. FUT.ICIONES Y RESPONSABILIDADES

I . Redactar of¡cios, ¡nformes, memorándum y comunicaciones de la Direcc¡ón.

2. Atención al público.

Dirección: Av. P¡chinóa S/n

RUC 1760009530001

CODIGO:

DPYT.2.2-GADPVM

CARGO:

ASISTENTE'8"

PROCESO:

ASESOR

SITUACION

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO ASISTENTE "8"
GRUPO OCUPACIONAL Servldor Público de Apoyo 3

GRADO 5

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Definitivo

JEFE Director de Planificación y Ordenamiento T

PERSONAL A SU CARGO N¡nguna

INSTRUCCIÓN FORMAL
Mín¡mo bachiller o aprobado 2 años en estudios

de Tercer Nivel en caneras afines al cargo.

CONOCIMIENTOS
Administrackin Pública, COOTAD, COPLAFIP

LOSEP, Secretariado Ejecutivo.

EXPERIENCIA 2 años de experiencia.

HABILIDADES Organ¡zativas

PROGRAMAS INFORMATICOS Ofrice y otros acorde al cargo

Teléfonos: 02 2392 2E1 1282 1283 exl. 113
Fax 02 2392 - 282 ext. 105
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3. Receptar y transm¡tir ¡nformac¡ón oportuna y conf¡able, apoyando a la gestión

de los procesos conforme a las necesidades del cliente.

4. Llevar el registro de fraccionamientos y construcciones.

5. Despacho de documentación en el sistema SAD.

6. Recepción, revisión, clasificación de Documentos lnternos.

7. Llevar la agenda de trabajo del jefe inmediato.

8. Llevar y mantener organizadamente el archivo activo de la Dirección.

9. Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su superior.

10. Otras que la institución las requiera.

10.1.2.3 PROFESIONAL ÁREE OE AVALÚOS Y CATASTROS

cóDrco:
DPYT-2,3-GADPVM

CARGO: PROFESIONAL
Ánea oe AVALúos Y

CATASTROS

SUBPROCESO:
ASESOR

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO
PROFESIONAL AREA DE AVALUOS Y
CATASTROS

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

GRADO '11

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento definitivo

JEFE Director de Planiflcación y Ordenamiento T

PERSONAL A SU CARGO As¡stente de Avalúos y Catastros, Topógrafo

REQUISITOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Superior - Titulo de Tercer Nivel en
Arquitectura o lngeniería civil, Geomensor y/o
Geóqrafo y con conocimientos en Cartoqrafía

CONOCIMIENTOS Administración Pública, COOTAD, COPLAFIP,
Ley SINARDAP.

EXPERIENCIA 1 año de Experiencia Profes¡onal

HABILIDADES Mane,o de Catastros, GPS, Topografía

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 113
Fax:. 02 2392 - 282 exl. 105

t27

t.
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PRoGRAMAS r NFoRMATrcos AutoCAD, SlG, SIC AME, SETA 2008, Global
Off¡ce y otros acorde al

II. COMPETENCIAS

Organizar el levantamiento y actualización permanente del catasho predial,

planos y fichas de los diferentes inmuebles y determinar los procedimientos de

registro y archivo.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Coordinar el cumplimiento de las políticas y lineamientos para el desarrollo de

las actividades catastrales de la zona.

2. Elaborar el Plan Anual de actividades de su área y supeN¡sar su ejecución.

3. Actualizar, administrar, superv¡sar y controlar los catastros.

4. Brindar atención ágil y oportuna al usuar¡o en trámites relac¡onados con:

catastro de derecho de acciones, propiedad horizontal, informes de estados de

propiedad, certificación catastral, solar no edificado.

Efectuar modificaciones a la información de predios rústicos y urbanos.

Determinar valores reales y/o comerciales de prediosl5.

Generación de cartografía básica d¡g¡tal para aéreas urbana y rural.

Edición e ingreso de información digital al sistema Geo Referenciado.

lngreso planificado de predios urbanos y rurales del Cantón al catastro predial.

Certificación de bienes raíces.

Cumplir con las actividades de campo que la función lo determina

Cumplir las otras funciones que le competen de acuerdo a la normativa vigente.

Crear y desarrollar el s¡stema catastral para la aplicación de la Ley del

lnquilinato

14. Formular el plan anual de actividades.

15. Mantener informado al Director sobre los avances de su trabajo.

15 Art. 495 del cooTAD

I
. Rt C 1760009fim01 Far: 02 2392 - 282 ext. 105

128

1il.

1.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.



GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO TilUNICIPAL

DE PEDRO VICENTE MALDONAOO

PICHINCHA - ECUADOR
www.podrovicentemaldonado.gob.€c

thumano@pedrov¡c€ntemaldonado.gob.ec

P%

»*D
Lrkrsjls::

'16. Participar en los planes y programas, tend¡entes a mejorar el desanollo físico

urbano y rural de conformidad con las políticas determinadas en el Plan de

Desarrollo Cantonal.

17. Definir propuestas de amanzanamiento de la c¡udad en general y los s¡stemas

de nomenclatura de calles, y de colocación de anunc¡os public¡tarios.

18. Presentar informes técn¡cos de la gestión encomendada a su cargo

19. Las demás funciones que disponga la Dirección de Planificación y

Ordenamiento Territorial.

'10.1.2.4 ASISTENTE "8"

I. REQUISITOS MÍNIMOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

Oireccién av. Prchincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ert. 113
Fax: 02 2392 - 282 ert. 105

I
GÓDIGO:

DPYT-2,4-GADPVM
CARGO:

ASISTENTE "8"
SUBPROCESO:

ASESOR
SITUACION

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO ASISTENTE '8"
GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo 3

GRADO 5

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Def¡nitivo

JEFE [écnico de Avalúos y Catastros

PERSONAL A SU CARGO N¡nguna

INSTRUCCIÓN FORMAL Mínimo bach¡ller o aprobado 2 años en estudios
de Tercer Nivel en carreras afines al carqo.

CONOCIMIENTOS
Administración Pública, COOTAD, COPLAFIP
LOSEP, Secretariado Eiecutivo.

EXPERIENCIA 1 año de experiencia.
HABILIDADES Organizativas

INFORMATICOS Off¡ce, SlC, SETA 2008 y otros acorde al cargo.

729
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Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, habilidades técn¡cas y

admin¡strativas para la recopilación y análisis de la información y procesarlos

en resultados de trabajo.

III. FUNCIONES Y RESPOT{SABILIDADES

1. Redactar oficios, memorándum y comunicaciones de la Unidad.

2. Receptar y transmitir información oportuna y confiable, apoyando a la gestión

de los procesos conforme a las necesidades del cliente.

3. Despacho de documentación en el sistema SAD.

4. Recepción, revisión, clasificación de Documentos lnternos.

5. Cumplir instrucciones que le sean as¡gnadas por su superior.

6. Manejo del Sistema Catastral de la institución en las funciones de su

competenc¡a (SlS CATASTRO - SIC-AME)

7. Certificación catastral una vez hechas las transferencias de dominio, h¡potecas,

previo a la inscripción el Registro de la Propiedad.

8. Llevar y mantener organizadamente el archivo act¡vo de la Un¡dad.

9. Recepción de la documentación para ingreso catastral de fraccionamientos y

construcciones.

10. Otras que la institución las requiera.

10.1.2.5 PROFESIONAL ÁREA DE TOPOGRAFíA

cóDrco:
DPYT.2.5-GADPVM

CARGO: PROFESIONAL
ÁREA DE ToPoGRAFíA

SUBPROCESO:
ASESOR

SITUACION
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO PROFESIONAL AREA DE TOPOGRAFIA

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombram¡ento Def¡nit¡vo

JEFE Técnico de Avalúos y Catastros

PERSONAL A SU CARGO Personal de Apoyo

Direcc¡ón: Av. P¡chincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ert.113
RUC 1760009530001 Fa,j022392 --2!2 pxt. -105_
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L REeutsrros wlít¡tmos pARA EL cARGo

II. CO|ttlPETENCIAS

Realizar levantamientos topográficos y altiméticog mediciones y labores de

campo como: caminos, construcciones, tenenos, peritajes o los necesarios

para la elaboración de proyectos.

III. FUNCIONES Y RESPOilSAB¡LIDADES

1. Realizar levantamientos topográficos y altimétricos solicitados por la

comunidad, o necesarios para la elaboración de proyectos.

2. Realizar el levantamiento topográfico para ubicar referencias de lfneas de

fábrica requeridas por la comunidad.

3. Realizar labores de of¡cina tales como, dibujo, cálculos de levantamientos

topográficos, etc.

4. Colaborar en la inspección de obras que se ejecutan por adm¡nisúación directa

y elaborar cuadros demostrativos de avance de obras.

5. Colaborar en la elaborac¡ón de proyectos de Planif¡cación y Tenitorialidad.

6. Elaborar documentos técnicos para conocimiento de la Alcaldía y la Dirección

de Planificación y Ordenamiento Tenitorial.

7. Presentar informes técnicos de la gestión encomendada a su cargo.

8. Las demás actividades que el Alcalde y la Dirección de Planif¡cac¡ón y

Ordenamiento Tenitorial le señalen siempre y cuando sean afines al área.

o¡reccrón: Av. Pich¡ncha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 l2E3 ert. 113

Fax:. 02 2392 - 282 ext. 105

131

INSTRUCCIÓN FoRMAL Superior - Titulo en Topografia, lng. Civil o
Geomensura

CONOCIMIENTOS Administración Pública, COOTAD, LOSEP.
EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES
Manejo de Planos, GPS Diferenciales,
Topografía, Manejo de Estac¡ón Total y
Sistema SlG.

PROGRAMAS INFORMATICOS
AutoCAD, Clvl LCAD, Sistemas
Georeferenciados, ArcGis y otros similares al
c€¡roo

-
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10.'t.2.6 TÉCNtCOADM|N|STRATTVO(INSPECTORDE

coNSTRUCCtONES)

II. COMPETENCIAS

Aplicar los conoc¡mientos prácticos, destrezas, hab¡lidades técnicas y

administrativas para generar diseños urbano arquitectónicos requeridos por la

Municipalidad; controlar la normativa en materia de construcciones mediante la

realización de inspecciones.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

't. Realizar inspecciones para la verificac¡ón del cumpl¡miento de ordenanzas de

construcciones, fraccionamiento y en general de ordenamiento territorial del

cantón.

D¡rección: Av. Pich¡ncha s/n
RUC 't 760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl. 113 .

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

cÓDrco:
DPYT-2-7.GADPVM

CARGO: TÉCNICO
ADMINISTRATIVO (INSPECTOR

DE CONSTRUCCTONES)

SUBPROCES
O: ASESOR

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO INSPECTOR DE CONSTRUCCIONES

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo 4

GRADO 6

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Definitivo

JEFE Profesional de Avalúos y Catastros

PERSONAL A SU CARGO N¡nguno

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Superior - L¡cenciatura en D¡buio Técnico, 3er
año en Arquitectura o lngen¡ería Civil y carreras
afines al carqo.

CONOCIMIENTOS Admin¡sfacktn Pública, Constitución, COOTAD,
LOSEP.

EXPERIENCIA 2 años de Experienc¡a Profesional.

HABILIDADES Dibujo y Lectura de Planos.

PROGRAMAS INFORMATICOS Off¡ce, AUTOCAD otros acorde al cargo.
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2. Presentar ¡nformes sobre las inspecc¡ones para su respectiva sanción en caso

de haberlas.

3. Manejo del Sistema Catastral en las funciones de competencia.

4. Colaborar con la Unidad de Ordenamiento Territorial - Topografía para la

realización de los diferentes proyectos programados.

5. lnvestigar precios unitarios en materiales de construcción de la zona.

6. Realizar la residencia de obra de diferentes proyectos en ejecución, si es

necesar¡o.

7. D¡gital¡zación y actualización de mapas y planos del cantón y sus recintos.

8. Actualización de catastro de un¡dades de ahantañllado sanitario y pluvial de la

ciudad

9. Asistir por delegación del Director de Planif¡cación a las reuniones de las

diferentes comisiones, que para el efecto se requiera la presencia del Director

o del encargado de Desarrollo de Proyectos.

10. Realizar traba.io de campo, como peritajes de medición de obras, en caso de

que la inst¡tución las requiera.

1 1 . Despacho de documentación en el sistema SAD.

12. Recepción, revisión, clasificación de Documentos lnternos.

13. Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su superior.

14. Presentar informes técnicos de la gestión encomendada a su cargo

15. Otras que la institución las requiera.

10,1.2.7 PROFESIONAL AREA EN DISEÑO DE PROYECTOS

-Eéoréo,

DPYT-2.8-GADPVM
faéDrc
lopvr-z.a-c,

I 

PUESTo

I 
GRUPo oc

r- O¡recciOn lv. Piur¡nc¡ásln

. RUC 1760009530001
Teléfonos: 02 2392 281 12821283 e^. 113

CARGO: PRoFESIoNAL
DISEÑO DE PROYECTOS

SUBPROCESO:
ASESOR

SITUACION
ACTUAL: ACTIVO

PROFESIONAL AREA EN DISENO DE
PROYECTOS

UPACIONAL Servidor Público 5

Fq!!02 239L__Z82 ext. 1@
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REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Def¡nitivo

J EFE Director de Planificación

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

Determinar las especificaciones técnicas

elaboración de proyectos de diseño

que deban cumplirse en la

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Formular el plan anual de actiúdades, someEl¿¡s e cons¡deración del Director

de Planificación y Ordenamiento Territorial.

2. Participar en los planes y programas, tend¡entes a mejorar el desarrollo físico

urbano y rural de conformidad con las políticas determinadas en el Plan de

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón.

3. Realizar diseños y estudios generales de proyectos arquitectónicos,

hidrosanitarios, eléctricos, estructurales y urbanos, dentro de los programas de

trabajo establecidos por los procesos y subprocesos institucionales.

4. Participar en ¡nvestigaciones sobre planiflcación urbana, aspectos físicos -
culturales, socio - económicos e institucionales.

Dirgcdón: Av. Pidl¡ndta s/n Teléfonos: 02 2392 281 12821283 e*.113
RUC 1760009530001

INSTRUCCIÓN FORMAL
Tercer Nivel - Titulo en Arquitectura, lngeniería
Civil.

CONOCIMIENTOS
Administración Pública, COOTAD, Código
Ecuator¡ano de la Construcc¡ón, Código
Ecuatoriano de Arqu¡tectura

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional.
HABILIDADES Mane,o de Planos, GPS y Topografía

PROGRAMAS INFORMATICOS AutoCAD, 3D-MAX, Proexccel, S¡stemas
Georeferenciados y otros acorde al carqo

feI.02?3,9?:-? le¡.]!5 l
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5. Definir propuestas de zonificación de la ciudad en general y los sistemas de
nomenclatura de calles, y numeración de predios.

6. Realizar inspecciones de campo y generar los respectivos informes.

7. Realiz levantamientos planimétricos.

8. Visualización 3D de los Proyectos.

9. Realizar la planificación terr¡torial, en cuanto a la zonificación de la ciudad, para

efectos del señalamiento técnico de las construcciones y edificaciones, y

demás especificaciones técnicas que deben observar las construcciones; así

como ejecutar el control urbano.

10. Realizar análisis de prec¡os unitarioG y for¡tta polinómica de reajuste de

precios que incluya los fndices de mano de obra y variación de materiales.

1 I . Elaborar políticas y estrategias para los diferentes proyectos y efectuar los

estud¡os de pre inversión e inversión de acuerdo con la política y objetivos

impuestos por la municipalidad.

12. Estudiar los planes nacionales, regionales, provinciales como cantonales para

determ¡nar la participación municipal en los asuntos de interés municipal.

13. Presentar informes técnicos de la gestión encomendada a su cargo

14. Emitir ¡nformes técnicos, tendientes a la aprobación de: Fraccionamientos,

Aprobación de Planos de Construcción, Urbanizaciones, Declaratoria de

Propiedad Horizontal, apertura de vías y trabairs varios.

15. Las demás funciones que disponga la Dirección de Planificac¡ón y

Ordenamiento Territorial.

10.1.2.8 PROFESIONAL EN CÁLCULO ESTRUCTURAL, COSTOS Y
PRESUPUESTO,

CARGO: PRoFESIoNAL EN CÁLCULO

ESTRUCTURAL, COSTOS Y

PRESUPUESTO

D¡recc¡ón Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001
Telélono6: 02 2392 281 /282 /283 ext. 113 I

Fex: O22gg2-282 ¿rt. 105 |
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PUESTO
pRoFEstoNAr EN cÁtcuto EsrRUcruRAr, cosros y

PRESUPUESTO

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Públ¡co 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Def¡nativo

JEFE Director de Plan¡ficación

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

r. REeursrros ulumos PARA EL cARGo

I1. COMPETEilClAS

Diseñar y realizar el análisis de precios unitarios, presupuestos y cronograma

de obras de los proyectos a ejecutar.

IIt. FUNCIONES Y RESPONSABILIDAOES

1. Revisión y aprobación de planos estructurales

2. Realizar y revisar memorias técnicas

3. Realizar y revisar memorias de cálculo

4. Real¡zar las especificaciones técnicas

5. Análisis de precios unitarios

6. Presupuestos

7. Cronogramasvalorados

8. Diseño de estructura de obra civil

9. Cálculo del VAE

10. V¡s¡tas de campo, valoración y evaluación de estructuras existentes

' D¡recc¡ón: Arr P'ich¡rdra dn Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl. 113
Fax:02 2392 - 282 ert. 105

INSTRUCCION FORMAL Tercer N¡vel - T¡tub en lnq. Civil

CONOCIMIENTOS
Constitución, Adminisfaión Pública,
AASHTO,NEC,INEN,LRFD,ACI.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional.

HABILIDADES Análisis de Presupuesto y Diseño Obras Civiles

PROGRAMAS INFORMATICOS Office. Autocad, SAP2000. ETABS

RUC 1760009530001
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1 1 . lnformes

12. Las demás funciones que disponga la Direcc¡ón de Planificación y

Ordenam¡ento Territorial.

10.1.2.9 PROFESIONAL AREA EN GESNÓN, EVALUACIÓN DE

PROYECTOS Y COOPERACTÓi¡ lXrenNtClot¡ll-

II. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

IV. COiJIPETENCIAS

Gestionar, controlar y evaluar los proyectos que mantenga el municipio en las

obras a realizarse, dentro del ámbito de la Cooperación lnternacional

relacionada con el POT, PDC.

' DiIección: Av. Pichincha lñ Teléfonos: 02 2392 281 t2821283 exr.113 I
Fax: 02239?.292 e1d.. 105 )
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cÓDtco:
DPYT.2,9-GADPVM

CARGO: PRoFESIoNAL DE GESTIÓN,

EVALUACóN DE PRoYEcros Y
cooPERActóN tNTERt'lACloNAL

SUBPROCESO

: ASESOR

SITUACION
ACTUAL:

ACTIVO

PUESTO
PROFESIONAL AREA EN GESTION, EVALUACION OE

PROYECTOS Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombram¡ento Defi nitivo

JEFE Director de Planificación

PERSONAL A SU Ninguno

INSTRUCCIÓN FORMAL Tercer Nivel - Titulo en Economía, Finanzas o
lnoeniería Comercial.

CONOCIMIENTOS
Constitución, Administración Prlblica, COOTAD,
LOSEP

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional.

HABILIDADES
Manejo de herramientas de control y evaluac¡ón
de Proyectos

PROGRAMAS INFORMATICOS Office y otros acorde al cargo
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V. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

'13. Formular el plan anual de actividades, someterlas a considerac¡ón del Director

de Planif¡cac¡ón y Ordenamiento Territorial.

14. Participar en los planes y programas, tendientes a mejorar el desarrollo físico

urbano y rural de conformidad con las políticas determinadas en el Plan de

Desanollo Cantonal.

'15. Realizar el control y Análisis Financiero de proyectos, dentro de los programas

de trabajo establecidos por los proc€sos y subprocesos institucionales.

16. Em¡te opinión y asesora sobre las propuestas de convenios de cooperación.

'17. Administra el registro de los programas y proyec{os de cooperación

intemac¡onal, en coordinac¡ón con las fuentes cooperant€s.

18. Obtiene información relacionada con la capacidad técnica y financiera de las

unidades ejecutoras que gestionan cooperación intemacional.

19. Da seguimiento al cumplimiento de las condiciones contractuales acordadas en

los convenios de cooperación reembolsable y no reembolsable.

20. Coord¡na y fac¡lita la gestión y negociación de recursos procedentes de la

cooperación internacional, y participa en los procesos de gestión de

cooperación internacional reembolsable y no reembolsable.

21. Da seguim¡ento al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) y al

Plan de Desanollo Cantonal (PDC)

22. Evaluar el cumplimiento del POA instituc¡onal en función de la ejecución del

Presupuesto del GADPVM

23. Realizar permanentemente las actividades de evaluación, seguimiento de los

programas, proyectos y proponer ejecutar las medidas correct¡vas necesarias.

24. Estudiar los planes nacionales, regionales, provinciales como cantonales para

determinar la participación municipal en los asuntos de interés municipal.

25. Presentar informes técnicos de la gestión encomendada a su cargo

26. Las demás funciones que disponga la Dirección de Planificación y

Ordenamiento Tenitorial.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ert.113
Fa\:022392 - 282 exl. 105

138



GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrovicentemaldoñado.gob.ec

thur¡año@pedrovicentemaldonado.gob.ec

.#
27. Realiz aprobaciones de planos arqu¡tectónicos, de instalaciones sanitarias y

pluviales.

28. Real¡zar aprobaciones de fraccionamiento en general

29. Realizar línea de fábrica.

30, Vedficación de planos estructurales.

31 . Realizar inspecciones de campo y generar los respectivos informes

10.1.2.10 ESPECIALISTAENPROYECTOS

II. COMPETENCIAS

Elaborar los proyectos de obra para la provisión de servicios básicos y de

infraestructura, en el marco de la planificación estratégica cantonal, regional e

institucional.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

feléfonos: 02 2392 281 1282 1283 eA. 113
Fax: 02 2392 - 282 eA. 105

c-óuc-oa -
DPYI-2,6.GAOPVM

CARGO: ESPECIALISTA I SUBPR(rcESO
I

ENPROYECTOS | :ASESoR
SITUACION

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO ESPECIALISTA EN PROYECTOS

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 7

GRADO l3

REGIMEN LABORAL LOSE P, Nombramiento Definitivo.

JEFE Director de Planif¡cación y Ordenamiento Territorial.

PERSONAL A SU CARGO As¡stente de Proyectos, dibujante y proyectista.

I. REQUISITOS MÍNIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Superior - Titulo en lngeniería Civ¡l - lngeniería
Sanitaria - lnoeniería Hidráulica

CONOCIMIENTOS
Adm¡n¡stración Pública, COOTAD, Diseño de
Proyec{os de Saneamiento, Código Ecuatoriano
de Construcc¡ón, Normas diseño ex IEOS

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES
Manejo de Planos, GPS, Topografía y Sistema
stc.

PROGRAMAS INFORMATICOS AutoCAD, Civilcad, EPANET, LOOP, Sistemas
Georeferenc¡ados v otros acorde al carqo
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III. FUNCIO].¡ES Y RESPONSABILIDADES

1. Elaborar los estudios de inversión y pre inversión, que sean necesarios y

gestionarlos ante los organismos gubernamentales y no gubernamentales,

nacionales e internacionales.

2. Elaborar el Plan Anual de actividades de su área y supervisar su ejecución.

3. Realizar act¡v¡dades de formulación, evaluación, seguimiento de los programas,

proyectos propuestos y ejecutar las medidas correctivas necesar¡as.

4. Elaborar términos de referencia bases de contraEción, anális¡s de precios

unitarios, cronogramas valorados de trabajo y presupuestos de obra.

5. Evaluar económica, financiera y anübntalmenE los proyectos a ejecutarse

6. Cumplir las oüas funciones que le competen de acuerdo a la normativa vigente.

7. Reformar trazados de Sistemas de agua potable, saneamiento y

complementarios.

8. Realizar diseños de proyectos de Sistemas de agua potable, saneam¡ento y

complementarios.

9. Realizar inspecciones técnicas en proyectos de saneam¡ento por contratación

10. Presentar informes técnicos de la gestión encomendada a su cargo

1't. Otras actividades que la institución las requiera, inherentes a su perfil

profesional.

10,I.3 DIRECCIÓN DE ASESORíA JUR|DICA

10.1.3.1 DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA

Dirección: Av. Pirrinúa s/n

, ¡c9,1@0e!4sql_
Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ert. 113

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

CODIGO:
DAJ.g.1.GADPVM

CARGO: DIRECTOR
ASESORIA JURÍOICA

PROCESO:
ASESOR

SITUACION
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO PROCURADOR SINDICO

GRUPO OCUPACIONAL Nivel Directivo 2

GRADO ND2

REGIMEN LABORAL LOSEP, Libre Nombramiento y Remoción
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r. REeurstros luíxlmos PARA EL cARGo a

II. COMPETENCIAS

- Ejercer la representación judicial del Gobierno Autónomo Descentralizado

coniuntamente con el Alcalder6

- Asesorar jurf dicamente al GAD Municipal Pedro Vicente Maldonado

- Elaborar proyectos de ordenanzas, acuerdos, resoluciones, contratos

convenios y demás documentos legales que fueren necesarios para el

normal funcionamiento institucional y para la suscripción de la Máxima

Autoridad Ejecutiva.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Representar judicialmente a la Municipalidad-

16 cOoIAD. Art. 60 Literal a)
a
l

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 113
Fax: 02 2392 - 282 ext 105

PERSONAL A SU CARGO Asistente de Dirección, Comisario Municipal

t
INSTRUCCION FORMAL Superior T¡tulo de tercer nivel en Derecho

CONOCIMIENTOS
Constitución, LOSEP, Código de Trabajo,
COOTAD, ERJAFE, LOSNCP, COPLAFIT,
LOTAIP v ofas acorde al carqo.

EXPERIENCIA 3 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES
Conceptuales, Técnicas, Negociadoras y

Asesoras.

PROGRAMAS INFORMATICOS Office, LEXIS, ESIGEF y otros programas acorde
al caroo
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2. Elaborar el Plan Operat¡vo Anual, promover e incentivar a la aplicación del

mismo y controlar su cumplimiento.

3. Planif¡car, organizar y dirigir las actividades del área;

4. Asesorar al Alcalde y al Concejo.

5. Estudiar y emitir dictámenes de carácter legal que fueren sometidos a

consideración del Concejo, Alcaldía y Direcciones;

6. Elaborar proyectos de convenios, contratos, etc., que debe suscribir la

municipalidad con personas naturales o juríd¡cas, así como los proyectos de

ordenanzas que requiera la lnstitución;

7. Asesorar en materia legal a las Autoridades Munic¡pales y a las Com¡siones del

Concejo Municipal,

8. Elaborar proyectos de ordenanzas, reformas a ordenanzas, reglamentos,

resoluciones, acuerdos

9. Asesorar legalmente al GAD Municipal en los prooesos precontractual y pos

contractual de Contratación Públ¡ca.

10. Mantener actualizados la normativa local en coordinación y unida de acción

con el Concejo Municipal y la Secretaria General.

1 1 . Asesorar los procesos coac,tivos de la Municipalidad y demás trámites

conducentes a la recuperación de la Cartera Vencida en coordinación con la

Tesorería Municipal.

12. Delegar atribucion* y deberes al personal bajo su cargo y garantizar con ellos

los compromisos institucionales.

13. Presentar informes cada tres meses de la gestión de su habajo.

14. Preparar información gráfica y estadística sobre la gestión de la Dirección a su

cargo.

15. Supervisar las actividades del régimen jurídico que realiza la unidad de

Comisaria Municipal.

I0.I.3.2 ASISTENTE "8"
coDtGo:

DAJ.9.2.GADPVM
CARGO:

ASISTENTE'8"
PROCESO:

ASESOR
SITUACION

ACTUAL: ACTIVO

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 113 l
Fax: 02 2392 - 282 ext. 105 )

r42



@
GOBIERNO AUTONOIIIO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DE PEDRO VICENTE MALDONADO

PICHINCHA - ECUADOR
www. pedmv¡ceñternaldonádo. gob-ec

thumano@pedrovicentemaldonado. gob.ec

iL

H»
Irh*&*ffi

PUESfO ASISTENTE "8"

GRUPO OCUPACIONAL Serv¡dor Público de Apoyo 3

GRADO 5

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Def¡nitivo

J EFE Director de Asesoria Jurídica

PERSONAL A SU CARGO Ninguna

I. REQUISITOS M¡NIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Mínimo bachiller o aprobado 2 años en estudios
de Tercer Nivel en caneras afines al carqo.

CONOCIMIENTOS
Constitución, LOSEP, Codigo de Trabajo,
COOTAD, ERJAFE, LOSNCP, COPLAFIT,
LOTAIP v otras a@rde al caroo

EXPERIENCIA 1 año de experiencia
HABILIDADES Conceptuales

PROGRAMAS INFORMATICOS Off¡ce, LEXIS, ESIGEF y otros programas
a@rde al carqo

II, COMPETENCIAS

Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, hab¡lidades técnicas y

adminrshat¡vas para la recop¡lac¡ón y análisis de la ¡nformac¡ón y procesarlos

en resultados de trabajo.

III. FUNCIONES Y RESPONSAB]LIDADES

1 . Redactar of¡cios, memorándum y comunicac¡ones de la Dirección.

2. Despacho de documentación en el sistema SAD y físicamente, en ausencia o

por disposición del Procurador Síndico.

3. Recepción, revisión, clasif¡cación de Documentos lnternos.

4. Estudiar y preparar proyectos de absolución de las consultas formuladas por

dependenc¡as de la administración municipal.

' oi,ec"¡¿n ev. pictrinc¡á yn rur¿roÁ*, oi z¡s2 2s1 iziñ)za3 
"rt. 

fi3 
- 
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,- RUC J 760009530001 Fax:. 02 23!2----?q2 q&1q5 l

t43



GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUI{ICIPAI

DE PEDRO VICENTE MALDONADb

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

thumano@pedrovicertemaldonado. gob.ec

4

"qD
5. Preparar para la rev¡s¡ón y firma del Procurador, dictámenes legales sobre los

asuntos de la administrac¡ón municipal, a pedido del señor Alcalde, Concejales

y demás funcionarios municipales.

6. Revisar los proyectos de Convenios interinstitucionales que suscriba el

Municipio.

7. Mantener archivos codificados de leyes, reglamentos, resoluciones y

disposiciones que regulan las actividades propias de la función.

8. Colaborar en la elaborac¡ón de la Gaceta Municipal y Código Municipal.

9. Llevar y mantener organizadamente el archivo activo de la Dirección.

10. Cumplir más funciones de su competencla de aqrerdo a la normativa vigente y

las instrucciones del Procurador Mmi:ipeL, ,'

'I 1. Elaborar convenios de pago en casos de excepción y por disposición del Señor

Alcalde.

12. Llevar la agenda de trabajo del jefe inmediato

13. Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su superior.

'14. Otras que la instituc¡ón las requiera.

r0.1.3.3 SUBPROCURADORSíNDTCO

IV. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

cÓDrGo:
DAJ-g.1-GADPVM

CARGO:
SUBPROCURADOR

SINDICO

PROCESO:
ASESOR

SITUACIÓN
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO SUBPROCURADOR SINDICO

GRUPO OCUPACIONAL Serv¡dor Público 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL LOSEP, Libre Nombramiento y Remoción

JEFE Procurador Síndico

PERSONAL A SU CARGO Ninguna

' Dirección:Av. Pichincha ln Teléfoños: 02 2392 281 n82 1283 exl. 113 
I

__ Fú: 02 2392 - 282 ext. 1 05 |
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FORMAL

CONOCIMIENTOS

EXPERIENCIA

HABILIDADES

PROGRAMAS INFORMATICOS

V. COMPETENCIAS

- Patroc¡nar procesos judiciales.
- Sustanciar y resolver procedimientos administrativos.

VI. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Patrocinar y sustanciar los juicios c¡v¡les, laborales, penales y de tránsito, en
los que interviene el Municipio como actor, demandado o en los que está
¡nmerso el ¡nterés municipal.

2. Coord¡na la recepción, distribución, revisión y archivo de boletas; elaborar
escritos de acuerdo a la prosecución del proceso o expediente.

3. Atender diligencias judiciales: versiones, inspecciones, audiencias, etc.
4. Atender los requer¡mientos adm¡n¡strativos de los particulares en éste

ámbito.
5. lmpulsar los procesos en las cortes, juzgados, tribunales, judicaturas,

fiscalías y otras ¡nst¡tuciones.
6. Solicitar ¡nformes, documentación y coordinar acciones con las distintas

dependencias munic¡pales y okas entidades a efectos de hacer una efectiva
defensa del ¡nterés municipal.

7. Reproducir cuando se requiera, la documentación que reposa en las cortes,
juzgados, tribunales, judicaturas, fiscalías y otras instituciones e instancias.

8. Despachar la documentación administrativa y judicial a las diferentes
Dependencias.

L Llevar y mantener organ¡zadamente el archivo de las causas y procesos.
10. Analizar y sustanciar los expedientes en virtud de todos los recursos

admin¡strativos y tributarios planteados por los administrados; y preparar los
proyectos de resolución.

11. Sustanc¡ar, tramitar los procesos administrativos sancionatorios y elaborar
las resoluciones, de acuerdo a la normativa vigente.

12. Controlar y supervisar las notificaciones de dichas resoluciones.
13. Tramitar el patrocinio del GAD Munic¡pal, como actor o demandado, en

Ju¡cios entablados ante tribunales, en materia contenciosa administrativa y
tr¡butar¡a.

14. Analizar las demandas de inconstitucionalidad y defender las actuaciones
municipales ante el Tribunal Constitucional, así como elaborar y defender

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC - 760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 1 13

Fax: 02 2392 - 282 ert. 105

Titulo de tercer nivel en Derecho
Constituc¡ón, LOSEP, Código de Trabajo,
COOTAD, ERJAFE, LOSNCP, COPLAFIT,
LOTAIP v okas acorde al

Conceptuales, Técnicas, Negociadoras y
Asesoras.
Office, LEXIS, ESIGEF y otros programas acorde
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'15.

'16.

acciones de competencia ante el Tribunal Constitucional y la Defensoría del
Pueblo.
Conocer y defender el interés munlcipal ante jueces y tr¡bunales en los
recursos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador.
Cumplir las otras funciones que le competen de acuerdo a la normativa
vigente y a las instrucciones del Procurador Síndico.

10.1.3.4 COMISARIA MUNICIPAL

I. REQUISITOS MÍNIMOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

cÓDlco:

DAJ-9.3-GADPVM

CARGO:

coiilsARro ruNlctPAL
{

PROCESO:
APOYO

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 6

GRADO 12

REGIMEN LABORAL LOSEP, L¡bre Nombramienlo y Remoción

JEFE D¡rector de Asesoria Jurídicá

PERSONAL A SU CARGO As¡stente de Unidad y Pol¡cías Municipales

INSTRUCCIÓN FORMAL Superior - Titulo de 3er Nivel, C¡enc¡as Públicas o
Derecho

co

NOCIMIENTOS

Constitución, LOSEP, Código de Trabajo,
COOTAD, ERJAFE, LOSNCP, COPLAFIT,
LOTAIP, Ordenanzas Municipales y otras acorde
al carqo.

EXPERIENCIA 3 años de Experienc¡a Profesional
HABILIDADES Conceptuales, Humanas y Negociadoras

PROGRAMAS INFORMATICOS Oíice, LEXIS, ESIGEF y otros programas acorde
al caroo

Dirección: Av. P¡drincha S/n

RUC 1760009530001
feléfonos: 02 2392 281 1282 12$ ert. 113

Fex: 02 2392 - 282 exl. 105
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2.

3.

7.

Aplicar las normas legales de la Constitución Política de la República, Leyes,

Ordenanzas, Reglamentos, Resoluciones en el juzgamiento de las infracciones

y realizar operativos de control en los establecimientos de la ciudad.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Elaborar el Plan Operativo Anual, promover e incentivar a la aplicación del

mismo y controlar su cumplim¡ento.

Presentar el informe mensual de actividades de su unidad, con el objeto de

transparentar la rend¡ción de cuentas a la población.

Conocer y sanc¡onar los incumplim¡entos a las ¡eyes, reglamentos y ordenanzas

vigentes para el Municipio de Pedro V¡cente Maldonado, dentro de la

jurisdicción. r
Precautelar y sancionar la mala utilización de los b¡en€s de uso público, áreas

ecológicamente sensibles, históricas y de protección, calles avenidas, aceras y

espacios verdes y de recreación.

Adm¡nistrar bajo su responsabilidad 6l personal de guardias y policías

municipales, para ello elaborara el cronograma mensual de tumos de trabajo.

Realizar operativos de Control de establecimientos comerciales de expendio de

comida, diversión, bares, talleres mednicos, metal mecánico, locales

artesanales, baterías sanitarias, piscinas, balnearios y otros centros de

atención ciudadana.

Realizar inspecciones permanentes a tiendas, supermercados y más lugares

de venta de víveres, comestibles para el control sanitar¡o en coordinación con

la Policía Nacional, si fuere del caso; así como las demás inspecciones relativas

al uso y ocupación de vía pública, ferias, edificaciones y demás act¡v¡dades del

Plan Regulador, a efectos de que cumplan las normas técnicas establecidas

por la Municipalidad."

Coordinar las acciones con las diferentes Direcciones para imponer las

sanciones correspondientes a los infractores.

4

5.

b

L

o¡reó¿n ¡v. P¡c¡¡rrc¡á sln
RUC 1 760009530001

Telélonos;022392 281 1282 1283 exl. 113
Fax: 02 2392 - 282 eA. 105
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9. Realizar acciones de prevención de riesgos, prevenir y mitigar los impactos a

la integridad de las personas y de los bienes, provocados por la violación o la

falta de apl¡cación de las normas legales vigentes.

10. Brindar servicios de Seguridad al Alcalde, Concejales y demás Autoridades.

I 1 . Crear y coordinar el concejo de seguridad ciudadana municipallT.

'12. Decomisar productos que no reúnan las condiciones sanitarias adecuadas.

13. Planif¡car, organizar, dir¡gir, coordinar, supervisar y ejecutar los planes de

seguridad de las instalaciones municipales, en coordinación con la Dirección

de Talento Humano.

14. Llevar los registros de control el ingreso y egr€Bo de personas part¡culares y

vehlculos a instalaciones municip*c'tFr6 r!3,€ricuentren vigiladas por el

personal de la Pol¡cía Municipal.

15. Administrar los cementerios de la ciudad, y coord¡nar para su óptimo

mantenim¡ento junto con la d¡recc¡ón de Gestión de Desarrollo Sustentable.

16. Llevar un catastro de los nichos ocupados y disponibles de los cementer¡os de

la c¡udad.

17. Autorizar, controlar el desarrollo de los espectáculos públicos, parques de

diversión y juegos mecánicos, por delegación del intendente.

18. Dar seguridad y protección a las ¡nstalaciones y bienes municipales.

19. Autorizar el uso de puestos en: feria ganadera, mercados y espacios públicos.

20. Supervisar el uso de pabntés en los establec¡mientos comerciales, industriales

y de servicios.

21. Por delegación del Procurador Sindico, ejercer la representación judicial en

actividades relacionadas a la administración de Justicia, Policía y Seguridad

ciudadana.

22. lntervenir en asuntos de carácter mediatorio en los cuales se encuentre ¡nmerso

la comisaria mun¡c¡pal.

23. Preparar información gráfica y estadística sobre la gestión de su cargo

24. Despacho de documentación en el sistema SAD.

17 Art. 54 literal n) del cooTAD
D¡recc¡ón: Av. Pichinchaln
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 l2B3 exl. 113
Fax. 02 2392 - 282 exl. 105
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Comisaría Municipal.

29. Otras que la insüfución lo requiera.

,I0.I.3.5 ASISTENTE"A"

Di¡ección: Av. Pich¡ncha s/n
RUC 1760009530001

PICHINCHA . ECUADOR
www.pedrovicentel¡aldonado.gob.ec

thumano@pedro,/icentemaldonado. gob.ec

Elaborar los planes de contingencia de acuerdo a los parámetros normativos y

técnicos; y obtener los permisos correspondientes de las distintas autor¡dades,

para la realización de eventos públ¡cos y otros que lo requieran.

Sustanc¡ar y emit¡r las resoluciones correspondientes, en procesos

admin¡strativos sancionatorios relacionados con las competencias de

Com¡saría Munic¡pal

Elaborar los planes de contingencia de acuerdo a los parámetros normativos y

técnicos; y obtener los permisos correspondientes de las distintas autor¡dades,

para la real¡zación de eventos públicos y otros que lo requieran.

Sustanciar y emitir las resoluciones correspondientes, en procesos

administrativos sancionatorios relacionados con las competencias de

26.

27.

28.

I

t Teléfonos: 02 2392 281 12821283 e^. 113
Fax: 02 2392 - 282 eA. 105

CODIGO:
DAJ-g.4-GADPVM

CARGO:
ASISTENTE "A"

SUBPROCESO:
APOYO

SITUACION ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO ASISTENTE'A"

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo I

GRADO J

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Definit¡vo

JEFE Comisario Municipal

PERSONAL A SU CARGO Ninguna

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Mín¡mo bach¡ller o aprobado 2 años en estudios
de Tercer Nivel en caneras afines al carqo.

CONOCIMIENTOS

Constitución, LOSEP, Código de Trabajo,
COOTAD, ERJAFE, LOSNCP, LOTAIP,
Ordenanzas Municipales y olras acorde al
carqo.

EXPERIENCIA 1 año de experiencia.

1.49
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HABILIDADES Conceptuales y Organizativas
PROGRAMAS INFORMATICOS Off¡ce y otros acorde al cargo.

II. COMPETENCIAS

Aplicar los conocimientos práct¡cos, destrezas, habilidades técnicas y

administrativas para la recopilación y análisis de la información y procesarlos

en resultados de trabajo.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Redactar oficios, memorándum y comunicaciones de la Unidad.

2. Receptar y transmitir información oportuna y confiable, apoyando a la gestión

de los procesos conforme a las necesidades del cliente.

3. Despacho de documentac¡ón en el sistema SAD.

4. Recepc¡ón, revisión, clasificación de Documentos lnternos.

5. Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su superior.

6. Preparar informes jurídicos en materia de Jusücia Pol¡cía y Seguridad

Ciudadana.

7. Receptar las denunc¡as que se presenten en la Com¡saria Municipal y poner en

conocim¡ento del Comisario Municipal según corresponda.

8. Comparecer como Secretario Ad hoc en las audiencias de juzgamiento que

lleva a cabo la Comisaría Municipal.

L Otras que la instituc¡ón las requiera

10.

I0.1.4 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

10.1.4.1 DIRECTOR DE TALENTO HUMANO

cÓDrGo:

DTH-7.1-GADPVM

CARGO:

OIRECTOR OE

fALEIi¡TO HU¡IAI{O

PROCESO:
ASESOR

SITUACIÓN ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO DIRECTOR OE TALENTO HUMANO

GRUPO OCUPACIONAL Nivel Directivo 2

GRADO ND2

D¡rección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 /282 /283 ext. 113

Fax:. 02 2392 - 282 eA. 105
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REGIMEN LABORAL Losep, Libre Nombramiento y Remoción

JEFE Alcalde

PERSONAL A SU CARGO

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

II. GOMPETENCIAS

Diseñar, implantar, desarrollar y evaluar el Sistema lntegrado de Talento

Humano de la lnstitución Municipal, a través de definir e implementar

estrategias, para la clasificación y valoración; planificación del rccurso humano;

reclutamiento, selección e inducción; capacitación; desarrollo; evaluación del

desempeño; Higiene, Seguridad lndustrial y prestación de servicios al Talento

Humano de la Municipalidad.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

'1. Planificar, organ¡zar, coordinar, dirig¡r y controlar la administración del recurso

humano de la lnstitución.

2. Velat por el cumplimiento de la estructura orgánica lnstitucional, sus funciones

y sus procesos.

3. Elaborar el Plan Anual de actividades de su área y supervisar su ejecuc¡ón.

Dirección: Av. Pich¡ncha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ert. '113

Fa\: 02 2392 - ?82 e\1. 105

INSTRUCCIÓN FORMAL

Superior - Titulo 3er Nivel en Administración de
Recursos Humanos, Arkninistración de Empresas,
Ps¡cología lndustrial, Derecho o Administración
Públ¡ca.

CONOCIMIENTOS

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Humanas, Técnicas, Conceptuales

PROGRAMAS INFORMATICOS Office, FULLTIME, SIGAME, SAD y otros acorde al
carqo.

151

Constitución, COOTAD, LOSEP, COPLAFIP,
Código de Trabajo, Normar, Reglamentos y
Ordenanzas Municioales.
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5.

6.

7.

8.

9.

4. Presentar proyectos de: reglamentos, manuales, normas y procedimientos para

una mejor admin¡stración munic¡pal.

Aplicar procedimientos de reclutamiento, selección e inducción, mediante la

realizac¡ón de concursos de méritos y oposición.

Elaborar contratos de trabajo para la institución.

Elaborar el Plan Anual de Vacaciones.

Legalizar el otorgamiento de Licencias, Permisos y Comisiones de Servicio.

Organizar y promover reuniones periódicas de Desarrollo Organizacional para

planificar e implementar los cambios previstos.

10. Absolver las consultas e inquietudes de los servilsres y trabajadores.

1 1. Cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánir tlel Servkio Prluico, las Disposiciones

del Cód¡go del Trabajo y el Contrato Colectivo de los Trabajadores.

12. Participar en los procesos de negociación colectiva

13. Elaborar el distribuüvo de remuneraciones que forma parte de Presupuesto

Anual de la lnstituc¡ón.

't4. Aplicar el rég¡men disciplinario de la insüfución acorde a la LOSEP, Código del

Trabajo y normas ¡nternas.

15. Elaborar el Plan Anual de Capac¡tación.

16. Elaborar la escala remunerativa del Gobiemo Mun¡c¡pal y velar por la aplicación

de la misma.

17. Aplicar contrdes para vedñcar la puntualidad y asistencia de los servidores

públ¡cos en sus áreas de trabajo.

18. Autorizar el informe mensual de movimientos del personal, previo al pago de

remuneraciones.

19. Realizar al menos una vez al año la evaluación del desempeño de los

servidores públicos municipales.

20. Legalizar el libro de reg¡stro de contratos y nombramientos

IO.I./I.2 TECNICA EN CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE TH

D¡recc¡ón:Av. Pichincha ln Teléfonos: 02 2392 281 12821283 e^. 113. RUC 1760009530001 Fax: 02 2392 - 282 en. 105
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DTH.7.2-GADPVM

CARGO:
ASISTENTE

PROCESO:
ASESOR

SITUACION ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO TECNICA EN CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE TH

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo 4

GRADO 6

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Definitivo

JEFE Director de Talento Hurnam

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

I

I Direcc¡ón: Av. PirfÍncha dn
RUC 1750ü8530001

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

thuma¡o@ped.ov¡centemaldoñado.gob.ec

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

II. COiIPETENCIAS

Programar, analizar, coordinar y ejecutar labores profes¡onales inherentes a su

cargo. Brindar apoyo admin¡strativo en tareas variables de oficina y administrar

sistemas de documentación y archivo para facilitar la operat¡vidad de los

procesos.

I¡I. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

INSTRUCCIÓN FORMAL
Bachiller, Tecnólogo (a) 2años en estudios
Superiores - en Materias afines al cargo.

CONOCIMIENTOS Constilución, COOTAD y LOSEP

EXPERIENCIA 3 años de experiencia

HABILIDADES fécnicas, Humanas y Conceptuales

PROGRAMAS INFORMÁTICOS
SIGAME, FULLTIME, SAD, Ofñce y otros acordes
al cargo.

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 113

F ax: 02 2392 - 282 ext. 105

\
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l. Elaborar y supervisar las acciones de personal referentes a nombramientos,

vacaciones, licencias, sanciones, etc. y establecer un sistema técn¡co de

archivo y control de los expedientes de personal.

2. Preparar información gráfica y estadíst¡ca sobre talento humano de la

lnst¡tuc¡ón Municipal.

3. Ejecutar y apl¡car los sistemas de reclutamiento, selección, evaluación y

capacitaciÓn del personal.

4. Efectuar el seguimiento y evaluación del periodo de prueba al personal que

rngresa.

5. Organizar y mantener una base de

Municipalidad.

6. Llevar el l¡bro de registro de contratos y nombramier&e

7. Colaborar en la ejecución de eventos de capac¡tacióG

8. Preparar y presentar informes técnicos del área.

9. Supervisar y controlar el mantenim¡ento y custodia de archivos de la Direcc¡ón.

10. Ser el custod¡o y mantener actualizado el archivo individualizado del personal

Municipal.

1 1. Administrar el sistema de documentjación y correspondencia, estableciendo

procedimientos y metodologías adecuadas de trabajo;

12. Emitir informes de movimientos de personal según registro del Sistema de

Control de Personal previo el pago mensual.

13. Emiür informes para proceso de liquidaciones.

14. Verificar proceso para vacaciones.

15. Brindar atención al cliente interno y externo en asuntos de la Dirección.

16. Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su superior.

17. Otras que la institución las requiera.

T0.1.5 D]RECC]ON FINANCIERA

I0.,I.5,1 DIRECTORFINANCIERO

datos actualizada del personal de la

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 t283 ext. 113 I
Fax: 02 2!92 - 282 ext. 105
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- cóóreo: -
DF-3.1-GADPVM

CARGO: DIRECTOR
FINANCIERO

PROCESO:
APOYO

SITUACION ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO DIRECTOR FINANCIERO

GRUPO OCUPACIONAL Nivel Directivo 2

GRADO ND2

REGIMEN LABORAL Losep, Libre Nombramiento y Remoción

JEFE Alcalde

PERSONAL A SU CARGO Asistente "8", Contador Creneral, Tesorero, Profesional
del Area de Rentas.

r. REeursrros MíNtMos pARA EL cARGo

INSTRUCCIÓN FoRMAL
Superior - Titulo 3er Nivel en Economía,
Finanzas, CPA Contablidad y Auditoría,
Admin¡stración de Empresas.

CONOCIMIENTOS

Constilución, COOTAD, LOSNCP, Normas de
Control lnterno, LOSEP y COPLAFIP. Ley
Orgánica de la Contraloría General del Estado.

EXPERIENCIA 3 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Técnicas, Humanas, Conceptuales y

Controladoras.

PROGRAMAS INFORMATICOS
SIGAME, Sistemas Contables, Office y otros
acorde al cargo.

II. COMPETENCIAS

Adminiskar, coordinar y controlar, los recursos financieros para apoyar la

gest¡ón institucional, acorde a las leyes v¡gentes con la finalidad de proveer

recursos e informac¡ón financiera veraz, eficiente, eficaz, y efectiva para la toma

de decisiones en las áreas de presupuesto, contabilidad, rentas y tesorería.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

D¡rccc¡ón: Av. P¡chincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl'.113

. BUC 1760009530001 Far!: q2 2392 - 282 e¡. 105
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1. Planificar, dirigir y controlar las actividades financieras, presupuestarias,

contables y de administración de fondos de la lnstitución;

2. Elaborar el Plan Operaüvo Anual de actividades de su Dirección, Plan Anual

de Compras y supervisar su ejecución;

3. Presentar el informe mensual de actividades de su dirección, con el objeto de

transparentar la rendición de cuentas a la población.

4. Establecer procedimientos de control interno de los procesos financ¡eros;

5. Presentar informes financieros de forma oportuna, al Alcalde y Concejo

Municipal;

6. Asesorar a las autoridades, funciona¡ios y ciudadanía sobre aspectos

financieros de la municipalidad.

7. Actuar como ordenador de pagos, para lo cual emitirá las respectivas

certifi caciones presupuestariasl 8

8. Elaborar de forma participativa le el Presupuesto Anual lnstitucional y

presentarlo a manera de ante proyecto a la máxima autoridad hasta el 20 de

octubre de cada añdo

9. Realizar una est¡mac¡ón provisional de los ingresos para el próximo ejercicio

financiero, hasta el 30 de julio de cada año y la estimación provisional definitiva

hasta el 15 de agosto de cada año.2r

'10. Elaborar Reformas Presupuestarias como lo determina la Ley22.

11. Realizar el segu¡miento y evaluación del cumplimiento del presupuesto

instituc¡onal para la toma de decisiones, con el informe de Liquidac¡ón

Presupuestaria del año inmediato anterior, hasta el 31 de marzo.

12. Administrar el S¡stema de lnformación, el recurso humano y materiales de la

Dirección Financiera;

tB Art. tt5 de la coPLAFtP
1e Art. 293 de la Const¡tuc¡ón.
20 art. 24O del COoTAD
,t Art. 325 y 327 det coorAD

" Art. 255 del COOTAD

' D¡recc¡ón: Avj¡ú¡nctrá rn Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl.113
Fax: 02 2392 - 282 exl. 105RUC 1760009530001
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13. Ejercer las facultades de la administración tributaria cantonal autorizados, de

conformidad con el Código Tributario.23

14. Fomentar la cultura tributaria de los contribuyentes del cantón Pedro Vicente

Maldonado, fac¡litando y simplificando los procesos de gestión tributaria de

impuestos, tasas y contr¡buc¡ones especiales de mejoras;

'15. lmplementar controles permanentes sobre la gestión tributaria, que permitan

incrementar en el marco de la ley, el universo de contribuyentes y las

recaudaciones;

16. Propiciar y celebrar convenios con instituciones públicas o privadas para la

realización de actos de determinación, cor{rol &ibutario y otros servic¡os.

17. Adm¡n¡strar a través de la dependerrch cofiaÉpmd¡enÉ, el sistema de emisión

de títulos de crédito y controlar su ejecución. "'

18. Estudiar e informar a la alcaldía las necesiddes financieras de la

mun¡c¡pal¡dad, proponiendo soluciones y formulando recomendaciones.

19. Administra la gestión financiera mediante programes que permitan la provisión

de fondos para cubr¡r las necesidades de corto y mediano plazo.

20. Solicitar el cálculo y evaluación de la capacidad de endeudam¡ento del

Gobierno Mun¡c¡pal.

21. Disponer la adopción para la aplicación de las NllF en los Procesos contables.

22. Supervisar los procesos coactivos que mantenga la inst¡tución,

23. Elaborar el distributivo de sueldos del Gobiemo Municipal en coordinación con

la Dirección de Talento Humano.

24. Aulonzar la baja y enajenación de bienes y mantener los registros de control

correspondientes,

25. Resolver la baja de títulos de créd¡to considerados incobrables.

26. Prcpar información gráfica y estadística sobre la gestión f¡nanciera de la

lnstituc¡ón Municipal.

27. Manejar confidencialmente las claves de los sistemas correspondientes a su

cargo.

_'zlArl !l lq¡q_o_rrllytario
Dirección: Av. Pidrindra ln
RUC 1 760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283ex|.113
Fax 02 2392 - 282 exl. 105
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28. Las demás que faculte y autorice Ley.

II. COMPETENCIAS

Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, habilidades técn¡cas y

administrativas para la recop¡lación y anál¡s¡s de la información y procesarlos

en resultados de trabajo.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Dirección: Av. P¡chincha s/n
RI.JC 1760009530001

Teláonos: 02 2392 28'l t282 t2$ ert. fis
Fax: 02 2392 - 282 ert. 105

10.1.5.2 ASTSTENTE "8"
CODIGO:

DF-3.2-GADPVM
CARGO: ASISTENTE "4"

PROCESO:
APOYO

SITUACION
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO ASISTENTE'8"

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo 3

GRADO

REGIMEN LABORAL LOSEP,

JEFE Director Financiero

PERSONAL A SU CARGO N¡nguno

I. REQUISITOS MINIÍUIOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Bachiller o 2 años en estudios Superiores - en

Materias af¡nes al cargo

CONOCIMIENTOS
Constitución, COOTAD, Normas de Control
lnterno, LOSEP y COPLAFIP

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia

HABILIDADES Técnicas y Conceptuales

PROGRAMAS INFORMATICOS
SIG-AME, Sistemas Contables, Office y otros
acorde al cargo
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1. lngresar el Presupuesto en el Sistema SIG-AME, realizando aumentos o

disminución de códigos de partidas de acuerdo al presupuesto aprobado por el

Concejo Municipal.

2. Elaborar certificaciones presupuestarias de ingresos y gastos en el sistema

SIG-AME, en el módulo de presupuestos.

3. Elaborar el registro de nuevos proveedores en el Sistema SIG-AME.

4. Redactar oficios, informes, memorándum y comunicaciones de la DirecciÓn.

5. Despacho de documentación en el sistema de administración documental.

6. Recepción, revisión, clasificación de Documentos lnternos.

7. Llevar la agenda de trabajo del jefe inmediato.

8. Llevar y mantener organizadamente el arcñivo ac'tivo de la Dirección.

9. Elaborar resoluciones de los reclamos presentados por los contribuyentes, las

mismas que serán revisadas por su jefe inmediato.

10. Cumplir las disposiciones que le sean asignadas por su superior.

11. Otras que la institución las requiera.

I0.1.5.3 CONTADORGENERAL

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 /283 ext. 113

Fax: 02 2392 - 282ext. 105

GODIGO:
DF-3.3.GADPVM

CARGO: CONTADOR
GENERAL

PROCESO:
APOYO

SITUAG!ON
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO CONTADOR GENERAL

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 6

GRADO 12

ffi6-¡v-E[¡asoRAL LOSEP, Nombramiento definitivo

JEFE Director Financiero y Alcalde

ffi Asistentes de proceso
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II. COMPETENCIAS

Organizar y mantener actualizado el Sistema de Contabilidad de la lnstitución

Municipal.

III. FUNCIONESY RESPONSABILIDADES

L Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias y

regulaciones establecidas para el Sistema de Contabilidad,

2. Presentar informe anual de actividades de su unidad, con el objeto de

transparentar la rendición de cuentas a la poblac¡ón, mediante información

gráfica y estadística sobre la gestión de su cargo.

3. Elaborar y ejecutar el Plan Operativo Anual del Subproceso de Contabilidad;

4. Administrar el Sistema Contable acorde a las Normas lnternac¡onales de

lnformación Financiera NllF

5. Realizar el control previo de las transacc¡ones contables, según la normativa

vigente;

6. Generar mensualmente estados financieros y remitirlos a la Máxima Autoridad,

Ministerio de Finanzas, Banco del Estado, a fin de obtener las asignaciones

respectivas.

7. Llevar un registro de los contratistas de la municipalidad.

8. Realizar liquidaciones financieras al personal y contrat¡stas que se retiran de la

institución.
Teléfonos: 02 2392 281 12821283 eA. 113

Fax:. 02 2392 - 282 ert. 105
D¡recc¡ón: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

INSTRUCCIÓN FORMAL
Superior - Titulo 3er Nivel en Economía,
Finanzas, CPA Contabilidad y Auditoría,
Administrac¡ón de Empresas.

CONOCIMIENTOS

Constituc¡ón, COOTAD, LOSNCP, Normas de
Conlrol lnterno, LOSEP, COPLAFIP, Ley
Orgánica de la Contraloría General del Estado y
las NllF.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Técnicas, Conceptuales y Controladoras

PROGRAMAS INFORMATICOS
SIG-AME, Sistemas Contables, Office y otros
acorde al cargo.
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9. Tramitar ante el SRI devoluciones y o compensaciones por concepto de

retenc¡ones, pagos, etc.

10. Contabilizar el pago remuneraciones, proveedores, contratistas, y otros.

'11. Contabilizar los ingresos que provienen de fuentes internas o externas.

12. Asesorar y apoyar a los entes financieros del Gobierno Municipal de Pedro

Vicente Maldonado, a fin de asegurar la consistencia en el tratamiento de las

transacciones y registros;

13. Controlar la verac¡dad de los reg¡stros contables automáticos;

14. Mantener el archivo documental del subproceso de contabilidad, en todas sus

transacciones contables, observando las normas,vigenbs pertinentes;

15. Efectuar el segu¡miento, monitoreo y cotiüol üe los planes, programas,

proyectos, operaciones y actividades que ejecuta eafltábilidad;

16. Coordinar sus acciones con las demás dependencias de la Dirección

Financiera;

17. Llevar el control de transferencias recibidas por el Gobierno Central

18. Manejar confidencialmente las claves de los sisEmas colrespondientes a su

cargo.

19. Elaboración de declaración de impuestos.

20. Las demás establecidas por Leyes, Reglamentos, Ordenanzas Municipales,

Resoluciones y disposiciones del Director Financiero.

21 . Otras que la institución requiera.

10.1.5.4 TÉCNTCO ADMINISTRATIVO (REGISTRO Y CONTROL DE

GASTOS)

t"létonou, oz zggáI8t lzSz lzeg ext I t3 
I

Fax:. 02 2392 - 282 exl. 105 l

D¡rección: Av. Pich¡ncha s/n

RUC 1760009530001

SITUACIÓN
ACTUAL: ACTIVO

ADi'INSTRATIVO
(REGTSTRO Y CONTROL

DE GASTOS)

cÓDlco:
DF-3.4.GADPVM

ADMINSTRATIVO (REGISTRO Y

CONTROL DE GASTOS)

Serv¡dor Público Apoyo 4GRUPO OCUPACIONAL
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GRADO 6

REGIMEN LABORAL LOSEP. Nombramiento Definitivo

JEFE Director Financiero y Contador General

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

t. REoutstros uíxruos pARA EL cARGo

¡t. cotuPETEi{crAs

Registrar el moümiento económico de la lnstitución en el Sistema Contable y

archivar documentos que respondan a las tansacciones efectuadas.

I¡I. FUNCIONES Y RESPOI{SABILIDADES

1. Cumplir con las normas técn¡cas de Contabilidad y las disposiciones del

COPLAFIP.

2. Elaborar comprobantes de egresos en el Sistema Contable.

3. lnformar periódicamente sobre el movimienb registrado y la situación

económica de los ingresos y gastos.

4. Registrar los descuentos para roles de pago.

5. Participar en el proceso de constatación física de act¡vos fijos, bienes sujetos a

control, comodatos, cartera v¡gente y vencida.

6. Llevar el registro de nómina de funcionarios y empleados y calcular el pago del

¡mpuesto a la renta.

7. Reg¡stro de viáticos y subsistencias del personal para ser publicado en la
página web municipal.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ext. 113
Fax 02 2392 - 282 ext. 105

762

INSTRUCCIÓN FORMAL
Mínimo bachiller o aprobado 2 años en estud¡os
de Tercer Nivel en carreras afines al carqo.

CONOCIMIENTOS COOTAD, COPLAFIP, LOSEP y las NllF
EXPERIENCIA 'l año de experiencia.
HABILIDADES Técnicas y Organizativas

PROGRAMAS INFORMATICOS SIG-AME, Sistemas Contables y Tributarios,
Office y otros acorde al carqo.
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8. Real¡zar arqueos de caja mediante actividades cruzadas de constatac¡ón de la

rnformación.

9. Elaborar un detalle de adquisición de bienes y servicios, retenciones en la

fuente para el pago de impuestos.

10. Elaborar informes de pagos de los convenios soc¡ales que mantenga la

Mun¡c¡palidad con otras instituciones del sector público.

I 1. Mantener actualizados los anexos mensuales de cuentas por pagar.

12. Liquidación de fondos de terceros.

13. Redactar oficios, informes, memorándum y comunicaciones de la Unidad.

14. Receptar y transm¡tir información oportuna y confeble, apoyando a la gestión

de los procesos conforme a las necesidades d€{ diente.

15. Recepción, revis¡ón, clasificación de documentos lñlÉfiros.

16. Llevar y mantener organizadamente el archivo aclivo de la Unidad.

'17. Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su superior.

18. Otras que la institución las requiera.

10.1.5.s ASTSTENTE ,,A" (REGISTRO Y CONTROL DE INGRESOS)

PARA EL CARGO

CÓDIGO:
DF.3,2-GADPVM

CARGO: ASISTENTE "4"
PROCESO:

APOYO
SITUACION

ACTUAL: ACTIVO

PUESTO ASISTENTE'4"

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo 1

GRADO 3

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Def¡nit¡vo

JEFE Director Financiero

PERSONAL A SU CARGO N¡nguno

Bachiller o 2 años en estudios Superiores - en

Materias af¡nes al cargo

Dirección: Av. Pichincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl.113
Fax: 02 2392 - 282 ext. 105,_ RUC 17600095$001
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CONOCIMIENTOS
Constituc¡ón, COOTAD, Normas de Control
lnterno, LOSEP y COPLAFIP

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia

HABILIDADES Técnicas y Conceptuales

PRoGRAMAS INFoRMATICoS
SIG-AME, Sistemas Contables, Office y otros
acorde al cargo

ll. COfvIPETENCIAS

Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, habilidades técnicas y

administrativas para la recopilación y análisis de la información y procesarlos

en resultados de trabajo.

I¡I. FUNCIONES Y RESPOilSABIL'DADES

1. Cumplir con las normas técnicas de Contabilidad y las disposiciones del

COPLAFIP,

2. Elaborar comprobantes de ingresos en el Sistema Coniable.

3. lnformar periódicamente sobre el movimiento registrado y la situación

económica de los ingresos.

4. Llevar el registro contable del movimiento de cuentas bancarias.

5. Registrar los descuentos para roles de pago.

6. Colaborar en la realización de conc¡liaciones bancarias.

7. Participar en el proceso de constatación física de activos frjos, bienes sujetos a

control, comodatos, cartera vigente y venc¡da.

8. Llevar el reg¡stro de nómina de funcionarios y empleados y calcular el pago del

¡mpuesto a la renta.

9. Registro de viáticos y subsistencias del personal para ser publicado en la
página web municipal.

10. Realizar arqueos de caja chica mediante actividades cruzadas de constatac¡ón

de la información.

11. Elaborar un detalle de proveedores para el pago.

' Dirección: Av. Pichinóa ln Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exi. 113
Fax:02 2392 - 282 eA. 105, RUC1760009Írml
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12. Mantener actualizados los anexos mensuales de la cartera vencida y vigente.

13. Mantener actual¡zados los anexos mensuales de cuentas por pagar.

14. Contab¡lizar la baja de los títulos de créd¡to ¡ncobrables y de bienes-

15. Redactar ofic¡os, informes, memorándum y comunicaciones de la Unidad.

16. Receptar y transmitir información oportuna y confiable, apoyando a la gestión

de los procesos conforme a las necesidades del cliente.

17. Despacho de documentación en el sistema de administración documental.

18. Recepción, rev¡s¡ón, clasificación de Documentos lnternos.

19. Llevar y mantener organizadamente el archivo activo de la Un¡dad.

20. Cumplir ¡nstrucciones que le sean asignadss por su superior.

21. Otras que la institución las requiera.

22. Llevar la agenda de trabajo del jefe inmediato.

I0.1.5.6 PROFESIONAL ÁRCA OE RENTAS

INSTRUCCIÓN FORMAL

CONOCIMIENTOS

EXPERIENCIA

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 113

cóDrco:

DF-3.s.GADPVM

CARGO: PROFESIONAL

ÁRel oe RENTAS

PROCESO:

APOYO

SITUACION

ACTUAL:

PROPUESTA

PUESTO PROFESIONAL AREA DE RENTAS

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Defin¡tivo

JEFE Director F¡nanciero

PERSONAL A SU CARGO Asistente de Rentas

I. REQUISIÍOS MÍNIMOS PARA EL CARGO

Título de Tercer N¡vel en Economía, Finanzas,
Adm¡n¡stración Pública Contabilidad v Auditoria
COOTAD, COPLAFIP, LOSEP, CODIGO
TRIBUTARIO y las NllF

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105 i
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HABILIDADES Técnicas, Humanas y Organ¡zativas

PRoGRAMAS rNFoRMAT|cos SIG-AME, Sistemas Contables y Tributarios,
Off¡ce v otros acorde al carqo.

ll. COfiTPETENCIAS

Admin¡strar efic¡entemente el hecho de ser el ente generador de obligaciones

tributarias de la institución, apuntalando la mis¡ón que t¡ene el Gobierno

Autónomo Descentralizado como Sujeto Activo, frente al sujeto pasivo o

contr¡buyente, por ello su connotación de administrar los catastros y hacer

cumpl¡r las normas contempladas en el Capítulo lll lmpuestos Art. 489 y

sigu¡entes del COOTAD, que son fuentes. de firwrciamiento de la institución.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Formular y proponer las políticas, normai, planes y programas que

correspondan al ámbito fibutario municipal.

2. Presentar el infome mensual de actividades de su unidad, con el objeto de

transparentar la rend¡c¡ón de cuentas a la población.

3. Planear, organizar, d¡rigir, coord¡nar y controlar los procesos de registro y

fiscalización de las rentas municipales

4. Difundir, orientar y capacitar con la finalidad de implantar una cultura tributaria

en la ciudadanía.

5. Programar, dirigir y qecutar todas las actividadee relacionadas con la

determinación tributaria y no tributaria munic¡pal, para el cobro de los distintos

impuestos, tasas, contribuciones especiales de mejoras, espectáculos

públicos, a las utilidades en la compra venta de predios urbanos de alcabalas

y de registro2a.

6. Elaborar el Plan Operat¡vo Anual, de su área de trabajo.

7. Presentar informes técnicos de la gestión encomendada a su cargo

8. Remitir a contabilidad y tesorería un informe diario de la emisión de títulos de

crédito.

'?o 
Art. 491 del cooraD

Dirección: Av. Pichincha s/n Telélonos: 02 2392 281 12821283 ert. 113 
]

_ Faxi 922392 - 282 ext. 105 iRUC 1760009530001
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Determ¡nar y emitir conforme a los requisitos establec¡dos en la Ley, los títulos

de crédito y demás documentos que amparan la recaudac¡ón de los diferentes

ingresos mun¡cipales.

Presentar el informe mensual de actividades de su unidad, con el objeto de

transparentar la rendición de cuentas a la población, mediante información

gráfica y estadistica sobre la gestión de su cargo.

Coordinar las funciones con los demás procesos y subprocesos para el

desanollo de las actividades.

Remit¡r a la Dirección Financiera todos los informes:y documentos de respaldo

sobre las solicitudes de devolución o comp€ri8altión por conceptos de tributos,

multas tributarias, multas adminisúaliws ylo dorechos, para la respectiva

resolución25.

Ejecutar en forma coord¡nada con Sistemas infurmáücos los estudios de

implementación de nuevos programas en el sistema de Rentas.

Anal¡zar los reclamos de contribuyentes sobre cobros de impuestos; y

supervisar la reforma de los tftulos de crédito de acuerdo con las sentenc¡as y

resoluciones.

Asesorar a las autoridades municipales y demás personal, con respecto a la

mater¡a impositiva vigente.

Organizar y supervisar el registro automatizado de datos y el sistema de archivo

y expedientes especializados de los cat*kos de los diferentes ¡ngresos.

Vigilar el cumplimiento de ordenanzas, reglamentos, instructivos, relativos a las

actividades del área y ejercer las acciones coerc¡tivas para la rebaja de la

cartera vencida, en conjunto con el Tesorero.

Organizar y controlar mediante respaldos, el envÍo a Tesorería de los Títulos

de Crédito para su custodia y recaudación e intervenir de acuerdo a

procedimientos legales en la baja de los mismos.

Coordinar con el proceso de avalúos y catastros la actualización permanente

de los catastros municipales con fines tributarios.

11.

12.

13.

14.

15.

'16.

17.

9.

10.

18

19.

,5 Art. 529 del coorAD
--oirecé¡or,*r. P¡"¡-¡nct a v, Teléfonos: 02 2392 281 n82 D?t3 eA. 113 )

Fax 02 2392 - 282 eÁ. 105RUC 1760009530001
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20. Manejar confidencialmente las claves de los sistemas correspondientes a su

cargo.

21. Emit¡r títulos de créd¡tos y remit¡r los informes diarios al jefe inmed¡ato.

22. Las demás establecidas por Leyes, Reglamentos, Ordenanzas Mun¡c¡pales,

Resoluciones y dispos¡c¡ones del Director Financiero.

23. Okas que la institución requiera.

r0.1.5.7 rÉcx¡coADM|NrsTRATlvo (RENTAS)

REOUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001

cóDrco:
DF-3.6.GADPVM

10.'t.5.8 CARGO:

TECt{tCO

ADMINISTRATIVO

(RENTAS)

APOYO

srulctÓx AcruAL:
ACTIVO-

SOBREVALORADO

PUESTO TECNTCO AOUII{TSTRATTVO (RENTAS}

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo 4

GRADO 6

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Definitivo

JEFE Jefe de Rentas

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

I r.lsrRuccrÓt',¡ FoRMAL
Mínimo bachiller o aprobado 2 años en estudios
de Tercer Nivel en caneras alines al cargo.

CONOCIMIENTOS COOTAD, COPLAFIP y LOSEP
EXPERIENCIA 1 año de experiencia.

HABILIDADES Técnicas y Organizativas

PROGRAMAS INFORMATICOS SIG-AME, S¡stemas Contables y Tributarios,
Office v otros acorde al carqo.

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ext. 113
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II, COMPETENCIAS

Registro y seguim¡ento de los títulos de crédito que generan ingresos tributarios

y no tr¡butar¡os a la municipalidad.

III. FUNCIONESYRESPONSABILIDADES

1. Verificar los actos de determinación tributar¡a para el cobro de los distintos

impuestos, tasas, contribuciones especiales de mejoras, espectáculos

públicos, a las utilidades en la compra venta de predlos urbanos de alcabalas,

de registro y otros.

2. Realizar inspecc¡ones previas la obtención (b pstentes y determinac¡ón de

capital en giro.

3. Brindar atención al público en los temas relacionados con la emisión de tributos

municipales y sus procedimientos de pagos.

4. Apoyar en la actualizac¡ón de los catastros municipales.

5. Redactar oficios, memorándum y comunicaciones de la Unidad.

6. Receptar y transmitir información oportuna y confiable, apoyando a la gestión

de los procesos conforme a las necesidades del cliente.

7 . Despacho de documentación en el s¡stema de adm¡nistración documental.

8. Recepción, revis¡ón, clasificación de Documentos lnternos.

9. Llevar y mantener organizadamente el archivo activo de la Unidad.

10. Cumplir instrucc¡ones que le sean asignadas por su superior.

11. Emitir títulos de créditos y remitir los informes diarios al jefe inmediato.

12. Otras que la institución las requiera.

10.r.5.9 TESORERO

CÓDIGO:
DF.3.7.GADPVM

CARGO: TESORERO
PROCESO:

APOYO
SITUACION ACTUAL:

ACTIVO

PUESTO TESORERO

GRUPO OCUPACIONAL Serv¡dor Públ¡co 6

Dirección: Av. P¡dr¡ncha s/n
RUC 176m0953@01

Teléfonos: 02 2392 28 I n82 Dg3 er.. 113 I

Fax. 02 2392 - 282 exl. 105
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GRADO 12

REGIMEN LABORAL LOSEP, L¡bre Nombramienlo y Remoción.

JEFE Director Financiero

PERSONAL A SU CARGO Recaudadores lnternos y Externos

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

il. coiltPETENCIAS

Organizar y mantener aclual¡zado el Sistema de Tesorería de la lnstituc¡ón

Municipal, ejerciendo funciones de recaudador y pagador, al tiempo de ser el

responsable de los procedimientos de ejecución coactiva26

III. FUNGIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamerifarias y demás

regulaciones establecidas para el área Tesorerfa.

2. Elaborar y ejecutar el Plan Operativo Anual del Subproceso de Tesorería.

3. Presentar el ¡nforme mensual de actividades de su unidad, con el objeto de

transparentar la rendic¡ón de cuentas a la población.

4. Realizar el depósito diario e íntegro de los valores recaudados.

5. Recibir y custodiar los valores, papeles fiduciarios, documentos de inversión y

rentas, documentos en garantía y otros e informar de su manejo.

26 Art. 344 del coorAD

INSTRUCCIÓN FORMAL
Superior - CPA, Título de tercer nivel en:
Contabilidad y Auditoría, Adm¡n¡strac¡ón de
Emoresas. Banca. Finanzas v Economía.

CONOCIMIENTOS
COOTAD, COPLAFIP, LOSEP LOCGE, Normas
de Control lntemo v las NllF.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Técnicas, Humanas y Organ¡zal¡vas

PROGRAMAS INFORMATICOS SIG-AME, Sistemas Contables y Tributarios,
Office y otros acorde al carqo

oirecc¡ón: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 t282 l2g3 exl. 113 I
___- * Far 02 2392 --?q2-9¡_105 l
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6. Renovar o mantener en vigencia las Pólizas de fianzas que mantenga la

lnstitución.

7. Custodiar las Pólizas de seguro y cauciones que mantenga la lnst¡tuc¡ón

8. Preparar informes de cobranza y cartera vencida.

9. Recaudar los fondos de terceros2T.

10. Aplicar normas, políticas y procedimientos para mejorar el Sistema de

Recaudación.

11. Realizar el control previo a desembolsos y legalizar los pagos.

'12. Actuar como agente de retención de impuestos ñ§cales y otros legalmente

autorizados.

'f 3. Realizar las notificaciones legales al suFb pes¡vo con todos los actos

administrativos.

14. Fomentar la cultura tributaria de los contribuyentes dd cantón Pedro Vicente

Maldonado, facilitando y simplificando los pro@sos de gestión tr¡butaria de

¡mpuestos, tasas y contribuc¡ones espec¡ales de mejoras, en coordinación con

la Unidad de Rentas.

15. Celebrar convenios con contribuyentes, persones naturales o jurídicas para la

real¡zación de convenios de pago.

16. Remitir a contabilidad un informe diario de la recaudación.

17. Emitir facturas por productos o servicios prestados.

18. Mantenerse al dfa en el cumplimiento de obligaciones con el IESS.

't 9. Ejercer la jurisdicción coactiva para la recuperación de las obligaciones

tributarias y no tributarias pend¡entes de cobro28.

20. Mantener registros actualizados de la Cartera Vigente y Vencida

21. Entregar mediante actas los procesos legales para la recuperación efectiva de

la Cartera Vencida al Juzgado de Coactivas.

,7 Art. 273 del coorAD
28 Art. 350 del coorAD

-O¡ri¡iO¡,Á".Pic¡ináÑnRUC 17600@530001

r"ref.*.' OZ afsz zer fzez lzea 
"rt. 
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22. Mantener informado al Director Financiero sobre los contribuyentes que se

encuentran en mora, para coordinar acciones conjuntas y efectivizar esos

recursos.

23. Manejar conf¡dencialmente las claves de los sistemas correspondientes a su

cargo.

24.Realizar el pago remuneraciones, proveedores, contrat¡stas, y otros.

25. Preparar información gráf¡ca y estadística sobre la gestión de su cargo

26. Las demás establec¡das por Leyes, Reglamentos, Ordenanzas Municipales,

resoluciones y Disposiciones de la Dirección Financiera.

27. Otras que la institución requiera.

r0.1.5.10 TECN|COADTUilNTSTRATTVO (LTQUTDA@R)

I. REQUISITOS MINIMOS PARA EL CARGO

' D¡rección: Av. Pich¡ncha dn Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 113
RUC 1760009530001 Fax:022392 - 282 ert.105 I

172

cóDrco:
DF.3.8.GADPVM

CARGO:

TEcNlco

ADUINISTRATIVO

(LTQUTDADOR)

PROCESO:

APOYO

SITUACIÓT.I ACTUAL:

ACTIVO

PUESTO TECNTCO ADTTN|STRATIVO (LtQUIDADOR)

GRUPO OCUPACIONAL Sewidor Público Apoyo 4

GRADO 6

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Defi nitivo

JEFE Tesorero

PERSONAL A SU CARGO N¡nguno

INSTRUCCIÓN FORMAL Mín¡mo bachiller o aprobado 2 años en estud¡os
de Tercer Nivel en caneras afines al carqo.

CONOCIMIENTOS COOTAD, LOSEP, Secretariado Eieculivo.
EXPERIENCIA 2 años de experiencia.
HABILIDADES Conceptuales y Organizativas.
PROGRAMAS INFORMATICOS Office y otros acorde al cargo
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il. COXIPETENCIAS

Promover, analizar, coordinar y ejecutar labores que propendan a una eficaz y

eficiente recaudación de impuestos, tasas y contribuciones, con el propósito de

minimizar la cartera venc¡da y vigente, con el objetivo de mejorar ingresos

propios para la Municipalidad.

FUNCIOT{ES Y RESPONSABILIDAOES

Realizar las liquidaciones de intereses *ffi* coact¡vas

Rearrzar rquroacrones o" ,oa *nu"{ffE --., ,,
Real¡zar informes técn¡cos para conceder facilidades de pago.

7.

Realrzar los conven¡os de pago y atender a los contr¡buyentes que los requieran

Reahzar informes de la cartera vencida y v¡gente para mantener un control de

los ingresos propios de la Municipalidad.

lnformar permanentemente al Jefe inmed¡ato de las acciones programadas, en

proceso y concluidas, con la final¡dad de unificar criterios para el cumplimiento

de los obJetivos, misión visión Tesorería.

Llevar un registro de los títulos de crédito que son pagados por medio de

transferencias escanear y enviar a los contribuyentes que lo requieran,

utilizando los medios elecbón¡cos a su dcance.

8. Realizar informes técnicos periódicos de los valores recaudados en las

ventanillas de recaudación, para informar a la Dirección Financiera y tomar

correctivos de ser necesario.

9. Redactar oficios, memorandos, circular y comunicaciones de la Unidad de

Tesorería.

'lO. Receptar y transm¡tir información oportuna y confiable, apoyando a la gestiÓn

de los procesos conforme a las necesidades del cliente interno y externo.

I 1 . Despacho de documentación en el Sistema de Administración de Documentos

SAD,

l[.

1

2.

3.

4.

5.

6.

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001
Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 eA. 113

fax.OZZSS2__U ext. 105
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19.

20.

21.

22

'12. Recepción, rev¡s¡ón, clas¡f¡cación de Documentos lnternos y coordinar el trabajo

del área con su jefe inmed¡ato.

'f 3. Legalizac¡ón y entrega de Roles de Pagos,

14. Realizar la impresión de acreditados del SPI-SP

15. Escanear y llevar un registro de todos los acreditados que le remite el jefe

inmediato, y coordinar con proveeduría para el retiro de los bienes adquiridos.

16. Adjuntar acreditados en los comprobantes de egreso como respaldo del pago.

17. Realizar actas de entrega de comprobantes de pago para remitir al área de

Contabilidad.

18. Depositar los valores recaudados. (CUANDO láS NECESIDADES DEL AREA

LO REQUIERA).

Manejar confidencialmente las claves de los sistámas correspond¡entes a su

cargo.(SlC- AME, SETA, SAD, SITAC, SlA, otros)

Elaborar retenciones de las facturas recibidas.

Realizar notificaciones en caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones.

(cuANDO LAS NECESTDADES DEL AREA LO REOUTERA)

Atender al público en la recaudación ¡ntema de lo siguiente: lmpuestos

prediales urbanos y rurales, Contribución especial de Mejoras, Patentes, A los

activos totales, Rasho, Aprobación de planos, permiso de construcción,

aprobación de fraccionamiento lmpuesto al Rodaje, Alcabalas, Plusvalía,

Títulos directos, Rrblicidad, Recolección de basura, Aniendo locales mercado

y emisión de varias solicitudes, (CUANDO LAS NECESIDADES DEL AREA LO

REQUIERA).

Rev¡sar m¡nuciosamente todos los sistemas y archivos de cartera venc¡da, para

la emis¡ón de Certificados de No adeudar al Municipio. (CUANDO LAS

NECESIDADES DEL AREA LO REOUIERA).

Emisión de duplicados de lmpuestos prediales urbanos y rurales,

actualizaciones catastrales y de Bienes inmuebles. (CUANDO LAS

NECESIDADES DEL AREA LO REQUIERA

Llevar y mantener organ¡zadamente el archivo activo de la Unidad.

23.

24.

25.

a-Di'€coft Av. PidrindrÑ; Teléfonos: 02 2392 281 12821283 e\1.113
Fax 02 2392 - 282 ext. í05RUC 1760009530001

t74



26. Otras actividades que el Jefe de Area requiera para lograr el correcto

funcionamiento y cumplimiento de las actividades de Tesorerfa.

27. Demás actividades que requiera la lnstitución

I. REQUISITOS MINIMOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

Realizar actividades de recaudación para el GADPVM, a fin de lograr ingresos para

la Mun¡cipalidad, brindando un buen servicio a la ciudadanfa, recaudar, entregar y

custodiar dinero en efectivo, cheques y demás documentos de valor.

III. FUNCIONESYRESPONSABILIDADES

' Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

r"rrd;., ornet281 P82 /2$;il I 3 -l

Fax: 022392 - 282 e^. 105 I

r0.1.5.11 TECNTCOADMTNTSTRATTVO(RECAUDADOR)

cÓDtco:
DF-3,9-GADPVM

CARGO: TECNICO
ADMINISTRATIVO

RECAUDADOR

PROCESO:
APOYO

SITUACIÓN
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO RECAUDADOR

GRUPO OCUPACIONAL

GRADO 6

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombram¡ento Def¡nit¡vo

JEFE Tesorero, Director Financiero

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

INSTRUCCIÓN FORMAL
Mín¡mo bachiller o aprobado 2 años en estudios
de Tercer Nivel en G¡rreras afines al carqo.

CONOCIMIENTOS COOTAD, COPLAFIP. LOSEP v las NllF
EXPERIENCIA 1 año de Experiencia
HABILIDADES Técnicas, Humanas y Organ¡zativas
PROGRAMAS INFORMATICOS Office y otros acorde al cargo

175
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'1. Atender al público en la recaudación interna de lo siguiente: lmpuestos
prediales urbanos y rurales, Contribución especial de Mejoras, Patentes, A
los activos totales, Rastro, Aprobación de planos, permiso de construcción,
aprobación de fraccionamiento lmpuesto al Rodaje, Alcabalas, Plusvalía,
Títulos directos, Publicidad, Recolección de basura, Arriendo locales
mercado y emisión de varias solicitudes.

2. Efectuar la recaudac¡ón externa cuando la lnstitución la requiera.

3. Revisar minuciosamente todos los sistemas y archivos de cartera vencida,
para la emisión de Certificados de No adeudar al Mun¡c¡pio.

4. Emisión de duplicados de lmpuestos prediales urbanos y rurales,

actualizaciones catastrales y de Bienes inmuebles.
5. Atención y asesoría a contribuyentes cuando lo requieran, sobre trámites y

llenados de varias solic¡tudes.
6. Brindar informac¡ón personal o blefónica a 106 conbibuyentes, sobre los

valores a pagar de varios ¡mpuestos, tasas y otfog.
7. Realizat y entregar notificac¡ones en c¿lso de mora en el cumplimiento de

las obligaciones, cuando la lnstltución la requiera.

8. Realizar el cálculo de los intereses de diferentes tftulos que se encuentran
¡mpresos.

9. Realizar el cálculo de intereses de los Convenios de pago que se
encuentran atrasados.

lo.Control y custodia de las especies pre-numeradas que se usan para la
recaudación de los distintos valores.

1 1. Realizar diariamente el Parte de Recaudación
12. Recibir los valores recaudados por las actividades, productos, bienes o

servicios que brinde la Municipalidad, se realiza cobros mediante tarjetas de
crédito, cheques, efectivo, transferencias, notas de créd¡to.

13. Proponer procedimientos de trabajo que permitan la optimización de los
servicios y la recuperac¡ón de la cartera al Jefe de Area.

14. Verificar la cartera vencrda, e informar al Jefe de Area.

15. colaborar en el establec¡miento de procedimientos coactivos para el pago

de obligac¡ones por parte de los contribuyentes.
16. Llevar un registro de todos los títulos que se imprimen para notificar

formalmente la deuda para iniciar el proceso coactivo respect¡vo.
17.Manejo de diferentes s¡stemas: SIG-AME: SETA_W7; SETA_G 4.7, SAD;

SIA; Consultas DINADARP.
18. Realizar informes, periódicos de los convenios de pago que se encuentran

vencidos
'19. Mantener el archivo de Recaudación al día.
20. Depósitos diarios de la Recaudación cuando la lnstitución lo requiera.

oirecá¿n*v. p¡c¡inctá sln rereronm:b7 z¡s2 zg,t naz paz 
"rt. 

ft
Fax:. 02 2392 - 282 exl. 105. RUC 1760009530001
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21. Registro y control de todos los títulos que se imprimen para cobro por

coact¡vas y convenios de pago.

22. Otas actividades que el Jefe de Area reguiera para lograr el correcto
funcionamiento y cumplim¡ento de las actividades de Tesorería.

23. Otras actividades que requiera la lnst¡tución

10.1.s.12 TÉCNTCO ADMTNTSTRATTVO(NOTTFTCADOR)

tv. REQUISITOS MiNIMOS PARA EL CARGO

V. COMPETENCIAS

Apl¡car los conocimientos prácticos, destrezas, habilidades técnicas y

administrativas para la recopilación y anális¡s de la información y procesarlos

Teléfonos: 02 2392 281 t282 l2B3 ext. 113
F ex: 02 2392 - 2-82 exl. 105

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

cÓorco:
DF-3.10-
GADPVM

CARGO: TECNICO
ADi'IINISTRATIVO

NOTIFICADOR

PROCESO:
APOYO

SITUACION
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO

GRUPO OCUPACIONAL

GRADO 6

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Defi nitivo

JEFE Tesorero

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

INSTRUCCIÓN FORMAL
Bachiller o 2 años en estudios Superiores - en
Materias af¡nes al cargo

CONOCIMIENTOS
Constitución, COOTAD, Normas de Control
lnterno, LOSEP y COPLAFIP

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia

HABILIDADES Técnicas y Conceptuales

PROGRAMAS INFORMATICOS
SIG-AME, Sistemas Contables, Office y otros
acorde al cargo

777
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1.

2.

3.

4.

5.

en resultados de trabajo. Brindando un buen servicio a la ciudadanía, para

ayudar en la recuperación de Cartera Vencida y vigente.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Verificar la cartera vencida, e informar al Jefe de Area.
lmprimir los títulos de crédito para notificar formalmente a los contribuyentes
que se encuentran en mora.
Realizar las notificaciones de cobro de todos los contribuyentes que se

encuentran con valores pendientes de pago.

Salir a notificar a las personas que se encuentran con una deuda municipal

para recuperar cartera vencida y vigente.

Llevar un registro actualizado de todos los expedientes que se arman para

cobrar por med¡o de la vfa legal.

6. Mantener la base de datos de los contribuyentes notif¡cados actualizada.

7. Efectuar la recaudación externa cuando la lnstitución la requiera.
8. Atender al público en la recaudación interna de lo siguiente: lmpuestos

prediales urbanos y rurales, Contribución especial de Mejoras, Patentes, A los
activos totales, p¿s1¡6, Aprobación de planos, permiso de construcción,
aprobación de fraccionamiento lmpuesto al Rodaje, Alcabalas, Plusvalía,
Títulos directos, Publ¡cidad, Recolección de basura, Arriendo locales mercado
y emisión de varias solicitudes, (CUANDO LAS NECESIDADES DEL AREA LO
REOUTERA).

9. Revisar minuciosamente todos los sisbmas y archivos de cartera vencida, para
la emis¡ón de Certificados de No adeudar al Municipio. (CUANDO LAS
NECESIDADES DEL AREA LO REQUIERA).

10. Emisión de duplicados de lmpuestos prediales urbanos y rurales,
actualizaciones catastrales y de Bienes inmuebles. (CUANDO LAS
NECESIDADES DEL AREA LO REQUIERA),

11. Llevar el archivo de los expediente de coactivas y demás documentos que
corresponden a las Notificaciones.

12. Atender a los contribuyentes que han sido notificado y que se acercan a la
Municipalidad.

13. Notificar los valores pendientes de pago por medio de vía telefónica y correo
institucional.

Direcc¡ón: Av. Pichincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 eÁ, 1'13

Fax: 02 239¿_-.282 ert. 1OS )
t18

, RUC 1760009530001
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14. Eiecutar otras act¡v¡dades propias de la clase, así como otras labores que le
asigne las leyes, los reglamentos intemos.

15. lnformar permanentemente al Jefe inmediato de las acciones programadas, en
proceso y concluidas, con la f¡nalidad de unificar criterios para el cumpl¡miento
de los objetivos.

15. Asentar las razones correspondientes en los expedientes.

17. Otras actividades que el Jefe de Area requiera para lograr el correcto
funcionam¡ento y cumplimiento de las actividades de Tesorerfa.

18. Demás actividades que requiera la lnstitución.

1 0.I.6 DIRECCIÓN ADMINISTRAT¡VA
.I0.I.6.1 DIRECTORADMINISTRATIVO

I. REQUISITOS M|NIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL

Dirección: Av. Pichincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl. 113

T

¡ RUC 1760009530001 Fex:022§2 - 292. eú' 105

cÓDtGo:

DA.1.I-GADPVM

CARGO: DIRECTOR
ADMINISTRATIVO

PROCESO:
APOYO

SITUACIÓN ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO DIRECTOR ADUINISTRATIVO

GRUPO OCUPACIONAL Nivel Directivo 2

GRADO ND2

REGIMEN LABORAL Losep, Libre Nombramiento y Remoción

JEFE Alcalde

PERSONAL A SU CARGO

Asistente de Dirección, Técnica Administrat¡va
Compras Públicas, Técn¡co Administrativo Proveeduría,
Técnico Administralivo Guardalmacén, Técnico
Adminislralivo Control de Vehículos, Unidad de

Sistemas y Personal de Apoyo (Conserje y Choferes).

Superior - Titulo 3er Nivel en Administración de

Empresas, Economia, Contabilidad y Auditoría
y Adminisfación Pública.

179
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CONOCIMIENTOS

Constitución, COOTAD, LOSNCP, Normas de
Control lnterno de Auditoria, LOSEP y
COPLAFIP.

EXPERIENCIA 3 años de Exper¡encia Profesional

HABILIDADES Técnicas, Humanas, Conceptuales y
Controladoras.

PROGRAMAS INFORMATICOS Office y olros acorde al cargo

II. COMPETENCIAS

Administrar los bienes municipales; planificar, coordinar y ejecutar los procesos

de adqu¡s¡ción de b¡enes y servicios; mantener en ópt¡mas condic¡ones los

sistemas ¡nformáticos y de tecnologÍa.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Elaborar el Plan Operativo Anual de actividades de su área, Plan Anual de

Compras y superv¡sar su ejecución;

2. Presentar el ¡nforme mensual de actividades de su dirección, con el objeto de

transparentar la rendición de cuentas a la poblac¡ón.

3. Velar por el manten¡m¡ento y conservación del archivo general de la lnstitución,

por intermedio del personal de apoyo (conserjes).

4. Realizar el protocolo de seguridad indusfial e inculcar una cultura de seguridad

en las d¡süntas áreas Municipales y velar por su aplicación.

5. lmplementar y mantener la señalética de información y seguridad en las

instalaciones de la Municipalidad

6. Presentar proyectos de reglamentos, manuales, normas y procedimientos para

mejorar la admin¡strac¡ón municipal.

7. Administrar los bienes muebles e inmuebles municipales

8. Mantener registros de stock de suministros, materiales, repuestos, partes y

piezas, otros, en coordinación con la bodega y establecer los máximos y

mín¡mos de la existencia'

' 
Direcc¡ón:Av. Pichincha s/n leléfonos: 02 2392 28 1 1282 1283 exl. 1 13

Fa\:. 02 2392 - 282 ext. 105 i, RUC 17690-q-q5!0001
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9. Maneiar el Sistema de Compras Públicas de conformidad con las normas del

SERCOP, reglamentación intema.

10. Contratar Pól¡zas de seguro con la finalidad de asegurar los bienes muebles o

inmuebles de la Municipalidad.

't't. Administrar, actualizar, mantener en óptimo func¡onamiento los sistemas

informáticos establecidos en la municipalidad; autorizar claves de acceso en

los programas pertinentes.

'12. Mantener el Portal WEB de la institución, acorde lo determina la LOTAIP.

'13. Mantener matriculados y con el respect¡vo SOAT todos los vehículos

municipales. 
i..

14. Ser responsable del control y uso dd pergtra a$*notor munic¡pal.

1 5. Llevar un registro de mantenimiento preventivo. y correctivo del parque

automotor.

16. lmplementar un sistema del seguimiento y monitoreo de los vehículos

Municipales para su conecto uso.

17. Emitir órdenes de movilización y salvoconduc{o6 para el uso de vehículos

mun¡cipales.

',l8. Mantener actualizados los registros de Proveedores calificados.

'19. Realizar el control previo para el pago de contrataciones ¡nferiores a menor

cuantía.

20. Receptar ofertas de b¡enes y materiales por medio de procedimientos de

compras públicas electrónicas, aplicando criterios de calidad y precios de

conformidad con los procedimientos ¡nternos y legales.

21. Part¡cipar como miembro activo con voz y voto en el comité de adquisiciones.

22. Formar parte de la comisión de actualización de los activos ftjos y corr¡entes de

la ¡nstitución y llevar un ¡nventario de bienes.

23. Verificación de especif¡caciones técnicas, cant¡dades y condic¡ones de b¡enes

muebles y eguipos adquiridos por la Municipalidad.

24. Controlar el correcto uso de los bienes, materiales y recursos en las diferentes

dependencias municipales, mediante gestiones de control.

D¡recc¡ón:Av Pichrncha sin Teléfonm: 02 23b2 281t2821283ext. i13
Fax: 02 2392 - 282_ext.105
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25. Formular y aplicar indicadores de gesüón organ¡zac¡onales de eficiencia,

eficacia para el mejor desenvolvimiento administrat¡vo.

26. Administrar el personal que se encarga del aseo y mantenimiento de la

¡nstituc¡ón.

27. Elaborar el Plan Anual de Manten¡miento de Ed¡f¡cios y b¡enes Municipales.

28. Elaborar la propuesta y aplicar el Reglamento lntemo de Bienes.

29. Mantener en conesponsabilidad con el área financiera contable el inventario de

bienes de la lnstitución.

30. Administrar un sistema permanente de rastreo satelital de los vehículos del

GADPVM, que perm¡ta monitorear las rutes, a@rde a los Cronogramas de

Trabajo y también controlar los camtios brucoe de velocftlad, producido por los

choferes.

31. Conciliar el inventario de bienes con el Sistema Contable.

32. Elaborar el informe de pago de servicios bás¡cos.

33. Preparar información gráfica y estadfstica sobre el manejo de la Dirección a su

c¿trgo.

34. Despacho de documentiación en el sistema SAD.

10.1.6.2 ASTSTENTE "8"

I. REQUISITOS MiNIfUtOS PARA EL CARGO

Dheccftin: Av. P¡dÍncha s/n
RUC I 760009530001 'o*'*Xff'r#?ff"á;"18

18'

CODIGO:
DA-1.2-GADPVM

CARGO:
ASISTENTE "8"

PROCESO:
APOYO

SITUACION ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO ASISTENTE "8"

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo 3

GRADO 5

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Definitivo

JEFE D¡rector Admin istrativo

PERSONAL A SU CARGO N¡nguna
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II. COMPETENCIAS

Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, habilidades técnicas y

administrativas para la recopilación y análisis de la información y procesarlos

en resultados de trabajo.

III. FUNCIONES Y RESFONSABILIDADES

't. Redactar olfcios, memorándum y comunicaciones de la Dirección.

2. Despacho de documentación en el sistema SAD.

3. Recepc¡ón, revisión, clasificación de Documentos lntemos.

4. Llevar la agenda de trabajo del jefe inmediato.

5. Llevar y mantener organizadamente el archivo activo de la Dirección.

6. Llenar formatos diversos relac¡onados con los procesos administrativos.

7. Colaborar en la elaboración del plan anual de compras públicas

8. Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su superior.

9. Otras que la institución las requiera

10.1.6.3 TECNICOADMINISTRATIVO(COÍTIPRAS PÚBLICAS)

'-o¡dion lv. Ficn-¡nc¡a sin

INSTRUCCIÓN FORMAL Mínimo bachiller o aprobado 2 años en estud¡os
de Tercer Nivel en caneras afines al carqo.

CONOCIMIENTOS
Adm¡nistración Pública, COOTAD, LOSEP,
Secretariado Eiecut¡vo.

EXPERIENCIA I año de exper¡encia.
HABILIDADES Conceptuales y Organizativas.
pnocnnrvrÁs I.FoRMATT cos Office y otros acorde al cargo

cÓDrco:
DA-1.3.GADPVM

CARGO: TECNICO
ADTINlSTRATIVO

(COTPRAS PÚBLrcAS)

PROCESO:
APOYO

SITUACIÓN
ACTUAL:
ACTIVO

Teléfonos: 02 2392 281 1282 12$ ert. 113

Fax: 02 2392 - 282 erl.. 105RUC 1760009530001

./
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PUESTO
TECNTCO AOnTNISTRATTVO (COfúPRAS
PÚBLrcAs)

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público Apoyo 4

GRADO 6

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Definitivo

JEFE Director Admin¡strativo

PERSONAL A SU CARGO N¡nguno

MíNIMOS

¡I. CO]UIPETENCIAS

Coordinar y ejecutar los procedimientos precontractuales y contractuales de

preparación para la contratac¡ón de consultorÍas, b¡enes, obras y servicios, de

conform¡dad con las normas legales establecidas por el SERCOP, la lnstitución

Municipal y más leyes2s

III. FUNCIONESYRESPONSABILIDADES

1. lngresar información de todas las compras programadas para el año fiscal de
b¡enes o servicios, obras, consultorfas, licitaciones. etc. en la herramienta
USHAY y cargarla al Sistema Nacional de Contratación Pública.

2. Programar y ejecutar las actividades anuales de Compras públicas para la
Municipalidad; mediante el PAC.

2e Art. 99 de la LosNcp

PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL

Bachiller, Tecnología o 2 años en Nivel superior
en, Sistemas lnformálbc, Asistencia de Gerencia,
Administración de Empresas, otros acorde al
cargo.

CONOCIMIENTOS
LOSEP, COOTAD, LOSNCP, Reglamentos y
Resoluc¡ones af¡nes al carqo.

EXPERIENCIA 2 años de experiencia
HABILIDADES Técnicas y Conceptuales

PROGRAMAS INFORMATICOS Office, Portal de Compras Públicas y programas
acorde al cargo.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 el. 113 I
ext. 105 )Fax: 02 2392 - 282 e4.105

GOBIERNO AUTONOiIO
DESGENTRALIZADO MUNICIPAL

DE PEDRO VICENTE MALDOI{ADO
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4.

5.

6.

Receptar y transm¡tir información oportuna y confiable, apoyando a la gestión
de los procesos conforme a las necesidades de la lnstituc¡ón.

Despacho de documentación en el sistema SAD.

Participar en el proceso de adquisiciones de conformidad con la Ley Orgánica
de Compras Públicas y su Reglamento interno y los sistemas computarizados
establecidos en la municipalidad;

Realizar adquisiciones de bienes y serv¡cios por medio de catálogo electrónico,
aplicando criterios de calidad y precios de conformidad con los procedimientos
internos y legales.

Verificación de especificaciones técnicas, términos de referencia, cantidades y
condiciones de bienes muebles y equipos adquiridos por la Municipalidad.

Manejar y ejecutar procesos de contratación en el Sistema de Compras Públicas
de conformidad con las normas técnicas del SERCOP.

9. Realizar los pliegos por medio de la herramienta USHAY, los que corresponden
a procesos comunes.

l0.Elaborar pliegos de Régimen Especial y otros que son procedimientos
especiales.

ll. Realizar publicaciones de las ínfimas cuantías en el portal de Compras Públicas
de todos los procesos de adquisiciones de bienes y servicios realizados por el
GADMPVM.

12. Receptar lo requerimientos y elaborar el PAC, de acuerdo al POA y al
presupuesto aprobado.

13.Publicar con la debida resolución motivada de la máxima autoridad hasta el 15

de enero de cada año el PAC aprobado, acorde establece la LOSNCP.

14.Mantener un archivo digital de los procesos de contrataciones.

15. Estar actualizado e informar a las autoridades de los cambios de reglamentación
del SERCOP.

16. Revisar la documentación de los procesos.

I Drrección A,rjichincha s/n Teléfonos: 022392281 1282 /283 ext. 113

7.

,_ N9 rTeqqe!90!91_ F ax: 02 2392 - 282 ext. 105

8.
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17.Prepaw la documentación precontractual de los procesos de subasta inversa,
menor cuantía, coüzac¡ón, lic¡tación, consultoría, catalogo electrónico, etc.

18. Capacitar al personal municipal en la elaboración de requerimientos de compra
de bienes, serv¡c¡os o consultorÍas.

19. Elaborar un informe mensual de las contrataciones realizadas para cumplir con
los requisitos de la LOTAIP.

20. Realizar actas: apertura de sobres, calificación, convalidación de enores, de
aclarac¡ones etc. en los procesos precontractuales.

2l, Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su superior.

22. Registrar los contratos remitidos por S¡ndicat¡ra y notificar al administrador de
confato por el órgano regular.

10.'r.6.4 TÉCNTCOADMTNTSTRATTVO (PROVEEDURTA)

t. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

cÓDrGo:

DA.1.4.GADPVM

CARGO: TECNICO
ADMINISTRATIVO
(PROVEEDURIA)

PROCESO:
APOYO

SITUACIÓN
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO TECNTCO ADil|N|STRAT|VO (PROVEEDURTA)

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público Apoyo 4

GRADO 6

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Definitivo

JEFE Director Administrativo

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

INSTRUCCIÓN FORMAL Mínimo bachiller o aprobado 2 años en estud¡os de
Tercer Nivel en carreras afines al carqo.

CONOCIMIENTOS LOSEP, COOTAD, LOSNCP, Reglamentos y
Resoluc¡ones afines al carqo.

EXPERIENCIA I año de Exper¡enc¡a
HABILIDADES Técnicas y Negociadoras
PROGRAMAS INFORMATICOS Ofiice, y programas acorde al cargo.

D¡r€cción: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

feEform: OZ AS2 Zel 2S2283er(t f f 3 I
F¿u." 02 2f¡g¿ - 282 ex1. fiS I
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COMPETENCIAS

Adquirir bienes y servicios por lnfima cuantfa, de conform¡dad con las normas

legales establecidas por el SERCOP y la lnstitución Municipal.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Presentar anualmente la lista de proveedores para su aprobación.

2. Verif¡cación de especificaciones técnicas, canüdades y condiciones de
bienes muebles y equipos adquiridos por la Municipalidad.

Sacar proformas y analizar la de mejor costo - beneficio para los
requenmientos de bienes y servic¡os a adquirir.

Realizar controles de precios unitarios con las diferentes casas comerc¡ales.

En caso de no existir los bienes y servic¡os dentro de la localidad, tendrá que
cotizar a nivel provincial o nacional.

Coordinar la entrega de los productos con el guardalmacén realizando actas
de entrega recepc¡ón.

7. Atención a proveedores que ofertan productos y servic¡os.

8. Solicitar facturas y rev¡sar que los datos se encuentren de acuerdo a los
requerim¡ento§.

9. Verificar si los proveedores están calificados en el SRI para la venta de sus
productos.

10 Cumplir funciones y más disposiciones de la Dirección Adminisbativa.

1 1 . Despacho de la documentación del sistema SAD.

10.t.6.5 ASTSTENTE "A" (ACTIVOS FIJOS)

r- O¡recc¡On, n" Puln*a v, Teléfonos: 02 2392 281 1282 l2E3 exl. 113

4.

5.

CODIGO:
DA.1.s-GADPVM

CARGO: ASISTENTE "4"
(ACTTVOS F|JOS)

PROCESO:
APOYO

SITUACóN
ACTUAL: ACTIVO

r RUC 176{D09530001 Fax: 02 2392 - 282 ext. 105
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REQUISITOS M¡NIÍYIOS PARA EL CARGO I
E

COMPETENCIAS

Custodiar, inventariar, almacenar y distribuir los materiales e insumos para

facilitar el abastecimiento de los mismos en las d¡st¡ntas Direcciones de la

Municipalidad y fac¡l¡tar los procesos administrativos.

II1. FUNCIOT{ESYRESPONSABILIDADES

1. lngresar al s¡stema los bienes muebles adquiridos.

2. Realizar los egresos de los bienes para ser entregados a los custodios.

3. Constatar los act¡vos fijos de forma semestral o anual.

4. Part¡cipar en el proceso de dar ba¡a a los bienes existentes en la municipalidad.

5. Receptar los pedidos de bienes a ser utilizados en las diferentes D¡recc¡ones

de| GAD

6. Codificar los bienes de larga durac¡ón que sean de Prop¡edad Municipal.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 128212?$ en. 113
Far: 02 2392 - 282 ext, 105

PUESTO ASTSTENTE "A" (ACTTVOS FIJOS)

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo f

GRADO 3

REGIMEN LABOML LOSEP, Nombramiento Def¡n¡livo

JEFE Director Administrativo

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

INSTRUCCIÓN FORMAL
Mínimo bachller o aprobado 2 años en estudios de
Tercer Nivel en caneras afines al caroo.

CONOCIMIENTOS
LOSEP, COOTAD, LOSNCP, Reglamento de
Bienes del Seclor Públ¡co, LOCGE, reglamentos y
Resoluciones afines al cargo.

EXPERIENCIA 1 años de Experiencia
HABILIDADES Técnicas y Humanas
PROGRAMAS INFORMATICOS Office, y programas acorde al cargo.
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7. Formar parte de los procedimientos para la venta de Activos Fijos, que hayan

cumplido su ciclo de vida util.

8. Administración y control de movimientos de los bienes muebles; sean estos:

traspasos definitivos, @siones temporales; mediante la, elaboración de las

respect¡vas Actas de entrega Recepción de Bienes.

9. Comprobación del estado de util¡dad de los bienes y emitir los ¡nformes

respectivos.

10. Verificar la conecta entrega de los productos adquir¡dos a los proveedores en

cantidad y calidad.

't t. Llevar el inventario de b¡enes entregados en comodabs a la institución

12. Despacho de la documentación acorde a su ñ¡ndür

13. Cumplir actividades para el control de b¡enes inmueues conforme establece la

ordenanza

'14. Cumplir funciones y más disposiciones de la D¡rección Administrat¡va.

r0.r.6.6 TÉGNICOADtrilt{tSTRATIVO (GUARDALXIACEN)

'- o¡recc¡on, Á".' it¡oria'i sÁ

cÓDrco:
DA.1.'GADPVM

CARGO:10.1.6.6 TECNICO
ADMIN§TRATIVO

(GUARDALilIACEN)

PROCESO:
APOYO

struAcróN
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO TECNICO ADMINISTRATIVO (GUARDALTACEN)

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Públ¡co Apoyo 4

GRADO 6

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombram¡ento Def¡nit¡vo

JEFE Director Administrativo

PERSONAL A SU CARGO N¡nguno

MINIMOS PARA EL CARGO
Mfnimo bachiller o aprobado 2 años en estudios de
Tercer N¡vel en carreras afines al
LOSEP, COOTAD, LOSNCP, Reglamento de
Bienes del Seclor Público, LOCGE, reglamentos y
Resoluciones af¡nes al

CONOCIMIENTOS

Teléffic: 02 ?302 281 /202 /283 €xt. I I 3
Fax:02 2l/92-?82 el,. 1VS _. RUC 1760009530001
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il. COTIPETENCIAS

Custod¡ar, inventar¡ar, almacenar y d¡stribuir los materiales e insumos para

facilitar el abastecimiento de los m¡smos en las dlstintas Direcciones de la

Municipalidad y facilitar los procesos adm¡nistrativos.

ilt. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

'l . Real¡zar el ingreso al sistema de
lnstitución.

adquiridos por la

2. Realizar los egresos, actas de los materiales para a los custodios.

3. Constatar saldos de las existencias de forma semestral o anual.

4. Realizar el cruce de información mensual con el Departamento Financ¡ero.

5. Realizar las necesidades para stock de Bodega.

6. Receptar los pedidos de materiales a ser utilizados en las diferentes direcciones
del GAD.

7. Comprobación del estado de los mater¡ales y emitir los informes respectivos.

8. Verificar la correcla entrega de los materiales adquiridos a los proveedores en
canüdad y calidad.

9. Despacho de la documentación acorde a su func¡ón.

10. Mantener el stock adecuado para el abastecim¡ento de los materiales en las
diferentes Direcciones de la Municipalidad.

't 1 . Despacho de la documentación del sistema SAD.

'12. Realizar la entrega de materiales e ¡nsumos en su lugar de trabajo (Maquinaria
Pesada).

',l3. Verificar el uso correcto de los materiales para el fin que fueron entregados.

D¡rffilrr: Av. Pidl¡ndla sin
RUC 1760009530@1

faAum: m zfU ier naz ne3 err. t r i I
Fax 02 2392-282 ex¡. 105

EXPERIENCIA 1 años de Experiencia
HABILIDADES Técnicas y Humanas
PROGRAMAS INFORMATICOS Office, y programas acorde al cargo.
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14. Cumplir funciones y más dispe¡ciones de la Dirección Administrativa.

r0.{.6.7 TÉCN|COADfiflN¡STRATTVO(CONTROLYMANTENIil¡ENTO

VEHICULAR)

I. REQUISITOS ilfN¡MOS PARA EL CARGO

II. COTIPETENCIAS

Brindar el soporte administrat¡vo y técnico de mantenimiento preventivo y

correctivo del parque automotor de propiedad GADMPVM.

Telefonos: 02 2392 28 1 1282 l2g3 aÁ. 113

cÓDtco:

DA-1-6-GADPVM

CARGO:10.1.6.7 TECNICO
ADTTNTSTRATTVO (CONTROL Y
ilANTENIIi|ENTO VEHTCULAR)

PR@ESO:
APOYO

stTuActoN
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO
MANTENII'IENTO VEHICULAR)

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público Apoyo 4

GRADO 6

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Definitivo

JEFE Director Administrativo

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

INSTRUCCIÓN FORMAL Mín¡mo bachiller o aprobado 2 años en estudios de
Tercer Nivel en carreras afines al caroo.

CONOCIMIENTOS
LOSEP, COOTAD, Reglamento de
Responsab¡lidades del Uso Vehlculos Oficiales,
reqlamentos v Resoluc¡ones afines al carqo.

EXPERIENCIA 1 año de Experiencia

HABILIDADES Técn¡cas y Humanas

PROGMMAS INFORMATICOS Office, y programas acorde al cargo.

' Oirec"¡¿nir. P¡*¡nAa gn
Fax:02 2392 -
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III. FUNCIONESY RESPONSABILIDADES

Administrar un sistema de control pleno, para el correcto uso de los
vehículos y del equipo caminero de la municipalidad.
Elaborar y ejecutar el Plan Anual de Mantenimiento Preventivo del parque

automotor, mismo que será parte del PAC de la Dirección Administrativa.
Coordinar el manten¡miento preventivo y correctivo de todo el equipo
caminero y de todos los demás vehículos de la municipalidad.
Administrar un sistema permanente de rastreo satelital de los vehículos
del GADPVM, que permita monitorear y también controlar los cambios
bruscos de velocidad, producido por los chobres.
Realizar las gestiones ordenadas por la Dirección Administrativa para la
contratación de servicios de mecánica, mantenimiento y provisión de

1.

10.

11.

12.

13.

'14.

repuestos con las casas comerciales del sector o fuera del cantón.
6. Emitir informes, mensuales del consumo de combustibles, lavado y

engrasado de los vehículos, reporte de reparación de llantas de los
vehículos del parque automotor.

7.

8.

9.

Llevar un control de ingreso y salidas de vehiculos de la Municipalidad y

emitir el informe respect¡vo.
Real¡zar los trámites pertiri€ntes para la Matriculación Vehicular anual y
la renovación.
Llevar los trámites pertinenEs para la Renovación y Gestión de Siniestros
de las Pólizas de Seguro del parque automotor
Proveer diar¡amente de combustible al parque automotor de la
Municipal¡dad.

Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su superior.
Acudir a emergencias en caso de daño de \€hÍculos, maquinaria y equ¡po
caminero.
Realizar inspecciones de estado de los vehículos del GADPVM.
Acudir a los mantenimientos preventivos y correctivos en el lugar de
habajo donde esté la maquinaria.

Direccion: Av. Pichincha s/n
RUC 176mf8530001

Teléfonc: 02 2392 28'l 1282 1283 eÁ. 113
Fax (I2 2392 - 282 exl. 105 _
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10.1.6.8 pRoFESToNAL ARel oe oesnór recrotóc¡ct

I!. COTPETENCIAS

Administrar y proporc¡onar servicios tecnológicos y de comunicaciones pera el

procesamiento de datos y acceso a la información, garantizando disponibil¡dad,

integridad y confiabilidad de la información.

III, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Liderar la planificación de acüvidades que orientará el accionar del área de

tecnologías durante el año.

1 Direcdón,-Av. Pidi-ndra fn Telófonc: 02 2392 281 ,282 r¿83 oxt ll3
Fax m 23U - 282 .xt. 105

193

cóDrco:
DA-1.7.GADPVM

CARGO: PROFESIONAL

Ánel oe cEsróN
TECNOLÓGICA

PROCESO:

APOYO

SITUACIÓN ACTUAL:

ACTIVO

PUESTO PROFESIONAL AREA DE GESTION TECNOLOGICA

GRUPO OCUPACIONAL Serv¡dor Público 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Defin¡tivo

JEFE

PERSONAL A SU CARGO Auxil¡ar de Gestión Tecnológica

I. REQUISITOS MíNNIOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Superior Titulo de 3er Nivel en Sistemas

lnformáticos, otros acorde al cargo.

CONOCIMIENTOS
LOTAIP, LOSEP, COOTAD, LOSNCP,

Reglamentos y Resoluciones afines al cargo.

EXPERIENCIA 4 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Técnicas y Conceptuales

PROGMMAS INFORMATICOS Programas acorde al cargo.

.-_B!9r@3q001_

Direclor Administrativo
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2. Velar por el correcto funcionamiento de la infraestructura tecnológica del GAD

Municipal de Pedro Vicente Maldonado.

3. Receptar, evaluar y sugerir los requerimientos tecnológicos físicos y lógicos

(hardware y software) de las dependencias municipales, para la emisión del

respectivo informe y recomendación.

4. Determinar los términos de referencia y especificaciones técnicas para la

adquisición de software, hardware, servicios informáticos y de comunicaciones.

5. Elaborar el Plan Operativo Anual de actividades y Plan Anual de su

Dependencia.

6. Diseñar o supervisar la ¡mplementación d€ nuevos puntos de comunicación;

tanto en la red LAN, como en las re¡fes extondOas del efO Municipal.

7. Configurar y mon¡¡orear los servic¡os que se ofrecen a.través de las redes de

comunicación del GAD Municipal, tanto a nivel local como a n¡vel de redes

extendidas.

8. Administrar y controlar el manten¡m¡ento de las aplicaciones, equipos

lnformáticos y de comunicación que conforman la infraestructura tecnológica

del GAD Municipal de Pedro Vicenb MaHonado.

9. Desarrollar e implementar pollticas de conüngencia; ante fallas de los s¡stemas

de aplicación, equipos tecnológicts y de comunicaciones; que integran la

infraestructura tecnológ¡ca del GAD Municipal.

10. Administrai el seruicio de datos, int€rnet y tdefonfa, según las necesidades

planteadas previamente por las dependencias municipales, y aprobadas por la

dirección Administrativa.

11. Detectar, evaluar y proponer cambios necesarios para asegurar el correcto

funcionamiento de las aplicaciones y equipamiento tecnológico del GAD

Municipal.

12. Coordinar con las dependencias Municipales para el cumplimiento de las leyes

y normas de transparencia institucional.

Dir6cc¡ón: Av. P¡drinda s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl.113
Fax 02 2392 - 282 €xt. f05
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13. Receptar, evaluar y generar perfiles de usuarios para la operación de los

sistemas aplicativos que dispone el GAD Municipal, en atenc¡ón a

requerimientos de las dependencias municipales.

Liderar las prácticas de conservac¡ón y respaldos de la información contenida

en los servidores de datos de la institución munic¡pal.

Las demás que la ¡nstitución lo requiera.

10.'t.6.9 ASISTENTE "8" (GESTÉN TECNOLÓGICA)

NIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Bachiller en lnfomát¡ca o Tecnólogo en S¡stemas
lnformáticos, otros acorde al caroo.

CONOCIMIENTOS
LOTAIP, LOSEP, COOTAD, LOSNCP,
reolamentos v Resoluciones af¡nes al carqo.

EXPERIENCIA 1 años de experienc¡a

HABILIDADES Técnicas y Conceptuales
PROGRAMAS INFORMATICOS Programas acorde al cargo.

II. COMPETENCIAS

Preparar, coordinar y ejecutar labores técnicas y administraüvas, relacionadas

con la Unidad de Gestión Tecnológica.

III. FU}{CIONESY RESPONSABILIDADES

' Dirscclln:Av. Pich¡richa s/n T"létu"*,Or r3gr rS1 /rSrZS3.rt 113 I_ @44qs@1t,5r

14.

15.

Mi

CÓDrcO:

DA-1.8-GADPVM

CARGO: ASISTENTE

"8" (GESnÓN
TECNOLÓGrcA)

PROCESO:
APOYO

SITUACIÓN ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO
ASTSTENTE "B" (GESÍÓN TECNOLÓGICA)

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo 3

GRADO 5

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Def¡nitivo

JEFE Director Administrativo y Jefe de Unidad

PERSONAL A SU CARGO Ninguno
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l. Determinar l¡neamientos bás¡cos, solución de problemas y asesorar al personal

municipal en temas relacionados al funcionamiento y operación de equipos y

aplicativos.

2. Coordinar y ejeqrtar el plan anual de mantenimiento preventivo de terminales

y periféricos que integran la infraestructura tecnológica municipal.

3. Emitir criterios técnicos sobre asuntos específicos

4. Participar como facilitador o instructor en las capacitaciones informáticas que

brinde el subproceso.

5. Conservar, vigilar y mantener los equipos y sistema a su cargo

6. Colaborar en las actualizaciones y mantenimienb de portal web institucional.
\-'' 7. Generar la documentación necesaria sobr€ d manbnimiento preventivo y

correct¡vo de la infraestructura ¡nformática del GAD Municipal.

8. Las demás que pueda señalar el jefe inmediato o superior

9. Las demás que la institución lo requiera.

,I0.1.7 DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA, DEPORTE Y

COMUNICACIÓN

10.1.7.1 DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA,

DEPORTE Y COMUNICACIÓN

CODIGO:
DRSCC.6.1.GADPVM

CARGO:
DIRECTOR

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO
DIRECTOR DE RESPONSABIL]DAD SOCIAL,
CULTURA, DEPORTE Y COMUNICACIÓN

GRUPO OCUPACIONAL Nivel Directivo 2

GRADO ND2

REGIMEN LABORAL Losep, Libre Nombramiento y Remoción

JEFE Alcalde

PERSONAL A SU CARGO Unidad de Responsabilidad Soc¡al, Un¡dad de Cullura y
Unidad de Comunicac¡ón.

Dirección: Av. Pichindra s,/n

RUC 1 760009530001
Teléfonos: 02 2392 281 128212$ ert. 113 l

fa\, !? 239.2 - ?82 9xt tos I
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I. REQUISITOS MíNIilIOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Superior - Titulo 3er N¡vel en Comunicación,
Antropologfa, Sociologla, Administración Públ¡ca,
otros af¡nes al cargo.

CONOCIMIENTOS

Const¡tucón, COOTAD, LOSEP, Normáiva de la
Niñez y Adolescencia, Ley de Comunicación, Ley
del Deporte.

EXPERIENCIA 3 años de Experienc¡a Profes¡onal o Actividades
afines.

HABILIDADES Técnicas, Humanas, Conceptuales y
Comun¡cac¡onales.

PROGRAMAS INFORMATICOS Office y otros acorde al cargo

II. COMPETENCIAS

Representa el frente social de la Municipalidad, teniendo como eje al ser

humano, para lo cual ejecuta convenios de responsabilidad y protección social,

lmpulsa el desarrollo de actividades, Culturales - Deportivas; propende una

relación directa con la ciudadanía por medio de una comunicación efectiva,

transparente con enfoque humanista.

il.
1.

FUNCIOilES Y RESPONSABILIDADES

Elaborar el Plan Operativo Anual de actividades de su Dirección y supervisar

su ejecución.

Presentar el informe mensual de ac{ividades de su dirección, con el objeto de

transparentar la rend¡c¡ón de cuentias a la población.

Ejecutar y supervisar la realizac¡ón de convenios de protección soc¡al para los

grupos vulnerables del cantón.

Gestionar, conseguir la asignac¡ón de recursos y aportes de croperación

interinstitucional para el cumplimiento de la polfüca soc¡al como estrateg¡a de

¡ntervención.

Teléfonos: 02 2392 281 1282 n$ exl. 113

2.

4.

Dirección. Av. Piclincha s/n

- 282 ext. í05, Ruc 176{Xm9$0001
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5. Efectuar actividades culturales y deportivas conducentes a lograr la

participación act¡va de la población y de organizaciones públicas y privadas del

cantón30.

Supervisar e integrar de forma ordenada y sistemática los planes y proyectos
de las un¡dades que la conforman.

Dar asistenc¡a técnica a las comunidades, Cooperativas, Agrupaciones, etc. y

apoyar en la formulación de normas, estatutos, planes y proyectos que permitan

la integración y desarrollo de estas en el sector de la economía social y

solidaria".

6.

7.

Llevar reg¡stros estadísticos sobre

población del cantón.

socioeconómicas de la

o

10.

Fomentar la participación ciudadana en los pro@Eoa de transparencia y

rendición de cuentas de la gestión.

Elaborar y mantener actualizado la línea base, de la información relacionada a

grupos vulnerables y sectores que requieran protección soc¡al.

Presentar el plan de ¡ntervención para la prevención y mitigación, control y

superación de los riesgos socioeconómicos, sociales y culturales del cantón.

Elaborar la revista digital mensual de las activ¡dades más relevantes de la

gestión del Gobiemo Mun¡cipal.

Organizar, dirigir y conducir la realización de programas de comunicación y

difusión de la obra pública y gestión municipal.

Asesorar al Alcalde así como a los funcionarios que integran la estructura del

Gobierno Municipal, en asuntos relacionados con la imagen pública y relación

adecuada con los medios de comun¡cación.

Mantener canales de comunicación ab¡ertos a la op¡nión pública externa e

interna, para proporcionar la crítica constructiva, sugerencias de soluciones a

12.

13.

14.

15.

30 Art. 54 literal q) del CoOTAD
31 Art. 54 l¡teral h) del COOTAD

' Direccion: Av. Pi*¡nóa s/n feléfonos: 02 2392 281 12821283 ert. 113
Fax:. 02 2392 - 282 exl. 105RUC 1760009530001
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16.

17.

problemas, disminuyendo en todo momento disfunciones e información

distorsionada.

Mantener actualizada la página web y las redes soc¡ales del mun¡cipio con

información de las actividades desanolladas en la lnstitución.

Preparar información gráfica y estadística sobre la gestión de los subprocesos

a su cargo.

10.1.7.2 ASISTENTE "8"

[. coiiPETENCIAS

'- o¡recci¿n,Ñ Pichñcha s/n fereronos¡Z Z¡S2 2Sr 282 283 extl 1 á - I
Fax:.022392 - 282 ert.1OS i, RUC 1760009530001

--cóDrcc
DRSCC-6.2-GADPVM

CARGO:
ASISTENTE'8"

SITUACIÓN
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO ASISTENTE "8"

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo 3

GRADO 5

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Definil¡vo

JEFE D¡rector de Responsabilidad Soc¡al, Cultura y C

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

I. REQUISITOS MíMilOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Bachiller o 2 años en estudios Superiores - en
Materias alines al cargo

CONOCIMIENTOS
Constitución, COOTAD y LOSEP

EXPERIENCIA 1 año de experiencia

HABILIDADES Técnicas, Conceptuales y Organizativas

PROGRAMAS INFORMATICOS Office y otros acorde al cargo

PROCESO:
OPERATIVO
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Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, habilidades técnicas y

administrativas para la recopilación y anál¡s¡s de la ¡nformación y procesarlos

en resultados de kabajo.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Redactar oficios, ¡nformes, memorandos y comunicaciones de la Dirección.

Despacho de documentación en el sistema SAD.

Recepción, revisión, clasificación de Documentos Internos.

Llevar la agenda de trabajo del jefe inmediato.

Llevar y mantener organizadamente el archivo activo d¡gital e impreso de la

D¡rección.

Colaborar, participar en las activ¡dades culturales y deportivas planificadas por

la Dirección.

Prestar su contingente con los sub-procesos de las unidades de

responsabilidad soc¡al, comun¡cac¡ón y cultura y deporte.

Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su superior.

Otras que la institución las requiera.

10.1.7.3 ASTSTENTE "A" (COirUr{tTARtO Y DESARROLLO CULTURAL)

ilt.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

D¡rección: Av. Pich¡ncha sin
. RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283exl.113
Fax:. 02 2392 - 282 eA. 105

cóDrco:
DRSCC-6-s.GADPVM

GARGO: ASISTENTE "A"
(comuNrTARlo Y

DESARROLLO CULTURAL)

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO
ASISTENTE "A" (COTUNITARIO Y DESARROLLO
CULTURAL)

GRUPO OCUPACIONAL Serv¡dor Público de Apoyo 1

GRADO

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramienlo Definitivo

JEFE Director de Responsabilidad Social, Cultura y C

PERSONAL A SU CARGO Ninguno
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I. REOUISITOS M|NIMOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

Promover y gestionar procesos de desarrollo integral, partiendo de las

necesidades y potenciando las habilidades locales, articulando las demandas

comunitarias con los actores internos y externos, ejecutando acciones

orientadas al buen vivir.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

'1. Planificar conjuntamente con su jefe inmed¡ato, las actividades de apoyo a

realizar en las comunidades.

Apoyar y asesorar a organizaciones comunitarias en la plan¡ficac¡ón de

actividades de participación ciudadana y as¡stencia soc¡al.

Socializar proyectos, ordenanzas, etc. en las comunidades.

Realizar, notificaciones a los actores de las comunidades para las d¡ferentes

act¡vidades que realiza el Gobierno Municipal.

Brindar ¡nformación a los usuarios sobre programas sociales que realiza el

Gob¡erno Municipal.

6. Establecer contacto permanente con los directivos de las comunidades y

transm¡tir esa información a las autoridades respectivas.

7. Orientar a las comunidades que lo requieran, sobre el proceso de legalización

de la organización.

r"éronoi oz xgzlÚ Pez lze3 ert 113 
,

F:022392-282efr.105

2.

3.

4.

5.

INSTRUCCIÓN FORMAL
Bachiller o 2 años en estudios Super¡ores - en
Materias af¡nes al cargo

CONOCIMIENTOS
Constitución, COOTAD, LOSEP y Ley Orgánica de
Partic¡pación Ciudadana.

EXPERIENCIA 1 año de experiencia

HABILIDADES Técnicas y Humanas

IN TICOS Office y otros acorde al cargo
I T

- o¡rec¡r¿n: l'¿ -P¡c¡¡nora s¡n

l- ¡!c Lzqooqq¡oqt
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8. Gestionar apoyo institucional para la ejecuc¡ón de programas del Gobierno

Municipal para la comun¡dad.

9. Apoyar a la dirección en la organización de eventos culturales.

10. Mantener informado a su jefe inmed¡ato de las actividades realizadas en las

comunidades.

1 1 . Elaborar cronogramas de las act¡vidades plan¡f¡cadas.

12. Elaborar informes periódicos de las actividades realizadas.

13. Aplicar lndicadores de Gestión que perm¡tan coadyuvar al logro de los objetivos
sociales comunitarios de la Municipalidad.

14. Dar soporte en tareas adm¡nistrativas de la Coodhación de Proyectos

15. Organizar talleres que resalten y 'mclivan lc aspec;tos culturales y de

integrac¡ón de la población, tales como pintura, teatÍo, poesía, literatura, música

y demás actividades, que desanolle la creatividad y participación popular.

16. Funcionamiento del Cento lntercultural de Andoas.

17. Coordinar la presentación de Bandas musicales, grupos artísticos y grupos de

danza del cantón.

18. Desanollar acciones conducentes a fortalecer y cultivar las manifestaciones

culturales de la población caritonal y rural; rescatar y promover valores para

conseguir la unidad e integración de la colectividad en estos aspectos.

19. Clasificar y difundir la documentación de la h¡stor¡a del cantón Pedro Vicente

Maldonado.

20. Evaluación de la gesüón Cultural

21. Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su jefe inmediato.

22. Olras que la ¡nstitución las requiera.

10.1.7.4 ASTSTENTE "A" (COORDTNADORA DE CCB)

rF

cÓDtco:
DRSCC.6.s-GADPVM

CARGO: ASISTENTE'A"
(couuNrTARro Y

DESARROLLO CULTURAL)

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
AGTUAL:
ACTIVO

PUESTO ASISTENTE'4" (COORDINADORA DE CCW)

Dirección: Av. Pidt¡ncha s/n
RUC I 760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 eÁ. 113
Fax 02 2392 - 282 ext. í05
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GRUPO OCUPACIONAL Serv¡dor Público de Apoyo 1

GRADO J

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Def¡nitivo

JEFE Director de Responsabilidad Social, Cultura y C

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO fIIUNICIPAL

PICHINCHA . ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

DE PEDRO VICENTE MALDONADO thumano@iedrovicentematdonado.iob.ec l"ftiell:ffi

II. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Bachiller o 2 años en estudios Super¡ores - en

Mater¡as afines al cargo

CONOCIMIENTOS
Constitución, COOTAD, LOSEP y Ley Orgánica de
Participación Ciudadana.

EXPERIENCIA I año de experiencia

HABILIDADES Técnicas y Humanas

PROGRAMAS INFORMATIC( Office y otros acorde al cargo

tv. cofrtPETENctAs

Promover y gestionar procesos de desarrollo integral, partiendo de las

necesidades y potenc¡ando las habilidades locales, articulando las demandas

comun¡tarias con los actore§ intemo§ y extemos, eiecutando acciones

or¡entadas al buen vivir. \-./
V. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

23. Planificar conjuntamente con su jefe ¡nmediato, las actividades de apoyo a

real¡zar en las comunidades.

24. Apoyar y asesorar a organizaciones comunitarias en la planificación de

acüv¡dades de participación ciudadana y asistenc¡a social.

25. Socializar proyectos, ordenanzas, etc. en las comun¡dades.

26. Realizar, notificaciones a los actores de las comunidades para las diferentes

actividades que realiza el Gobiemo Municipal.

t- oir"o¡¿" Ár. 
-P-¡c¡-¡nctl¿ 

sln Teléfonos: 02 2392 281 /282 /2S3 ext. 113 I
t ¡-u_qllqoqr09t3!001

lq§. v¿ ¿JJ¿ ¿O I t ¿O¿ I ¿O.' C¡1. r r J 
i

Fax 02 2392 - 282 ext. 105 i

./
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27 . Bfindar ¡nformac¡ón a los usuarios sobre programas soc¡ales que realiza el

Gobierno Mun¡cipal.

28. Establecer contacto permanente con los directivos de las comun¡dades y

transmitir esa información a las autoridades respect¡vas.

29. Orientar a las comunidades que lo requieran, sobre el proceso de legalización

de la organización.

30. Gestionar apoyo institucional para la ejecución de programas del Gobierno

Municipal para la comunidad.

10.'t.7.5 TÉcNrco ADMINrsrRATrvo (cooRDtNADoR DE DEpoRTES)

I. REQUISITOS MÍN¡TIOS PARA EL CARGO

cóorGo:
DRSCC-6.6-GADPVM

CARGO: rÉcmco
ADIINISTRATIVO

COOROINADOR OE OEPORÍES

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACIÓN
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO
TECNICO ADTINISTRATIVO COORDINADOR DE
DEPORTE

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo 4

GRADO 6

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Def¡nitivo

JEFE Direclor de Responsabilidad Social, Cultura y C

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

rNSTRUcctóN FoRMAL
Tecnólogo o Licenc¡ado en Educación Física o en
Mater¡as afines al cargo.

CONOCIMIENTOS Constitución, COOTAD, LOSEP y Ley del Deporte.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profes¡onal

HABILIDADES Técn¡cás, Humanas y Conceptuales

PROGRAMAS INFORMATICOS Off¡ce y otros acorde al cargo

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Te¡éfonos: 02 2392 281 12821283 exl. 113
Fpt022 2 ?-82p4105
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II. COMPETENCIAS

Dirige y administra en forma efic¡ente y eficaz, los programas y proyectos

relac¡onados con el sector recreación, deporte y uso del tiempo libre en el

ámbito municipal para beneficio de la comunidad.

III. FUNCIONES Y RESPONSABIL¡DADES

1. Elaborar el Plan Operativo Anual de actividades deportivas del Cantón.

2. Gestionar proyectos para la realización de eventos deportivos y dotación de

infraestructura deport¡va.

3. Coordinar y ejecutar proyectos y eventos deBg(i&8 de rccreación con el Apoyo
del Minister¡o del Deporte, Concejo "Pra4xldfatros organ¡smos públicos y '-
privados relacionados a la actividad recreacioná.y &poñiva.

4. Gestionar y promover la realización de eventos deportivos a través de la
participación local, buscando autogest¡ón para la obtención de los recursos.

5. Promover la part¡c¡pación recreativa de personas con capac¡dades especiales
y de la tercera edad.

6. Coordinar reuniones con los actores deportivos del Cantón para el

cumplim¡ento del cronograma de aclividades determinado en el POA.

7. Supervisar en coordinación con las autoridades el correcto uso de la

¡nfraestructura deportiva del Cantón y denunciar su mal uso.

8. Realizar y mantener actualizado el catastro de infraestructura recreacional y
deportiva del Cantón.

9. Potenciar prácticas del deporte escolar en busca de nuevos talentos por medio

de la realización de torneos, campeonatos intercolegiales, interescolares a nivel -z
cantonal, regional y Provincial.

'10. Apoyar y asesorar en la conformación y legalización de clubes deportivos

barriales.

11. Apoyar en la conformación y legalización de Ligas Barriales en el cantón.

'12. Coordinar con la Dirección de Talento Humano la ejecución de actividades

recreativas que involucre a todos los servidores del Gobierno Mun¡cipal.

13. Elaborar cronogramas de las actividades planificadas.

14. Elaborar informes periódicos de las labores realizadas

lrl'rcdón: Av. P¡düttdta s/n

_fuc 1760009530001 _
Teléfonos; 02 2392 281 n8212$ en 113¿JY¿ ¿Ot l¿O¿t¿O¿ CXt tt,)

Fax 02 2392 - 282 exl. '105 l

*,Ybó

PICHINCHA. ECUADOR
w/w.p6drovic€ntorrstdonado.gob.6c H»

thumano@¡edro,/bente.naldorado.gob.ec H*eIg
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15. Aplicar lndicadores de Gestión que permitan coadyuvar al logro de los objetivos
culturales y deportivo recreatavos del Gobierno Municipal en benef¡c¡o de la
comun¡dad.

16. lnformar periódicamente al Director de las actividades deportivas
encomendadas y de los acontec¡mientos que sean destacables.

17. Elaborar junto con los coordinadores de equipos y coordinación administrativa
las normas de régimen ¡nterno y disciplinario para la ejecución de los d¡ferentes
campeonatos.

'18. Dar a conocer periódicamente, promocionar y difundir por medio de los canales
de comunicación que cuenta el Gobiemo Municipal el desarrollo de las

actividades deportivas a realizarse.

19. Gestionar la construcción, dotación h&ica y rnenbr*miento integral de los
escenarios deportivos del cantón.

20. Planificación, coordinación y ejecución de actividades cr¡lturales, deportivas y

educat¡vas en las principales fiestas de nuestro cantón.

21. Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su jefe inmed¡ato.

22. Olras que la institución las requiera.

10.1.7.6 ASTSTENTE"A"(CO[|!UN!CADORSOCTAL)

I. REQUISITOS M¡NIMOS PARA EL CARGO

' Dirección:Av. Pictl¡nclia gn
RUC 1760009530001

cóDlco:
DRSCC{.7.GADPVM

CARGO: ASISTENTE'8"

COMUNICADOR SOCIAL

PROCESO:

OPERATIVO

SITUACION

ACTUAL:

ACTIVO

PUESTO ASTSTENTE "8" (COMUNTCADOR SOCTAL)

GRUPO OCUPACIONAL I Servidor Público Apoyo 1

GRADO

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Definitivo

JEFE Director de Responsabilidad Soc¡al, Cultura y C

PERSONAL A SU CARGO N¡nguno
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II. COMPETENCIAS

Gestionar y desarrollar un s¡stema de comunicación de calidad, dentro de un

ambiente sano y eficaz para facilitar el uso de un lenguaje comunicacional

técnico de vinculac¡ón interna y externa y de contenido real y ético,

promoviendo la solidaridad, la participación y la equidad.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1 . Elaborar el Plan Estratég¡co de ac.tividades comunicacionales de la

Mun¡cipalidad.

2. Planear y ejecutar labores de informadón social para difusión y aplicar pollticas

y acciones para el manejo de la comunicación entre la colectividad y la

Municipalidad.

3. Producir material audiovisual.

4. Custod¡ar la base de datos que contenga respaldos audiovisuales de la

información que se genera en el Gobierno Municipal (entrevistas, programas

radiales, programas televisivos, documentales, reportajes, etc.)

5. Organizar y dirigir la realización de programas de divulgación e informaciÓn

social de la Municipalidad (eventos festivos, ruedas de prensa, conferencias y

otros eventos de interés municipal).

6. Organizar y dirigir programas que permitan a la lnstitución fomentar su imagen

positiva hacia el exterior sobre su gestión.

'- oireai¿n, ¡" P¡*r¡n*a sln Teléfonos: 02 2392 281 1282 n$ ext 113

Fax 02 2392 - 282 ext. 105

INSTRUCCIÓN FORMAL
Tecnólogo o tres años en estudios Super¡ores en
Materias afines al cargo

CONOCIMIENTOS
Constitución, COOTAD, LOSEP y Ley de
Comunicáción.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Técnicas, Humanas y Conceptuales

PROGRAMAS INFORMATICOS
Office, Programas de edic¡ón de audio y video y
otros acorde al cargo.

._ RUC 176m09530001
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7. Mantener acciones de comunicación y coord¡nación intema entre dependencias

del municip¡o, coordinando reuniones, eventos y más actividades de

divulgación e integración grupal. a través de carteles, circulares, revistas y más

medios adecuados.

Planificación y coordinación de entrevistas en vivo en espacios noticiosos y en

programas especiales, para la Alcaldía y funcionarios.

Redacción permanente de boletines informativos, comunicados, invitaciones y

todo tipo de informac¡ón de ¡nterés, que sea promoc¡onada a través de la página

web., redes sociales y med¡os de comun¡cación (radio, televisión).

10. Coordinar con las diferentes áreas e. ftr de f*g¡üar la información necesaria

que permita una difusión adecuada de las múltiples adividades que desanolla

el Gobiemo Municipal.

1 1 . Realizar agendas de eventos y distribuirlas a los diferentes medios de

comunicación.

12. Asesorar al alcalde, asf como a los jefes departamentales que integran la

estructura del Gobiemo Municipal en asuntos vinculados con imagen pública y

relación adecuada con medios de comunicación.

13. Monitorear y analizar información relevante del cantón que se produzca en los

medios de com$i:ación.

'14. Organizar y mantener actualizada la cartelera con reg¡stros de publicaciones,

periódicos, rev¡stas, folletos, memorias, estadísticas, etc., relacionada con las

act¡v¡dades del Gobierno Mun¡c¡pal.

15. Dirigir la elaboración de producción de artículos, reportajes y demás

información sobre las act¡vidades de la Municipalidad, así como de aspectos

polít¡cos, culturales, económicos, etc., de interés nacional y local para

part¡c¡pación a la ciudadanía.

16. Elaboración de libretos para la conducción de programas y eventos

mun¡cipales, intervenciones, memorias de apoyo, etc.

8.

o

D¡recc¡(h: Av. P¡dÍnda s/n
RUC 176m09530001

Tetéfonos: Or Arr rSf /r8rlrS3ertl13 I
Fax. oe-4e:?82 e!.]!! -l

208
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20.

21.

17. Obtener mater¡al fotográfico, video gráfico e informativo para la elaboración de

la memoria del ejerc¡cio del cargo y su difusión, así como ordenar, inventariar y

conservar ese archivo.

18. V¡sitas de campo para obtener la ¡nformación de primera fuente.

19. Publicar información en el portal de Trámites Ciudadanos en coordinación con

la Unidad de Sistemas.

Llevar y mantener organ¡zadamente el arch¡vo act¡vo de la Dirección.

Las demás actividades afines que lepueda señffiirector.

10.1.7 7 rÉCNTCO ADMTNTSTRAT|VO (DiSEÑO GRÁFrcO)

REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL

CONOCIMIENTOS

EXPERIENCIA

t- o¡**,¿á, Ñ. P¡ct',n"trisln Teléfonos: 02 2392 28 1 1282 t283 exl. 113 I

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105 I

cÓDtco:
DRSCC-6.&GADPVT\,I

CARGO: TECNICO
ADIIINISTRATIVO

(DrsEÑo GRÁHco)

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACIÓN
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO TÉCNICO ADiIINISTRATIVO . DISEÑO GRÁFICO

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público Apoyo 4

GRADO b

REGIMEN LABORAL Losep, Nombram¡ento Definit¡vo

JEFE Director de Responsabilidad Social, Cultura y C

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

Bachiller, Sistemas lnformáticos, Computación o

Mater¡as afines al cargo
Constitución, COOTAD, LOSEP y Ley de

Comunicación.

2 años de Experiencia

\ RUC 176000953!0q
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HABILIDADES Técn¡cas

PROGMMAS INFORMATICOS
Office, Programas de Diseño Gráfico y otros
acorde al cargo

COMPETENCIAS

Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, habilidades técnicas y

administrativas para la recopilac¡ón y análisis de la información y procesarlos

en resultados de trabajo.

FUNCIONES Y RESPONSAB]L¡DADES

1. Elaboración de material promocionel (artlculos, revistas, folletos) y
demás información sobre las dvüadc de la municipalidad, así como
de aspectos sociales, culturales, turísticoe, económicos, etc. De interés
social.

2. Mantener actualizada la información que se difunde a través de las redes
sociales.

Apoyar en el diseño y realización de las campañas de difusión publicitaria
que organice el municipio.

Coordinar la elaborac¡ón de publicaciones impresas y electrónicas de la
Dirección.

Proponer diferentes ideas de ¡nnovación para la imagen de la
municipalidad.

Custodiar la base de datos que contenga el material producido (diseños,
logotipos imágenes, información que se difunde a través de los diferentes
canales, etc.)

Proponer el uso de nuevas henamientas tecnológicas para la difusión de
información generada por la municipalidad.

Apoyar a las diferentes áreas de la municipalidad, en el d¡seño gráfico de
las publicaciones.

Configurar, diseñar, ed¡tar y publicar la Gaceta oflc¡al en la página web
del Gobierno Municipal.

10. Administrar las herramientas y espacios en ¡nternet disponibles para la
difusión de información de la municipalidad.

3.

4.

5.

b.

7.

8.

9.

ffi
r RUC 1760m9$0q'1

Teléfor6: 02 2392 281 1282 n83 ert. 113 i

Fax:022392 - 282 exl.105 |
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Despacho de documentación en el s¡stema SAD

Cumplir ¡nstrucc¡ones que le sean asignadas por su superior.

Otras que la institución lo requiera.

10.1.8 DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS

10.1.8.,t DIRECTOR DE MOVILIOAD Y OBRAS PÚBLrcAS

11.

12.

13.

- -cóDrco
DOOPP.s.l.GADPVM

CARGO:
DIRECTOR

SITUACION
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO DIRECTOR DE MOV]LIDAD Y OBRAS PUBLICAS

GRUPO OCUPACIONAL N¡vel Direct¡vo 2

GRADO ND2

REGIMEN LABORAL Losep, Libre Nombramiento y Remoción

JEFE Alcalde

PERSONAL A SU CARGO

Asistente de D¡rección, Fiscalizador, Técnico de la
Unilad UTCTTTSV, Especialista en Proyectos,
Operadores de Equipo Pesado, Choferes de Volquetas
y Cam¡onetas

I. REOUISITOS MíMMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Superior - Titulo 3er Nivel en lngeniería C¡vil,

Arquitectura.

CONOCIMIENTOS
COOTAD, Diseño de Proyectos de Saneamiento,
Código Ecuatoriano de Construcción, Normas
diseño estructural

EXPERIENCIA 5 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Manejo de Planos, GPS, Topografía y Sistema
SIG.

PROGRAMAS INFORMATICOS AutoCAD, C¡vilcad, EPANET, LOOP, S¡stemas
Georeferenciados y otros acorde al cargo

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ert. 113
F ax: O2 2392 - 282 exl. 105, RUC 1760009530001

2t7
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II. COMPETENCIAS

Planifica, direcciona, ejecuta, fiscaliza y controla el modelo de gestión de

Movilidad y Obras Públicas del municipio. Consolida, fortalece, facilita y

desanolla el accionar de los procesos institucionales para el logro de objetivos

y generación de servicios que demande la colectividad del Cantón Pedro

V¡cente Maldonado.32

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Elaborar el Plan Anual de actividades y velar por su ciecución.

2. Plan¡ficar, coordinar, supervisar las actividades de las obras civiles de la

lnstitución con obos organismos pút¡kr.'
3. Asesora al Concejo y al Alcalde en estudios y trámitee previos a la suscripción

de contrato para obras de ¡ngeniería, así como oord¡nar las diferentes

acciones de trabajo con los procesos de planificación urbana y rural.

4. Evaluar la ejecución permanente de las obras civiles y efectuar los reajustes

según las necesidades lnstitucionales.

5. Facilitar y apoyar la gesüón de subproceso de Fiscalización de Obras civiles.

Velando que las obras se sujeten a las normas establecidas y demás

espec¡ficac¡ones técnicas constantes en los respectivos contratos.

6. Elaborar la proforma presupuestaria de las diferentes obras y programas.

7 . Diseñar aplicar y asegurar el funcionamiento permanente de procedimientos de

control intemo relacionados con las actividades de su área.

8. Controlar el avance de las obras e informar a la Alcaldía el estado de ejecución

de cada una de ellas.

9. Elaborar los proyectos de equipamiento e infraestructura que se requiere para

el adecuado funcionam¡ento de las edificaciones y áreas administrativas

¡nstitucionales.

10. Planilicar, coordinar la elaboración de presupuestos, anál¡sis de precios

unitarios y cronogramas de obras civiles.

, Art. 128 del coofAD
D¡recc¡ón: AY. P¡ci¡ncha s/n Teléfonos: 02 2392 281 1282 12$ ert. 113

Fax:. 02 2392 - 282 eA. 105RUC I 760009530001
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11. Aprobar los términos de referencia de obras, y demás estudios pert¡nentes de

acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Contratación Pública y su

Reglamento General.

Elaborar y presentar documentadamente el cronograma semanal de

act¡vidades del equipo caminero y velar por su ejecución.

Administrar el equipo caminero, cumpliendo con las nomas de control interno

y reglamentos sobre la materia.

14. Administrar el personal de la Dirección a su cargo, velando por que el mismo

en forma permanente se encuentre asignado labores y rotando el personal con

funciones similares.33

15. Aprobar las actas de entrega

entregadas.

o definitivas de las obras

16. Dirig¡r la construcción mantenimiento, reparación

acceso cantonal

Remit¡r la información de los valores conespordientes a mano de obra,

maquinaria, infraestructura en general gue deben constar en los presupuestos

de las obras, a fin de determinar las tarifas que se cobraran por conceptos de

contribuciones especiales y de meiora.

Atender las necesidades básicas que se presenten en forma urgente, en

coordinación con los demás departamentos, optimizando el personal existente

en la direcc¡ón.

Presentar el informe mensual de actividades de su d¡rección, con el objeto de

transparentar la rendición de cuentas a la población.

Coordinar con la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro

Vicente Maldonado la eiecución de obras y demás programación relat¡va a la

captación, conducción, tratamiento, distribución y comercializac¡Ón que

asegure la optim¡zaciÓn de este servicio.

21. Preparü información gráfica y estadística sobre la ejecución de obras de la

lnstitución Municipal.

33 Normas de Control lnterno de Aud¡tor¡a CGE - Roiación del Personal

O¡recc¡¿n:Av. P¡ctrinc¡a s¡n - fefeto"*'OZ ZOSZ Zet tZaZ ZeS ex. lrc 
¡

. RUC 1760009530001 Fax: 02 2392 - 282 ext. 105 |

2t3
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de las vías de

17.

"t8.

19.

20.
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22. Elabo'a el Plan Anual de lnversiones Prioritarias en materia de obra pública.

23. Cumpl¡r otras funciones relacionadas con su área.

10.1.8.2 AS|STENTE "A"

I. REQUISITOS M¡NIÍYIOS PARA EL CARGO

1I. COÍUIPETENCIAS

Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, habilidades técn¡cas y

administrativas para la recopilación y análisis de la información y procesarlos

en resultados de trabajo.

III. FUNC]ONES Y RESPONSABILIDADES

1. Redactar oficios, informes, memorándum y comunicaciones de la Dirección.
Dirección: Av. Pichincha s/n Teléfonos:02 2392 281 f2821283 exl.113 

]

Fax 02 2392 - 282 et. '105_ I

2t4

CODIGO:
DOOPP.5.2.GADPVM

CARGO:
ASISTENTE "4"

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO ASISTENTE DE'4"

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público de Apoyo 1

GRADO J

REGIMEN LABORAL

JEFE D¡rector de Obras Públicas

PERSONAL A SU CARGO N¡nguno

INSTRUCCIÓN FORMAL
Bachill€r o 2 años en estudios Superiores - en
Máerias añnes al cargo.

CONOCIMIENTOS Constitución, COOTAD y LOSEP

EXPERIENCIA 1 año de experiencia

HABILIDADES Técnicas y Conceptuales

PROGRAMAS INFORMATICOS Off¡ce y otros acorde al cargo.

, RUC 1760009530001

Losep, Nombramiento Definitivo
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2. Despacho de documentac¡ón en el sistema SAD.

3. Recepción, rev¡s¡ón, clasificación de Documentos lnternos.

4. Llevar la agenda de trabajo del jefe inmediato.

5. Llevar y mantener organizadamente el archivo activo de la Direcc¡ón.

6. Realizar los reportes de trabajo diario de equipo caminero.

7. Brindar atención al público.

L Cumplir ¡nstrucciones que le sean as¡gnadas por su superior.

9. Otras que la institución las requiera.

10.1.8.3 FTSCALTZADOR

I. REQUISITOS MIMMOS PARA EL CARGO

D¡rección: Av. P¡chincha s/n
RUC 176000953000'1

CODIGO:
DOOPP.5.3-GADPVM

CARGO:
FISCALIZADOR

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO FISCALIZADOR

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 7

GRADO 13

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Definitivo

JEFE D¡rector de Obras Públ¡cas

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

INSTRUCCIÓN FORMAL Superior - Titulo tercer nivel en lngeniería Civil,
Arqu¡tectura v materias afines al caroo.

CONOCIMIENTOS
Adm¡nistración Pública, COOTAD, Diseño de
Proyectos, Código Ecuatoriano de Construcción,
Normas diseño ex IEOS

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Manejo de Planos, GPS, GlS, Topografía y

Sistema SlG.

PROGRAMAS INFORMATICOS
AutoCAD, Civilcad, EPANET, GlS, LOOP,
Sistemas Georeferenc¡ados y otros acorde al
caroo.

Teléfonos: 02 2392 28'l 1282 1283 eA. '113 
I

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105 L

\
\
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II. COMPETENCIAS

Fiscalizar las obras civiles constru¡das por la Municipalidad directa e

indirectamente e,iecutadas en el cantón, verificando el cumplimiento de las

normas, métodos y técnicas de construcción, a fin de que la obra públ¡ca

encomendada cumpla con los estándares de calidad acorde a lo planificado.

II]. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Elaborar el Plan Operativo Anual de su área.

2. Elaborar informes mensuales

3. Evaluar mensualmente el grado clc ctmpffi*aü de loo contratos, tomando

como base lo documentas habilitantes en cada caso.

4. Rev¡sar los documentos incorporados dentro de los contratos, realizados por

los departamentos técnicos y/o jurídicos de la imtitución.

5. Verificar la exactitud de las cantidades de obra que se incluye en cada planilla

de avance, al igual que su comparac¡ón con los documentos contractuales; se

incluye los rubros de reajuste de precios, actas de recepción provisional o

definitiva.

6. Obtener y exigir información técnica de respaldo respecto de la probidad de los

materiales utilizados a través de los informes de laboratorio.

7. Mantener ¡nfomado al D¡rector sobre los avan@s de obra por adm¡nistrac¡ón

directa, por conven¡os o por contratos, a través de informes mensuales

8. Realizar las actas de entrega recepción provisional o definitiva de las obras

entregadas.

9. Revisar y aprobar planillas en calidad de fiscalizador.

10. Controlar la apertura, mantenimiento y cierre del libro de obras.

"11. Mantener una adecuada comunicación de órdenes, preguntas y respuestas al

contrat¡sta, reg¡stro gue se lleva también en el libro de obras.

12. Coordinar, elaborar y em¡tir las actas de entrega recepción de las obras

ejecutadas por la lnstitución Municipal.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 113
Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

2t6
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13. Mantener un registro completo de las obras en cuanto a: objeto, contratista,

número de contrato, monto, fecha de inicio, avance, fecha de terminación,

plazo, observaciones, etc.

14. Cumplir con otras funciones relacionadas con su área.

15. Previo al inicio de la obra, revisar los documentos relacionados con el terreno,

estud¡os e ¡nvestigaciones, permisos, trámites oficiales, incluyendo la

preparación de informes relacionados con estos tópicos.

16. Constatación "in situ" de los planos arquitectónicos estructurales de

instalaciones especiales que podría tener cada proyecto y sus implicaciones

respecto de los servicios públ¡cos dispon¡bhs o.ñllanbs según el caso.

17. Proporcionar indicaciones oportunaS, ffi t| aptas a la dirección de

lnspecc¡ón y Residencia de la obra, en su calidad & agesor.

18. Garantizar que el desanollo de la obra se realice bajocl presupuesto, costos y

los tiempos calculados para la m¡sma o a lo sumo lo más parecido a dicha

proyección.

19. Reg¡strar rendimiento de personal, materiales, equipos, maquinaria; al igual

que la ¡ncidencia de las condiciones climáticas, üempo laborado o cualquier otro

aspecto útil para la preparación de nuevos proyectos.

20. Elabora formatos de control.

2l . Realiza medic¡ones y cómputos métricos.

22. Elabora cuadros demostrativos y comparativos de avance y cierre de obras.

23. Participa en reuniones con los contratistas de las obras para hacer una

inspección ocular del trabajo y proponer solución a problemas presentes en la

ejecución de las mismas.

24. Elabora y presenta los reportes estadísticos referidos a aspectos de su

competencia, considerando o refiriéndose a las normas de control INTERNO

4OO CGE.

25. Velar por el cumplimiento de las normas y procedimientos en materia de

seguridad industrial o salud ocupacional, establecidos por la municipalidad.

26. Realiza cualquier otra tarea a fin que le sea asignada.

t- 
O¡recciA-, n, 

- 
nctrrnctra vn Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl. 113

l:axt)2492 282=e4-t05RUC 1760009530001
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27. Aprobar y justificar técnicamente los cambios necesarios que pud¡eren

producirse en el desarrollo de todos y cada uno de los conceptos de obra.

28. Realizar los cálculos pertinentes para determinar los costos de las

modificaciones u obras extraordinarias necesarias para cumplir con el objeto

del contrato.

29. Verificar que los materiales y equipos a ut¡l¡zar en los proyectos sean

coincidentes con la cal¡dad y especificaciones técnicas determinadas para cada

contrato.

30. Efectuar liquidaciones económicas de cada proyecto.

31 . Apoyar en la distribución de vehículos, úóbres y personal de apoyo de

fiscalización, de acuerdo con la magniürd y comde¡idad del proyecto.

32. lnspeccionar todos y cada uno de los frentes de üabajo que se encuentre el

equipo cam¡nero, registrando el punto de inicio y terminac¡ón.

33. Valorar y establecer rendimientos por máquina y por frente de trabajo.

34. Supervisar el cumplimiento del cronograma de trabajo del equipo caminero.

35. Otras que la insütución requiera, inherentes a su perfil profesional.

10.1.8.4 PROFESIONAL DE LA UN¡DAD TECNICA DE CONTROL DE

TRANSPORTE TERRESTRE, TNAXS¡TO Y SEGURIDAD VIAL.

cÓDrGo:
DOOPP-5.3-GADPVM

CARGO:
PROFESTONAL

DE LA UTCTTTSV

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACÉN
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO PROFESIONAL DE LA UTCTTTSV

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

GRADO 't1

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Defi nitivo

JEFE Director de Movil¡dad y Obras Públicas

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

218

Dirección: Av. P¡ch¡ncha s/n
RUC 1 760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 113
Fax: 02 2392 - 282 exl. 105
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REQUISITOS MíNIiiOS PARA EL CARGO

il. corPErENcrAs ffi
Ejecutar los proyectos previstos en ef Plan de cantonal y ejecutar las

competencias adquiridas en Títulos Habilitantes, Maúicul!ti*6n Vehicular y Revisión

Técnica Vehicular.

III. FUNCIONES Y RESPOT{SABILIDADES

1. Ejecutar la política municipal en el área de transporte, ffinsito y seguridad vial

en el cantón.

2. Cumplir y hacer cumplir Leyes Nacionales.

3. Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Ordenanzas, Reglamentos, Normas y

Resoluciorcs que determinen para las acüvidades administrativas y operativas

de la UTCTTTSV.

4. Adm¡nistrar los recursos técn¡cos, tecnológicos, humanos y económicos

asignados a la UTCTTTSV.

5. Desarrollar los proyectos, planes y programas de transporte terrestre, tráns¡to

y seguridad vial aprobados por el Alcalde y el Consejo Municipal.

6. Proponer al Alcalde y al Concejo Municipal planes, proyectos y programas de

transporte terestre, tránsito y seguridad vial.

7. Asesorar al Consejo Municipal y al Alcalde en los aspectos técn¡cos de

transporte ter¡estre, tránsito y seguridad vial.

o¡reccion Av. Pichincha s/n Tdéfonos: 02 2392 28 'l D82 1283 exl. 113

Fax: 022392 -282 eÁ. 105 l

INSTRUCCIÓN FORMAL Superior - Titulo tercer nivel en lngeniería en
transporte v mater¡as afines al caroo.

CONOCIMIENTOS
Transporte Terrestre, Tráns¡to y Seguridad Vial,
Admin¡stración Pública, COOTAD, Ley Orgánica de
TfiSV, su reqlamenlo v normat¡vas afines.

EXPERIENCIA 3 años de Experiencia Profes¡onal

HABILIDADES Manejo de AXIS

PROGRAMAS INFORMATICOS Paquete de OFFICE, y otros afines al cargo.

I

t_ juq 1Eqq0e53000r
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8. Elaborar, programar y ejecutar el presupuesto económ¡co y financiero del

UTCTTTSV.

9. Elaborar los térm¡nos de referencia para la elaboración del Plan Maestro de

Movilidad.

10. Organizar y mantener la información del área de transporte actualizada

1 1. Elaborar los ¡nformes técnicos de transporte tenestre, tránsito y seguridad vial

'12. Desempeñar la Jefatura de Maúiculación y Revisión Técnica Vehicular

13. Cumplir todas aquellas otras obligadones que la municipalidad requiera con

temas concemientes al bansporte tenesfe, bánsitg$guridad vial del cantón.

ro.r.a.s rÉcucoADrn¡srmraffiHá¡¡vEHrcuLAR)

REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

Faxi 0223B4 - 282 ert. 105

220

CÓDGO:
DOOPP-s.3-GADPVM

CARGO: TÉCNICO EN

MAf RtcuLAoóf,¡ vEHtcut-aR

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO TÉcNrco ADMrNrsrRATrvo (MATRrcuucróru vexrcuun¡

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público Apoyo 4

GRADO 6

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Def¡nitivo

JEFE D¡rector de Movilidad y Obras Públicas, Jefe de la
Unidad UTCTTTSV

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

INSTRUCCIÓN FORMAL Mfnimo Bachiller, 2 años de estudios superiores en
carreras afines.

CONOCIMIENTOS
Transporte Tenestre, Tránsito y Seguridad Vial,
Administración Públ¡ca, Ley Orgánica de TTTSV,
su reqlamento V nomativas afines.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Digitación y manejo de AXIS

PROGRAMAS INFORMATICOS Paguete de OFFICE, y otros afines al cargo.

, RUC 1760009530001

t.

' Direcdón AvjtúinOra s/n Teléfonos: 02 2392 281 1282 l2B3 eA. 113
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II. COMPETENCIAS

Ejecutar las competencias adquiridas de Matriculación Vehicular del GAD

Municipal Pedro Vicente Maldonado.

III. FUNC]ONES Y RESPONSABILIDADES

1. Ejecutar las actividades que le conesponden a la Municipalidad bajo las

competencias adquiridas para la revisión matrículas vehiculares

actual¡zada2.

3.

4.

5.

6.

Organizar y mantener la información de

Resolver los procesos relacionados a

Elaborar ¡nformes inherentes a sus funciones

Atención al usuario intemo y externo

I

Cumplir todas aquellas obligaciones que la municipalidad lo requiera con temas

concernientes a su función.

r0.r.8.6 ASTSTENTE "A" (REVISOR VEHaCULAR)

cóDrGo:
DOOPP-5,3-GADP\/M

CARGO: ASISTENTE

"A',{REVtSOR

vEHrcutARl

PROCESO: i SrrUlCrÓN
OPERATIVO I ICTUIL. ACTIVO

PUESTO AStSTENTE "A"(REVTSOR VEHtCUtARI

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público Apoyo 1

GRADO J

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Definit¡vo

JEFE Director de Movilidad y Obras Públicas, Jefe de la
Unidad UTCTTTSV

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

' Direcc¡On,Áv. Pichincha s/n
Fax:, 02 2392 - 282 ea. 105! RUC 'r760009530001
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REOUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

Ejecutar las competencias adquiridas de Revisión Técnica Vehicular del GAD

Municipal Pedro Vicente Maldonado.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Ejecutar las activ¡dades que corresponden a la Municipalidad bajo las

competencias adqu¡ridas para la rev¡s¡ón técnica vehicular

2. Levantamiento de improntas

3. Elaborar informes inherentes a sus funciones

4. Atención al usuario interno y externo

5. Cumplir todas aquellas otras obligaciones que la municipalidad requiera con

temas concernientes al trabajo.

10.1.8.7 AS|STENTE"B"(MATRTCULACóNVEHTCULAR)

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 128212$ ert.113
Fax: 02 2392 - 282 exl. 105

INSTRUCCION FORMAL Mínimo Bachiller. en carreras afines.

CONOCIMIENTOS Ley Orgánica de TTTSV, su reglamento y
nomativas af¡nes.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES

PROGRAMAS INFORMATICOS Paquete de OFFICE, y otros afines al cargo.
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I
REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

II. COTUTPETENCIAS

Ejecutar las competencias adquir¡das de Matriculación Vehicular del GAD

Municipal Pedro Vicente Maldonado.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Ejecutar las actividades que le corresponden a la Municipal¡dad bajo las

competencias adquiridas para matr¡culación vehicular.

2. ldentificar la totalidad de las operaciones y transacciones que se generan en el

día respecto a valores de pago a la Agencia Nacional de Tránsito en el proceso

de matriculación.

D¡rección: Av. Pich¡ncha s/n r"¡¿tonos-oz zi92 2sr t2u zs3 
"Í. 

rr3 I
RUC r760009530001

cÓDtGo:
DOOPP-5.3-GADPVM

CARGO:AsrsrEfrrrE

"8"(MAfRrcurAcróN
VEHICULAR)

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACIÓN
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO AsrsrENTE "8" (MATRrcutActóN vEHrcutAR)

GRUPO OCUPACIONAL Serv¡dor Públ¡co Apoyo 3

GRADO 5

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Definitivo

JEFE Director de Movilidad y Obras Públ¡cas, Jefe de la
Unidad UTCTTTSV

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

INSTRUCCION FORMAL Mínimo Bachiller, en caneras afines.

CONOCIMIENTOS
Transporte Terrestre y Tráns¡to, Ley Orgánica de
TTTSV, su reglamento y nomat¡vas afines y
Contabilidad General.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Digitación y Manejo de sistema AxIS

PROGRAMAS INFORMATICOS Paquete de OFFICE, y otros afines al cargo.

¿auaaot tao¿tzonc^r t tat 
I

Fax: 022392 -282 ext. 105 )
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3. Registrar, Controlar y dar seguimiento a los d¡ferentes pagos que se generan

por matr¡culación veh¡cular y certif¡cac¡ones.

4. Elaborar reportes de recaudación de valores depositados en las cuentas de la

Agencia Nacional de Tránsito.

5. Organizar y mantener la información de matriculación actualizada.

6. Resolver los problemas relacionados a matriculación

7. Elaborar informes ¡nherentes a sus funciones

8. Atención al usuario interno y externo.

9. Cumplir todas aquellas otras obligaciones que la municipalidad requiera con

temas concernientes al trabajo.

I0.1.9 O]RECCIÓN DE GESTTÓN DESARROLLO SUSTEI{TABLE

10.1.9.1 DIRECTOR DE GESNÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE

cÓDrGo:

DGDS-4.I-GADPVM

CARGO: DIRECTOR OE

GESTIÓN DE DESARROLLO
SUSTENTABLE

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO
DIRECTOR DE GESTION DE DESARROLLO
SUSTENTABLE

GRUPO OCUPACIONAL Nivel Direclivo 2

GRADO ND2

REGIMEN LABORAL Losep, Libre Nombram¡ento y Remoción

J EFE Alcalde

PERSONAL A SU CARGO
Técnico de Producción, Tur¡smo, Control Sanitario y
Proyectos Productivos, lnspector Amb¡ental, Promotor
de Ambiente y Personal de Apoyo.

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL
Superior-Titulo de Tercer Nivel. lng. Ambiental, lng.

Agrónomo, lng. en Turismo con mención Ambiente.

CONOCIMIENTOS Constitución, COOTAD Leyes det TULAS, Ley
Iq4gno, y Código de la Salud, Adm. Púbtica

Direccón: Av. P¡ch¡ncha s/n
RUC 1 76000953000't

Teléfonos: 02 2392 281 l2B2 12$ ert. 113
Fex:02 2392 - 282 ext. 105

224
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EXPERIENCIA

HABILIDADES

PROGRAMAS IN

lt. cofÍPETENG|AS

1. Conseguir el desanollo sustentable de la calidad ambiental, del área económica

productiva y turlstica del cantón, que asegure la vida digna en el marco del buen

vivir de los moradores del Cantón Pedro Mcente Maldonado.

2. Planificar la regulación y conFol de la contaminag|l§lnbiental en el tenitorio

, ;it::#:: ffi#:::tTMw:,,T:':11:;,.".
turística cantonal35. I

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Planificar, dirigir y controlar planes, programa§, proyectos y estrategias

encaminadas a implementar prácticas sostenibl$, políticas ambientales

acordes a los parámetros amb¡entales particulares de la zona, así como de sus

recursos endémicos.

2. Elaborar el Plan Operativo Anual, promover e incentivar a la aplicación del

mismo y controlar su cumplimiento.

3. Presentar el ¡nforme mcnEual de actividades de su diección, con el objeto de

transparentar la rend¡ción de cuentas a la población.

4. Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional (Min¡sterio del Ambiente),

implementar procesos de control conjuntos y efectuar planes y programas

interinstitucionales en pro del mejoramiento de la calidad ambiental.

5. Administrar los procesos relacionados a la recolecc¡ón, transporte y disposición

final de residuos sól¡dos del cantón.

6. Planificar y Admin¡strar procesos de Ornato, aseo y limpieza de calles.

x cooTAD Artículo 54 l¡teral k)
33 cooTAD Artículo 54 l¡teralg)

Dirección: Av. Pióinóa s/n

L RUC_176!pq9§ 1_- Fax o223e2 -282 ea.105 I

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ea.1'13

3 años de Experiencia Profesional
Técnicas y Conceptuales, Trabajo en Equipo,
lniciativa, Pensamiento Proactivo.
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7. Planificar, supervisar y mantener el correcto func¡onamiento del camal

municipal.

8. Planificar, superv¡sar y velar por el conecto funcionamiento de la Feria

Ganadera, sea por administraclón prop¡a o por conces¡ón del servicio.

9. Promover mediante la implementación de un v¡vero municipal la cultura de la

reforestación en la población urbana y rural del cantón.

10. Socializar las políticas encaminadas a concienciar a la ciudadanía sobre la

conservación y cuidado del ambiente, como el rec¡claje, separación

diferenciada de la basura, etc.

11. Fomentar la implementación proyectos produdhos en el cantón, mediante la

suscripción de convenios, creación de brias, €tc.

'12. Evaluar los impactos ambientales que los diferenteo procesos productivos que

puedan ocasionar en los ecosistemas de la zona.

13. Promover act¡vamente la protección y el aprovechamiento sustentable de las

Cuencas H¡drográficas.s

14. lmplementar esfategias de conhol de la contaminación ambiental.

'15. Administrar y promover los planes, proyectos para el desarrollo turístico

sustentable del cantón.

't 6. lmplementar un protocolo de seguridad ¡ndustrial e inculcar una cultura de

seguridad en las Areas encomendadas a su cargo.

17. Prcparar información gráfica y estadística sobre la gesüón de su Dirección

18. Administrar el recurso humano que consta dentro de su dependencia como

personal de apoyo, para el desempeño normal de sus actividades.

10.I.9.2 ASISTENTE "8"

36 COOTAD artículo 42 l¡teral c)

Direcc¡ón: Av. P¡ch¡ncha s/n Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 113
RUC 1760009530001 Fax: 02 2392 - 282 exl. 105

CODIGO:
DGDS-4.2.GADPVM

CARGO:
ASISTENTE "8"

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO ASISTENTE "B"

226
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II. COÍUIPETENCIAS

Aplicar los conocimientos práct¡cos, destrezas, habilidades técnicas y

administrativas para la recopilación y análbis de la inbrmación y procesarlos

en resultados de trabajo.

III. FUNCIONES Y RESPONSAB]LIDADES

1. Redactar oficios, memorándum y comunicaciones de la Dirección.

2. Atención al publico.

3. Receptar y transmitir ¡nformac¡ón oportuna y confiable, apoyando a la gestión

de los procesos conforme a las necesidades del cliente.

4. Despacho de documentación en el sistema SAD.

5. Recepción, revisión, clasificación de Documentos lntemos.

6. Llevar la agenda de trabajo del jefe inmediato.

7. Cumplir instrucciones que le sean asignadas por su superior.

8. Otras que la institución las requiera.

9. Llevar y mantener organizadamente el archivo act¡vo de la Dirección.

' Direcció¡:Av. Pichincha s/n T.lá""*' O, ,3r, ,Si 28, /283 *t.l13 l
Fax:022392-282 eA.1É )

GRUPO OCUPACIONAL Serv¡dor Público de Apoyo 3

GRADO 5

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombramiento Defin¡tivo

JEFE Director de Gestión de Desarrollo Sustentable

PERSONAL A SU CARGO N¡nguna

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL Mínimo bachiller o aprobado 2 años en estudios
de Tercer N¡vel en carreras af¡nes al caroo.

CONOCIMIENTOS coot
2 años

), Secretariado Ejecutivo
ncia.EXPERIENCIA

HABILIDADES Conceptuales y Organizativas.
PROGMMAS INFORMATICOS Off¡ce y otros acorde al carqo

,_ -.RUC lZq0!0§530001
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para proveer los materiales al personal de

I0.1.9.3 PROFESIONAL ÁNEI OE PRODUCCIÓN

I. REQUISITOS Ii¡NIMOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

Desanollar los proyectos y programas del agro para la población involucrada,

con participación de las comun¡dades; así como los programas de capacitación

para mejorar las técn¡cas y métodos agricolas, para aumentar la productiva y

los ingresos.

III. FUI{CIONES Y RESPONSABILIDADES

a
L

Direcc¡ón: Av. P¡chincha sin
RUC 1760009530001

Telfonos: 02 2392 281 1282 t283 ext. 113

_Fa,j.022392 - 282 q¡l. 105 ,

cóDrco:

DGDS4.3-GADPVM

CARGO: PROFESIONAL
Ánel oe PRoDUccróN

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO PROFESIONAL AREA DE PRODUCCION

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Públ¡co 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL LOSEP. Nombramiento Definitivo

JEFE Director de Geslión de Desanollo Sustentable

PERSONAL A SU CARGO Control Ornato y Aseo de la Ciudad, Personal de
Apoyo ( Jardineros, Choferes)

INSTRUCCIÓN FORMAL Superior-Titulo de Tercer Nivel en turismo,
biología, ambiente, aqropecuar¡a v aqronomia.

CONOCIMIENTOS
LOSEP, COOTAD, Código de la Salud, Normas
TULAS Leyes acodes al cargo y ordenanzas
locales.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional
HABILIDADES Técnicas y Humanas
PROGRAMAS INFORMÁTICOS Off¡ce, y programas acorde al cargo.
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l. Partic¡par en la elaboración del Plan Estratégico del Cantón, en lo relacionado

al Medio Amb¡ente y Producción.

2. Elaborar el Plan Operativo Anual, de su área de trabajo.

3. Presentar informes técnicos de la gestión encomendada a su cargo

4. Elaborar proyectos productivos para el municipio y el cantón.

5. Mejorar los parques, jardines y centros de recreación del cantón.

6. Desarrollar proyectos de forestación, reforestación, y revegetación de especies

nativas y adaptadas a la zona en áreas afectadas por procesos de degradación,

erosión o desertificación, tanto con ñnes productivo8 como de conservación y

recuperación ambiental.

7. Conservar, mantener, dirigir y contr& el vlyéro tmnidpd, con fines exclusivos

de conservación, con especies nat¡vas y con uri-enfuque de sostenibilidad

económica, social y ambiental.

8. Promover las buenas práct¡cas de manufacfura (BPM) e implementar procesos

de reducción de desechos, reutilización, reciclaje y producción limpia en la

zona:

11.

Control de cumpl¡m¡ento de las Leyes, Ordenanzas, Reglamentos y

Resoluciones que para el tema ambiental se han propuesto y estén en vigencia;

conelacionarlas con la producción en la zona.

Participar en el logro de al¡anzas estratégicas, con un¡versidades, instituciones

públ¡cas, ONG. para las investigaciories agr@ecuarias que conduzcan a

clarificar aspectos productivos, sociales y ambientales de interés para las

comunidades y pequeños grupos empresariales.

Establecer y mantener actualizada la información básica sobre las variables del

sector agro productivo del cantón.

lmplementar un protocolo de seguridad industrial e inculcar una cultura de

seguridad en las Areas encomendadas a su cargo.

Brindar capacitación y asistencia técnica en temas de Medio Ambiente y

Producción.

9

10.

12.

13.

oiráá¡Jn: lv. Pichincha s/n

RUC 1760009530001
reetonos, oz-osz zet lzaz tze t 

,

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105 l
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microcuencas de nuestro cantón, además de

14. Definirlas áreas de protección forestal, su nivel de aprovechamiento y potencial

product¡vo.

15.Apoyar la forestación y reforestac¡ón con especies nativas y comerciales.

16. lnformar y cooperar con el Comisario Municipal para sancionar el

incumplim¡ento de las ordenanzas, reglamentos y resoluciones mun¡cipales

relac¡onadas con el área de calidad amb¡ental y manejo integral de desechos.

17. Demás actividades que demande el mejoramiento ambiental y bienestar de la

colect¡vidad del cantón.

18. Establecer periódicamente viveros de especies foresÉales nativas destinadas a

la protección de las cuencas y n

especies ornamentales y frutales.

19. Gest¡onar convenios con entidades públicas y privadas con enfoque Ambiental.

10.r.9.4 TÉCNTCO ADM|NTSTRATTVO (ORNATO y ASEO DE LA CTUDAD)

D¡rección: Av. P¡chincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 n82 2$ ;fl. 113

cóDrco:

DGDS-4.4-GADPVM

CARGO: TECNICO
ADMINISTRATIVO

ORNATO Y ASEO DE LA
CIUDAD

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACIÓN
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO
TÉCNTCO AD]UilNTSTRAT|VO (ORNATO y ASEO
DE LA CIUDAD)

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público Apoyo 4

GRADO 6

REGIMEN LABORAL LOSEP, Nombram¡ento Def¡nitivo

JEFE Direclor de Geslión de Desarrollo Sustentable, Técnico
de Producción

PERSONAL A SU CARGO Personal de Apoyo (Barrenderos y Je+Cineres)

, RUC 1760009530m1 Fax:. 02 2392 - 282 9¡.1S5

,Á
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I. REQUISITOS MiNIft,IOS PARA EL CARGO 'fi!rr

II. COMPETENCIAS

r Dirección:Av. Pichincha s/n

\_ RUC 1760009530001 __

urbanas y rurales del cantón. I

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Ornato adecentamiento de lugares públicos, escenarios deportivos,

parques, jardines, parterres.

Manejo y ejecución del Sistema de banido de calles.

Supervisar el aseo de las vÍas públicas, parques, plazas, jardines y

bienes municipales de uso priblico ex¡stentes en la ciudad.

Participar en las labores realizadas por Alcaldía, como jornadas de

limpieza y remozamientos.

Proponer y ejecutar medidas tendrentes a materializar acciones y

programas relacionados con medio ambiente en coordinación con el

área de Gestión Ambiental.

Coordinar con el área de Producción en la generación de plantas

ornamentales en el vivero municipal.

Coordinar campañas de educación y concienciación sobre

mantenimiento y preservación de los espacios verdes, de omato y

recreación comunal.

Planificar coordinar y ejecutar actividades de ornato y aseo en las áreas

2.

3.

4.

5.

Teléfonos: 022392281 1282/283 ext. '113

F ax'. 02 2392 - 282 ext. 105

6.

7.

INSTRUCCIÓN FORMAL Mínimo bachiller o aprobado 2 años en estudios de
Tercer Nivel en carreras afines alcarqo.

CONOCIMIENTOS
LOSEP, COOTAD Código de la Salud,
Ordenanzas Locales.

EXPERIENCIA 1 año de experiencia
HABILIDADES Humanas y Técnicas

PROGRAMAS I NFORMATICOS Office y otros acorde al cargo

23L
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8. Tramitar corvenios, con instituciones públicas y privadas, de creación,

mantenim¡ento y conservación de áreas verdes, parques, jard¡nes y

obras de ornato en las zonas urbanas y rurales del cantón.

Llevar el inventario y fichas técnicas de los parques, jardines, áreas

verdes; y, difundir su conoc¡m¡ento.

Programar, distribuir, controlar y evaluar el trabajo y disciplina del

personal a su cargo.

Efectuar la requisición y control de los equipos, herramientas e insumos

requeridos por el área.

Coordinar actividades de limpieza y mant€nimiento de los cementerios

Llevar el registro de porsoftrs falleci<las, además de trámites

pertinentes para la inhumación, exhumación, lugar para sepultura de

los fallecidos, etc.

Cumplir funciones y más disposiciones de la Dirección.

Despacho de la documentación del sistema SAD.

9.

10.

1',t.

12.

'13.

14.

15.

,I0.1.9.5 PROFESIONAL ÁNEA OE CONTROL SANITARIO Y

PRODUCTIVIDAD

D¡rección: Av. Pich¡ncha s/n Teléfonos: 02 2392 281 12821283 eA. 113. RUC 1760009530001 Fax:. 02 2392 - 282 ex¡. 105

cóDlco:
DGDS-4.S-GADPVM

CARGO: PROFESIONAL ÁREA
DE CONTROL SANITARIO Y

PRODUCTIVIOAD

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO
PROFESIONAL AREA DE CONTROL SANITARIO Y
PRODUCTIVIDAD

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

GRADO 11

)47



REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento De{¡nitivo

JEFE Director de Gestión de Desarrollo Sustentable

PERSONAL A SU CARGO Personal De Apoyo (Camalero)

PICHINCHA . ECUADOR
www. pedroúcentemaldonado. gob.6c

thumano@pedro,/icentemaldonado. gob.ec

I. REQUISITOS TT|NIMOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

Plan¡f¡car coordinar y ejecutar act¡vidades de control efectivo de: rec¡nto ferial

agropecuario, centro de faenamiento municipal, así como la coord¡nac¡ón y

desarrollo de proyectos productivos, sean propios de la municipalidad o en

coordinación con entidades públicas o privas nac¡onal o internacionales.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Elaborar el Plan Operativo Anual, de su área de trabajo.

2. Presentar informes técnicos de la gest¡ón encomendada a su €rgo.

3. Elaborar proyectos y programas sustentables y manejables en busca de

beneficios productivos para el municipio y el cantón.

4. Prestar el servicio médico veterinario en el Centro de Faenamiento Municipal.

5. Conkol Ante mortem y Post mortem del ganado entra al Centro de Faenamiento

Municipal.

Direccrón Av Prdr¡ncha s/n T"léfon*, 021392 28't /282 ¿g3 e,tr. 11¡-i@*"*r",%;

INSTRUCCIÓN FORMAL SuperiocTitulo de 3er N¡vel en Veterinaria,
Zootecnia, Aqropecuaria, Alimentos

CONOCIMIENTOS LOSEP, COOTAD Código de la Salud, Normas
TULAS y Ordenanzas Locales.

EXPERIENCIA 2 años de Exper¡encia Profesional
HABILIDADES Técnicas, Humanas y Conceptuales

IN Office y demás programas acordes al cargo

'rú
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6. Mantener una base de datos sobre los problemas y necesidades insatisfechas

que permitan identif¡car prioridades de intervención del Gobierno Municipal en

las Areas encomendadas a su cargo.

lmplementar un protocolo de seguridad industrial e inculcar una cultura de

seguridad en las Areas encomendadas a su cargo.

Promover y fortalecer el desarrollo de microempresas de agroindustria,

artesanía, comercialización, prestación de servicios.

L Brindar capac¡tación y asistenc¡a técnica en temas de emprendimiento y

productividad.

10. Colaborar en todas las activ¡dades que demande la Dirección de Gestión de

Desarrollo Sustentable.

11. Desarrollar proyectos para control de sobrepoblación canina y felina en el

cantón.

12. Mantener una base de datos y control sanitar¡o de las granjas agropecuarias.

'13. Mantener la higiene y control del camal Munic¡pal del cantón.

10.1.9.6 PROFESIONAL ÁNEI OC TURISMO

7.

8

cÓDrGo:
OGOS-4.6-GADPVM

CARGO:
PROFESIONAL ÁREA

DE TURISMO

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACIÓN
ACTUAL: ACTIVO

PUESTO PROFESIONAL ÁREA DE TURISf,TO

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 eA. 113
Fa.x: 02 2392 - 282 exl. 105Fax 02 2392 - 282 ext. 105
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I, REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

Regular controlar y promover el desarrollo de la activ¡dad turíst¡ca cantonal,

promoviendo especialmente la creac¡ón y funcionamrento de organizaciones

asociativas y empresas comunitarias de turismo.3T

III. FUNCIONESY RESPONSABILIDADES

1. Elaborar el Plan Operativo Anual, de su área de trabajo.

2. Presentar informes técnicos de la gestión encomendada a su cargo.

3. Mantener información y elaborar programas de difusión sobre el área de

turismo.

37 coorAD. Art. 54 l¡teral g)

a o¡reór,ia Ñ. Picn¡nctrávn

, RUC 1760009530001
Teléfonos: 02 2392 281 /282 /2Sit €xl. 113 I

Fax:022392 - 282 exL 105 l

GRADO 11

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Defi nitivo

JEFE Director de Gestión de Desarrollo Sustentable

PERSONAL A SU CARGO N¡nguno

INSTRUCCIÓN FORMAL
Superior Titulo de 3er n¡vel en Turismo, Medio
Ambienle, de Empresas o

CONOCIMIENTOS
LOSEP, COOTAD, Ley de Tur¡smo, Código de la
Salud y Ordenanzas Locales.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Técnicas, Humanas y Conceptuales.
PROGRAMAS INFORMATICOS Office y demás programas acordes al cargo
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Desanollo, gestionar, ejecutar y evaluar convenios y proyectos en el

ámbito turístico con ent¡dades e ¡nstituciones del sector públ¡co y privado,

procurando la asistencia de recursos financieros sufic¡entes para estos

fines.

Proponer normas de regulación, protocolos y capacitaciones de buenas

práct¡cas turfsticas, a ser implementadas por los actores turísticos del

cantón.

Crear y mantener actualizado el catastro de recursos turisticos públicos

y privados, así como también de establec¡m¡€ntos que prestan servic¡os

turísticos del cantón.

Mantener una adecuada sdHzaci&t üti¡üca ¡nterna del cantón e

impulsar campañas de concienciac¡ón ciudadana, que genere una

verdadera cultura sobre el tur¡smo.

Participar, promocionar y difund¡r el turismo con los actores públicos y

privados del cantón, por medio de ferias, seminar¡os, concursos, medios

publ¡citarios redes sociales, etc.

lmpulsar, proponer y coordinar la realización de eventos en los que se

promociones el turismo y la cultura predrovicent¡na (carnavales,

pregones, conciertos, festivales, etc).

Las demás que le pueda señalar el jefe inmediato y superior.

10.1.9.7 PROFESIONAL ÁREE CESNÓN AMBIENTAL

4.

Á

o.

7.

8

10

cóorGo:

DGDS.4.7-GADPVM

CARGO: PROFESIONAL
ÁRel orslóx AMBTENTAL

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 t282 12$ en. 111 I
Fax: 02 2392 - 282 ert. 1Os



PUESTO PROFESIONAL AREA GESTION AüBIENTAL

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Def¡n¡tivo

JEFE Director de Gestión de Desarrollo Sustentable

PERSONAL A SU CARGO Ninguna

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

PICH¡NCHA . ECUADOR
www. pedrov¡centemaldonado.gob.ec

DE PEDRO VICENTE IiIIALDONADO thumano@pedrovicentematdonado.iob.ec kr.*.qL"SLS

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

ll. COi,IPETENCIAS

Regular preven¡r y controlar la contaminación ambiental en el territor¡o cantonal

de, manera articulada con las políticas ambientales nac¡onales

III. FUNCIONES Y RESPONSAB]LIDADES

1. Elaborar el Plan Operativo Anual, de su área de trabajo.

2. Presentar informes técnicos de la gestión encomendada a su cargo.

3. Desanollar campañas de concient¡zación a la ciudadanía sobre el cu¡dado y

mantenimiento del medio ambiente.

4. Realizar inspecciones, abrir expedientes y de oficio remitirlos a la autoridad

correspondiente ante casos de contaminac¡ón o mal manejo de medio ambiente

de los actores públicos o privados.

5. ldentificar los confl¡ctos socio - ambientales que puedan generarse en el cantón'

mediante la generación de un inventario - mapa de riesgos de los m¡smos.

Direcc¡&l: Av. Pi*indla dn

INSTRUCCION FORMAL Superior 3er Nivel en ambiente, b¡ología

CONOCIMIENTOS
Constilución, LOSEP, COOTAD, Leyes de TULAS,
Cód¡qo de la Salud v Ordenanzas Locales.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES
Técn¡cas, Humanas, Conceptuales y
Negoc¡adoras.

PROGRAMAS INFORMATICOS Office, SIGP, Global Mapear y programas acordes
al caroo.

-, RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 /282 28il ext. I 13 I
Fax: 02 2392 - 282 ext. 105 )
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9.

10.

6. lnspeccionar todos los establecimientos públicos y tomar las med¡das

7.

necesarias, para que en ellos se cumpla las exigencias de higiene y salubridad.

Ejecutar los planes, programas y proyectos del área que estén previstos en el

Plan de Desanollo Estratégico Cantonal.

Velar por el cumplim¡ento de las normas legales de saneamiento ambiental y

especialmente las que t¡ene relación con la emisión de ruidos, olores

desagradables, humos. Gases tóxicos, polvo atmosférico, emanaciones y

demás factores que pueden afectar a la salud de la población.

Participar en estudios ambientales requeridos por la comunidad.

Elaborar los términos de referencia para la confatación de estudios de impacto

y mitigación amb¡ental.

I'1. Elaborar estudios y proyectos de remediación ambiental.

12. Elaborar lineamientos y líneas metodológicas gerieftilb para el desarrollo y

supervisión de estudios ambientales.

13. Planificar y definir el manejo de cuencas yde explotación forestal del cantón en

coord¡nación con el Gobiemo Provincial.

14. Establecer un sistema cantonal de áreas protegidas y de explotación forestal y

coordinar con las instituciones de derecho público y privado, para ejecutar

planes, proyectos acciones tendientes a velar por el cuidado de las áreas

protegidas.

'15. Realizar la ges6n lntegral de los residuos sd¡dos no peligrosos y pel¡grosos

acorde a la bgislación vigente.

16. Establecer el servicio público de recolección, transporte y disposición final de

desechos sólidos del cantón.

17, Controlar el conecto manejo de los desechos orgánicos e inorgán¡cos en el

centro de disposición final de los mismos, con la finalidad de garantizar un

ambiente limpio y saludable.

'18. Coord¡nar actividades de concientización concern¡entes a mantener la higiene

y salubridad del cantón.

Direcc¡ón:Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfono6: 02 2392 281 t282 t283 ext. 113
Fax:02 2392 - 282 ext. 105
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io.l.9.B pRoFEsroNAL Ánea cesnóN DE RtEscos

REQUISITOS TrTíIIiTOS PARA EL CARGO

II. COMPETENCIAS

ldentificar los elementos esenciales para la reducción de r¡esgos y determinara para

ello los estándares y normas técnicas que correspondan en el ámbito de su

competenc¡a.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Telélonos: 02 2392 281 128212$ ert. 113
Faxt. 02 2392 - 282 ert. 105

cóoroo:

DGDS4,7-GADPVM

CARGO: PROFESIONAL
ÁRea oesró¡r oe

RIESGOS

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO PROFESIONAL AREA GESTION DE RIESGOS

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL

JEFE Director de Gestión de Desarrollo Sustentable

PERSONAL A SU CARGO Ninguna

INSTRUCCION FORMAL Superior 3er Nivel en áreas afines a su caroo

CONOCIMIENTOS Constitución, LOSEP, COOTAD, Ley de Seguridad
PrJblica, COPLAFIP

EXPE RIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES
Técnicas, Humanas, Conceptuales y
Negociadoras.

PROGRAMAS INFORMATICOS Office y demás programas acorde al cargo

239
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Determinar las amenazas y acciones para reduc¡r los riesgos acumulados y nuevos

en sus procesos agregadores de valor.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

't. Promover la actualización y generación de nuevas normativas y reglamentos

sobre materia de gestión de riesgos.

2. Coordinar acciones con las distintas inst¡tuciones, organizaciones privadas, no

gubemamental es (ONG) y comunitarias, para que sus aportes t¡endan a lograr

una ciudad y un cantón auto sostenible en mater¡a de gestión de riesgo.

3. En coordinación con los organismos técr¡k!6 pertinentes, d¡sponer la

realización de labores de diagnósü:c, 'powacftin, monitoreo y control en

materia de gestión de riesgos.

4. Promover la invest¡gac¡ón, educación, capacitación y,h difusión de temas de

gestión de riesgos.

5. Velar por el cumpl¡m¡ento y aplicación de la polltica y estrategia nacional en

gestión de riesgos denfo de su jurisdicción.

6. Proporcionar y fomentar la autogest¡ón comunitaria, con énfas¡s en la

implementación de proyectos y de seNicios dentro de un marco adecuado de

gestión de riesgos.

7. Promover y prop¡c¡ar la suscripción de convenios inter¡nstituc¡onales con

organismos nacionales, extranjeros y universidades para la consecución de

proyectos de investigación y cooperación.

8. Desarrollar acciones que contribuyan a lograr el fortalecimiento organizado de

la comun¡dad y a mejorar su capacidad en materia de gestión de riesgos.

9. Proporcionar apoyo legal y técn¡co a las entidades y organismos locales en

materia de gestión de riesgos.

10. Crear ¡nstanc¡as de coordinación y partic¡pación inter¡nstitucional que

coadyuven a alcanzar los objetivos de la unidad y el desanollo de la comunidad.

11. Organizar las secciones o áreas que fueren necesarias para implementar los

planes, programas y proyectos en materia de gestión de riesgos.

. RUc I 760009${ml Fax: 02 z392 _ 282 ext. I 0s j

240
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14.

15.

16.

17.

12. Recopilar y generar ¡nformación de gestión de riesgos del cantón, que permita

realize¡. una gestiÓn efectiva.

13. Reducir la vulnerabilidad de los habitantes del cantón, ante amenazas y

peligros de carácter natural y/o entrÓpico.

Constituirse en el eje transversal que sea tomado en cuenta al momento de la

toma de decisiones por parte de las autoridades municipales.

Levantar mapas de riesgos producto de un análisis de peligros y de

vulnerabilidad cantonal y socializarlos a la comunidad en conjunto.

Crear un sistema de información geo referenciado, actualizado permanente y

con énfasis basado en la gestión de riesgos.

Diseñar planes de contingencia integrales, iur*o con los respectivos COE

(Comités Operativos de Emergencias) ante posimS'eventualidades que se

presenten a corto, mediano y largo plazo que se deban afrontar en el cantón.

18. Coordinar la ejecución intra e interinstitucional de los planes de contingencia

elaborados.

19. Trabajar siempre con un enfoque solidario con miras a formar una red cantonal

de atención de emergencia y prevenc¡ón de riesgos.

20. lmpulsar la participación ciudadana y el consenso a la hora de diseñar

intervenciones no emergentes

21. Coordinar las intervenciones a ejecutar en caso de emergencia, con los

organismos Msicos (Policía Nacional, Cuerpo de Bqr¡beros y Secretaria de

Riesgos) y con el apoyo de las instituciones que se requiera a nivel cantonal.

22. Prestar asistencia técnica a nivelo nacional.

23. Reportar el avance y seguimiento de proyectos relacionados con la

emergencia.

24. Las demás que considere y determine el Ejecutivo del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado y que se enmarque en

el enfoque de la gestión de riesgos.

-o¡recoolA" P¡chrncha sln Teléfonos: 02 2392 281 1282 /283 ext. 1 1 3

Fax: 02 2392 - 282 ext. 1 05
__ RUC 1760q!9q10_0!1
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25. Revisión y aprobación de Planes de Contingencia para Eventos de

Concentración Masiva de acuerdo a la Normativa Vigente (Resolución No.

sGR-043-2018)

10.1.9.9 PROFESIONAL ÁNEA OE ÁRIOOS Y PÉTREOS

IV. REQUISITOS M¡NIMOS PARA EL CARGO

ffi Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ex1. 113
Fax: 02 2392 - 282 eA. 105

cÓDrco:

DGDS4.7-GADPVM

CARGO: PROFESIONAL
Ánea oe Ánroos v

PETREOS

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACIÓN
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO PROFESIOI{AL AREA DE ARIDOS Y PÉTREOS

GRUPO OCUPACIONAL Servidor Público 5

GRADO 11

REGIMEN LABORAL Losep, Nombramiento Definit¡vo

JEFE Director de Gestión de Desarrollo Sustentable

PERSONAL A SU CARGO Ninguna

INSTRUCCIÓN FORMAL Superior 3er Nivel, Minas, Geología, Civil,
Ambiental.

CONOCIMIENTOS
Constitución, LOSEP, COOTAD, Leyes de TULAS,
Código de la Salud, Ley Minera y Ordenanzas
Locales.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES
Técnicas, Humanas, Conceptuales y
Negociadoras.

PROGMMAS INFORMATICOS Ofrice, SIGP, Global Mapear y programas acordes
al cargo.(geoportal)

, RUC 17600095!q1
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V. COi,IPETENCIAS

Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos en

el territorio cantonal de manera art¡culada con las políticas ambientales

nacionales.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Elaborar el Plan Operativo Anual, de su área de trabajo.

Presentar informes técnicos de la gestión encomendad a su cargo

Realizar ¡nspecc¡ones, abrir expedientes y de oficio remitirlos a la autoridad

correspond¡ente ante casos de contaminación o mal manejo de medio ambiente

de los actores públicos o privados.

4. ldentificar los conflictos socio -
proyectos mineros.

5. lnspeccionar todas las act¡v¡dades mineras y tomar tls medidas necesarias,

para que se cumpla las exigencias de acuerdo a las ordenanzas.

6. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área que estén previstos en el

plan de Desarrollo Cantonal.

7. Mantener el catastro minero actualizado y coordinar toda la act¡vidad m¡nera a

cargo del Municipio de Pedro Mcente Maldonado (Proyecto la mina Km 127)

8. Participar en las socializaciones de los permisos ambientales requeridos para

su funcionamiento.

9. Elaborar es{udios y ¡oyec,ios de rcmediación ambiental.

10. Elaborar lineamientos y lfneas metodológicas generales para el desarrollo y

supervis¡ón de toda la actividad minera.

1 1 . Planificar y definir el manejo de cuencas y de explotac¡ón minera del cantón en

coordinación con el departamento ambiental.

l2.Organizar y administrar los registros y el catastro minero en lo concerniente a la

explotación de materiales áridos y pétreos del cantón.

13. Autorizar el inicio de la explotación de materiales áridos y pétreos a favor de

personas naturales o jurldicas titulares de derechos mineros y que cuenten con

la licencia

' -birecc¡¿n,Áv.' 
p¡cñ¡niñá iln r"reronos,oz zsg2 zs1lr8r283 "Í.113 I, ¡!,9 1z6oo0953oqq1 

-, 
.--1q.912!e2:202,e{. 105 ,r
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14. Reportar a la instancia ¡nmediata la actividad minera ilegal.

15. Las demás que la institución requiera.

10.1.10

10.1.10.'l

TRABAJADORES (AS)

OPERADOR DE MAQUINARIA / EQUIPO PESADO

il. coiltPETENCTAS

Cumplir las disposiciones emanadas por la autoridad inmediata o de la

Dirección.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Dirección: Av. P¡chincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 e,t. 113 l
.. Fax: 02 2392 -. ¿8-? 94.!.05RUC 1760009530001

cóDrGo:

TRAB-11.2-GADPVM

CARGO: OPERADOR DE

MAQUINARIA PESADA
PROCESO:

OPERATIVO

SITUACION
ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA

NIVEL 5

-

REGIMEN LABORAL Cód¡go del Trabajo, Contrato lndefinido

JEFE Directores Técnicos de Proceso

PERSONAL A SU CARGO N¡nguno

I. REQUISITOS MíNIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL Educación Básica, Licencia de Conducir Tipo "G"

CONOCIMIENTOS

Código de Trabajo, Ley de Transito Vigente,
Código de Etica, Reglamento lnterno de
Trabajadores, Mecánica Básica y Primeros
Auxilios.

EXPERIENCIA 1 año de exper¡enc¡a

HABILIDADES Operativas
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1. Respetar y cumplir las disposiciones del Reglamento lnterno de Trabajadores

aprobado y vigente en la municipalidad, así como las que emita la autoridad

competente.

Ejecutar el trabajo de conformidad con las disposiciones ley Orgánlca de

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial

Ejecutar el trabajo en los términos del contrato, con ¡ntens¡dad, cuidado, esmero

y responsabilidad en la operación de la maquinaria entregada bajo su

responsabilidad.

Operar cualquier máquina del equipo caminero de la lnstituc¡ón Municipal que

requiere los servicios.

Restituir al empleador los materiales no [6dG y @nservar en buen estado

de los instrumentos útiles entregados a é1.

Observar buena conducta durante la jornada de trabajo dentro y fuera de las

instalaciones Municipales.

7. lnformar por escrito a su jefe inmediato o Dirección Administrativa el debido

mantenimiento y cu¡dado de la maquinaria, en lo relacionado a: aceite,

combust¡ble. llantas, repuestos que deban ser sustituidos por su uso, trabajo o

vida útil

8. Comunicar al empleador o sus representantes los peligros que pudiesen

presentarse en la realización de su trabajo.

9. Acatar todas las disposiciones de seguridad industrial, laboral y salud

ocupacronal.

10. Acatar las disposiciones, emitidas por los superiores

1'1. Emrt¡r informes (cuando se los requiera)

10.1.10.2 CHOFER DE VEHíCULO LIVIANO

Dirección: Av. P¡ch¡ncha s/n Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl.113

-_E!9l]9Qq3m1 _ Fax:02a,92-2f¿ext.105

SITUACIÓN ACTUAL:
ACTIVO
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PUESTO

10.I.10,1 CHOFER DE VEH¡CULO LIVIANO

NIVEL 3Y4

REGIMEN LABORAL Código del Trabajo, Contrato lndefinido

JEFE Directores Técnicos de Proceso

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

I. REQUISITOS MíNIfÚOS PARA EL CARGO

II. COÍUTPETENCIAS

Conducir los vehlculos asignados por la municipalidad con eficiencia y eficacia,

conservando una cultura de Segur¡dad lndustrial, cuidando el buen uso para un

normal desgaste de los mismos, optimizando los servicios hacia la comunidad

del cantón.

1II. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Ejecutar el trabajo de conformidad con las disposiciones ley Orgánica de

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial

2. Respetar y cumplir las disposiciones del Reglamento lnterno de Trabajadores

aprobado y vigente en la municipalidad, así como las que emita la autoridad

competente.

Telefonos: 02 2392 281 1282 n$ ext.1't3
._ Fax:0223e?-2C2cE 1S!_
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INSTRUCCIÓN FORMAL
Educación básica y Licencia Profesional Tipo "C",

"D" o "E"

CONOCIMIENTOS

Cód¡go de Trabajo, Ley de Transito Vigente,
Código de Ética, Reglanrento lnterno de
Trabajadores, Mecánica Básica y Primeros
Auxilios.

EXPERIENCIA 2 años de Experiencia Profesional

HABILIDADES Técnicas y Humanas

' D¡recc¡ón: Av. Piúindla s/n
r RUC 176üXXl{f10001
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4.

A

b.

7.

Conservar en buen estado los vehículos, equipos, henam¡entas, accesor¡os

asignados a é1.

Mantener buena conducta durante su jornada de trabajo, dentro y fuera de las

instalaciones municipales.

Comunicar a su jefe ¡nmediato o Director de área, los requerimientos

preventivos y correctivo para el buen uso del vehículo asignado a é1.

Cumplir con las normas técn¡cas sobre el mantenim¡ento y cuidado del vehículo,

en lo relac¡onado con el cambio de ace¡te, llantas, lubricantes, repuestos que

deba ser sustituidos por el nomal desgaste y vida ntil.

Participar en todas las actividades, que la autoridad disponga para la unidad de

grupo o equipos de trabajo. I
B. Acatar todas tas d¡spos¡ciones'i" r"g*mh¡at, taborat y satud

ocupacional.

lnformar por escrito a su jefe inmediato o Dirección Administrativa el debido

mantenimiento y cuidado de la maquinaria, en lo relacionado a: aceite,

combustible, llantas, repuestos que deban ser sustituidos por su uso, trabajo o

v¡da útil

Las demás funciones que la autor¡dad disponga.

r0.r.'r0.2 PoLtcíAiruNtclPAL

9.

10.

CODIGO:
TRAB-11.4-GADPVM

CARGO: POLICIA
MUNICIPAL

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO POLICIA MUNICIPAL

NIVEL 3

REGIMEN LABORAL Código del Trabajo, Contrato lndefinido

JEFE Directores Técnicos de Proceso

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

' Dkección: Av. P¡ch¡ncha s/n Teléfonos: 02 2392 281 1282 12$ ert.113
Fa¡: 02 2392 - 282 ext. 105,_ ru! 1760009530001
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I. REQUISITOS MiNIft'tOS PARA EL CARGO

I1. COMPETENCIAS

Brindar seguridad y ejecutar labores de control y ügilancia del cumpl¡miento

efectivo de las ordenanzas relacionad* al conúol de la Ciudad.

I1I. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

'1. Respetar y cumplir las disposiciones del Reglamento lnterno de Trabajadores

aprobado y vigente en la municipalidad, asf como las gue emita la autoridad

competente Proponer polfticas de organización, funcionamiento y desarrollo de

la Policla Municipal para conoc¡m¡ento y aprobac¡ón del Alcalde.

2. Brindar seguridad a las instalaciones del GADPVM.

3. Controlar y registrar el ingreso y salida de los Servidores Públicos Municipales.

4. Controlar y registrar el ingreso y salida de los C¡udadanos, usuarios y de ser el

caso exigir la presentación de documentos de identidad.

5. Controlar y registrar el ingreso y sal¡da de los vehículos municipales

6. Real¡zar inspecciones de control en la vía pública y presentar informes al

respecto.

7. Brindar control y seguridad en los eventos autorizados y/o auspiciados por la

Municipalidad.

8. Reportar inmediatamente al jefe inmediato y/o Dirección de Talento Humano

de cualquier anomalía, emergencia, novedad que se presentare en el

desempeño de sus labores.

9. Acatar todas las disposiciones de seguridad industrial, laboral y salud

ocupac¡onal.

Dirección: Av. P¡chincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 eA. 113
RUC '1 76000S530001 Fax 02 2392 - 282 ext. 105

248

INSTRUCCIÓN FORMAL Educación Bás¡ca

CONOCIMIENTOS Código de Trabajo, Código de Etica y Reglamento
lnterno de Traba¡adores.

EXPERIENCIA 1 año de experiencia

HABILIDADES Técnicas y Humanas
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10. Brindar apoyo en activ¡dades que la Municipalidad las requiera.

11. Las demás actividades que le as¡gne el jefe inmediato.

Tatrento Human«>
ü{1§-¡ P*<iro \}icer¡t* Maldona<{t>

Dirección: Av. Pichincha s/n

RUC 1760009530001
Teléfonos: 022392281 1282/283 ext. 113

2392-282 ext.105
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10.1.10.3 CoNSERJE

I. REQUISITOS MINIMOS PARA EL CARGO

INSTRUCCIÓN FORMAL Educación Básica

CONOCIMIENTOS
Código de Trabajo, Cód§o de Et¡ca y Reglamento
lntemo de Traba¡adores

EXPERIENCIA 1 año de exper¡encia

HABILIDADES Técnicas y Humanas

II. COMPETENCIAS

Ejecutar las labores de limpieza, mensajerfa, entrega de correspondencia,
v seguridad, cuidado y mantenim¡ento de bienes e instalaciones munic¡pales, de

acuerdo con el requerimiento del cliente interno.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Respetar y cumpl¡r las disposiciones del Reglamento lnterno de Trabajadores

aprobado y vigente en la municipalidad, así como las que emita la autoridad

competente.

2. Efectuar tareas de limpieza de las ofic¡nas, edificac¡ones, entre otras áreas que

disponga la autoridad competente.
' Dirección: Av. Pióináa ln Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ext. 113

Fe,:02n92 -282 ext. 105 I
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CODIGO:
TRAB.11.s-GADPVM

CARGO:
CONSERJE

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO CONSERJE

NIVEL 1

REGIMEN LABORAL

JEFE Directores Técnicos de Proceso

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

RUC 1 760009530001
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3. Mantenimiento y conservación del archivo general de la lnst¡tuc¡ón de forma

semestral.

4. Ser el responsable del cuidado y buena presentación de las ofic¡nas, locales,

pasillos, baños, de todos los bienes inmuebles del GADPVM.

5. Realizar labores de mensajerfa, entrega de conespondencia y más

documentos de conform¡dad con las disposic¡ones de sus superiores.

6. Brindar apoyo en actividades que la Munic¡pal¡dad las requiera.

7. Mantener en su poder las llaves de todas las puertas de entrada a las

instalaciones de la lnstitución. #r 
l::::l::* 

n'd¡spos¡c¡ones 

ffi,rya' 
raborar v sarud

9. Las demás actividades que le asigne er jetctráQ
.&

10.1.10.¡t AuxluAR DE sERvlclos "%.f

L REeursrros míxruos pARA EL cARGo

CODIGO:
TRAB.11.6.GADPVM

CARGO: AUXILIAR
DE SERV|C|OS

PROGESO:
OPERATIVO

SITUACION ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO AUXILIAR DE SERVICIOS

NIVEL 1

REGIMEN LABORAL Código del Trabajo, Contrato lndefinido

JEFE Directores Técnicos de Proceso

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

INSTRUCCIÓN FoRMAL Educación Básica

CONOCIMIENTOS Cód¡go de Trabajo, Código de Etica y Reglamento
lnterno de Trabaiadores.

EXPERIENCIA 1 año de experiencia

HABILIDADES Operativas

' o¡¡ecciOn,Á. F c¡in*ra s¡n Teléfo"os, 02 2392 z8ilzu lzr¡s-ext¡ r ¡
_ _ Fax:022392 -282 ex1.105 |, RUC 1760009530001

25t
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II. COMPETENCIAS

Cumplir las disposiciones emanadas por la autoridad ¡nmediata o de la

Dirección.

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Respetar y cumplir las d¡sposiciones del Reglamento lnterno de Trabajadores

aprobado y vrgente en la municipalidad, así como las que emita la autoridad

competente.

2. Brindar apoyo en los diferentes servicios que presta la Municipalidad y/o

realización de obras.

3. Acatar las disposiciones, em¡tidas por los superiores.

4. Cuidar los implementos de seguridad personales.

5. Responsabilidad en el manejo de los equipos y herramientas.

6. Ejecutar el traba.lo en los términos del contrato, con intensidad, cu¡dado y

esmero.

7. Restituir al empleador los materiales no usados y conservar en buen estado

los instrumentos entregados a é1.

L Observar buena conducta durante la jornada de trabajo, dentro y fuera de las

instalaciones Municipales.

9. Comunicar al empleador o sus representantes los peligros que pudiesen

presentarse en la real¡zación de su trabajo.

',l0. Acatar todas las disposiciones de seguridad industrial, laboral y salud

ocupacional.

1 1 . Acatar las disposiciones, emitidas por los superiores

12. Emitir informes (cuando se los requiera)

O¡recU¿,r*v. n¿l¡nOa s/n Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ert. 113

Ea¡. q? a3!2:?q2,. 4,101I RUC 176ü!09530001
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10.1.10.5 CADENERO

t. REeursrros míumos PARA EL cARGo

II. COMPETENCIAS

Cumplir las dispos¡ciones emanadas por la autoridad inmed¡ata o de la

Direcc¡ón

III. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
'1. Respetar y cumplir las disposiciones del Reglamento lnterno de Trabajadores

aprobado y vigente en la municipalidad, así como las que emita la autoridad

competente.

' Dirección: Av. Pichincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 /282 t283 e^. 113
Fax: 02 2392 - 282 ert. 105

cóDrGo:
TRAB.11.6-GADPVM

CARGO:
CADENERO

PROCESO:
OPERATIVO

SITUACION ACTUAL:
ACTIVO

PUESTO CADENERO

NIVEL

REGIMEN LAEORAL

JEFE

PERSONAL A SU CARGO Ninguno

tNSTRUCCTóN FoRMAL Educación Básica

CONOCIMIENTOS Código de Trabajo, Código de Etica y Reglamento
lntemo de Trabaiadores.

EXPERIENCIA 1 año de experiencia

HABILIDADES Operativas

, RUC_I76¡0095s0001
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2. Apoyar a los levantamientos topográficos y altimétricos solicitados por la

comunidad o necesarios para la elaboración de proyectos.

3. Realizar la limpieza de tenenos que estén llenos de maleza o vegetación que

dificulte la ejecución del levantamiento topográfico y altimétrico

4. Apoyar a otras Direcciones en cualquier actividad que el Director disponga.

5. Tener el material preparado a utilizar en los diferentes trabajos topográficos o

altimétricos.

6.

7. La demás que la institución lo requiera.

Talenta Hurnan*
GAt) P.¿dro \}rcer:tq Mal<J*r:.*#<>

Dirección: Av. Piúincha s/n
RUC 't760009530001

Teléfonos: 022392281 1282 /283 ext. 113

- 282 ext. 105
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CAPITULO VIII

CATALOGO DE PRODUCTOS Y
SERV¡CIOS

Dirección: Av. Piúindra s/n
RUC 176m09530001

Teléfonos: 022392281 12821283 ext. 113

Fax 02 2392-282 ext. 105
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II CAPITULO VIII.. CATALOGO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

1I.1 PRODUCTOS DEL PROCESO GOBERNANTE ALCALDE

1 . Mejoram¡ento de la calidad de vida de la población

2. Cumpl¡miento de objet¡vos de desarrollo or¡entados al buen vivir

3. lncremento de la infraestructura cantonal reflejada en obras

I1.I.1 PRODUCTOS DEL PROCESO GOBERNANTE CONCEJALES
'1. Proyectos de ordenanzas, reglamentos

2. lnformes de fiscal¡zación

3. lnforme anual de rendición de cuentas

4. lnforme mensual de actividades

5. Registro fotográfico de actividades externas

II.2 PRODUCTOS DEL PROCESO DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

'1. Plan de ordenamiento territorial y desarrollo cantonal

2. Plan operativo anual consol¡dado

3. Plan operativo anual del proceso - dirección

4. lnforme mensual de actividades

5. Registro fotográfico de actividades externas

6. Archivo de la dirección

7. lnformes técnicos con ind¡cadores de gestión

1I.2..I PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE GESTION DE PROYECTOS

'1. Plan operat¡vo anual del subproceso

2. Base de datos de proyectos con información digital y física

3. Proyectos de infraestructura

oirecc¡ón: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 12821283 eA.113
Fax:. 02 2392 - 282 ert. 105
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4- lnformes técnicos con indicadores de gestión

5. Registro fotográfico de actividades externas

6. Términos de referencia

7. Planos

8. lnformes de Control y Análisis Financiero de Proyectos.

9. Convenios de Cooperación

10. Registro de Programas y Proyectos de Cooperación lnternacional

1'1. lnformes de seguimiento del cumplimiento de los Convenios, Programas y

Proyectos de Cooperación lntemacional no reembolsable.

12. lnformes de seguimiento del Plan de Territorial

(PDOT) y Plan de Desanollo

13. lnformes de cumplimiento del POA institucional cuatrimestrales.

II,2.2 PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE GEST|ÓN OE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

Plan operativo anual del subproceso

Control de gestión urbana

Aprobación de planos y construcciones

Aprobac¡ón de fraccionamientos y urbanizaciones

Aprobac¡ón de línea de fábrica

Criterio técnico de compatibilidad de uso del suelo

Adm¡nistración y actualización de catastros

Catastro predial

Catastro de patentes

Catastro de vía pública

Catastro de desechos sólidos

Levantamientos topográfi cos

Registro fotográf¡co de actividades externas

Documentación cartográfica cantonal

informes técnicos con indicadores de gestión

' D¡rección: Av. P¡ch¡ndra s/n Teléfonos: 02 2392 28 1 t282 tz88 exl. 113 
i

__ Fax:, 02 2392 - 282 en 105 |. Rr/c 1760009530001
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11.3 PRODUCTOS DEL PROCESO DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

1. Plan operativo anual del proceso - dirección

2. Archivo jurídico - normativo de la institución

3. lnforme mensual de actividades

4. Criterios legales vinculantes

PICHINCHA . ECUADOR
w\,v|.pedrovicenleñaldonado.gob.ec

lhumano@pedrovicentemaldonado gob ec

Reg¡stro fotográfico de actividades externas

Patroc¡n¡o ¡urídico

Lista de causas litigiosas y su estado actual

Lista de causas litigiosas y su estado actual

Archivo y registro de contratos y convenios @lebrados por el GAD

Archivo de la dirección

lnformes técnicos con indicadores de gestión

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

II.3.1 PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE GESflÓil DE JUSTICIA POLICIA
Y SEGURIDAD CIUDADANA

'1. Plan operativo anual del subproceso

2. Cronograma de administracifi del personal

3. lnforme mensual de actividades

4. Registro fotográfico de comisión de servicios

5. Programa de control de la ciudad

6. Autorización de uso de suelo

7. Autorización de uso de cementerio

8. Autorización de espectáculos públicos

9. Programa de control de cumplimiento de normat¡va

10. Reporte de procesos administrativos- recepción de denunc¡as

11 . Registro de juzgamiento de contravenciones

't 2. Registro de partes de guardianía

13. Registro de ingreso y sal¡da de vehículos

14. Operación de pesaje - bascula municipal

' D¡reccl5n: Av. Piú¡nda s/n Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl. 113
Fax:. 02 2392 - 282 en. 105
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I1.4 PRODUCTOS DEL PROCESO DE GESNÓN DE TALENTO HUMANO
1. Plan operativo anual del proceso - dirección

2. Distributivo de remuneraciones

3. Libro registro de nombramientos y contratos

4. lnforme mensual de actividades

5. Registro fotográfico de actividades externas

Programa de provisión

6. Concursos de méritos y oposición para nombramientos

7. Procesos de selección de contratos ocasionales y civiles

8. Base de datos - nomina actualizada -

Programa de aplicación

9. Evaluaciones de desempeño

10. Régimen disciplinario - sumarios

Programa de desarrollo

11. Plan anual de capacitación

12. lnducciones, entrenamientos

13. Plan anual de vacaciones y relevos

Programa de control y registros

14. lnforme de mensual de movimientos de personal

15. lnforme previo a la liquidación

16. Formularros de comisión de servicios

17. Archivo de la dirección

18. Reglamento rnterno de trabajadores

19. lnformes técnicos con indicadores de gestión

11.5 PRODUCTOS DEL PROCESO DE AUDITORIA INTERNA

1. lnforme de la Auditoría con comentarios, conclusiones y recomendaciones.

2. Anexos.

3. Síntesis del lnforme

administrativos

-D¡recciórr Ñ. Ficttirrcha s/rl Teléfonos: 022392281 1282 /283 ext. 113

Fax: 02 2392 - 282 ext. 'l 05\_ RUC 1760009530001
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I I.6 PRODUCTOS DEL PROCESO ASESOR . ASESORES DEL ALCALDE

1. Análisis de planes de desarrollo y ordenam¡ento territorial

2. Análisis financiero - presupuestarios

3. Análisis de proyectos de ordenanzas y reglamentos

4. Anál¡s¡s de cronogramas de ejecución de obras por Adm. Directa y contratos

5. Asesoram¡ento administrativo, financiero, técnico, protocolario

11.7 pRoDucros DEL pRocEso oE GEsnóN FTNANcIERA

1. Presupuestoinstitucional

2. Plan operativo anual del proceso - dirección

3. lnforme mensual de activ¡dades

4. Archivo de la dirección

5. Registro fotográf¡co de actividades externas

6. lnformes técnicos con ¡ndicadores de gestión

.I1.7.I PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE PRESUPUESTO

1. Certif¡caciones presupuestarias

2. Reformas presupuestaria§

3. Cédulas presupuestarias de ingreso6 y gastos

4. lnforme de liquidac¡ón presupuestaria

11.7.2 PRODI.'CTOS DEL SUBPROCESO DE CONTABILIDAD
1. Plan operativo anual del subproceso

2. Estados financieros

3. lnventario de bienes muebles valorados

4. Rol de pagos y liquidaciones de haberes

5. lnformes de control prev¡o

6. Base de datos con información digital y física

I1.7.3 PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE RENTAS

't. Plan operativo anual del subproceso

2. Emisión de títulos valores

D¡rección: Av. P¡dincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 12821283 exl. 113
Fax: 02 2392 - 282 exl. 105. RUC 1760009530001
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3. lnforme de recaudación tributaria

4. Registro de procedimientos coactivos

5. Procesos administrativos de reclamos tributarios

6. Bajas y exoneraciones por títulos de crédito

7. Base de datos con información digital y física

11.7,4 PRODUCTOS DEL SUBPROGESO DE TESORER¡A
1. Plan operativo anual del subproceso ,
2. lnforme diario de recaudación

3. Reporte de cobranza externa - mina - feria - camal- cementerio

4. Reporte de retenciones y fondos de terceros

5. Registro de transferencias y pagos

6. Registro de cumplimiento de obligaciones con el IESS

7. lnforme de control de cauciones y pólizas

8. Reporte de controles de caja

9. Notificaciones de cobranza

10. lnforme de procedimientos coactivos

11. Archivo de acciones de coactiva

12. Registro fotográfico de actividades externas

13. Base de datos con información digital y ffsica

11.8 RODUCTOS DEL PROCESO DE GESNÓN DE SECRETARIA GENERAL

1. Plan operatrvo anual del proceso

2. Archivo general de la institución

3. Gaceta municipal

4. Registro de actas del concejo municipal

5. lnforme mensual de actividades

6. Registro de publicaciones de actos del concejo

7. Ordenanzas. reglamentos, resoluciones, acuerdos

Dirección: Av. Pichincha sln

_ RUC 17600i993_00q
Teléfonos: 022392281 12821283 ext. 1'13

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105
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8. Registro de certificaciones de documentos

9. lnforme anual de rendición de cuentas de LOTAIP

10. Registro fotográf¡co de actividades externas

1 1. Base de datos con información digital y física

II.8.1 PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN

CIUDADANA

1. Arch¡vo del proceso y subproceso

2. Registro de atención al público

3. Registro de recepción y distribución de documentos

4. Reporte de recop¡lación de acceso a la información pública

11.9 PRODUCTOS DEL PROCESO DE GESTIOI¡ ADMINISTRATIVA
1. Plan anual de compras publicas de la insüfución

2. Plan operativo anual del proceso

3. lnforme mensual de actividades

4. Regisfo fotográfico de actividades externas

5. Reg¡stro de autorizaciones de pago de ínfima cuantía

6. lnventario general de bienes muebles e inmuebles

7. Archivo de títulos de propiedad, matrículas y escrituras de b¡enes municipales

8. Archivo de la dirección

9. Archivo de contratos de adquisición de bienes

'10. lnformes técnicos con ind¡cadores de gest¡ón

11.9.1 PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE GESNÓN TECNOLÓGICA

'1. Plan anual de actividades tecnológicas

2. Renovaciones de licencias de software

' 
-o¡,ecoorL¡v. 

Pl*'¡r*¡a v, Teléfonos: 02 2392 281 12821203eA.113 i

Fax 02 2392 - 2E2 ext. 105 i
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Renovaciones de hosting

Actualización de patente

PAC tecnológico

Registro de asistencias técnicas

Plan de desarrollo e ingenierfa

Archivo digital de la ¡nstitución

Página web institucional actualizada

Publicaciones mensuales del portal de trámites ciudadanos

Publicaciones requeridas por la LOTAIP

Reporte mensual de actividades

lnformes técnicos con indicadores

.t.I.9.2 PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE AOTIilIS'IGNACIoN Y

MANTENIÍIIIENTO DE BIENES

PROGRATIA DE ÍÍA]{TENITUIIENTO DE BIEI{ES Y SERVICIOS

'f . Plan anual de manten¡miento de b¡enes munic¡pales

2. Protocolo de seguridad industrial

3. Registro de pólizas de seguro de bienes municipales

4. lnforme de pago de servicios básicos

5. Plan anual de manténimiento de vehículos

6. Plan anual de mantenimiento de vehlculos

7. Matrículas y seguros de veh¡culos municipales Soat.

8. Ordenes de movilización y salvoconducto

9. Reporte de consumo de combustibles y repuestos

10. Registro fotográf¡co de act¡vidades externas

PROGRAMA DE COT'PRAS PÚBLICAS

1. Registro de proveedores

2. Actas de comisiones técnicas de adquisición

i - o¡recáon-' Á". Ealnc¡ávn Teléfonos: 02 2392 28 1 1282 1283 ert. 113
Fax:. 02 2392 - 282 ert. 105r_ ¡qc_:r7qg@9!q000-1
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3. Reportes de subastas, pujas, etc.

4. Arch¡vo digital de procesos de adquisición

5. lnforme mensual de procesos contractuales

PROGRAMA DE GUARDALMACEN - BODEGA

I . lnventario de bienes

2. Registro de suministro de materiales

II.1O PRODUCTOS DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
CULTURA, DEPORTES Y CO¡IUNICACIÓN

1. Plan operativo anual del proceso

2. lnforme mensual de activ¡dades consolidado institucional

3. lnforme mensual de actividades del proceso

4. Asamblea de participación ciudadana

5. Archivo de la dirección

6. Registro fotográfico de activ¡dades externas

7. lnformes técnicos con indicadores de gestión

B- Plan operativo anual del programa

9. lnforme mensual de actividades

10. Catastro de infraestructura cultural

1 I . Registro fotográf¡co de actividades externas

'12. Reporte de gestión del centro cultural Andoas

13. Talleres, danzas, conciertos, exposiciones

14. Reporte de evaluación y cumplimiento de eventos

11.IO.I PRODUCTOSDELSUBPROCESODERESPONSABILIDAD

SOC¡AL

1. Plan operativo anual del subproceso

2. Programa grupos vulnerables

o¡recc¡ón: Av. Pidr¡ndra s/n
RUC 1 760009530001

Teléfono6: 02 2392 281 1282 1283 ext. 113
Fax 02 2392 - 282 exl. loJ
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lnforme mensual de activ¡dades

Base de datos - línea base de grupos vulnerables

Registro fotográfico de actividades externas

Registro de convenios de cooperación interinstituc¡onal

Registro de avance de cumplimiento de convenios

Liquidaciones cieres - actas de recepción de convenios

Programa participac¡ón ciudadana y comun¡tar¡a

Cronograma mensual de intervenc¡ón part¡cipativa

Plan anual de capacitaciones

lnforme mensual de actividades

Base de datos - lfnea base de

Registro fotográfico de act¡vidades externas

Notifi caciones y convocatorias

Actas de asambleas, reun¡ones part¡cipativas

,11.10.2 PRODUCTOS DEL SUPROCESO DE COTIUNICACIÓN SOCIAL

1. Plan operativo anual del subproceso

2. Revrsta mensual de labores del GAD

3. lnforme mensual de actividades

4. Bolet¡nes de prensa

5. Videos - audios

6. Revrstas - afiches - trípticos - Cd's

7. Regrstro fotográfico de actividades externas

1.I.I0.3 PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE DEPORTES

PROGRAMA DEPORTES

1 . Plan operativo anual del programa

2. lnforme mensual de actividades

3. Catastro de infraestructura deportiva

4. Reg¡stro fotográfico de actividades externas

- Oir"c"ii" ¡r Pic¡nc¡a sln Teléfonos: 02 2392 281 1282 12$ ert. 113
Fax: 02 2392 - 282 exl. 105, RUC 1760009530001
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5. Conveniosinstituc¡onales

6. Campeonatos, torneos, cursos

7. Reglamentos de torneos y campeonatos

8. Reporte de evaluac¡ón y cumplimiento de eventos

1I .I 1 PRODUCTOS DEL PROCESO DE GESTION OBRAS PÚBLICAS
'l . Plan operativo anual del proceso

2. lnforme mensual de actividades

3. Archivo de la dirección

4. Cronograma de ejecución de obras avance y valoración

5. Cronograma semanal de equipo caminero

6. Términos de referencia - estudios de obra

7. Pliegos - bases de contratación

8. Presupuestos de obras Adm. Directa y por contratación

9. Análisis de precios un¡tarios

10. Cronograma cuatrimestral de gestión con GPP

1 "l . Planos - diseños de ingeniería

12. Registro de contratos de ejecución de obras, por adminrstración propia o

contrato

13. Registro fotográfico de actividades externas

'14. lnformes técnicos con indicadores de gestión

,I'1.11.1 PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE FISCALIZACION

1. Plan operativo anual del subproceso

2. lnformes de fiscalización

3. Reg¡stro secuencial de obras

4. Actas de entrega recepción de obras

5. Registro mensual de cumplimiento de equipo caminero

6. Registro fotográfico de activ¡dades e)dernas

7. Reportes para pago de planillas

Dirección: Av. Pichincha s/n Teléfonos: 02 2392 28'l 1282 1283 eA. 113
: RUC 176ün95inm1 Fax 02 2392 - 282 ext. 105
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8. Planos - diseños de ingenierfa

9. Análisis de precios unitarios, valoración de obras

10. lnformes técnicos con ¡ndicadores de gestión

11.11.2. PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE CONTROL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRAI{SITO Y SEGURIDAD VIAL

1. Resoluciones de cambio de socio

2. Resoluciones de camb¡o de socio y vehículo

3. Resoluciones de camb¡o de vehículo

4. Resolucionesde deshabilitación

5. Resoluciones de habilitación

5. Notificacionesfavorables

7. Revisión Técnica Vehicular / Renovac¡ón

8. Duplicado de matrícula

9. Emisión de matrícula por primera vez

10. Transferencia de dominio
'l 1. Cambio de servicio

12. Cambio de características

13. Verificación de chasis y motor

14. Certificado único vehicular

15. Certificado del conductor

16. Historial infracciones del conductor
'17. Historial ¡nfracciones del vehículo

18. Certificado de poseer vehículo

19. Certificado de una infracción

II.12 PRODUCTOS DEL PROCESO DE GESTION DE DESARROLLO

AilBIENTAL

1. Plan operativo anual de proceso

2. lnforme mensual de activ¡dades

3. Políticas de gestión ambiental ¡nst¡tuc¡onal

4. Base de datos de pasivos ambientales

' D¡recc¡ón:Av. P¡chincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 ert. 113
,-B!9U@q5!Q91 - 282 exl. 1
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Reg¡stro fotográfico de actividades externas

Archivo de la dirección

lnformes con indicadores de gestión

11.12.1 PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE CALIDAD AMBIENTAL Y

MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS

PROGRAMA SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES

1 . Licencias ambientales obtenidas para la ad. d¡recta

2. Certificados de intersección

3. Categor¡zacionesambientales

4. Términos de referencia

PROGRAMA AUTORIDAD AMBIENTAL DE APLICACIÓN COOPERANTE

1. Texto unificado de normativa ambiental mun¡cipal

2. lnforme técnicos

3. Reg¡stro de inspecciones y labor de campo

PROGRAMA GESTION INTEGRAL DE DESECHOS SOLIDOS

1. Plan anual de rutas de recolección

2. Cronograma laboral de personal de recolección

3- Registro estimado de recolección

4. lnforme de producción de compost

5. Programa parques y jardines

6. Cronograma anual de intervención

7. lnventario de áreas verdes municipales

8. lnventario de material vegetal - viveros- plantas

9. Reporte de bajas, pérdidas de mater¡al vegetal

11.12.2 PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE PRODUCCIÓN

1. Plan operativo anual del subproceso

' Direccirh: Av. Pichind¡a s/n

, RUC 1760009530001
Teléfonos: 02 2392 281 12821283 ert.113

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105

5.

6.

7.
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PROGRAMA CENTRO DE FAENAMIENTO

1. Reporte de ingreso y faenamiento de animales (Agrocalidad)

2. Fichas técnicas de registro (porcino bovino)

3. Carnets de autorización (faenadores introductores)

4. Certificado ante mortem post mortem

11.12.3 PRODUCTOS DEL SUBPROCESO DE TURISMO

1. Plan operativo anual del subproceso

2. Cronograma de actividades de

3. Plan anual de capacitación turística

4. Plan de promoción turística

5. Documentales

6. Afiches - trípticos - cd's

7. Revistas

8. Ferias

9. lnforme mensual de actividades

10. Registro fotográfico de actividades externas

11. Planes de mercado para intervención turística

12. lnformes con indicadores de gestién

13. Catastro de activos turísticos (público y privado)

14. Registro de inspecciones a establecimientos- control

r- Oirea¡OnÁr. P¡ctrinctra Vn Teléfonos: 022392281 1282/283 ext. 113

Fax: 02 2392 - 282 ext. 105, RUC 1760009530001
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CAPITULO IX

DISPOSICIONES GENERALES Y
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12 CAPITULO IX.. DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS
.I2.f DISPOSICIONES GENERALES

PR¡tIERA.- USO OBLIGATORIO DEL ESTATUTO.- El presente estatuto es de

aplicación y cumplimiento obligatorio para todo el personal del Gobierno Autónomo

Descentral¡zado Municipal de Pedro Vicente Maldonado.

SEGUNDA.- DEROGATORIA.- Derogase en forma expresa todas las normas que

se opongan al presente ESTATUTo onoÁxrco poR pRocEsos DEL GoBTERNo

eutó¡rouo oescEr{TRALTzADo ut{tcrpAL DE PEDRoT|GENTE ALDoI{ADo.

TERCERA,. RÉGITEN DISC]PL¡NARIO - NORi'A @PLEÍIIENTARIA.- EN IO

que respecta a la apl¡cación del régimen disc¡plinario, se aplicara la LOSEP, las

disposiciones del presente Estatuto Orgánico por Procesos, y en forma supletoria

el Reglamento lntemo de Trabajadores.

CUARTA.- ALCANCE.- El Estatuto Orgán¡co por Procesos, ni l¡mita ni restr¡nge las

funciones y responsabilidades de los diterentes procesos y subprocesos. Las

funciones que describe constituyen el nivel básico y genérico para el cumplimiento

de los objetivos, sin perjuicio que periód¡camente se vayan incorporando, o

suprimiendo responsabilidades, acorde a las necesidades instifucionales, basados

en la evaluac¡ón constante del personal y los procesos.

QUINTA.- CAftrBlOS.- Los cambios que se den al presente Estatuto, acorde al Art.

60 literal i) del COOTAD serán resueltos administrativamente por el ejecutivo del

Gobierno Municipal y serán puestos a conocim¡ento del Concejo Municipal.

SEXTA.- RESPONSABILIDAD.- Los Directores de Gestión y los responsables de

cada proceso y subproceso realizarán la planificación, programación, dirección,

coordinación y control de las actividades y serán responsables del cumplimiento

por parte del personal que ¡ntegran los d¡ferentes equipos de trabajo, así como de
' Dlrocción: Av. Pichincha s/n Teléfonos: 02 2392 281 1282 1283 exl. 113

RUC 1760009530001 Fax 02 2392 - 282 ext. í05
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la adm¡n¡strac¡ón de los recunios que dispongan para su desanollo, con apego a la

Constitución, la Ley y a la normatividad municipal.

sÉprrtln.- EScALA REMUNERATTvA DE TRABAJADoRES.- Las

remuneraciones de los Trabajadores, se frjarán conforme a la Constitución y a la

Ley.

OCTAVA.- CREACION y SUpReSlÓf DE PUESTOS.- La creación y supresión

de puestos se realizará conforme a lo dispuesto los Art. 57 y 60 de la

LOSEP. En lo que respecta a la

la Ordenanza Para el

Descentralizado Municipal del Cantón Pedro , que Regula el

Monto de lndemnización por Jub¡lación, Retiro

de las Servidoras y Serv¡dores Públicos Munic¡pales publicado el 1 de abril de 2015

y en la planificación realizada para el efecto.

- O¡rect¡ó,r, ¡, Pt _Bwee§i
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1 2.2 DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRlirlERA.- SUpneSÉX DE CARGOS.- De Acuerdo a lo que establece la

Ordenanza Para el Fortalecimiento lnstituc¡onal del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, que Regula el

Monto de lndemnización por Jubilación, Retiro Voluntario, y Renuncia Obligatoria

de las Servidoras y Servidores Públicos Municipales publicado el 1 de abril de 201 5.

SEGUNDA.- CONCURSOS DE ¡IERITOS Y OPO$CóN.- Los concursos de

méritos y oposición se real¡zaran conbrme al mandato Constitucional, a las

disposiciones de la LOSEP, Acuerdos, Resoluciones del Ministerio de Trabajo y de

otras entidades en el ejercicio de las competencias concur¡entes.

TERCERA.- PERSONAL A CONTRATO CIVIL Y @ASIONAL.- El personal bajo

la f¡gura de Contratos Civiles de Servicros y de Servicios Ocasionales podrán

ejercer su derecho a participar en los respeclivos concursos de méritos y oposición.

Dado en Pedro Vicente Maldonado. el 20 de ene¡o de 2022

EJECÚTESE..

lng. Walter Fabrisio Ambuludí
ALCALDE DEL CANTÓN

EIAmRADO PrOe:

DtR€coó DE TAunlo Huirar{o
TLGA. SABRII{A €UZAAEIH MOÍ{AN ZURITA
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